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INTRODUCCIÓN 

Históricamente, In chÍsc .. trnb~jndora e1Í gcncrnl ha tenido .. que luchar, por el 

reconocimiento de un 1nlnhi10 ·de derechos o garnntlas, que regulen. sus relncion_es laborales, 

tcnie1id6 ~01110 ílnalidud In búsqueda de lnjusti~in so~ial. entcndiéndoln no como In igualdad de 

tod~s loshom~i~s. sÍn~ co~o el:cquilibriode lns dcsigJald~des que caracteriznn 11 las relaciones 

juridicns de nntur~le;.a s~ciÚI. 

·.Sin cmliu;go,•los;mbaju~ores burocráticos tuviércin incluso qúe pugnar, paro que se les 

reco~ocierü su ~alidad de t~bajndores y ul Estndo In de patrón; por supuesto en contra de In 

volu~tud de éste úhimo, asimismo pum que se dctcnninurllquc In ;~ladón j~rldii:á que los une, 

por In p~cstación de los servicios personales subordinados, es de ~utumlczn sod~ly por tanto 

laboral, jamás de carácter administrativo, toda vez, que se tra.tc d~ un; r~luciÓn qucsurgc entre 

desiguales, situación que fue parcialmente reconocida por el Estaiuto de .lós Trabajadores ni 

Servicio de los Poderes de la Unión de 1938 y no fucisino ha~tu cÍ~uft?dc 1960, ¿imla creación 

del apartado "B" del articulo 123 constitucional, en dolld~ s~ les reco~o.cicron un mlnimo de 

derechos. Sin embargo, desde ese tiempo y hasta In fcchll, lostrabajadorcs ~I ~~rvicio del Estad~; 
continúan en un estado de inferioridad en cuanto nlrccono¿i~icnto ·y goce.de' ~us derechos 

individuales y colectivos de nutumlczn. laboral; en cdmpa~ción con l~s trabajadores 

contemplados en .el apartado "Á", del articulo en mención, désigüuldadcs i~lcs, como In 

inexistencia de disposición legal alguna, que co~ccdu derecho de rcicisióÜ_o ~dtiro ju~tilicado de 

la relación laboral, ejercida por el trabajador al servicio del E~tudo, pmcáusus imputables a este 

último_, con In correspondiente responsabilidad putronal.á f~vor del tmbujndor burocrático, 

. omisión que constituye el tema de análisis . 

. Calie_ seílnlnr, que el estado como .ente jurídico, .nec~sitn de In participación de lns 

personas 11sicns para que realicen el trabajo ricccsnrio: Pªrn cumplir-~on su cometido de gobernar. 

En In exposición dcmoÚvos, qucadicionó el apartado "B':dc; artlculol23 constitucional, 

· el constitúycntcscíl~ló, ,;es cierto, qu~ la relación jurldi~~ qu/~nc a l~s i~bnj~dcircs ~11 general. 

· consus patr~ncs: es de distinta nall!~Í~zn d~ I~ rclncii~ qucU~~ n scrviélóres públicos con el 



Estado, puesto que his primeros lnhornn parn empresas, con fines de lucro y los segundos, para 

instituciones de interés geneml. constituyéndose en colaborudores de la función publico," al 

respecto cuhe señnlar, que independientemente de los distintos fines que busque In prestación del 

servicio, en tanto sea lícito, de ninguna formn cumbia la naturaleza de lu relación de trabajo, que 

surge entre el Estado en su calidad de patrón y sus trabajadores, misma que sigue teniendo el 

carácter de social, yn que el trabajo humnnu es idéntico en cuanto u su prestación, por lo que 

exige una reglamentación similar, en cuanto ni otorgamiento de un minimo de derechos o 

gnrantfns, que tengan como fin el equilibrio en una relación évidentemente desigual. 

Es de llamar lu atención, que independientemente de. la inexistencia de disposición legal 

que contemple In acción de retiro ejercida por el trabajador burocrático, por causas imputables ni 

Estndo;patrón, los órganos competentes paru impartir 'justicia laboral", en el caso concreto el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se escuda para detcm1innr la improcedencia del 

ejercicio de dicha acción, principalmente con la aplicación del criterio jurisprudencial XXVlll/95 

emitido por la Suprema Corle de Justicia de fa Nación, tesis judicial que establece diversas 

argumentos, tendientes a justificnr In inexistencia de In. acción de retiro en mención, mismos que 

consideramos rebatibles, no resultando viable que In rescisión de trabajo por causas justificadas, 

opere por el derecho concedido única y cxclusivnn~cntc al Estado:patrón, sin que se viole la 

gnrnntin de igualdad consagrada en nuestra Cnrtá Magna. 

A mayor abundamiento, el constituyente de 19,17, Ómitió~l e~t~blccimicnt~'de,pri~cÍplos. 
que regularan la prestación del servicio burocrático/la L~yFed~~¡ <í~I T~ti~j~ dc.Ve~cruz del . . . ',, .- _.,, .. ~' -' . ····;.-. ,,'_•-' .· .'_. :.--.. ' 

14 de enero de 1918, considerada como In más antigua, ia111poco incluyó n los tiu~ajádores ni 

scrvici~ del Estado y finnlmcn;c la Supr~m~ C~rtc dé, Justicia ,~~)a ~~~iÓ~; d~t~~ninó que los 

d.ercchos consagrados en el articulo 123 constitudonal de 1911~-"º eran apiica1>'1es ulos · . 

. trnbajad~rcs ÚI servicio del Estado y ~o fue sino Í;nstÜ .el nñ~ d~ 1-960, ~u~ cci~stituci~~almcntc se 

reconocieron algunos derechos.ª dichos trnbajnd?~~.'.si~~m·bargcirdc~de el riivcl noimativomás 

nito, se continua marcando una desigualdad jurfdicn, q~e irripiica'úna inseguridad ~·.incertidumbre 
tal, que los burócr~tas se cncucntrán sujetos ~ 1ds: ~ltibaj~; de 'la ·~id~ pollii~~. en donde 

. . ·. . - ' ·.· ... ·,. ,•.,,,- .. . ... ' ... 

generalmente se les cesa, sin seguir el prÓccdiniicntó éstabiecido en In Léy RcglnÍncntÍlrili o en el 
' ' . ; ~ • . ? ' . •. ' . . • , 

peor de los casos, se les complica .In prestación del scr\·ició a·'tal grado. que en varias de las 



ocasiones ni no tener ncción que cjercitur, para retirarse de la relación laboral por. causas 

imputables· 111 Estado-patrón y ante el temor timdado de ser injustificndamei1te cesados, 

tticitnmcntc nccptnn In rcali111cicín de trnhajos distintos para los que fu~roÍl contraíados, que 

nrbitrarimncnte sean removidos de sus puestos, sin que esto implique u.na P.rornoción del mismo, 

que sean cambindos del establecimiento para la prcstnción de sus servicios, sin que lo justifique 

la pri:stación del servicio o bien. no tienen más remedio que ncéptar a¡ilitÜd~s ahu~ivns, por parte 

de los titulares de las Dependencins, que buscan precisan;ente la. rupt~ra de hi relación de trabajo, 

sin ninguna responsabilidad putronal para el Estndo, por lo.que en· la niuyoriu de los casos, los 

trabajadores prefieren renunciar, perdiendo asl, In fuente de sus ingresos; quedando en completo 

estado de inseguridad jurldica. 

Torimn. do. en consid~rnción, 1°0 anteriormente seílnlado, la pregunta que surge y a la que - . . . . . . . 

. mediante. el presente trab;jéi de i~vestigación trntnremos de dar respuesta, es In siguiente; ¿Acaso 

In renuncia por parte d
0

el t~bajador burocnltico, es In única acción que se le concede en caso de 

· incuinpiin;iento de. las obligadones del Estado como patrón, es ésta, la garnntla de igualdad y 

seguridad'. juddica' ~ue consagra nuestra Constitución; porque serla impensable y aun peor, 

. visualizrir IÚ il~rensa desus derechos a través del ejercicio de la figura de la huelga burocrática?. 
' . . ' 



CAPITULO 1 

CONCEl'T
0

0S 

Ante In diversidad de elementos. Y. teo~lns qucson tomados en consideración por los 

nutores, n efecto de otorgnr signiricndo n los térn;inos y Ogurrisjllrldicns que conforma~ el ámbito .. 
·.. '· .. : .. ···. ,,· ''. _·. . .;.: .. --

del Derecho del Trabajo, definiciones qué no solo son múltiplés;:sino que incluso, llegan'¡¡ ser·,, .. 

opuestas, razón por In cual se considera oportuno, establecer aunque en fo~a general n1edi11nte 

el presente capítulo, las dclinicioncs más aceptadas de algunos tém;ino~jurldic~s, ~is~10~ C¡~ci:;~ 
consideran necesarios parn el desarrollo del terna que nos ocupa y una vez hecho lo anterior, 

emitir una opinión respecto u cada uno de ellos. 

l. DERECHO DEL TRABA.JO 

Cabe mencionar que la denominación de esta rama del derecho, ha dependido ~n gran 

medida de la época y lugar de su aplicación o bien, en atención a Íos fi~~s, objclo o sujetos, razón 

por la cual su conceptualización ha sido diversa. 

En la Constitución de Qucrétaro de 1917 y posteriormente con la .f onsÚtución dcWeir~ar. 
en Alemania de 1919, se plasmaron algunosdc los dc~h~~ 'r~·nda~~nÍale~r;ni ia'~~tecció~ de 

In clase trabajadora, por lo que válidariiente, esta rnm~-esconsÍde;d~c~~¿ u~~~~c~a disciplina 

del derecho, señalando al~unos nutoresq~~ s~ trata de un derech~ cíe' ir~~ Í~s ;~brijadores:. · ' 

En esteordenile id~~s, J~enttialmente han surgido distintas y váriadas definiciones de la 

disciplina en cstudioLentre las que po~cmos meneion~r, la de dercch~ obre~, derecho industrial 

o ~erccho so~iai, mi~mas que n nuestro parecer devienen en insUficientes por los motivos 

siguientes:. 



Derecho obrero.- Esta dclinición es evidentemente insulicienle, porque 1111 y como su 

nombre lo indicu, imicmncnte se relicrc u la clusc obrera, como si los trabajadores de las fábricas 

li1cscn los únicos considerados con esa calidad, excluyendo en consecuencia u los tmbajadores 

del campo o n los trabitjadores al servicio del Estado, solo por mencionar algunos, 

Derecho industrial.- Esta deliniciói1 r.esi!lla igimhí1en1e:insuli,c!~ntc~.por¡i[1~únicanicn1e. 
contempla u los. trabajadores de .In indÚstria denominudos.cillse ob'.cni,~cxcluyendo a todos. 

aquellos trabajndorés qu.cno ~;~sien su ;raliáj~ para ulgu1iu i;ma i~dust;i~I./ .... 
~'" •• : '_: - • • .. ':· ~.: • -· • < 

d~i~~f .;.'i:~~~;.:~:~2§;?.;::,:.':~~:i~;:::;:::;~'. 
eidércdíóagrniio o ru'n1flinr; es decir que dicha caracterlstica no es exclusiva del ámbito del 

DY;~cli~·del :rrrib~jo: ·. . 

Tomando en. consideración lo anterionnente señalado, el ténnino más apropiado para 

definir la rama jurídica que se anali1.a, lo es In de Derecho del Trabajo, por considerar que 

engloba las relaciones; instituciones, sujetos y figuras jurldicas del trabajo, además que es la 

acepción contempiada en nuestro derecho positivo. 

En este sentido, el maestro Mario de la Cueva señala que el Derecho d~I Tr~biljo,·"es I~ . 
norma que se propone realizar In justicia social en el equilibrio ~eíain:laci~nesentrc el 

trabajador y elenpital",1 consideramos que la misma es insuliciente.~Í~~~~8tri;~~:virt~d de lo 

siguiente: 
: ~ .... _,,, ·:·: ... - '. , >: 

.. · , En primer tém1ino el Derecho del Trabajo,· es la nonnn; con ~ste té~ino se dejan fuera 

,del: ámbito.de aplicabilidad del Derecho del Trabajo, los principios generales del derecho, 

instituciones del trabajo, decretos, reglamentos, convenios, resoluciones o contratos que no son 

creados por el poder legislativo, pero que sin embargo tienen aplicación en la materia .del l~baj~ .. 

1 DE LA CUEVA, Mario. /i/ N11el'O Derec/10 M~ricano tld Trah1ljo. Tomo l. 16'. Ed. Porrúa. México, 1999.p.85 



En segundo lugur que dicha norma tiene como propósito, rcali7.ur la justicia social en el· 

equilibrio de las rch1cioncs entre el trnbajudor y el capital: ul respecto cabe sc11nlnr que silns· · 

dcliniciones de derecho industrial, derecho obrero )' derecho sociul son insulicicnte,s;'.J1~'.,:no . 

contemplar a todos ílCJUCllos seres humanos que tengan la calidad de trabnjadó,r;::: di~h~1: · : .y 

insuficiencia también pude uplicurse en In definición que se nnali7.u, toda vez que se rcficre'nl: 
- - -- · .. __ '-:,::.::·-,.-:'_ --·_-

equilibrio de las relaciones únicmnentc entre el trabajador y el capital, por lo que 'éon'cslc. ·::· 

concepto, evidentemente solo quedan contemplados los trubnjndorcs del npartádo :•A:! d~f~rticuló .·· 

123 constitucional, excluyendo a los trabajadores ul servicio del Est~dodcl npitrt~dri/•J3;(d~I . 

rcfciido articulo constitucional, ya que si bien es cierto, que In prestación dé ;~t sciri.i~ill no.tiene .. - .,- ., __ : 

como fin poner en movimiento los factores de In producción, si piestanun servicio personal 

subordinado n cambio de un sulnrio, por lo tanto tienen I~ calid~d ; de trnbaj~d~r, 
' .. -· - .. " .. --·-··, :·-,·'·' ' 

indcpcndicótcrncritc del fin que tenga In prestación de dicho servicio y al téncr que sér gcnc~I en 

cuanto n los suj~tos que rcgulu la definición del Derecho del Trabájo, ef,~b~c~p;o qÜri s~ ~~alizn .. ·. '.• ·., ··, . : . ' . ( 

_resulta insuficiéntc por considerar solamente n una clase 't'rubajadoraY' · 
~t-~' 

><, ;-1 :, .,.·· 

. Para el maestro Trucba: Urbinn, el, Derecho del Trabajo c~·cl :•éonjunio dé principios', 

nonnus e insthuéio~es que protegen, dignifi~nny_¡¡~ndcn a: ~l~indl~~r ~:·tb~á; l¿s'que vlv~n dd , 

sus esfuerzos, materiales o intelectuales, pa~ In r~riliwciÓri' de su'd~~tlri~'hi~i¿rldo:\o~i~Ji~r In 
vidahumana''.2 · •. · ·.• • : •• , •• ·• ·::: •• t·r·\:' :.~;.\ 

'e;: ..... ·~-:';,: ... ,.:¿, «.-',·.,;:·.:- , ;··''),·. 

·Del anális.is de In anterior dcfinicló~; ;e dcsprend~ ~u
1

Ü la ~is~'a6~i~anicnté atl~nde 11 los 

fines. del Dcrcc.ho. dcÍ Tn;'bajo; sin q~ci h~~rí ·~iJ~iÓ~1~ '1a"n~Ú~1;d~j ~~irÓ~, ~uy~s derechos 
- .. , . ' .,··, '>., · · :· . '" . . . ,;·'.'.·.; ~·-: , .. ;L , :, ·· .. .,. . · _~;·1.·., ._ .e . ,. 

también d~bcn contcmplársc er1 In disclpiirin' cri estudió, por; rcsuliar. indispensable' para la 
, ··:. - .. - .'-.'. ·•.,, -::':--· .. :'), ._.,._,·-,: '-•' · ... ' .. ,_ 

·.· régulnéión de las relaciones l~boralcs q~csurj~ncntrceÍÍos. \ . 
' . ' - . . ... ·.-, -··, ,· : : . ·.' - ~ . _._.,', ,·,. . ·.:. 

,, Por otro lad() cÍdoctor MiguclD~rrcl Navarro, señala que el Derecho del Trabajo, "es una 

ciencia social y pCr~li¿a sistcnÍati;~da y diml~1ica, porque sus sujetos y objetos, pertenecen al 

Cantp~1 dc l~s relacion~shÍdividuaJcs y colectivas entre Jos hombres, constituida por principios, 

'TRUEBA URBINA,Alb<!no. N11e1·0 O.wc/u1 J,Í Trabaja. 6' Ed. Porrúa, SA México, 1981. p. 135 



normas e instituciones legales, reglamentarias y convencionales, en relación con el trabajo, los 

trulmjadorcs y los pntroí1cs''fdcfinición de la cual podemos desprender los siguientes elementos: 
' -· -. : . . > . . ' . . -

- Es un~dcncias~cial y[lú~lic.a; p~rque se ~ngloba d~ntro de la ruma del Derecho Social, 

. . estublécicndo dercch¿s fund~1ncfüñ1cs qúc rcgüla;1 li1s iéineioncs fuboralcs, rcgidÚs a su vez por 

el dcrechopÚbdc~. y~ que nd'~on'r~nuíiciiibl~s. inclusri ~º~ lo; propi,o~ írublljiiclóres. 

' ; Sisícnii1ti~1dn'y diriÓi1iica; porque 'sé encucrÚrit ciiganizadá de tÍll fonnu; que pennitc su ,·> ... -'<-.. _~:~-·.-·--':,.-'-,<,~-·. ·.-:··.··.-·~'-·,,--.-·.:,., ,_-: ···.\'.·_".:'-'.-.;·.:-~~ ·;· .. ,:···.'.':,<.>"!> _: .·,. :-
.adecuación í1l caso coricrctci al que se prétcndri aplicar. i ... . . ., . ·' ., : ... '. ··: -.:-: ; .· .. :;·-. ·;.:~· -- . . ·'·· - ,_ ,,. ~ ,.;. 

;"/-. . ;-,.·, .. ·•-;, 

•• :sus sujeÍos y ~bjctds, pertéllccenal ~ampo de iasrclri~ionés indi~idua!cs y colectivas de 

los' hombres;' cs·dcdr, que consid~ia t¿llto. la cclebració~'dcnctos 'cnire'particulares;comcl.las 

relaciones labortii¿~ desde un ámbito colcctivo;c~n1b~s J1 cas~ de hi¿hso~IÓei~ncs sindiCalcs. 
:({:.· -:: . '. :~;·. ·~-~~ '' ,· <" 

.. , 
•. YQllc ·.dicha· ciencia esta constituida por princi

0

pios,· nom{ris c.: instituciones legales 

iciglnÍncntarias y convencionales, en rclaciÓn c~~ lo~· sujct~¡ d~I t~b~J~s;:ji~ho~~iiccpt~ engloba 

.. tántil a las nonnas, leyes, rcglamcnlos y principios.que rigen la~ Íl!lÜción~idc frribajo y que a su· 

vez dan vida a las instituciones encargadas de cumplir' ~dn.iü ~plÍc~dón::~firiindo~e tanto al 

objclo de la ciencia que es el trabajo, como alo~ s~jctos'dc la'n;¡;~a,'qJc~ri~cipal~c~tc s~n el 

trabajador y el patrón, refiriéndose por tanto a tod;p~rs~~~qú~ d~sc~~cii~ u~ trab~j~ cualquiéru .· 

que éste sea, motivo por el cual concluimos;·q~~ csta•d~·finki~óÜ'is'1{~áia¿crtÜduaccpdón del .. 

Derecho del Trabajo, sin embargo, considcra¡n~fnó s~Í~:rrcccs~rÍo sinÜ·i~diipc:Í;sabl~, que dicha 

definición establezca como finalidad de I~ cic~iia; ~~· cs;Údio·,,~·~¿~q~~da~:~I~ j~stÍciasrici~L a. 

truvés del equilibrio de las dcsig~alcs rcl:tci~~f~~~~~fü{cic'.i~.b~]º·:.\i•;;/\~ .; . . . 
,, : -·;.~ - : .. ' l ;_;:::.··¡ 

·~~<~~·: __ :· ··;.-·;:_ --, .· .. ;,., .. :-·~O: 
Asimismo, el Derecho dclT~bajri'no~Íís'Ínnt~slÍ'plcna aut¿ri~~k se viricul.a en una u . 

otra fonna con ~tras ramas jurldic~s: ya'q~e ~~nea 'ele be ~plien~~ co~ lá formalidad qu~ rige las . 

relaciones entre iguales,. sino í6~ii~d~ 'en ¿~cnt; ~u· nn;~rnlc~ j~rfdico s~cial. .· 
;.:,· .,.,, 

. ' IÍORRf:L SAVARRO,.Mlg~cl~ A11d/lsfs; Ndclica ¡•J11rispr11cle11d11 ele/ De1Vcht1Mexlca11~1/e/ Trabajo. 5' Ed. 
Slsta:. S.~: de C.V. México, 1996. p; 4 .· · 



,. : - : .: .'' ~ :' . . .. 
·,. 

~·-- .':,_ -; . . .. --

.· J¡ ' 11c~~c11d tlcl i'ri11i~j,1 h11rt1cn\Úco . .. 
,. . ~ .· . i -. :_. :1,,: .- - . . • 

,.. . .- ~~-j . .' ;:-; :<{j. ·--~: ... : :<~' -~ , .. '" . :¡ -.- ~; -· . 

· · <. , , . · '> ;{i;,l IJ,~iechri'.i d~l .j'raliüjo 1\_~roc~1ico.' es una ·· rnnm panicular ' del c~~c~¡it~ i gcnc~I . y''. 
,, i<) ,u;1iversul . del. D~r~cho-. d~I . T;ub;tio. debido , a que so!n se rclicre a los sujcios, relaciones, 

.~ · < '#. >.;" i-'"· li '. ' :~ ·- ' ' ' ' ' ' • ' ' .. ·. 

: i11.~1i1;icioncs 'y linc's cmit-¡;mpladns c1i el ¡;p.1rtndu "ll" del nrliculÓ 123 constil~~ionnl. ·.'·' ' 
' ,•, ,.. ::- , ·t .. ,. _~,,~ '-' ; - · '": = ~~::· ,.:; ;(..:: - ~ :: . : . -., ;.e ~ .. .. :~··\·:-': . .::-·. · . :· ,-. --.. ·:.:·:<' / 
.. ,;.~l:~ '·'Y ' • : ;;,,~ ,:.,~,::: }}{:'. '.-.~'. .. ·' . 

> , .~., ·•. ,:;~~:~-:_:¡' . . -. ..-!' •• _!- :;-

.;,> '.< X. ~ Áiucs ''<lc u cn1i1ffi10~ ·n_.lndclÍnición Je In . diseiplina :que nos ocu¡m, c,tlnsideramos . 

(A+'.·: }l~~~~\f J:~·~~~!.1H~•t;(~ 1_ ;t~};~i-io: •"llJrócratu", .. "mismo .. q1'.e ~n: .los •.ú.hiF~~ .. m1os · sc.utiliw • para ..... 
\ ,.,:/design_nr • al j fobajñdor •que prest u servicios ni Eslado. y burocracia ·para ··· hnccr referencia ul , 

· •. :'.:·%~;;j1;;u~\ d~ ;°~Jl~s; ctin1rilógic11111cnte ·· burocraein proviene .del ··.· rra~·cés ' . %ureaucrntie" ·y ·de 
,:· ,: :·; ·.: ... ~ : ·~;~:{=;?/:;"._· ·:'.{.: \_-;:' :.-<---- .--. -._ : .. ; .- . ·. :. -- .·-.; ' : ; ·: · . --- - _ = :_-~ · .. ·_·,=> : ~: :_·--, ~ .. - ."'-· .. :> ... : :· 
. . · · 'o•bureuu'', que 'signilicn oílcina o escritorio y del griego Krutos.que signilicu poder, .es decir se 

··. ~i;\¡~¡\~~"~onl~·la fn,llucnciu o poder, tras el escrito;io de l~s empleacl~s públicos",4uÍilizi\ndose 
:: __ /j::{~;Y\ :< ;, · · :>·-~-.·,~._. ·.:··, _,_: ·:-_-- '. . - . _:·- .-> _: . . . :.- _.:· .:,·._-_ .·. -~·. - · . - ._._.: -- ' 
iiidistiíl.f~meiiic tanto el término de trabajador burocrático .o trabajador ni servicio del Estado. 

·-. ,< 
. ->-.<;, .' ::·:_:'.::<-, .... ~ .· 

¡ '; .: El Estndo ' c~1no cnie jurfdico rcnlizn suJunción de goberimr,· sin embargo pnraUevnr a 

.. · ~iibo ~s~:Ú~~Íón 'rcquicire de personas íl;icas, és decir reqÚierc de In prestación de sus servicios 

·. / __ L pc'r~o¡1~l~s,slne'nibargo históricamente las teorías administrntiv~ han considerado a In relación 
·' :." _ :.··: . -- < ''· ·.- - . . '"., _ -· .. · ·- · . ' _ .. ' _· - - ' - . -- . . - • -' 

·~·.· · . juiídic~ que' une a dichos trabajadores con el Estado; como' una relación de carácter meramente 

itd;i1ini~1~·1iva, te~rla que 1io es viable, toda vez que In rela~lónjurfdicn ni Estado con sus 

trúbnjndo.res, : es cirinaturnle7Jl eminenlcme~te s~ci~I, yn qu{ se trntá de una relación entre 
·d¿~iguai~; . ., .. :· , . . _ < 'i_t_ - . . .. 
··:·. ·;_,~·.-.. ~~~-.:,::;'.':( +' __ ,:,,_ .. '.·:~:"):~ ;"¡.---•. - ·': ·:': .• . . ·' 

""' ·· ·.::.-.· 

. -;-.- : ..:·· ;.-

'! . , ... . - .' : .. . ,:. - • ,'\ 't: ?U . >.;:;:·-: ·.·: -~ .. -:.: .. , ~ ---' ·~ · ·:-. -~ .. - .-'.-~- - · .. ":'':·· . , ;, . . . . . · .. '" . . ·.- .- -. ·•:.: 
. ,·:· 

' 

.: .. · 'Ni1e1·u /Jlrdw111~i"J11rMlc11M,•Jicu1111. UN1IM: ¡; E~. Pomia.Méxlco, l~B. p. 3107 ... -- ,-,, -..;-'-.. :,-_ ., _ - ;.. . ____ - , -- - -- . 
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Aunque los lrubujudores ni servicio del Esludo, no se rigen por el apurtado ''A'' del 

urtlculo 123 cnnslilucinnal, también tienen la condición de lrnbajadores con derechos y 

obligaciones de carácter luboral, "esle criterio ha sido muy cuestionado en la doctrina laboral en 

la que cada din udquicre mayor íucrt.a la opinión de que no deben de existir dos apartados en el 

articulo 123 de lu Conslilución de la República pnrn referirse por separado a los lrabajadorcs, sino 

uno solo, ya que no deben cslnbleccrsc discriminaciones o diferencias enlre los trabajadores; que 

lodos los trabajadores deben eslnr regidos por un solo apartado constitucional, aunque en la Ley 

Rcghunenlaria se regulen sus condiciones de trab1tio, en nlcneión a las caraclcrlsticas especiales 

. del trabajo que d.esa~ollan los servidores públicos".5 

. La extensión del Derecho del Trabajo a los trabajadores al servicio del Eslndo, es 

' consccucnclll de s~ fucr/ll expansiva y de su sentido de universalidad; ya. qu~ "todos los 

trubnjudorcs son. iguales, porque In ig~nldad es un nlribulo de la naturulcin humana y nopucde, . 

ser dcslruidn parla nalurnlczn de In nclividnd que desempeñen".6 

, ·' .•:. ; 

Por lo nnlcrionncntc mnnifcslndo, podemos definir al Derecho dclTra~njo'BurÜrálico, 
, ·.· como. una :ciencia. social, pública,·. sistemntiznda y diná~ica, porque su~ sujet!ls;'objcfos ~ 

insihu~ioncs,, pchencccn ~1 ·campo de • lás relaciones· individualéi y c~Íc~tiv~~; cci~s1ituidn pór 

·, prin~ipios, 'nofms ··~ instituciones legales reglnmcn1nrin~· y coi1vc~~io~~l~s;· :11 ~laclón. con el·· 

. 1rábajo, los lrnbaj~dor~s y cl Esl~do, con un fin de justiclii .socÍaÍ; . . . 

Como hemos vislo nnlerionnentc el. Derecho del Trabajo, se refiere no únicnmcnlc ni 
lrnbajo como objelo de estudio, sino también a '1ós sujetos regulados, es decir aquellos entre 

quienes surgen las relaciones de lrabojo y eitlrc los que sc.encuenlra como una de las figuras mús 

irnportanles, la figurajurldica del palrón. 

1 BORRRL SAIJARRO, Miguel, Oh, cil, p. 400 
6 Dll l.A CUEI' A. Mario, Ob, cit. p. 642 
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llistóricmnente, el término "patrón" hu recibido diversos acepciones corno el de 

empleador, patrono, empresario, industrial. etc., siguiendo utilizándose con mayor generalidad el 
' ' 

concepto de patrón,porque presellla menos objeciones técnicas y es rnús universal. 

En prirn~r térmiri~ debernos seílalar la dcílnicitin legal, establecida en nuestro derecho 

vigente fpaia tal ~fécto, id Ley Fedéri;I del Trabajo, en su articulo 10º primer párrafo define: 

+atrón esJ¿ perS~na Jisica O ltlOfllJ que utili7JI los servicios de Uno O Vario~ Írnbajndorcs", 

Definición de la i:;rnl sé desprenden los siguiente elementos: 

• El Patrón indistintamente puede ser tanto persona , fisicn, , como mÓrnl, 

indcpendicntemente de que no estarnos de acuerdo con el término ;,mo~nl"' para d~linir a las 

personas jurfdicns, considerando a éste último como el tém1,ino más apropiado. 

El patrón ya sen persona ílsica o jurfdicn, es quien réclbe los servicios de uno o varios, 

trnbajndores. 

• Será c,onsiderndo patrón, aquel que cumpla con lns'cnracterlsticnsanteriorcs, sin que se 

supedite a.In existencia de un contrnto laboral, ~s d~ir que In inexÍstenéin deÍ mis~o .no afecta In 
validez d~ In rélaeiÓn 1;1borul. , . , , . , , , 

. • . P~r otra parte el autor N;éstor De Buen, señala qu~ '.'patrón es: quien puede ~irigir In 

nctividad 1~horn1 de un tercero, qúét~haía'c~ s~,b~a~i\~ioY~~diant~ ~ír1bu~1óé,1 ~o~sid~~ndo 
está defiriidó~, pod~~1os dc~p:~nderl?s siguiení~s'ei~meritos: • ', ';, >: ' , > ··, 

·:t' .J·;~:·,· ~·.,;,,_·.·~~'.'::" , . .::.'..:;·;·~·,.,·:,:,:,:,.:,:·,:>', 
~· : ':;, · .. : .:._:: -.. , . ,. ·:·.· 

.: No hace disÚnci<Íri eÜtrc pcrsonnlisica ojurfdico coieétiv~, pnrnser~~nsiderndo patrón. 
·< .. ;"" ,~::·:>: 

Es quien dirigC •1a n~tMdad l~boral del ;'tinhaj~dor;'~lirié~dosc,;_evi~clltemcntc al 

elernentó de subordinndóri: 

7 IJÁV ALOS, José. D.!rcclw 1/c/ Tmhujo l. 9' Ed. Pornla, SA México, 1999.' p. 96 
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El lrnbnjo preslndo por el lrabnjudor. hcnelicia dircc1n1Í1cnle al palrón, sin embargo no 

es el caso de lns soeicdudes de nsislc~cin privudn. qÍlé conlralnn lrah1\jndorcs, pero que no se ven 

dircc1arncn1e beneficiados. ni ohiienen un lucro; 

El lrnlíujo presludd~or cl%;biijudor, licnc como fümlidad primordial lu rc1ribución del 

mismo. 

Asimismo, si hablnníos de que el pulrón puede ser péi'Sonn jurlilién, lógiciimen1e podemos 
. . ..... _•. _.,._,·,-- _·,, '" . -· •'- ----. --,_ -

indislinlunicnie considerar. tan lo a las so~ÍcdÚdes o: í1socincioncs ·Civiles o mcrcnnliles, que ni 

propio Es1iido c~mo palrón, nlcndiendo nÍ pr\ncipio de derecl10 qJe se11~1n; donde In ley no 

dislingue no hu lugar n distinguir. 

Olros autores definen In figura del patrón. én runció1; dei'objcto de In reliición que surge . . ' . . . 
cnlre esle y el trabajador, tal es el caso del maestro Sánchcz Alvaradó; ya que coi1siderii ni patión 

como aquella persona lisien o jurldicn (suslituyendo el término ''persona ni~rii1•'•¡, que recibe del 
.· - , ' . ' - '-~ . 

lrabnjador, servicios mnlcrinlcs inlelcclunles o de ambos géneros,· 

La nnlerior definición considera a In figura del patrón, en base ni ob}et~ y hace una 

dislinción que consideramos innecesaria, pues 1nl y como ló:s~'ílal~ el ni~e'~t;¿,·Dávnl~s, iodo 

lrabnjo yn sen fisico o inlelectunl, implica en ninyor o meritii ~rádti a ios'dos.< ' 
·:-!_;·> .. 

Sin embargo .el concepto de pnt;óntien~ dosri~~pcio~es, una'.~conó~icn i ~Ira jurldicn,. In 

primera en donde el.patrÓndcse~p~íl.nun~ actividad ~le~nnt;cn>lu~ci~o~ln; gene~ndo.ruentes 
de e~;leo, ya· que'~•.rc4~ier~··;¡e·~;~~ti.;i~ ob¡;;,riri cl'~e~.undo n~pccto'e1· pnl;ón.es 'sujelo de 

.. der~ch~sy oblig~cion~s;::poi loq'u/p¿d~~()~:dclinÍr ni 'ratrón,'~omo aquella persona fisicn o - . •'' '· '•, .,,_ . '('· ·-·:.: , ;:·.· - . .. . ., .. 
jurldicn .de· dcreci1() púbUco'o priviid(), ciii~ recibe l~s se~i~ios de uno o varios lrnbajndores a 

can1bi~ d~ Ú11~ reÍ;i~úCiÓ·,;,e~~·~Óml~~ ~ ~ncsp~i~. definición de In cual se desprende: 

. Es nq11ella,pers~111disicao jurldica silunción que implica que a diíerencia de los 

trabajad~res que ú~i~nmerite ~u~den ser personas nsicas, obviamenlc porque sus servicios los 



prestan en fomm pcrso.nal, el patrón puede ser tnnto persona ílsica como jurídica, como es el caso . 

de las empresas o el estado. 

• De derecho público o privado, yu que fa calidad, de patrón, no est~ supcdit~~a a la . 

. rmturnleza pública (Estado) o privada (empresa) de la pcrsórrn J1sica/jurídi~a que rccib~ los · 

servicios deÍ trab1tjador, pues no afe~tn la existericiá de fil rdnCión de tralÍnjo, que ¿urge con In 

prestación del servicio en forma subordinudu,. surgiendo corno cotÍsec~éneia )ns calidrides •de 

patrón y trnbájador. 

- ' . . 

• Que ~cibe los s~rvicios deunoo varios trabajadores, es decir que lu calidad de patrón··· 

. no está s1ipeditridn, rir nú~~;~ de pe~onas que le presten sus servicios, todll ~ez qud c~n la 

existcnciad~~n ;olo;l~di~iduo, automáticamente adquiere respecto de ést61a ~~lid~dd6 patrón, 

¿on dé~cÍ1~~ y obli¿a~ion~s respecto de ese trabajador o bien respe~t~ -de·. u~a c~l~étividad. ·• 

(~indicnio)'. ·;' ' · Y:::T': •} 

.- . ··-• ._ : • •Acambio de una rétribución cconómicaocn especie; yaqüe el finprimordial de la. 

· cxist~rieia de la~í~~iÓ~ de trabajo y su consec.uencia i~rned.iáÍa; I~ es ri~~isá~~ni~~ el ¡írigo del 

'salario gcnc~d~-~o;m-éonsccucnciá'de la prestación del scrvléio, convÍrtié~dose en la p;incipal. 

óbligá~Íó1r'del. patrón a r~~;r d~l trabajador. . . . . . -
< - : • '·: · ••. • ~ • . 

. 'a)•· Estudri ·patrón.· 

llistóricamcnte la acepción de Estado corno tal no existía, los griegos lo designaban como 

"polis",.para hacer rcfércricill' rila ciudad, los romanos lo denominaban "civitas", que también 

hacía referencia a la ciudad~ al h1Ípcrio; éste último que era utiíizado para designar el poder de 

mando y no fue sino a finales del siglo XVI, que surgió la necesidad de una palabra que incluyera 
' ~·. ' l •' ..• 

en su significación la estructura y función del Estado. 
'.'' .. ' 

''El Estado hnsidodcsde: entonces y sigue siendo hasta ahora, el objeto de incesantes 

investigaciones sin que, C:omoobjcto, haya podido ser conccptualizado de un modo unifonne'~.8 

: 
1 Enciclopedia J11rldi~~ Omega. Tan!ii ///, Bibliográfica ArgcnJina. t 990. p. 8 t 8 
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De esta pnradoja, surgió la idea del Estado como un ente social o juridico, encargado de In 

expresión y ejecución.de la voluntad de sus ciudadanos, colocada por encima de las clases· 
' . '• ,· . . ; 

sociales y que actuara de fonna imparcial, cuyaniisitin serla miuiicner la paz. 

•Cabe mencionar que el· C<Ídigo Civil en. sJ articulo. 2S fracción 1 define ~I Est~do como 

"persona. moral", tcnnino que consldera·~~s {quÍvoco, debiendo 'utÍli~rs~ Úd~~pcrsona jurldicn 

por ser uim ficción del derecho, sin' embargo ~stn·d~fini~ió~ ¡~¡~l,·~~en' id oplñiÓ.n d~ diverso~ .· 

autores demasiado simple,. d~bicndo entcnde;sc porEstndo, co~o' .. ~~ÍI s~~icd~d j~;fdicamentc 
o~ganiwdn para hacer posibl~ en ~~nviv~ncia pacifica, ln~cali¿cióndeÍ~\~¡aiid.ad ele los fines 

humanos"9 sin embargo, la doctri,na y legislaciones cxtranJerafa; ¡;ª~. con~idcfudo.qué .. la icla~ión 
que surge entre los empicados y el Estado, es cminc~tcm~~t~'d~1d~~cl1~~úbli~o y por lo tanto, 

que dicha relación debe ser contemplada d~ntro del 'Ól11bi.t~; d~I ;&é;ccho Admini~Úativo, 
identificando a éstos trabajadores, incluso. como el Estad~ en st'.. < •··,. 

Sin embargo, no estamos de acuc~do con la idd~ dcqü~ la roillción j~;idica qJe sitrgci entre 
, . :·. '. . . . "" .\·' ,. ·: : '.··-· ~· "':>"·-;= ::,; ;. : .... -.. • ·---- -.·, ... :· .: ' 

el Estado· y los• trabajadores sea, de· carácter administrativo, ya que actualmente 'en .. nuestra 

Constltución y sus l~ycs regl~mentaria~, sii cs~blécé que lá ·~¡~ció~ jurldi~ qu~· ~~rgc cnire el ·. 

Estado Féderal, Entidades Federativas.· o: M~ni~ipfos!c~~~·;¡~~):qbá]aJ~'~s;•'es <le:' carácte; 

eminentemente lab~ral iportnniÓ ~ocia!. '.... ;;, ' ;';'. ?'. é':' . ·. •/ .··. 
:-_· .. ·_:.~<·:~·{'.':: ·"; l·· ·.·~::~" ( .. ,- ' i,' .:-- ,, 

. u:,·<;:/~' ' ''-·,·'/: ·<:-~, 
En este sentido d Dc~cho A,dministmtivo,,''cs.IJna ia~a dél derec~ó'público. interno,. 

constituida por ~I :~Ónju~lo de ~sÍructuras y ~~i~cÍpi~s Úctririal~~j/riori;;~ qu~ regulan, las 

··activida·d~s di~cctas'o indircctas,de I~ Ü~inÍs~rnción públi~~~o~o órgano del Poder Ejecutivo 

Federal, .la organiiación; func!onamicnioy control d.c lá có~ pública; sus relaciones con los 

·.•. · particuhires, l~s s~~i~ió~ '(l6blkos y demás•. actividades Estatales", 1º en esta definición se 

~~~~i~nri·al}i~~~h~Ad~inislrntivo c~mo el ~onjunto de leyes que regulan las relaciones 

j~rfdi~as ~nt~~·el &tad~'yp~rticula.~s sin emba;go, únicamente se refiere al vinculo que surge 

~~írc l~s podcics pÚblicos, sus organismos y los particulares, para la prestación de sus servicios 

: pÓbU~o~, q~c fonnan parte de Ía función del Estado, como la impartición de justicia, sin que en 

'DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecha. 21' Ed. Porrúa, S.A. México, 1994. p. 276 
10 SERRA ROJAS BELTRt, Andrés. Derecho Admlnislruliro l'rimer Curso, 11 Ed. Porrúa. México, 1999, p, 140 
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ningún moincnlo conlemplc In relación jur!dica, que surge enlre el Es1ado y sus lrnbajndores, en 

el uspeelo laboral. 

En cslc orden de ideas y lomando en consideración In innegable rcluciÓnquc cxis;~ cnlre' 

el Derecho. del ;l'rnbnjo y el DéicchÓ 'Adminislrnlivo, concordamos con In' ie!lria que ad~¡;: I~ 
cxisl~ncia d~ In d~ble pcrsci'nalidaddel EslndÓ, una de derecho público, én dond~ ~I ~s1~d~n~1íÍ~ . '· 

en ejercicio de su poleslnd ~obcrnna, cjeculando sus funciones de g~bcmnr, es d~~ir ~uc se l~ln 
. ·- .-.. -

de una relación de supra-ordenación y In segunda que es de derecho privado, en donde el Eslndo 

es considerado en un plano de igualdad respeclo ni particular, es decir que se trntn de una relación 

de coordinación, en donde liene la calidad de cnlc que ejerce derechos y asume obligaciones, en 

cuanlo a sus relaciones jurídicas con los particulares, sin . embargo por lo que hace n sus 

1rnbaj1Ídores, su relación es de derecho social, toda vez que In relación que surge enlre el Estado y · 

sus lrnbnjndores, es de nnlu~alcm desigual, pero no porque el Eslndo acluc con su imperium, sino. 

porque nclúa en su calidad de pnlrón lcniendo ven1ájas sobic el 1rabajndor, molivo por el cual In 

relación que los une se debe re~ir po~ el Derecho delTrnbajo, situación que se encuentra 

reconocida en nuestra Constitución y sus Leyes Reglnrncntarins, como consecuencia de In IÚcha · 
> • ··,·-·1:·.,,,· ·. . . . . . . --.:. . 

de los trabajadores del Estado, para el. rcconocimieniodesus derechos laborales, é¡uc trajo como 

consecuencia lógica el ~cconoelmi~ntó ~e 1a calidad ~e p~tnl~:<l~.1 Est~do, .·. ; '2 . 
··:::.:; >. ·::':;~·.:_; :::·. < ",~·:·_:: ·(" 

· .. La Suprc~a Corte de Ju~ticia,d~laN~ciÓ,~iind~bidn~~nt~.det~.~i~~ q~Ü1a relación 

jurídica que. une~ n los, tra~~jad~re~ e~ 'gen~rni ·¿ci.~' su~'r~spcctÍv~s patrones es de distinta 

.natu~l.~~/de I~ ·q~c ·j\~a~iJris ~6nja~onis'ci;n'.ef É~tad~, pue;to, que aquellos laboran para 

é~p;c~iis ~Ón n~cs d~' ¡~¿rri' o <I¿· ~;i~f~clÓn ~e~~n:1. ~ientras que éstos trabajan para 

'.iílstitucione~ de inictésgcncia1, ~~n5titÜ~ndoie en rritimos colaboradores en el ejercicio de la 

fu~ci6n pública, e~n~;straÜ~ÍniÓ~~~ti't~sis ~i~ln el principio de seguridad jurídica e igualdad 

so~iniSa q~e se debe~W;'~1~r l,ns c~ra~Í~risíi'c~ especiales del trabajador ni servicio del Esmdo, 

~~ro sin ~st~Íles d~rc~hrisiridivid~~l~s ni cóidciivos, lo que de hecho sucede. 
·· .. -·· .;,;:.·"·;-·::..···- \. 

To~nndo en' considirn~ióntcidolo nnt~riormenle mencionado y la dcílnición de palrón 

antes dada, pode~os dcílnir ~I Est~do-Patró~; cómo aquella persona jurfdicn, de derecho público 

que a nivel r&icral, Estatal ~Murifcipa,l,ya ~ri~éri su. función ejecutiva, lcgislnliva o judicial, 

-;,,: 
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recibe los servicios de uno o varios. lmbajadorcs u cambio de una relribución económica o en 

especie. 

3, TRAl!A.JADOI! 

· Tnnlo en lá Conslilución, co'llo en las· 1eyes de frabajo, se generalizó la ulilizución. del 

lcnnino lrnbrijudÓr, para designar ni sujelo primario de l~s r~lácio~~s de'1mbajo. sin emb~rgo, 
inel~sCÍ en ladoc1rina, el conceplo efe lrnb~jado¡no esunif~nne./ · .. ,: 

-';·,,.; 

Comenznrernos por alende.r . a lo ·cslableeido p~r nuc~trn Íegish1ción ·· vigenle, 

~specmcainen1c .ª 10 disrucs10. por e1 · art1cuío w·ci~ 1~·Ley ~eJeriii 'd~l\l·iñbaj;;, ~u~ ~eílniñ: 
"Trabajador es la pcr5onll ITsi~n qu~ 'prc~I~' ?ri1ra flsiéa ~ n1~íal. uri Ímbajo personal 

subordinado", en la opiÍlióncfclinn~~1m'Írtleb~Úrbinn, esla definición viola el ideal b~scado por 
~ ·~, ·;. ' 

el· consllluyenle de· 191 ?. quc'prcfondln que lns relaciones enlrc pnlrones y 1rabajadores fuesen 
. . '·'. \ .. '<•'' ··. 

igunHlarins y al ser el !rabajo tin derecho y un deber social, rcsulla absurdo que se cnraclericc ni 

lrnbajador. coh, ei'. eleni~nl~ de subordinación, considerando que In obligación que tiene el 

trabnjad¿r de p'.eslnr'u~}erVi~io n~ ~ntrníla necesariamente subordinación, sino simplemente el 

cumplimient~ de uri'·d~b~r. np~gándose ni método y modalidades propias del trabajo rcalizudo 

esíable~idn; p~~ el ~ti6n,' sin ~mbargo el maestro Mario de la Cueva, indica que el té~ino 
sÚ~rdl~~cióÍl, d~bc ~é~nt~ridido como In sujeción del trabajador a lns nonnns del centro de . ·. ·,;·· .:.,' , ... ,'.·. 
trabnjoiconsi~eración coh 111 que estamos de acuerdo. 

. Cabe ~cneionnrqJe In Ley Federal del Trabajo de 1931, en su artículo 3° disponía .. ·,, .... ,.· .. ,, _ ..... -,., - . - . '.· 

· ''trabnj~dor es tod~ per5ona, qÜe preste ~ lltraun.servicio ·. m~terial, intelectual o ,de .ambos 

gérieros;'en ~i~uddeu~~~nt.~tode'trab~j~",di~ha'defin.icÍón eri'acinpeb/que la actual, ya que 

subordinaba In exi~tendn deicdncept~ d~ t~bajad~~ a In prc~i~ :e~ist~riein' del~on~tó de trabajo,· 
' ' ' . . ' - ... ' ,, ~-. . . •'" ,, ' .. ' --._ - ' ·- '·:. ... ., ' . . , .. , . : . 

mismo que en In mayorla de los CaSOS rí'o :5~lé1~braoa;~ando;pié'ii que.el patrón pudiese 

desconocefra existencia de la relación de ;;baj~, ~d·~~~;q~~ dlchri deflniclÓr1 co~Ó y~ íci lte~os 
mencionado an1crionnente, . hnce .. una·. inncee~Úrii(<lí~ti~Cióri':e~tre ~l .. · trabajó. ;nntcri~I y . el 

intelectual, ya que ambos requieren aun9~c' eri ~iv~~~ pr~porciones; d_e los d~s. 
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Para el aulor Mnrco Antonio Días de León, "lrabajador es luda persona que compromele 

sus servicios en una relación de trabajo subordinado, cualquiera que sea la naluralczn del servicio 

presiado, manual o inlclccluaP',11 esla dc.ílnlción, n·o considera al solario, es decir a la 

remuneración del servicio presl~d~ como un demenlo, esencial para ser considerado lrabajador, 

pero ni igunl q~c. _olr_os aulorcs, fnde,bid~iücnle divide la na1Urale1~ del trabajo en ITsico e 

inlclcclilal. 

.. Por olru. parte el maestro Trucba Urbinu, c.onsidcra que Htrubajador. es· todo aquel que 

prcsla un servicio pe'.sonnl noír~ Íncdi~nl~ u~a rcmuncraciÓn"12, d~ílnición d~ la que 'podemos 
desprende; l~s siguie~lcs el~~entos: . ·. . . . . 

- Trabajador, es aquel que presla un scr\iicio personal a otro; es decir que todo ser 

humano que preste un servicio, .sin hacer distinción enlre maletial o inlelectual, de canícter 

personal, toda vez que el 1rabajad~r únicamente puédc ser persona ITsi.ca y nUncaj~rldi~a .. 
'. : ' . ' . .; - . -~ . '·": . 

- Mediante una remune~ción; este.es el fin primordial de'ta presl~ción del servicio 

· · personal por parté ·del lrabajadÓr, c~Íisiderundo al lrabajo c~mo su f u¿lltc de Ingresos ·y 
subsistencia, en buscudc lln; incj€rnivcl de vida, convirtiéndose por tal motivo; en uno de sus 

den..Chos primordÍal~s y cmtÚriri~ipaÍ~bÍigación del palrón. 
. ' . . . ·." ' '. ' . . ~ '' 

.. . .... ~ b0~itc el c~ncepto de subordinación, idea con la que no concordamos, porque esto 

· • implic¿rra\i con.sid~nÍción del autor Rubén Delgado Moya, que los llamados trabajadores libres 
' .. ,. ..... -. . 

que 'préstiin sus servicios de manera instantánea a diversas personas, que éstas últimas sean 
',_' '. ,.. ·- . 

• cónsidérodas como sus patrones, como ejemplos los ascadores de calzndci o conductores de taxis, 

;es~t~ d~ qui~nes no operan la legislación laboral, ya que la relación de trabajo es inexistente, 

· 11 DIAZ DE LEON, Marco Anlonio. la Prueba en el Proceso laboral. Tamal/. 1' Ed. Por~a, SA México, 
1990. p.11 . ' ' ·. : . 
11 TRUEDA UROINA, Alberto, ley Federal.del Trabajo Comentada. 76' Ed. Porrúa, S.A. México, 1996. p. 27 
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11) Tr11h11j11dor burocrático 

Como yn hcrnos scr1alado el Estado es una persona jurldica, es decir una ficción. del . 

derecho, que tiene como función general la de gobernar y a erecto de "satisfacer las necesidades.: 

corcctivas, principalmente en ra romm de servicios públicos",'i es decir servicios ricces~ri~SJa~\ 
el funcionamiento de la sociedad, como la irnpartiéión de justicia, la ~ctividad ed~2at{~11;1~ ; 

economía, salud, etc., requieren de seres humanos que aportcn,~u trabajo.:, .' ._.. ··.·' 

Históricarnente la relación jurldica que surge entre los 1rab~Íad~fa~9~iEstad~; ~orlá; ..... · . . . . ·; . '·-,~ -.... ' ' ' - ,. . . . :~--

prestación de los servicios personales subordinados de lo~ primeros al ségund¿; ha;sido' 

considerada denlro del árnbilo del Derecho Administrativo, consid~rando a dicho~'tiabaj~d~res <·• 

corno personal meramente "adrninislralivo", siluación con la que no concordaní~~. 1Óda'v~~ que 

indcpendienlemcnlc de la naluraleza pública del Eslado, la naturalezajur!dica de la relación que· 

lo une con sus lmbajadorcs, es crnin~nlernente de caráclcr laboral, ya que es una relación que se 

da entre desiguales, en donde el Eslado no actúa con su personalidad de derecho público en 

ejercicio de su imperium, sino en su calidad de enle de derecho privado, en donde es sujelo de 

derechos y obligaciones frcnle a sus trabajadores. 

En este _sentido y nnle In pugna _en nueslro pals, para que se reconociera In calidad de 

_trabajndor,a lossujcl~s qu.e prc;tan sus servicios personales subordinados ni Eslndo y a este 

Óitimo; "pamque se 1c"~coriociem la calidad de palrón, as! como, que la relación que exisle e~lrc / . 
"''"'·· •'.-, , .. , .. · .. -· '-.. . .. , 

eUiis, es de' naíuralem laboral y por tanto social, fue que nuestro sistema jurídico vigenlc, .. 

reconoció la ~alidad d~ trabajadores respecto de las personas fisicas que prestan sus s~rvicio~ ni, 

ente público dchomin~d~ Es~do, nombrándolos incluso con el ténnino de "trab~jador~~~al 

La inc_lu~ión de ios 1~bajadÓrcsalservi~iÓ del Eslado, ~s engran'parte do~se~~~n~ia.de 1{ . 

. fuerza expah~iv~· y uni~efsai; d~Í ,de~~~º· 'del "Í~b~jo/ ~¡{ ¿~nsta!ite • ba~ll~;. ~o~· ~I dé~cho ~: 
· administralivo; pllcs • inchis~ la Su~réin/tort'e~~é jJ5Ú~i~ d~ Í~ Nación· nci ~ccpiaba la ide~ del 

, : . - ., ",:· .: . ' ·<'''· ·' ,;«··· .... , , ••• ·,.- ,.- > - • 

Estadocoó;ra calidad de palión;'de.,nh! ~ue. eslableCió_eriterios. en· eí sentido de ._que los 
- ':···:!:'.~--- ,::.}'.- • 

ll SERRA ROJÍ\~ DELTRl,Andr~.Ob,cÍl. p.ios . 



15 

lrabajádorcs al servicio del Estado, no go1.arán de los privilegios que conccdfa el articulo 123. en 

virtud de tener finalidadc~ difercnies"14 In prestación de sus servicios. 
·. .· . . ( 

C~n I~ c.rcacióndcl ~s1á1u10 de los 'frabajadorcs al Servicio de los Poderes de la Unión de 

·' l93B y lri ~erorma cÓnsÍiiu~Í~~a(dc 1960, que creó el apartado 11 del artfoulo 123 constitucional, 
. .· ,. 7- ,. """" ¡. •. . ,- .. - _.-·. . 

asi C~111D suJcy regJarncnforia, misrnaqÍle ··fue expedida. en CJ Í1ño dé 1963, fiiÍaJmcnle Se 

•···• ~céonoció I~ i:rilidad d~ p~;~n ~spe~to del Est~do y I~ lrnbajadores, respecto de las personas 

füic~~ qu~~le p~~·lan sus servicio~ pcrscinales subordinados. 
. . ·. ' . 

·~~:los ¿¡¡¡~os años se ha generalizado el ténnino "burócmla" para designar al trabajador 

, ;¡ se~icio del Eslaclo y ''buroc~cia'; cuando se refieren al conjunto de ellos, sin embargo "este 

tém1ino corr~sponÚ al ámbifo ,del' derecho adminislnÍtivo, ya que conceptualiza ni lrabajador a 

partir del s~p~esto p0dcr de decisión del que están invcstidos", 15 sin embargo cabe séñalar. qÚe no 

tiido~ tienen ese' podé~, que en la mayorla de los c~sos depende del ni;~I ~el puesioocargo q~c 
. desempeñen,. pci~ lo ·que consideramos ~áS. apropiado el lénnino de "irabajadti; al s~rvi~i~ clcl 

,> . Atendiendo a nuestro derecho vigente, el articulo 3° de la Ley Fcd1:'~1 del~s Trabajadores 

'~I Servicio del Estado establece: "Trabajador es !oda pcrs~na qu~ p%s¡a;un s~~icio: fisico, 

inlclcclUal o de ambos géneros, en virtud de nombramicnlo~~Jl~dido ti po~·figiJ~r ~n las lisias de 

raya de los trabajadores tcmpomlcs", de esla definiCión ·· Ptí~c~os desprender. los siguientes 
~· . . ·:: - ' .~. . : . ; . 

elementos: 

Trabajador es toda persona lisien que p~sta un se~icio fisico, Íntelectual o de ambos 

géneros; esta definición adolece del ~isilio d~fcct~~q~~ ~xistÍa en I~ ~~.Federal del Trabajo de 
.. · ":.- ,,_-.. _,"' .-_, ·-"' - ; .. -.·., -'··'' : ' 

193 f al definir al trabajador, ya qu~ lndcbid~mcnie hace un~ \JisÚnción entro el trabajo fisico y el 
" . ' - ., -. .. . ·~· . ·' _, . . ,_ ,. . ' . •\ 

in1elec1ual, cuando la reaiiUición.dc tocio !~bajo," inÍpli~ ~los dos en mayor o menor g~do. . 
' . - . . . ' . ·: ,:_,- -. ' . - - . . ~ ' . . . - . ' - ; : . . . . 

> 14 DÁVALOS,José; Dc;ech~de/ Trab~JÓI. Ob,cit p. 447 · . 
. ll CARRILLO FLORES, Anlonfo, la Constltucldn, la Suprema Corte>' las Dertchas l/uma111M, 1' .Ed. Pomia, 
SA México, 1981. p. 107 
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En virtud de nombramienló expedido; es decir que supediln In exis1e~cia de. la relación 

de 1rabajo, a In previa exislerícin del no1Í1bramiento corrcsporiclienle. 

- O por figurnr en las lis1ris de raya de los lrnbajadorcs 1eri1poral~s; hacilindci rcfcrcnéin n 
. -· .· -'· - '··, -·- .. -. - . ., 

los trubajnd~res por tiempo delerrniniÍdo y pÓr 1~ que hace al ténnin~ 11 lisins de' raya''; el. mismo 
. . .. .· ' ·--' -· ,.-,- ·--- ···-.:- .... -·. -

es obsóleto: 

l'or lo que se refiere ni elem~nlo de subordi~nci;J:, :ln cuando I~ definici~nlegnl no lo 

contempla, queda plenamente determinada cllrn1/üna ~;~c1d~isli~ de la prestación del servicio 

de los trabajadores ni servicio del Estado, en viríuúd Jo dispueslo por el articulo 44 de la Ley 

Reglamentaria del Apartado "B" · del articulo .123 constilucionnl, que establece: "Son 
. ', ·' .' _, . 

obligaciones de los trnbajndores: Fra~ción J.- Desernpcftnr sus labores con la intensidad, cuidado 

y esmero apropiados, sujetándose a In dirección de sus jefes y a las reglas respcclivas". Asimismo 

por lo que se refiere n la remuneración del servicio prcslado, dicha obligación palronal queda 

contemplada por lo dispuesto por Jos artlculos 32, 33, 34, 35 y 37 de la ley en mención. 

Cabe rnencioÍmr quC Ja Ley Fedérnl de-los Trabajadores ni Servicio del Eslado, 

i~d~bidamenle di~ide ~ sus:cmp!~ados en trabajadores de base y de confinnm, a los que más 

-~delante nos. refcrirení~s; indepcndÍenlemente de que no contempla a lodos Jos trabajadores al 

sel\'icill del• Esl_ado; y~ qu~:á~ü~llb~ q~e Jáboran pnrn Jos poderes de In Unión pero no a nivel 

federal, están ~x~JÜidos' dc l~):W en comenlo, así corno los lrabajadores de las Entidades 

Fedemlivns y sus M1mi¿ipios, Éjd~ito y de Ja Banca, quienes se rigen por sus propias leyes, 
'. - - -~ ··: ,:- ". • < ,. • - ' : 

.'": 

.; . 

• 4. TRADAJAIJORDE BASE 

.. Nuest~ siste~rijurl;Íco vigenle, define al lrnbnjador al servicio del Es1ado como "aquel-
· - · .. •.•!»· ,.,_,, - .. __ ., .! ', ._ . :, ' . ·-- .. ·• ___ .-; .' ... -. 

qu~ prcsia'~nserviéioflsiéo;· .. inl~lectualo ._·d·e· ambos géneros; e~ .virt~d del. _n?mbnirniento 

expedid~ ~-porrtgura; en I~ 1 isl~S; d¿ rayad~ l~s trabajid~rcs te~Pomle~"; sin érnbargo en el 

articulo 4º. de ia LCy, rcd6rat d~' l~s,Trab~jad~~(al se~icio d~t' E5t;wo, se co~1empla Jo 

siguienle: ;,L~s 1~bajód~rcssicli~iden~~ do~ ~ru;is,de ~~~flanm; de b~": .·· 
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En el prcscnlc upartndo nos referiremos únicnmcnle n los trabajadores ·de base, por 

considerar que los lrahujndores de conlinnw sonunn excepción n _los lrabajndorcs de base. 
' . . . . . ·,· .<· . . . , -. . . . : - ., . ·. : ~ 

. En e; nrtfculo.6ºdcln Lriy Federal.de IÓs Trabajadores ri1 Scrvi~iodcf·E!;;ndo, refiere fo 
•• ' " , •• , •q • "·•. •• ••• ' - • .,· • , • • 1. , -. - • • ' • - . •. ":. ' . - ~ 

s_iguicnlc:·_ "Son l~bajndorcs·il.e' base; los'.n'ó··incfuidos ch la· .. ~u~~ración' nntérior (nrtlculó 5°) y , 

. ···~::e~0d: 11:~~~J1~J"ri1~d::;~e~~~t:ii:v~~~~~~s¡;~:8i~~~~.!;n:~0d!il¡s~t~\d.:~;~~:s:~: ·. 

consider~d~ trnbajlldor.d; · biisc' y. p~r. ta~Ío .• i~llrnoyible; ~~-• rcquiéren •t~cs'~lemcntos, uno _que 

iiÍiende ~l l~~aj~d~senipeñad~; otro ~úJ~iti~nd~'nlti~mpo y un ¿ltim~ qÜc iui~llde n ~n elemento 
", . > .,: . ·'. ·· · ';>.~, . , .. -'··. c:·.y:. ' -, ; '.1 .,.-·, ¡ · . , ,. • _. . __ , 

subjelivo o r~glninentário cii el mejor de los casos. ' 
:•:·;¿·: ::-/:.:\' 

: Porlc,'q~c}i r~Ó~re~I primer elemento; implico que el lrabnjndor ni servi_cio d~I Estado, 

nodesempeñn algún eargo; pueslo o nctividnd, que implique alguna de las funcion.es seílnlndas en 

. ef~rtr~l!ro S~d~ dÍcÍ1~l~yÍTrabnjndores de conlianw). . . 

. · .·.· ·_.-~0;1: que: se relier~ al segundo elemento; implica que. el trabnJ~dor';al sci~ici~ del 
<· ' ,; .. - " .. ' . . ' .. _ - ,•-._ ,., . ,,,,• .. : ~-; 

.. Esiadoi ~olo seiá inamovible; unn vez transcurrido seis meses de su ingreso;~Íicontrándosc en un·· 

•. ·~i1~do cié inse~~rid~d jurídica nnlcs de ese tiempo. . ;,; . '/ ' : ' 
(~ '.; ·~:. 

; \ ~ PorloqJe se, rene re ~I terccretefu'cnt~;. implrca que los tra~~j~do~s de; nuev~ingreso, · . 

.. !~~,;~·;~'f AA~7Í~:1$:~~~~·~;;::~.~"::.~;,;:: 
· ~i~hieióh· de~~n di~p~;iciin ~~Í~~~¡~;¡{i~l~,~~~ nÍismn que lámbién es vnfo~da por el titular · 

.•. · ...... .,... l:: :· ;;: ·,-:···. , .•• ,. ·'·: ........ ,,.,,. •;•!''';:.:; < .. •-: .. \ 
.·de .la depend~~ein; convirtié~.dose en oíro elemento subjetivo. 

·"',._(• , •:.' _-:.<?~~ '·~'.:,' :r.;:.· ··'.'."···_., 

' -~ .'~;[·;' ·:- ~~~-- - ~· 

É~ decir qÜ~ du~nie Un 1üll~~ d~ seis meses los 1rabnjndores al servicio del Es1ado, se 
•,I :'· ' • ·- ,,,, ·¡'r' -• ·-·' .,. ,:.· ... ·.-·· ·. • 

enc~enlrnn en cómpl~to esladode i.n~ef~nsión e inseguridad jurldica, toda vez que no gozan de la 

"~~p~e~lé inn~o~ijlddd; enl~~~id~ c~in~ 1;· oblignclón impucsla por la ley el titular de In 
, • ., .·' .·,·····.'. ::'- O.' '.' ·•'>e¡ 

dependencia, que le impide 'cesllr a un traliajndor, cuando no se encuentra probada alguno causal 

de cese de lns eslnbl~cidns én el urtl~ulo 46 de In Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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Esiadn, sin emburgo en In rnayorln de los casos, sin la previa resolución en ese sentido, emilida 

por el Tribunal Federal de Concilfoción y Arbitraje, los trabajadores son cesados. 

il) Trubujudor de conliunzu . 
··•' ,. -· - , 

. La Ley Federal d~I Trabajo d~ 193 IOernpleo el término de'emplcado de confian~ que 

. después fue sustituido por el de tnibÍljádor de conÚan111, sin que defi~i~ni lo que debla entenderse 

por lmbajudor de confimÍ7ll, en este se~tido In Su~rc~a éri~e de Ju~licin .dciaNnción, emi1ió una 

tesis que dc;ennino que son aquell~s que inlervi~ncn cn•la di(ección;y vigiln~cia de una 

negociución y que en cierto modo lcnfnn In capacidad dé ~ustituir ni pÍttróñ; e~ la rcali7.aeió~ de 

algunas funciones que esle reuli7ll, lesis de laque po~emosd~d~ciique ~l·t~bnjad~roel palrón 

no es quién debe dctcnninar In calidad de trab~jad~i d~~1~fi~~~. ;~·qu~dicti~ cálidad d~pende 
' • • .•r,, • :\(' ·~\:-'. '-.. • ,_. -,-' '' 

de In na1urale111 de In función que se realic~. · . ,: .. < : :)'.\, .·. •· .. 
. f.~:.;':·,.''.' -~--<~:; ';'-}.' 

·<;·.: ·:·."; ;:<";· ,'·· ' ' · .. ;·::·,> 
Cabe señalar qu~ el. ténnino confian711, en si,· e¿:~·n ~í~riientó;subjctivci que ritllile 'a. In 

relacióndirccta entre ci trabajador y el: ~~¡:~~~p~e~Í~qu¿ i~
0

pff ~·~~~~1·~~t~n ;icd~ c~nfinr; en : 

el. trabajador. que ·reúna· clet~~fnadri~. ~~isi,\?~ s~~~~)~~s'~~bº~}~).tiid;;~ri~e;Íid~d; <li;créción, 

etcétera; , ./ \ /·. ;, <}; /? ' ... ) -'.<·."-,:;.,. 
-:_ ::·;:':'... '.:\ ;:' . ·:._;/· 

.. : •· ..• , .•. · · .E~· ~f];co~.~ ~~f~c,el ~~~c~Hodi.~~baJ,~~~r.~ic~~[if ~~¿?i\~~l~?;~~ e_i;;rt.1~~1·~.9·.de la 
Ley Federal .del Trabajo qué dice: :'La;categorl(de, trabajador :de'confiani.a depende de la 

naturale7.a ·de· 1as ;.rJnciónes desemp:ft~ct~/nÓ d,e la:'d~~Í~h.~ciÓn 4tit:' sc"ié'dé';¡. ~Ü~sio .. Son 
<-':··. ~.-'--':·'.:.,·,·-<--· ·/·~- .,-·:_.,_: ,.,-· -.' .. ' ·~,~·· ,; .. _;_~·-~Ü/'\.-,~ .. '..'<-y/':'•:,>~:.··_:~:~,',;.''><''<_: ·-: 

funciones d.e 'con.fin~7ll 1.as de dirección, , inspección, vigilancia y n.s.cnlización'/éuahdo téngan 

caráct~r gcn~ral ·y•. los que se rclacion~n· ~on' i~s ~~baj~~,P~~~~~l~~\1~i ~~~~· d~llí;o. de. la 
.. . ' . . . ~ .. ·- .. -, -'. , ·;-;,·" ,, .. , .. ···._:: ..!,\·_·: ',.···' ·-~:~--: -: •. _,,._,, . ': ;-;·_... , .• ';. - ' 

empresa o establecimiento." Definición de In cual se desprenden los siguienti:seJérnéniris: •· 
";·_!--; ~ .. ¡ :3,'// ¡'~;:-:::,-¡ -::? ;_:-;::-.•:: 

·':"i:;·\'~\J;-:/-.',·" 

La cntegorfa de trabajador de confianza depende de las füncioncs déscmpeñadas¡ es 

decir que debe ser probada In natuíulc7ll de ias!• f~~¿ióhe;'qu~ ~ali7.Í! el trabájndor y no 

únicamente, porque as! lo designe el pucSto o ca;go q~~ desc~~fte: dificultando que el patrón en 

fonna arbitraria designe el carácter de trabajador de confi~nza, con el único fin de privar de 
_ .... :·, '·t:-·'' 

detem1inados derechos a los trabajadores. 
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Lus funciones de dirección, .inspección,vigllnncia, liscnliznción, deben ser de carácter 

. gen~ral;disposición i:on 111 qllc ~e busca pr~teger a los,lrabajudorcs que ocitsioniíl o aislndnmenlc 
•e . ····1 ' .. ·, ... . . ··. ·-· .. 

realicen alguná de csits IÍclÍvidades, considerando con10 tales, solamente 'ri aquellos lralmjadores 
, .. - •· . • . •:p .• _.· ' •. ' ' - • -

que reali:t..1n esas acti~idnd~s sobr~ el person~I dci toda o ·gran parte de lácrnpresn: 
-· -· .-:-·:. -_ ·; ; ; ··- ._._: ~ 

.· • Lüs qiic se rCJnéiói1en ;con ír¡li~jós p~rs?nnles,•del:pa(rÓn dentro de ¡~'empresa o 

cstablccimÍento; para que este h~~ho se pueda d;;'~¡ n;~ciarl~ C)Jc el trabajador teiÍga un trato . - -- -· , .. ,,;_ , ... ·---.-·.·~ ·-.· ... -. ,·_;-.· ··." -.... ·'·" ·-. 

directo con el patrón ytcnga'conoi:imiento gcllernl Sobré elfunciona'111icntó de lacmprcsa, 

Deb~· icílalnrsc que In indebida chÍsificaciÓn de Íos t~bnj~dores, en t~brijndores ge~erales 
y de conlinnzn, . crea . en evidente perjuicio de· lo~ Í~bajadores un ~is;e~idisc;iminntorio, 
limitando sus derechos, ya que no tien~ncstabilidnd en el ~mpléo, nó fo~~ª~ p~~enfo~m~r parte 

de los sindicatos, durante In huelga no tienen dcirccl1ó' ~I pa~o dd s~lnri~~ cnld~s, no serán 

tomados en consideración para' el recuento de' la ~ayo.ría en' los c~os'cÍ~ huelga/Jos' r~irones 
quedan eximidos de la obligación de reinstaln~l~s c~n el p~go d~ In Índem~i1ición; . 

El autor Mario de In Cueva dice qué los "trabajadores de conlianzn están amJiarados por 

el artículo 123 de nuestra Carta Magna, pero que por los caracteres particulares de alguno 

trabajos, Ja ley se vio obligada a creítr la categoría de empicado de confianza y la sometió a un 

régimen especial, naturalmente, sin contrariar los principios del citado artículo 123", 16 idea con la 

no concordamos, pues si tomamos en consideración que la propia Ley Federal del Trabajo 

dispone, que se entiende por trabajador a In "persona lisien ... " sin hacer distinción entre 

tmbajádor~s generales o de confianza, consideramos que los trabajadores de confianza, implican 

no una excepción al principio de igualdad como algunos autores lo señalan, sino una violación, a 
.dicho· principio, pues el concepto de trabajador es genérico y no admite distinciones, sirviendo· 

. únicamente para privar de dcrcch~s a esos trabajadores, 
; ' " . ', ~ 

>l';r;~~ ·que respecta u los irabajadores ni servicioc del estado, incluso cfesde · In · 

. promulgnciÓ~: del Estatutocdc los T~bajadores de l~s Poderes de la, u~ión de 1938, se 

élnsilicaron ~n de ba~e '{de córili~~za; quedando cstos'óttimos, e~~luidos de l~s bc~clicios de ' .. ,, ... ·.' '•' ... -::'' .,... . . ' . · ..... ·: · ... · . , . 

"CA V AZOS FLORES, Baltasnr. lru Tmbaj~do~s de Conº,flan;a, t ~ Ed, TriÍlllS: México, t99J, p. l t 
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dicho estutulo, docuri1cnto que sirvió de base para la expedición de la Ley Federal de los 

Trabajadores ni Servicio del Estado de 1963, misma que en su articulo 4ºdi°vlde a los 

trabajadores ni servicio del Estado, en dos. grupos, los de base ylos. dé confian.za; .sin embargo 

como ya es común, sufren discriminJcioncs aun nmyoresque losÍrabajadorcs del apartado "A", 

en virtud de que el articulo 2° de dicha ley contradici~riamcnt~. scíla1a ~u~ In relaéiÓn dé trabajo 

·se entiende establecida, entre los titulares de· 1as dcpc11dc~Cius e· instÍlu~ionc~.cHadns en el 

articulo 1° y los trabajadores de base, es decir, que de ~cuerdo rila intérjiict~ción literal ele dicho 

articulo, los trubitjadorcs de confianza no tienen relnció~dc trabajo y por IÓ !untÓ, til~~och son 

con~idcrados como trabajadores. Asimismo, porlo q~c haccun.~~st;n Constituéió~, ri lo único 

. que tienen derecho es u la protección del salario y h los bcnctl~i~~ ele s~guridad ~ociÍtl. . . 
-·· ,·· , ... 

El articulo 5° de la Ley regfamcnt:ria ~~·mención, ~~~ab(cce,q~icnc~ ticnenia calidad de 

trabajadores de confianw, en función de l~s actividad~s qu~:dcsempciilln; si~· ~~b~rgo la realidad 

es que Já calidad de trabajadói de confianza; se cliiicnrlina crif u~~ió~del niveÍysÚl~rid percibido 

por el trabajador al ~c~icio d~Í Estado',;~¡~ .. ~Je '·~d~nd~:y i~~ r~~éion~s • reaÚwdas por lo 

trabajadores, por lo qu~ c~~sid~~·~{(¡~ ~'J~. 1is61~' ~c~~ió·~ )d6i ténlll~~ ;'co~rianw'; en el 

.•. nombramicntÓ co~sp~~die~te% nh impÍÍc~ 'Jqu~ á t~~~jado~ ~~;¡~~~nte deba ser 

· conside~d~cmn¿tal> •. • '> • .. ; .• ·: ·e· \ .. ·.·.··.·•·· 

>'· ~.i~~k~~Z,~.t~~f.}¡r~~~~~~~:'.ª~:r::· 
acuerdo n los dispuesto por el articulo 2°,de dicha Ley no son. considerados· cómo trabajadores, 

···•' jlorlo qucno cntcndenms.la n~~e~id~d"de.haccr~¿nció~ a'sítcxél~~ión°de dicha ley; motivo por 

.•.. \e1 .• cÜa1'· 1os trahajado~· de' co~Íian~ ~I ~~~iel~·dc(Es~d~ •. ~~~ dé •. io.s~~'~i~~cntales . 

·. dereéhos la.bo~Í~s. nbtien~~:d¿~chc/J1~ ;¡~di~aliwción, ni a la h~elgá, pe~ lo m¡~·r~Íél'ante'es ·. 

,qu~-·~¿ i1;;en e~tabiÍÍd~d c:n el empico, enconirtlndose en un estado de inseg~rldad Jur!dica 

·•··· .. · const~nté, sujeiri~ ~Íos caprichos de las necesidades polfticas de los titulares de las cl~¡i~ñdéneias 
·. del Es;ad~, s~biendo que ~~ cualquier momento pueden ser despojados de la fuent~de lngrcsos, 

careciendo de medio de defensa alguno. 
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5. lmLACION 1m TRAllAJO 

La relncili1i de trabajo, es la base del Derecho del Trabajo, en una búsqueda cons1anle por 

equilibrar e1Í bcricnéio de los, lrnbnj1idores, las condiciones en que dicha relación juridicn se , 

, dd~ri~rciua y cÜyll ~xi~lenein es el presupuesto u origen de los conflictos, figuras e instituciones 

. que confllrnm\i la ~xt~nsa ;i111lndel derecho lnborul . 

. , . '.· ' Cabe mcnciormr,.que como consecuencia de esa fuerzo expansivo que caracwri1.n .ª1 . ·. 

De~cclmdcll'~baj~~ qJe;icnc como objeto, proteger a la gcncrulidad .de los lrnbnjadores; fue 

· qu~· ~e logro rc~¿~lnf~ ln relación de trabajo, del equivoco Ón1bitó del «Íc~ccl;~ el~¡¡ y fue 

, . con.lcniclá; ~~n ~·lc~~cicr dC social, en el articulo 123 constitucional, 

.. / En.éste sentido, la Ley Pcdcral del Trabajo de 1931. supedito lucxfstcnciadé lá relación 

. labo~;I, a ·la previa· c~isiencia del contrato de trabajo, es d~cir, quci · lri co~~id~r() é~~10 ~~a 
cori~~cÜ~~~i~~~o~l~riori, mislll~ que no pcidrin cxistir~inl~ cclcbració~~cl ~f~rido contralo, lo 

cunl'sirvió pllra qúé los patrones, con suma facilidad, pudic~cn;~cga~ la existencia de In relación 

dc\rubajo/q~cidcJÚclo 'si cxislia, sin embargo en' cl'ari;l~~I~ 18º de la Ley en mención se 

es;~blcció un~ 'J1ri:sunción juris lantum en favor del il'llbaj~do~. quién solo tenia que probar el 

. clc~c~lo malcrial, consistente en la prestación del servicio personal subordinado, para acreditar 

In exlslcncia de la relación laboral y elarticul,o 31~ de la misma Ley, reforzó este hecho, al 

señalar que la falta del contrato escrito no privarla al trabajador de los derechos otorgados por esa 

ley, pues la falta del mismo se consideraba como una falla de fonnnlidad imputable al patrón. 

En el articulo 21° de la Ley Pederal del Trabajo vigente, se volvió a consignar una 

presunción juris. tantum a favor del. trabajador, ya que señala: "Se presume la existencia del 
...... - -

contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe", es 

decir existirá relación de trabajo, "cada vez que una persona aílnne que la realidad de la 

·, prestación de su trabajo, implica la existencia de una relación de trabajo, a la que no puede seguir 

npllcándosc un.viejo y caduco acuerdo de voluntadcs",17 

. 11 DE LA CUEVA, Mario. Ob, ciÍ. p. 195 
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Si bien es cierto que no se requiere de In existencia de un contrato, para 1.n existencia de In 

relación• laboral, hdy una •. voluntad· que si. resulta··. indispensable para su existencia, I~ d~ · 
trabajador, esto con fundnníento en el articulo 5° constitucionit( el cu;i scñ~la q~e nadie p~d~ • 

m. obligado 11 prestar trabajos personnles ~in su consentimiento. 

LÜ definidtín. de' la relaciónde t~bajo, fue plasmada en el nrtlculo 2~ dé ]a Ley Federal 

del Trab~jo, én los sig~icntes ;ér11Íi~~~: ''S~ entiende por rel~ción de t~~áJo, ~~~lq~lcm ~~~scá ~j 
actó que le dcorigeit, la prestación dé un trabajo pers~nal súllordinado ii"un~.p~~()n\i; mcdiúnted. 

pago. de lln salario'', .. siendo suliciente la prestación. de( servicio pers0nal'.súbordin~do jniu 

. det~rminnr la'e~ist~~cin de.In rclnció~ laboral y crimo cons~cu~n~in, q~~da•suJetf nlrégi~e~ del 

·Derecho. Laborril, ·con indepe~cf~ncin ·del acto que le de orig~~);~~P¡~~d'() '~oii I~ c¿ncepéióri 

~órÍtrnctunlista. be la deflnición antes refcrlda, se desprenden l~s ~iguie~t~s.~lé;ncnt~s: 
. ·- ·:-_~ . ,·- ::. .:. <>'. 

• bbJctivo; confomindo por lossujetos de 'in ~elnciÓn, es dcci;,cl tm~ajndor y el patrón, 

sin los cuales no podrfndarse su é1:istcndn, ~u~~ implica'In prestación de un servicio de una 

persona (trabajndorÍ a otra (p~trón); icsuJtando indispc~sabl~ el consentimiento del primero de 

ellos. 

• Subjetivo; el primero conformado por. In prestación del servicio personal subordinado, 

personal porque com~ yn h~~Ós señalado el trabajador siempre es una persona. lisien, 

critendicnd~ por.· s~IíOrdin~do • 'ª obÍigación d~l ·trabajador n cumplir . con .. · Jas instrucciones, 

lincamid~t~s u llrdcric~ 'dn~~s por el patrón, en relación con la prestáción del servicio; y el · 

scg~ndo c~nfo
0

~ado por ~I salario, ~ull al!nque es una consecuencia del primer elemento y de la 

· éxi~tenclÍldc iÓr~lacÍón de ;rnb~jo, aun cuando no se haya determinad~ el monto, ni la forma de 
'. . ; '· -. ' . ~; .":' ' . '."-:. ' .. ;_, ' ... - ... - : . 

pago .del 5alnrio, sin la reláción de trabajo no tendrla razón de ser, pues su existencia busca 
. -·'·:· . :. ·.:_;: ... 1·/, '.,-. 

precisámente el pago del salario correspondiente. 

•• '/ y ' . ·' .. 

' ·· El maestro Mario de la Cueva, define a la relación de trabajo como "la situación jurídica 

· objeti~aq~c·~~ crea ~ntre un trabajador y un patrón, por la prestación de un trabajo subordinado, 

cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud del cual se aplica al trabajador un 

cstatuio objetivo, integrado por los principios, instituciones y normas de la Declaración de los 
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derechos sociales de la. Ley del Trabajo, de · 1os convenios internacionales, de los contrntos 

colectivos y conÍratns ley y de sus normas supletorias", 18 definición de la cual podernos deducir 

los siguientes elementos: 

Ln prCSfoción del se.rvicio personal subordinado p.or parte d~l trabajador al patrón . 

. can in soia prestnción,<lc1 sc~.vicio.~e cia 1a existencia de 'ª re1~ción, sin importar e1 acto 

de ririgcn, ya séa ~onifactu~Í o extracrii;traJiual . 

• . '. c()lllo c~risciJue1¡cin,d6'Ja existell~iá dé ¡~ rclácfó~ dé trabajo, le es aplicablé el régimen 

de derecho dé't~b~jo, i~t~~rado,po/1iis di~ers~ ley~s, conveniri~ Y principios señalados, cuya 

. • aplic~í:ión o no, no d~s~Üsa'enla volu~iad d~I t~~ája~or,o d~Í palrÓn. . . . , 
··->,:-, __ :,.--~):::_~-:,,:-:,:, , . . -, -. ,:'.""'. •:_,. '·· .. 

Pór .IO que s9 réliere a lo~ irábajadorcs al .~rvicio delEstado, históricamente la relación 

que lo~ Jnc;co1i el Estado; por JnpicsÍ~ciÓ~ de s~s scrvici~s fue considerada dentro del ámbito 

delderech~·adminiit'~tiv~y ~o,fue,sino hasta 1~3S ~~n eIE~tatutó de los Trabajadores de los 

Po~~;e~ d~ la Ú~ión', ~ues~~conocióqü~ d~ha-~iacl¿njurídic~, esdccaiácter laboral y así fue 

·e~;abl~~id~,'e~~·¡~p~rtado Bdel artícÜIÜ í2J°~~n,sittu~'ional y ~u ley rcglarneníaria. 
,'·. :/·:> :,~~---·,-~_-7,': ·:-__ , .. >~ :'< 

:::.:. ·., "·"" ' .. ,, 

. ·· .····.• •· Lá ley Federal.· d.e lo~ Trábajadoresal. Servicio del Estado, en su artículo 2°. dispone: " La 

.··~!ación jú~ídica :~e trabajo se'e~tiend~ eii~bl,ccfd,a é~;rc. J~sJi;ulaiés d~ l~ dependencias e . , 

::Yitc:~~~,:~:;~1~.t.~~/,f ~~~¡&~i~,~~";::: 
. de base, sin' embargo en elurtículoJº de la propia ley señala que solo scrá,co~sidemdo trabajador 

1~~t~ ~·+~:~.;~.;:¡,~·~.~~~!~;~;~;~::r: 
..• tral>ajadorestemp°:rides'', que\sypedita' Jú ~xistcncia,de la:rclnción'de trabajo;··aJn previa 

~expcdicfón;del ·n~IÍib~mlcn;ó, hecho~'.q~cfe~ulia ~ri ~troc~s~ e~ '~1 ';v~~¿ del
1

Derccho .del 

Trabo]~. ya' que v~élvc a .conside~r a. IÜ r~l~ció~ labo~Ícomo una conséCuencia; pero en este 

cas~ no d~ u~ éiintlllto, sino de un nombramiento. 

11 tbfdcnÚ'. t 87 
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, Tomando en cuenia lo anterior, consideramos que la relación de tmbajo por lo. que hncc a 

los trabitjndorcs iil scrvici\l del Estado, debe ser entendida como "aquella que surge, por. la 

prestación del .servicio pcrsorml subordinado prestado por el trabajador aUiÍular de· las 

dependencias del Estado,'' con independencia del acto que le di~ orig~n, en virtud de que si 

t~mam~s ~n consideración que dos .de las caractcrlsticas más hnportaritcs;~cl dc&ch~ d~l. trab~jo1 
es su cvolnciÓn ycxp~nsióll, 1.a concepción de In relación de trabajo; ta~biéndebc evolucionar 

para b~n·~fi~i~ de.todos l~s trabajadores. . 

" - ·~ • : • .- • , ., \ • ' < • • ' ' -

: AeclÓ~ d~l latl~ "~~tio'', m~~imicnto, a~;iviJad, acu~ación, es decir que este vocablo tiene 
' •'" .·. . ·. .. ·"· '·:, , .. ···, .. 

diversos. signilicÓdos,. p~r~ nrisotros soÍo h~bremlls d~ ;ef~rimos a. su sentido estrictamente 

jurlcÍico.19 ' ' 

. . , • , ,/\ .ef~cto de' est;r, eri\posibHidad de ~~t~bÍc~er .u'na cielinI~fón del .• término acción, se 

.. ~17~~~~¡~~~t~í:t~~~~~:~t=;~~ 
, ,.. ,,-\ ~ : , ,>;:: , .. - . ·:. , ':· r. (:;" -~ :, " 

:<;-~· :·":):/ ,-.,·_ --)~<-r: r:.:"; .- ¡·, 

' •• • > La' ~cciÓri ~ubjcti~a', es' co~sÍde~da pr¿~i~me'nt~ C<J;TI() ~ndcrecho ~ facultad, inherente al 

, ..•. · .. indi~idJ~(c~ri~ideJindotanto'.'a' l&S~~~~Us. n.slc~' ~()~()~ Jasju~ldicas), que puede hacer valer 

·.e~ ~o~t~ de ~tra ~~ónlri~i~~o j~rldl~~·J~·d~~~h~ públic~ o privado, derecho que se encuentra 
-.':"".: :<, :> ·-.·:· :_ '.:;'._ '/·,~-- ,>:::·~-.. '.'/-.-::-:.,,.:/,: :' '· ... ''. >~/~ .-·"'-,·.:/~'. .' .:;.~ :,:;'.-.>~,(:/. ~ .. ·:' .. : 

•. protegido por un ordcn~111ien~ojurldico, mismo que a su .vez establece, el medio para obtener la 

. cori~titú~ión; dccllirnción 'o.· é~·iinciÓ·~,. d~Í\;de~~hh:~u¿. sé. ejercita, a tnivés precisamente del 
efe~éiciodelaá~dóri~~;ia1.••·.··,,·.· ··,:·· ··":.r .( .•.. ·. 

•·.'">:' >; ;..' 
. ··. Por ~t~o l;d~í p~ra Savi~P1~·~~i~~ri~in\~e r{uadhiÓn, proce~I. debe tener como 

pre~upuesto, ·1~ pre~ia cxi~te~~i~0d~, Í~ a~~iÓ~ ~~bj~ti~~. ¿~'·decir' f~cÜIÍad ~dercch~ cóntemplado 
; ·~ ,(' ~' : '::· .. ' ~:'.:}:: '" 

·«·.e 

·.·,··~" ; 

1' NrievoÓicc/o,;ÜrioJúrÍdicó.Mexic~Úom~I. ?b, cit. p: 2Ó~ 
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en un'ordcnnmiento jurídico y la consecuente violación del mismo",20 situación con In que no 

estamos de UCUc~do, pUCSt() que se puede ejercitar la acción procesal que ponga en movimiento 

los órganos de i1i1pf1rticióndejustici11 dcÍ Estado, sinque In acción su~e;iva; necesariamente sen 

procedente, es de~ir tjue In acción riocesal es un dcrech~ nutó~o~o y diferente ~I subj~tivo. . . t . . ' . . . . . . G 

; En csi~ ~cntíÚrn ncciÓn proc~sal hnplicu la cxistenciade un "dc;ccho,Tacultad o poder 
,,- '·.,,. - . ,-.,.. . . ' .... ,.;. .. ., . 

}Úrldico, o:torgud~ ni· inuiviélúír parú prov~cnr In actividad jurisdiccional del Estado".21 E¿ decir 

que lauc~iói1 quedó coÍ1ílgÚrndn principalmente como un ;derecho .. ··· 

.··Otro punto que diferencia a la acción subjetiva de la procesar; es que la pri~cfll se ejc~ita 
' . ·' ' \''. ., .. ' .. 

en contra de otra persona 11sica o jurídica, de derecho privadoo público, ffi,ientras que la aéción 

procesal, se ejercita ante el órgano jurisdiccional dcÍ .. E~indo. En ~;te• icntido 'G~ldschmidt, 
considera a la acción como un derecho públic~ subjetivo, que ~e dirÍg~~·n 'c~ntmdclE~tado para 

•,1 ,, ,, __ .,_._ .. , . . . .. , 

obtener, la tutela jurldica del mismo mediante scntcnciaJa~orablc,'cs décirquc distingue la 

acción procesal del derecho subjetivo (pretensión)i iicla~~dÓ ·~u~ I~ a~éiÓ~ proce5al se histáura 

ante un órgano del· Estado, micnt~s que la p;etc~sÍÓn iri dirige ex~lusfo~mcntc. en. contra del 

demandado, quién tiene la carga d6 sop~rtar dl~·r;~t~ii:Í~j~rldiÚ: <' ... ' ' 

PamCelso, la ac~ión °prlcb~al2el~ercch~'M p~rseguir en juici~ lo ~ue se nos debe, 

.. definición qtie. fue ~cep;ada p~; di~ersos aut~~s/ ;i~ cmbarg~ fue ad iciolláda, señalando que 

•. uiinblénse persigue en juicio lo que nos pertenece, tcidn ~ez q~e .la primera no involucrabá a los 

d~rccl1os reales. 

Cabe señalar que el Código de Procedimientos Civiles. dé l 9B6, establece en su artículo 1º · 

lo siguiente:" Solo puede iniciar un procedimiento judicÍnl o intcfvcnir eneÍ, quic~ 'tengaintcrés 

en que la autoridad judicial declare o c~nstituya un dcrcclui. o. imponga Ún~ c~nd~ná y quien 

tenga el interés contrario", disposición que no condiciona el ejcrcl~io d~ in ncciÓnprocesal a la 

previa existencia del derecho subjetivo o material, articulo ;on ~I que ~~cdÓ sup;fuda la \corla de 
. . ,·· .... - ,. . ... 

la imposibilidad de ejecutar la acción procésal, sin la previa existencia deÍ derecho subjetivo y la 
._,, , . ','. ;" .. :· . 

·:.,-.·· 

'°DEPtNAVARA,R~facl.Ob,cit.p,JO . . , .' 
" E11clclo¡wclia Jurlt!ica Omega Tamo/, Bibliográfica Argentina, 1990. p. 207 
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violución a éste, pos1un1 r.qufvocu que indcbidnmcntc fue plnsmndn en el artículo I" del Código 

de Proccdimicnios Civiles de 1932. · 

Chiovcnda. delinca Ju ucción.proccsal como un "podcrjurldic~dcdar vida ala condición' 

para la áctua~ión de la iÓy,' p;,; órg~noJurisdlccio~;l';,2i c;iC íi~10/2o~~¡j~j;¡ ~J{a~~iÓn ~~mo 
' - . ' ' --·- ,:¡- - .. •.-.;,-•. -.,---/ ·.·.· - ··.·,. ·., __ .,_ - .,· ", -·--

umi. fucullado dcrccl16·palcslalivo; quc·vol1Íhlariníncnllr¡{ucdc ~Jcrcifar el ·a¿t~r;. que 'pone .en 

:::::111~:~~Úli:t:g1:11:Di~~s~/J~~~~%~~~n)2~;ii:a~t1il~:~ió~u~J:t%~njf·~füt~;~~: •... · · 
errónea.. ·e·· ·.·•::',:·:· .•.•... Y·;·•o::•.•:::·'" •·· 

-;··_;;,.-
.j¡-,>, 

i ,~- . -. . ~; ·.. ·<¿,,·. ~-:- "'>·.---· 
. En el•. éampo, del · dcr.cchodcl ••. trab~jo, ··tanto . Ía, acción. subjc1i~a (dé~~~~s ;'so~ialcs· 

conlcmplados en 'la l~;j; coni¿ la acción' procesal (facultad de i~~~l~r)~ íii:(i~idrid )uii;~i~~i~n~i 
social) se ~jcrcilanu fin de '¿blcncr fa coristiluclón:. d~ciamción ó ;éond~ria d~ un'dcr~ho 
subjc1Ív~,:crib~n6ficÍod~ lo~t~bajádorcs. . ·: .• ) " . 

:~ · ... · -';. 

· • 1h ~~~~~ ~ruc~a Urbina dcline a la accÍó~ ¡irbcesaári~k'·;.J~ ~crccho subjetivo de 
.... - .,._ .. , ... ·- '"; .. , ... ·.,".,;· ... "•t«.'·'•. -

'. _ canlcfor social, en. virtud' del cual una' persona (flsica o jÚrfdic;¡); se' dirige á los tribunales del 

t~baJ~ · ¡i1ra ~~~ocar ~ÍÍ ~cium:ión •social,· en· el 'J,;h~cs~.c~rrespondicnte, para obtener una 

d~cisiÓ~jurisdici:ional que Implica que, g~ncrÍtirn'cnt~ri:~~~~ici 'de otra u otras personas (obreros, 

p~trones o slndicaios) dcclamciÓn, c~nd~n~'o c~~sHtuCió~ de relaciones juridicas o económicas, 

asi como la •icivindl~dón de'dcrcchos provc~l~'~i~s ele la explotación creadora de plusvalía", 
23dc la cual se de~prendén los sÍg~icntcs elcmc~1Ós: · 

E~ Ündcrccho iubjctivo.de c~~~l;~:·~ocial, es decir, que el derecho ejercitado esta 

• previamente contc~pladÓcn Ún .iird~~al1licn;o jJrÍdicocs de natural cm emincntcniente social, es 

'dcdrde~r~t~~ió~a·l·a ~lns~1iü'6~jad~iit. :·~·· ••. \. 

En ~il1ud del cual u~á pc~iina flsl~a o J~rídica, pone en movimientó los tribunales del 

trabajo a cfcctÓ de irii~larÜi1 p~occdimicnl~~; ·. 

• "DIAZ DBLEC>N;Mm;~Ari1Ó~lo,ob:~h.p. IS4.. . .... ·.· . 
"TRUBBA URBl.NA.Albcrto.N11e1•0Derecli0Procesa/de/Trabajo, 61 Ed. Porrüa, S.A. México, 1982. p. 213 
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l'ura obtener una resolución jurisdiccional en el sentido de constituir, declarar o 

· condenar derechos subjetivos respecto de otras personas fisieas o jurídicas (de derecho público o 

privado) .. 

- Asl como la reivindicación de derechos provenientes de la explotación creadora de la 

plusvnlla; aqul el autor hace alusión n In natumlczn de justicia social en beneficio de los 

trabajadores, sin embargo, no estnri1os de néuerdo en que In ucción procesal, se refiera solo a la 

actividad laboral generadora de lnplusvnlla, pues estarlarnos dejando de lado a los trabajadores ni 

servicio del Estado, cuyo imbajo no 'genera plusvalla, sin que dejen por este hechode tener 

derechos subjetivos y procesales de canlctersoeial. 

La acción procesal en el concepto del autor Rafael de Pina, es un "derecho público 

subjetivo, derivado de los preceptos constitucionales que prohiben, la autodefensa· y que, 

haciéndola innecesa;ia ércan los órganos especlficos encargados de ejercCr. la •función 

jurisdiccional y lra1.an lós lineamientos generales del procedimiento" ,24 

' . 

·En ,nuestro sistemá jurldico vigente, la acción proces~l deltrabajo;· encuentra su 

·fundamento enlufracciónXXU del apartado "A" y por. lo qu~se refiere al ~part~do"B'', en la 

. fracción 'IX, .·ambo~ del artlc~ib 123. constitucional y sus ie~pcctivns' Íeye~ ·.reglamentarias, 

,·. con~ign~nd¿taníhién dive~~s acciones subjetivas o procesalesd~ ~áráctér social; ~n b~neÍicio de 

In clas6 t~b~jadrira, sin confundir la acción comoderecho (a~ción ~ubjetiva) y la acción como 
actividad (ac~ÍÓri proces~I). . . . . . . 

'La f ali a d~ cuniplimient~ o acatamiento de I~ obligaciones contempladas por las diversas 

l~~es,'r~gla~clltos, dc~;~tos,; bonvcriio;, coÜtratos o priní:ipiris qu~ rigen o mejor dicho deben 
. ,•' ''"''• •,-··.-·-,·,, ·-; . :.····.· ... ·, ' . 

, regi~ in~ iclllciones lnboralesi origimi lo que en la legislación y doctrina civilista se ha 

den~mhiadÓ/ºres~i~iÓn~', térinino que, ha sld~ utilizado, también por la doctrina laboral, al 

"DE PiNA VARA, RafacÚlb, cit. p. 32 
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establecer en In Ley Federal del Trabajo un npnrtndo correspondiente a la rescisión. de las 

r.elnciones labornl~s, sin embargo ante el nfún de los diversos autores y precursores dél Derecho 

del Trabajo, para oparturlo de lus ligurus jurldicas pertenecientes al Derecho Civil o · 

Administrativo, ordenamientos que por In naturalern de las relaciones que regulan no son 

aplicables¡¡' la IÍÚlleria laboral, preferimos utiliznr el término "despido", cuandohable~os de la 

dis~l~ciór; de la relación lnb~rul ejercida por el patrón, término que acertadamenfoe~~j utili1~dó 
\n la fracción XXIJ del apartado "A" del articulo 123 de nuestra Constituci.ón. . . . . . . . 

En este sen~ido, siempre que se de la disolución de la relación laboral, ~~~oc~~s~t~~ncia 
de la acción de rescisión hecha por el patrón, estaremos en presenCi~ de lrÍ fiiura'd~I déspido, 

mismo que puedd ser justllicado o injustificado, sin embargo en el p~s<:nte'npa~ad~ s~lo río 

referiremos ni pri~ero d~ cll~~. 

·De acuerdo a lo e~tablecido e~' nuestro sisten;ijurfdlco .vi~erité;·)~:[eyi~cdcraÍ dél 

Trab~jo considera' ai·dcspido,·como cí aci~.u~il~teral··qtic ej~rditií ¿Í Pairón y qu~ Íiéne como 
('' .,' ... · .......... ' .... -- . . .. -- . ·. 

coAseclJericia· inmediata; 1a disolución 'délri relación 1ab~ra1 sil\ respon5abilidad para el patrón, 
'· . -' ,- . . · .. « .. ~ ·, ' _·,. - .. · -- . , ' : ... ; , ... "·., " -.. .,, . > • 

. sieri1pr~qÜéJnvoque u~Ít causri grave de' incumplimiento impútable al trabajador, causales que 

princlphlmenté secncu'éntran.éstáblecidas en CI artículo '47 de dicho ordenamiento, asf como en 

l~s al1icuioS185, 208, 244, 264, 291 y 303, ~ue contemplan illos trabajos especiales. Asimismo, 

lus cau~~le; cstÜbiceida~ eri.el artfculo47 de la Ley Reglamentaria del apartado "A", tiene un 

canicÍer 'enu~ciaiivo más no. limitáÍivo,· por lo qu~ el patrón puede alegar otras hipótesis de 

despido, pero siempre que c~mplanconuna caracterfstica, que la falta o incumplimiento alegado 

sea considerad~ grov~:es decir que impida quehi relación laboral siga desarrollándose de manera 

pacificó y noimal, ci.rcÚnstancia de g~vcdad cuya existencia o inexistencia deben\ ser valorada, 

por la a~toridad laborai'~o'~spondie~t~'. . 
- -· . . - -.- ,_ -- ~ -~,:, -\- . -.. · -· - ... ,, _., 

ELm~estro Mario' de la Cue~a/d6~~c al d~spldo coino el"acto por virtud del cual hace 

saber ~I paÍ~~n~ al' Ímlí~j~d~Íq~~ ;~~i~~~ od~'~or terminada la relación laboral, por lo que, en 

· c~~~~~u~llci~;qudd~' ·~ci~a~d~ d~(!irri6a]<l;;'.:í·. u~ ~~riÍ~· i~p~~ante es. que en. la. presente 
, •. ' ; •\ .. ' : ' "'" •'. ' .... ' . • -. •'- . '~ ',t . . . ' ' ' . - ' . ' ' ' 

' ·, dcfi~iéi.ón, n~.se .hace refcréricia;'a la. causa; grave"gcrieradora,·.cs .decir a la causa' grave' de 

. ·»DE LA cuilv Á, Mario. ob, cit.' p. :is 1 
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incumplimiento Imputable al trnhujudor, que trae corno consecuencia que no haya 

responsabilldnd por parte del patrón. · 

Por otrci Indo; el nuior. Néstor de Buen considein ni despido como "un acto unilateral en 

vi~ud d~I cual el pátróndÚ por tenninádn la icfació;1 l~bo~i inv~cando una cnusn grave de 

incumplimiento impuiabie al trnbajndor''.i~ defi~Íció~ qu/l:onsid~ra1i10s más ndccuada, por los 
- ; ,. -

motivos serinlados nnteriomicntc. 

. . . -

Es importnn1~ mencionar iiue 1a fig~;a:dcldcspido, reviste un formalidad que debe 

cumplir él patróny que consi~tc en In entrega al trab~jndor del nviso por escrito de la fecha y 

·.causa o cnusas de la rescisión: cu;n obligaeiÓn se cn~~entrn contemplada en el artícÚlo47. de la 

Ley Federal del Trabajo; cuya foltn inclus? hace presumir , hiexistcncia de: un despido 

. injustificndo, sin embargo In jurisprudenciuha dcterÍninndo u este• respecto, que·. In• fnltn •del 

referido aviso, no es prueba suficiente para presllrnirurídcspido in}ú'.stiriciido. 

- : '-~·- . •:_~--.;\ .- .. ~' ,.·:<.~~·:·.)::-,::tr. .< .. · .. : .' ·.::·. . 
En este sentido, el despido es l•n consecuc~cin del'i~cu~plir~ientograve por, parte del 

tra!Íaj~dor a sus obligaciones como tnl, si·~ 'qu~ g~m;~·~e~¡Ío~~biÍ1i~n~ '.'a ·~~r~~ del
1

p~trón para 

con el· trabajador, cuyo despido~~ casó de ·.i.llco~fóinÍidaci· por. paitc.dcÍ t~~llJndo~; d~bc~ ser 
.- • . - . .,' '. - '" .' .• ·- . ·~ • ~· . . ' • ,_ ' ' . . • \> - • -

con fimiado por la autoridad laboral ccirrcspondicnteysi• ~s ~onrinnaclo, .1a :relación laboral se 

· exti~guirá, ·en caso cont~rio evidentémenÍc e~ia~~o~ ~~ p;eseriéÍa ~~ I~. fig~~jÜrldicn del 

·. · "dcspidó'injustiÍicado", eri donde In relación Jnbórai no se extingue y se genera responsabilidad 
exigible alp~trÓn. . . . ,, . 

Como yn hemos seílalado el despido es un acto unilateral, en virtud del cual el patrón da 

por. terminada la relación laboral, invocando una causa grave de incumplimiento imputable al 

trabajador, sin que se genere responsabilidad patronal. Sin en embargo, la disolución de la 

relación laboral, no se dará en c~so de contromsin, sino hnsta que la autoridad laboral 

correspondiente, determine la efectiva existencia de la cnusa grave de incumplimiento atribuible 

"DÁVAl.OS, José. Ob, <!l. p. t4S 
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al lmb~jndor e invocada por. el palrón, mismn que .en cnso de no ser conlim1ada, !raen\ corno 

consecuencia elcs1ablccimicnlo por parte de lu aUloridml laboml de un "despido injusiilicrido", 

con In rcsponsnbilidad p~tr~nal c~~sp()ndicnle. 
. . 

. El fundnmén1od.e l~/ligur~ dcil"despido injuslilicado", lo encontramos en la fracción •. 

XXII del apnrtádo "A" dclartiéulo 123 constilucionnl, que scñaln: "El patrono que despida a un · 

obrero sin causa j~stilicadu~ poi. haber ingresado a una asociación o agrupación o por haber'· 

tomado parte en. una llud~a lfcil;,<~stnrá obligado, n elección del lrabnjador a cumplir.e~~ el · 

controlo o n ind~mnirorlo con el Importe de 3 meses de salario. La ley detcnninara l~s ¿as~s cr( 
que el pnlrono podráscreximido de la oblignción de cumplir el conlrato medi~n;c,·ci pág¿dc. 

una indemnizació~ . .'." " 

. Asimismo, el a~r~ulo48ºde. luLeyFedcrnl dci Trabajo s~ñala que cua~docl. patiÓnno .. 

compruebé la cau~'dé r~~ciSión,<l~~niC ~¡ jüi~io; c.1 'frabajadór a su Clccción podrá solfcitár anie ... 
• ·'' - <- -,- ;-:¡ ;'·. ,.· .. ,., .. }; ·.· 1. ' - ·"·'·', - ' ' ' .. ·, • -.-, ... "·,,. ·., - ". ' ·.' ' 

In Junta de Conciliación Yllrbriraje' Loc~Lo Federal, según sea el caso, el.cumpllmienlo del 

contrrito de '1~b~jÓ c'o~~isl~~ie e'~ la. refust~lri~ión • ~n. ~l. lrabajo que descmpeiiaba ~ ~~~ sé le' .. 

\~demnii:e éon el.·irnport~ dc.3 ~~s~~''<le \ñi~l-io, ~demás tendrá. derecho a (¡iid ~e 1ci p~~Üe~ 
'. . ~ ' "'- .. ' '·'' ,. ' .. ,._ .' . ,_: .. ' ,.~_ '. " . .. .- ' . . . . - - - ' .. · . - ·. . 

salarios vencido~· desde la fecha del.despido hnsta que se cumplimente el laudo. 

De .loantÍ:riormente s~ftalad~. pode111oscorii:IÜir que 1.as principales consecúencias, de. la 

dcterriiin~ción de ÚiÍ d~~pidó iój~;íificádo, son l~s ·.siguicnte.s: . ' . . 
, .• /·. ;'_ . ', 

- . Se. genera la rcsponsabili~ad patronal y: lá ~~iglbilidad de la misma; por. parte del 

trabajador. 

- El trabajadór voluiitarianÍeníe tend~á derecho a. la rcin~talación o a el pago de la. 

indemnización c~nrcspondicnte. 
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8. CESE 

Atendiendo u los dispuesto por la Ley Federal de los Trubajudores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado "íl" del artículo 123 constitucional, qÜc en su articulo 46 señala: 

"Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causu. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores solo dejará de surtir efectos sin rcsp~nsabllidad pará los titulares 

de las dependencias", por causns espccflicnmcnte señaladas en 'el texto del mismo, 

En este sentido la figurajurfdica del "cese", resulta equivalente a In figu~a del despido por 

lo que hace a los trabajadores del apartado "A" del artículo 123 ~onstÍ;uci~riál, .pue~al~ba~ ti~nen 
corno finalidad y consecuencia inmediata, la extinción . de . la ~clnciÓn ·~e :irabaj~. • sin · 

responsabilidad alguna para el Estado en su calidad de patrón.•••· . . . . " 

Si bien, el artfeulo 46 de la Ley en cita,rcficre l~s cau.siis ~or ln~cualcs,d ihular dé la 

dependencia podrá cesar al trabajador al. scrvkio d~I Esirido, ta~bién, estÜble~'ci ci1 ~i:edirnicnt~ 
por. medio del cual cesan\ al trabajador, 1~isl110 que s~ traniit~ra ante,clTrib~~al Federal de · 

Conciliación y ArbitraJc, cuando se t~te de las causas scíl~ladas por I~ ~fopi~ Lcy,Alli~;idad 
que en su éllso determinara si el cese solicitado es procedente y fundad~,c~ decir si ¿e e~cucntra 
pi~hadri po'ici titular de la dependencia la causal de cese invocada en éontradcl i'rabájad~r. 

-· ···' - ' ,· ' .. , .. ,' . 

. .. , ··<·:'_:. 

. Asimi~rnci, cuando el trabajador al servicio del Estado incurra en algu~nde'1aJ~~aúsá1es'de 
h~se: el s~~~iorjerárq~ico de la dependencia esta obligado a llcv~r. ~ c~b~el le~~ni~rnie~to d~ 

'_ .. _ .· ::·· . - ., · .. · .... ,·-.·:·.-· ·;,,.,.·,"·\'·\''·'"·'··' _, 

una ricta iidlllinistraliva, con la intervención del trabajador y Ún rcprc~eiitiinic del sindicato 
' ' . . . ·-· .. , .. ·, '·«," .... ,·.,-..··->'o .. · 

respectivo, iestig~s de cargo y testigos de de5cargo y dos, testigds <lé"~sist~ni:ia qué. sean 
. - , - , ~, . . . ~ "" .. , , e-. . . 

prÓpucstos, documento que deberá ser firmado por todos los asistentes, en do'n~ésc narrarán los 

hc~hos~ue estén relacionados directamente con la supuesta fatta~ ase~.iá~dri~~: la .~eéÍara~ión del 

trabaj~dor y de los asistentes, quienes deberán finnarla. ÁC:ia q~c cn's~ ~Ss'~ s~;irá como prueba 

del incumplimiento del trabajador al servicio d~I Es~do, en el pro~~dimiento de ces~ . 
correspondiente. 
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11) Cese injustifieudo 

La determinación de cese ií1justificado, tiene su lilndamento en la fracción IX_ del apartado 
1113" del articulo 123 constitucionál, asf como en .lo dispuesto por la propia Ley Fed~ral de lo~ 
Trabajadores al Servicio deÍ Ést~do, ya que disporie las causas por las cuales, el titular de Ía 

dependencia podrá soliéita~ el cc;c corr~spondienÍc de algún trabajador, ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, por lo. que el ~~~e r~ali~do por el Estado Patrón sin que acredite In 

existencia de lu cllusal de cese invocad~. implica la existencia de un" cese injustincado"; que trae·. 

como consecuencia in.mediata q~e ia relación de trabajo no se extingue, es decir que se continúan. 

generando salarios vencidos y derechos de antigüedad a favor del trabajador . 

. Por .otra parte, son obligaciones de los titulares de las dependencias, reinstalar. a los · 

trabajadores én las pinzas de las cuales hubiesen sido injustincadamentc separados, ordenando el 

pago de salarios caldos y demás prestaciones o en su caso a elección d~l. trabajador, cubrir la 

indemniÜición por separación injustificada, asf como los salarios ve~cidos y demás prestaciones· 

a que hubiese sido condenado. 

9. RETIRO 

- . ' . 
. Como . anteriormente: hemos señalado, la doctrina laboral a fin de conceptualii.ar 

claramente los div~l'S~s té"l!inos. y figuras jurfdicas que conforman el ámbito del Derecho del 

Trabajo,corisideni equivoca la uti.lización del término rescisión para hacer referencia a I~ formas 

dcextinció~dclns ~lllc¡rine~ laboÜiles, motivo por el cual denomina con el término de ~·retiro" a 

hi ac~ióri/eje.rciÍ~da'p~rel t~bajador, que trae como consecuencia la extinción de la relación 

Jáb~rnl; por·~ cau~ i~pútabl,~s al patÍón con la correspondiente responsllbilidad pair~nal, 
. c~nsisic~te e~ ~I ~agodc 1~'indem~ií'Jl~ióh y demás prestaciones. 

En nuestra opinión, laaccióii de "l'Ctirc>"cs unode los más grllndes IÓgrosobtenidospor la 

. clase trablljado~. toda vez qu~ .1~5 principi~s dé igualdad y iegu;idad J~;¡d¡~~; enc~entnin su 

finalidad en esta flgurn,. al conceder a 'I~~ trabajadores el d~rccho a re5cfndir' la relación de 
. ~ . -. \... . ' . . ' . - . ' ·. . . . 
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lmhnjo, por incumplimienlo impulnble ni pnlrón a sus obligaciones derivadas de_ la relación 

luborul, poniendo 1anlo ni palrón como ni lmb:\judor, en un plano de igualdad,· logrando equilibrar 

al menos con In ogura del reliro las relncioncs de lrabajo, su~gier;do el 'principio de que 

cualquiera de los sujc1os de. In relación de lrubajo,puede disolverla, ya qJ~'dualquieru de ell~s · 
puede incumplir con lns obligaciones derivudns de csla. 

, ' . -
- ' '' ~ -

La acción de reliro, encuenlrn su _fundnmen10 en In fracción XXIÍ del apart~do"An del 

urtlculo 123 cons1i1ucionul1 que seílnla; " ... lgualmenle ;endrtl ·1a obl.igaeiÓnd~i~de'ntni~.a; ni 

lrnbajndor con el importe de 3 de meses de ~;tlario; cu~ndo ~e rclir~ dCI sei'.vició pÓ~ folla de 

probidad del pnlrono o por recibir de él malos 1ru1:imientos, y~ sea en s.l1,persÓ~n o<en In de su · 

conyugé, padres, hijos o hennnnos. El patrono ~o p~drá eximirse de esta r~¿p~rí~~bilid~d, cÚando 
- ·, .. ··--,·.¡ ' ·: 

los malos lralmnientos provengan de dependientes o familiares que obren "éon el consén1imierito o 

tolerancia de él." 
- ,·_ '"- . '. - . -.~'._:.: ._:-: ' ... 

Si bien In acción de retiro es· u~ gran _logro. de IÓs _irabajadoresi I~ Ley.Federal delos 

Trabajadores ~n su articulo 52°. eslable~e algu~as disposl~iorie~, qu~ 1Í~1iÍ~~ i<lejnne.nun plano 

de desigualdad el ej~~icio de. la acdón. de•. "reliro'~ e]c~ita~·o p6r ~I lmb~j~do'r ~n caso de · 

. controversia, ~néon1pn~ció~ In ogura del "despiM',hecl~~~ai"e/poir~I paÍ~n;'~~-qu~ ~iténninó•
./~;. ;p~ra que.el trabajador laej~r~ite, lo csdentr0delos 3o)id~ ~igulcnte~~ n~~~l'c~ q~c sede 

. cÚalq~iera d~ las c~usales d~ retiro Ímt~ lnJuniá Laboral ~o~~po~dicnte, mient~ que al pat~n 
füem del aviso que debe dar al trab~jndor;y q~~ p~r lo gé~~rai omite, rio se le establece · 

·.formalidad ·legal alguna para rescindir la reln~ión; quien no tiene término pa~ ejercitar. dicha 

acción rescisoria, ya que lo podrá hacer en todo momento siempre que suponga un 

incumplimiento por parte del trabajador. 

Es cierto que el trabajador puede disolver la relación de trabajo en cualquier momcn10, sin 

embargo la importancia de In acción de retiro cs1riba en que tendrá derecho ni pago de una 

indemnización, por tener que separarse de la relación de trabajo por causas imputables al patrón, 

mismas que ul estar escuctament~ contempladas en nuestra constitución, quedaron mas 

espcctricamente señaladas en el articulo 51ª de la L~y Federal del Trabajo, mismas que más 

adelante serán anali1.adas, 



34 

Por olra parte, se considera pertinenle rnencionnr que In n.ceión de reliro, no obslanle ~ii 
relevancia y qu~ la misrim es im derecho ele111e1Ílnl del qu~ debe go1.ar lodo lrabaSador pm el solo 

hecho ·de serlo,. p~es·· surge como. cónsccu~nciu. de la· exislen~ia ·de.la• ~~lrieión •·de irabajo, 

cuulquiern que sea el nclo que le huya dudo origen, sin ·embargo es un derecho prÍvali~o de Iris •. 

lrabujndorcs conlernplados en el ~pnrtudo "A" del articulo 123 de nÜcs1ro ~áxirno oid~narnicnl~ · 
• ' -· _. . .: - ' . --o. - .:.~ --·.·.·-·, ,. -· - .,, o: -· 

nonnnlivo, 1óda vez que In fracción IX del apartado "B'' no In conlcrnpla; siluación que por la 

relevancia para el desarrollo del prescnle trabajo, l;abrcmos de annli7.nr m~ adelante. . 

Para el nuieslro Néslor de llucn, In. figura del rcllro es ·~ unací~ rc~cis~rio, por dcéisión 

unilulcral del trabajador y c.on fundnrnenlo ~n unn condu¿lit p~ÍrÓnal, cierta o supucsla, de 

violación u las nomms de 111 collvivcnéia lllboral",27 definición de la que se desp~nden los 

siguienlcs eiemcn1os: 

·Se tráiii ~e un'nclo U~iia1~rnl y potestnlivo, pues se ejercita por voluntad expresa del 

. trabajador, ~l~ ~uii.la volÜniÚdclpatrón se interponga, misma que tiene corno consecuencia 

cÍirec18; la ~xtin~ió~ de Ín: réla~ión laboral, sin consecuencias para el trabajador. 

·: Dicha.adciÓn ·rescisoria se ejercita por el trabajador, por incumplimiento a las 

obligncionds. dcrÍvai d~ l~r~l~ción laboral por causas impulables al patrón! ciertas o supuestas, ya 

que el t~bajador puede ejercitar dicim acción si suponesu incumplimienío, misma que en su 

caso, deberá s¡;~ cÓnfinnadn p~r In nuloridad del trabajo con'cs¡iÓridi~~ld: l~:que la vuelve éierta. 

JO. INDEMNIZACIÓN 
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Asimismo, In relueión. laboral también se extingue por el ejercicio de· In acción de 

"despido" ejércitndapor el pntrÓn, pór incu;nplimientóu lus obligaciones derivados de In reln~ión 
de·· tr'ubujo, ·por causas imputnbles ul . tral1ajado;, en -~uyo cn~~'la relnbión' se dis~lverá sin 

respo11subilidnd exigible ~I pat;ón. . . 
' ->·: ·, ·· .. ·-' ... ·. -.,,-

·• · sin .. embarg~ .1ospróh1~1iiassÜrgen;c~á1ido se ejercito yn seli-1u ·_n_cción .. d~ ·:c!esrido':-ror 

-parte dc
0

I patrór;: ya· que· tiene coíÍto finalidad 13 cxtinci.ón de I~ rel~cÍÓn lub~ni:1,'p~~- sin. q'ue 
- --· ,. ' .. ·'':; - ' ,· ·-·· . . . ·., '. : . , .. - .. . ' - . '" - ·. - . ,_'. ' 

. dicha separnciÓ¡t sea justificncJn;•es decir que In causal invocada nofue debidnrncnte ncrcditndn - -- . - . --º- -- --~-.,. . - :---- . -· - -. ·-- .-.- - .· ' •, " ' ' . - - , -: -- .... - .. ' , 

·.··note; In 'Í\utoridnd ; laboral_ ~oirespondicrltÍi,. en cuyo coso iévidcntem'entc e_stóremos _~nÍc la . 

·. presencia de la'figuhi·dcl'despido i~justindádo,.cuyas conseéucncins•s~ri.que In rel~ciónlnboral 
no tj~ccln ~xÚ~guid~ y surg~ I~ exigibilidnd de la rc;ponsnbilid~d pntronnl; pd/ia ~paración 

Ahorá bien po~ lo que hoce ni despido irtjustificndo, la fracción XXII _d~I npartndo "/\"del 

·. nrtlculo 123 ~onsiituci~rÍal, señnln que el patrono estará obligado a elecciÓll d~ltrabnjndor a 
rein~t~larlo e~ ~u trab~jo o n indemnizarlo con el importe de tres meses de salario: Enté~diendo 
por rélristnlnción; poner nuevamente ni trabajador en posesión de su empico, con j¿; d~~'ih~s y 

' ., . . -,.' ,_,. ·'-

prestncio~és inherentes ni mismo, que debe comprender no solamente nquelios que yll percibln, 

•<sirio tnmbi~n aquellos que debió percibir durante todo el tiempo que injustific~dnr:;b~fo estuvo 

. separado de su trabajo. < :; 

Por otro Indo, en cuso de que el trabajador opte por el pago de In indemni7ll'~ió~,'~u pago -

traería como consecuencia directa In extinción de la relación laboral y In pérdid¡ d~ suitde~hos 
de nntigUednd, cuya indemnización por disposición constitucional, se int~g~ po;·:~(i~~n~ de. 

tres meses de solario, más el pago de los salarios caídos desde In f~cha d~l 'd~s~ido h~~n qu~ se · 

de total cumplimiento ni laudo, esto último de acuerdo n losdispuest~-pÓ~ ~l'.~rth:~Ío 4s~ d~ la 

Ley Federal del Trabajo. · -~:.,e'.,:•·.- -,, ·.--. 
\,·,,. y. )·;.,··-

·, ., 

Asimismo, el nrtlculo 49º de In Ley Federal del Tra?ajo, ,estabJecc ql!emediallte el pago 

de la indcmni1.Ílción señn_lndn n su vei en d anleulo 50~ de· la di~h!Í L~Y.; tp~tr&~ puede 

desligarse de In obligación ele reinstnlnr riltrabajndor dn el pue~toq~e ~~~laocuparid~: ~unndo se 
' . • • •. ·. ' .. . ,' l _. 



36 

lrulc de lrnbajudorcs con una untigücdud menor a un uño. trabajadores cvcn1ualcs, trabajadores de 

conflun1.u y dorncsticos, por lo que. vulidamcntc podemos considerar que se lrnla de una 

cxccpció1i u! 'principio de cslubilidnd en el empico, en cuya caso nos cnconlrnrnos en un regirncn 

de cslabilidud relativa, sin que por este motivo, pod111nos decir que dicha estabilidad no exista, 

·aunque considerarnos que n dichos lrnbnjudóres también debiera otorgarse el derecho de optar por 

In reinstalación~ el pago de rcícridn indcmni1.ución. 

- En cuso de que el trabajador cjcrcilc In acción de "reliroºdc la rclacÍón laboral, por 

incumplimiento a las obligaciones derivadas de la misma por causas impullÍbles a( patrón, 

también se generará In exigibilidnd del pago de la indemnización a que se refiere el artículo 50º 

de la Ley Federal del Trabajo, porque el trabajador, pierde su fuente de ingresos por 

incumplimiento del patrón, en cuyo caso no cabe In figura de la reinstalación, sino solo la de 

indcmni1.ución que implica en lodos los casos, una compensación de carácter temporal para el 

trabajador, que pierde su fuente de ingresos y la de su familia, en tanto consigue un nuevo 

empico . 

.. Ahora bien, por lo que hace a los trabajadores al servicio del Estado, la figura jurídica de 

la indemnización se contempla en In fracción IX del apartado "B", del artículo 123 

constitucional, así como en el articulo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
, . . 

Estado, en. donde se establece que el trabajador podrá optar por la reinstalación y pago de salarios 

caldos,: así corno la restitución de todos las prestaciones de que gozaba antes . del cese 

injustificado y de las que se hubiesen generado durante el tiempo que injustificadamente cstuvó 

separado de su trabajo o bien, puede optar por el pago de la indcmni7.8~ión(tres· meses), salarios 

vencid~s y demás prestaciones a que hubiese sido condenado el Titular de la D~pe~dericia del 

Estado de que selrate . 

. ·~·bel latln:·~bnt~~t.~s" deri~ado·· asu .~ez del verb~ ueontrnheni":que sig~ifica reunir, 

juntar o co~~e~;r:.Ah~~a bie~; d~ ii1~Ílcra general el c~lltraio ~s considerado com~ un acto 
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jurldico bilateral, que se constituye por el ncuerdo' de voluntudcs de dos o más personas y que 

produce ciertas con~ecuenciasjurldicas debido al reconocimiento de una norma de dcrecho".~H 
' .,. -

' ' 

',Desde' el puniode vista ci\lil,d Código Civi!Ílispone que cl'contrato cn~~ntido estricto, 

únicmti~nt~ cr~lli~ir~nsn;'iíe'Óbligllciciríesy dc~cchos, mientras que el convenio ensc11tidoamplio 

crea, modifica, t~~sli~r/~ exÍi11gu~ obligaciones y .derechos.,· Para .. Hans Kclsc11, el contraía es 

una rÍ~rma jÚrldicn de daráctcr indfvlduai, pues es un acto creado por ci .derecho que origina . . -. ' . : . - ·~ . . . , ' . ' , . -. : . . . ·-

derechos y oblignClonés parolas contratantes, surgicn·da ns!, su fuma obligatoria. ··-.- -_, . '·.. ·. - _,· ; _.," 

Ah~rabicn, como yn hemos señalado anteriormente en el ámbito dcl¡~crccho ~el Trabajo,· 
-· -·: - _., - - • •• '. • ••• ,.- ,;. 1 •• 

In existencia de In relación de trabajo, es el vlnculCJ qué surge entre· 1'os sujetos dél irabnjo regido 
- . . . . ·. - -. . ·;···~ ·' .. 

por el ·derecho, cuyos elementos son el sujeto (trabaj~dor o sindiéato y patrón), obj~to (prestación 

del servicio personal subo~iÍmdo) y su consecuencia directa, consisteíí'te ell,~1 pllgodel ~lario. 
. . ' ' ' ··: . -. ¡ -~-1 

El. este sen\ ido el artlculo 20º de In Ley Federal del Trabajo,•se~n.ln que 'la ~lació~de .. ·,·· :·- •"· " - .·.·· ' · .. ·· ,..,-.· ,, .. - ... -· , . 
trabajo se 'entiende establecida con independencia .del ·act~ .qiic:'fCdc':orig~1Vé11 donde· 

váHd,amenie podem~~ co~siderar al contrato, toda ve~ que "donde' la ley:n~di.stingué ~o'halugnr . 

~.·disti~guir'1/sin' c~bargo; támbién se d~sprendc que. el contrllto-;c~~~ tali ~o· es i~dispc~sable •· 

pn;~ 1~ éxi~tCllcin de la relación l~bo~I, relación, n la que I~ serán, ii,J~ica·d~s: po~ e~e· hc~ho; !ns 

noniiai protc~tora~ del d¿reého de t~bnjo. . . . . : :';,i :> :·: º'/ 
·\.&,. 

Asimismo, e] artlculo 2 r de In Léy en inénción cstáhlc¿c ú'nn présu'ñi:ión en f av¿r de los·. 
,_ ·- '·' • ... • • ... , • < : • ...... • __ _,_ < '"- ·'·-~ .. " ;_ ; . ~ .. >, -, :/ .;,..>: ,! ... - ' 

t~bajadores pues dispone: ºSe.présumirú. la. existc~cia del contrato ~'de.,ln •. rel~ciÓn •de' trabajo· 

~nt.ic erq~e presta un scrviciO pcrs~nnl yq¿i~n I~ r~ibÓ11 , esd;;~i/qu~ ~ier·~~~tó'ri·;~~·dern~cstrn 
· ¡~-c~ntrario,_di.ch~ relación se entenderá c~mpr~ndida dcnl;o d~(~~bl¡~;,d~l:•d~~ch~ der't~bajo, 
sit~;ción qu~ no depende de In vol~ntndde nin~un.o ·d~·los'sujeÍ~s,·yri·~ea:J~¡-¡rabaj~dor o del 

- patrón, sino del objcio, es decir que por !asola pre~taciÓn d~I ~cr\.ici~ pe'~ci~~j ~ubcirdi~·ado, sé le · 

aplicaran lasnormns y principios dri'dcre~ho la~raltl~ acu~rci~'ri1ó dis~~c~triil~ic1 llíiículo 31º 
. - .,._ ' '•·· '•; ,' . ·. "',-·'-··· - ,.__ ·' -

de la Ley, que señala que los' contratos obligan a lo cxpresnmcrite pactado y a sus consecuencias 

únic~mente cuando s~an ~éordcs¡con I~ nonnas de t~bajo, la buen~ fe y la equidad. ' · 

21 N11el'O Diccion;irio J11rÚicoMcxlca11C1 Tomo/, Ob, cit. p. 691 



38 

Atendiendo a nuestro derecho positivo, el contrato de trabajo puede tener dos forma~ en'· 
' - . . . - . - . ' . . 

cuanto al número de sujetos que intervienen en su celebración, ¡Íor ló que hace ni trabajador; el .··· 

artículo 20º de In Ley en ci;a q~~ defin6 al ~ontrat~ individual de trabajó i:omo: "ÁqueÍ e;t virtud ;·. ·. 

del.cual una pciSona se obliga a prestar a otra, uriírab~jo ~e~o~alsubordi~~Jo; m~diant~'~1 pago 

de un salario". Asimismo; contempla ~I co~tmtii:c~lect;vo dc;inb~Jo y:al'.~ontmto'le~.< .. · .. , 
:._,· '· .-·-- .-."->·:.: :-•. -,."~·~, 

Cabe recordar que la Ley Federal del J'rabajo de ,193( cq~í~Ócarnentc supedhaba In 

existencia de la relación lahoral a la previa cxistcn~i~ del cÓníratod~ t~b;jo:1~·;ual gc~~;k ~a~ · \'·. 
·: ' ... ' .. -;). ·_./· .. : ___ ,._ ... :v ---.·;>.-:. - ·-... ._., .· .. _: · .. : _'··. -

los patrones un medio para eludir sus oblig~cioíics páracon sus írabajadorcs, yíí qúé en cualquier 
_.,- ·- ... -... -• .... , .. ,. ·- -. ' ·' 

momento podlan disolver la relación de írabitjo, alegn'iid'o su iriexisÍcncia por la falta de contrato ... -_"'.·, . - - .. 

en donde constara la relación de trabajo. ·., 
,•'; 

Sin cntbargo, en el ámbito del De~cho del Trabajo la importancia de la existencia del 

contrato, es relativa toda vez que incluso, si el mismo se hubiese celebrado, pero no contempla 
:;\ 

los derechos consagrados en la Ley de la "?atcri~ a favor del trabajador, se atenderá en primer 

termino lo dispuesto por la propia ley, tod~ vez que se considera que el Derecho del Trabajo 

como ciencia social, no regula el acu~rdo dé v~hintadcs, ya que el mismo se da en un plano de 

desigualdad, en donde el patrón se aprovcéha de la necesidad del trabajador, aplicando por tal 

motivo principios de justicia social, mismos que buscan equilibrar la relación de trabajo, de 

manera que la Ley suple la voluntad de las partes. 

12. NOMBRAMIENTO 

Atendiendo a lo seílaladó por nu~st;o dei~cho llositi~o, el artlc~lo 1:2° de la Ley Federal 
- . - ' ' ~" .· ·, .:. ' . . ' . . ., . { - ' , ' 

de los Trabajadores ~IServkio.dcl. Eslad¿,:·señalll:,:~Lo~ trab~jad~res pres~nlnsus servicios.en 

;~~~~d~:n~:;1i~:i~1tf r~~d:!:'t~taj~J!r:~c!r::1:1::~u;;~º~f ~er:1f::~~:~0d;ie:~~ 
fijo", 
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Asimismo, .dicha Ley indebidamcnle divide a los lrnbnjndorcs al servicio del Eslndo, en 
' .· . . ,! .' :'. . .•. 

lrabnjadorcs de basé y de confinn1.u, eslipulnndo en su urtículo 2° que In rclnción de lrabajo se 

en!Íende és1rihiecidn ímien 'y. cxclusivnmcnlc, entre. los .1itulnrcs de In d~pcndcnéin y sus · 

lrabajadores de has~, de ~uyalcclura válidumcnlc podemos desprciid~(qud no co~si~.crn con la•.· 

calidad de lrnh~úéi()rcs a los dcconfian1.u, lo que cvldcnlcmenie .es violulorio d~l 'priricipio de 

igualdad jurfdicri, ~onsuiind~·cñ nue'stra cÓnslitÚción. 
/. . . 

.•. . .Por ~Ira parte, ni eri;el apartado "ll'!del ~rtk;ilo l 2J c~nslílucionaÍ, ni en su Ley . 

Rc~lumeri1aria1 seden ne. el té~tin~ ~é "n~mbrami.c'n10"¡ ni, ;,nucl;o mc~ósl~ 'natura Id~ jurídica 

de dicha figu~ jurídic{Íaiuíi~·1ne~Ció~ s
1

e refiere a la fom;~lidad q~~ df~ito d6c~mcnlo debe 

revestir~'.nsi. ~om~' los datos ·que ccimo. mínin;~ deb~ coÜ'íci1é;; sin'~mlÍargo, si é~iablcce el 

. caráclé(Óbligalorio del :mism~; al señaÍ~r cri cL~rtkuÍo 1 ~·· d~ la· rcfe;ida Ley q~é: "El 

n~nibramienlo aceplado obliga . á; ~umplir con los ..• debéfes •· inhcre~ícs .~I ~;ismo ••. y ·a . las 

ccin~ecll~nci,asque ~éá~ ~onfoffifcs a la foy;nl ~io y ¡j ¡~buena re,,.• ·.•' . 
\--· '·•· - .. ,. ' · .. ' .··· . 

Cabe menciona~· que·. iJn10 ·.la j urisprudcncia como. lo.d ispueslopo~ la'· Ley .• ~cdern,Í d.e ... los 

. ·; .• Trabajadores~¡ s~~ieio ~ei E~liído,han len ido un gra~e relrocesÓ en fr~\iK~~c~Ü~ic h~ dad'o en 

• ·. • matcd~d~ trabajó, podo qúc.hace. a• la Ley ReglamentariadeÍ ap~~~do"A",' y~ q~c~ll· este 

ap~rtado hace 1~ucho íue superada, la equívoca idea de su~edÍtai I~ e~i~ién~,i~ d~ la rela~ión de 
',. . .\ \ ' '.. : . '· .... ·" .'· ,· ~' . .'·-.. :"'"' 

trabajo a In. previa existencia del conlralo de lrabajo, que como ya reícrimos imlériormente solo 

sirl'ió ~ara permitir que el palrón negara la exislencia de la~i~~ión de ¡~bajo; ~scudándose en la 
•f.· ' .... ·.,- •• , -.- • 

falla del conlralo y .ahora la Ley Reglamcnlaria del apártado '.'B", incurre en el mismo error al 

co~dicionar la exislcncia de la relación laboral a la p~~iri ~xpédición del cilado nombramiento, 

pues considc~mos que est'e no es máS que un m~ro r~quisi(ri'ad~i~islrativó, que no debe aícclar 

· · laexisl~.ncia de la ~!ación laboral, 1nisma que surgé 'por la s~lup'reslación clel ~ervicio personal 

. sub~rdlnado; por p~~e del trabajador ~l tilular de.la'depcndc~cia. (Estrido Patrón) . 
.... :.~·'. 
.·->. 

Consideramos, que independientemenle de Ía ·~aitir;JJczlÍ. dél aclo. que. de·• origén a Ía 
. . · .. > . ·,·. : ::-,-· . --· ,. ; . ,- ... ·~. : . - . ,_,-,__ .. ,._._ . - -

. prestación del servicio, por parte del trabajador y que en ésié. caso· 10 es el "nombrnmien11l", no 

aíccla la validez de la relación de lrabajo. Por lo qudta~e al ~e~~ del 1mbÍ¡j~d6~;,;uc Í~plica la 

disolución de la relación laboral, en caso de ser ~r causajuslificadn, ~cñal~ q~e dejará de surtir 
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efectos dicho nombramiento, por lo tanto, se desprende que erróneamente consideran a .dicho 

documento, corno el origen' de lu rehición lnborul. 

13. llSTAlllLIDAD EN EL EMPLEO 
;-.-_'.,.:>,-· ,_-_::·_: . <·· . 

·.· .- . 

"Ln miseria es la peordc
1
1ns tiranía;, su cmisu más. frecuente es I~ carencia o la pérdida 

del empico, porque en,truílu l¿foh¡¡de lngresospara sub~istir del trabajador y su fnmilia",29 c5,tas · 

palub;ns l\Jcron··pron'uri~ladds pcir.·~1 constit~ycntc llcribcrto Jara en, el nñ~ dc.•1917•·;¡. 

considcrundo In crisis 'cco~óÍtiic{por In ~~e ntrnvicsn nuestro país, en donde la~' t8s~' de • 

desempleo son nla~n~~ies, el i~mn d~ lrntabilidnd en el empico, recobra ímportnncin y ~·f,¿,/ . 
tanto vigencia, yaquc In p¿n~nn¿rícin dé los trnbnjudorcs en sus empleos, debe ser para hu~t~. 
país, una prioridad pnrn á buen desarrollo y crecimiento de In economía nní:ionnl. ·. · · · 

;';/'.'.>\/.'.,:.~,; 
;·.:·:,;,_. 

Para Mario de In Cuev~, In estabilidad en el empico "es un principio qu,c otorga'catácter< ' 

permanente a la relación de trabnjo.yhaée dependc;su.disolució~, únicame~t~'d~·1~:~ol~n~d~bf;':,\; 
trubnjador y sólo exccpcionaÍmenle de la del pntrón;por ~I incu~jÍli~icnfo iii~~·~ÍnG~~lü';~<lclJ':{:, 
los sujetos d~ ·In ~iació~; que hn~nn. imposible su. continuaéión,30

,' I~ id~á1 r:1n~;;~é~~i';~ü6\t'\ 
desprende de esta deílnlcióÓ, ·,~·es qué In cst~bilidnd en ~I empico i~pti6~'~n.~d.~;JRri'p~~;cl '}': 

trabajador, que se traduce e~ su pcmíanenci~ dn el trabnj~ y' p~~ óí;Q ~~rt~·;'ti'~·a~~/p~ ~¡ ' 
. >'·-~---- .-·· .:·,:_,,.'·:· _,.·. ;- ,--·;-: _: . .-:··; ::·.:_.>· __ -.. ·)-.:~_, ... _}.':: ... :.·~{;.:::,::,-(:;~-- ~_::_.:~.:'.¡\:, 

patrón, que se iraducc.en ún obstáculo,' para que unihítcnílmcntc ·; siii i:áusn justificad~' pueda ;) , 
disolvcrlarclnció~'dcÍrabnjo.• . . . .. ·""· .. ,·, .• .«:.'~•U· .. <;;.,···< 

. :,!':'\ -<1" ~ {\ '/· -~--~·~ ~~ .. ::·,:·.:;·./··.'. . : ~-:· .... ,:,·~. 
(.): .. -.-~~-''- ' ; -;-- ' 

En este sentido, In estnbiliddd en. el empico se consÍitUyc; ú~iéa:Y.cx~Íusi'~á~·cnÍc'~~ un /, 
'' • •• - ---•• •• 

0
·:'.: _.· '· ••• ·,·!·<·:<\.- ::·-:)_::/···--~·-.~:.;:.-:.:.;.;·0·-,;~'.·!\,/t~~1:;,_~·-:_'<;-.·'·, )' .... 

derecho para el trabajador, mientras n~· iricul1lpln con sus obUgncioncs'.dimdo· causa para su. , 

separación, Yª que de acuerdo ª 1odis~uest~. 'por~1 urir~u1~ s~F nU~;1rii"con~1i;~~i<1~: ninguna . . 

persona podrá ser obligada' nprcsinr !~bajo :is~no ;ins~ 'cbns~~li~i~niü;· 16 qii~ ii 1rildúce en ; 
que c1 trabajador, puede renunciar en éua1quic~ íic~rO'a s~ ;~bájri y d~ acucrdó ª' ar1r~u10 :l2~ <le •.. 

" DÁ VALOS, José, Dmrho tic/ Trabajo l. Ob, cil, p. 25 
·
10 DE LA CUEVA, Mario. Ob,cil. p. 2t9 . 
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In Ley Federnl del Trabajo, solamente "serán responsables de la responsabilidad civil (daños y 

perjuicios) que se pudiera gcnernr. 

Asimismo, la estabilidad en el empico implica r.nmcl patrón ,más que un _derecho una 

obligación, que se trnduce en un obstáculo, parn que llnilntcrnlmcntc p~cda disolver la relación de 

trabajo injustilicndnmcntc, de ahí lu impórtanciá <lci1 c~n~cpto'm~ti~o del presente análisis, 

"porque aquel que sabe que su pemmnellcia eit la empres¡ ~a n~ depende del capricho de otro, 

sino del cumplimiento de sus obligacioncs'',31 ~almcntc go~ de seguridadjuridica, 
' - -, (.;~: .~._:-- . _. ' ' ·. 

Conviene señalar que el princi~io de estabilidad en el ~ITiplc~, es considerado p_or diversos 

autores desde dos puntos de vista: .· 

Estabilidad absoluta~- esta se da cuando demanemtciml ~enieg~'at patrón, ia f~cultad. _· 

~¿~~i;3f ¡,~~~~~~f~~g~,~~~ 
debiendo ser reinstalado e~ su ~~éslo/ /> ' > .·· <, 'Y. 5f' ; '<· 

:::.~~.~!~~1~~f ~~~~¡~f !ji~l~~~,: 
Ley establezca. \ > _. · ~} ,, y, , ·.;:'· 

.. ,. ·.,f;.!/, · /{:: ,:f~· :··::._·._ · ··.:r ::; · ." .¿ 

En este sentido, otros autores no aceptan la existcnciÚ de 1ll:cs;:b-(lid~~ r_c1;;iv;;,s~ñalruia~j 
que al establecer nuestro sistema positivo Una. sanción; con~i~tc~t~'.,~n'ct;lll1!lo .de'.uíi~·; 
indcmni1.11ción y demás prestaciones a que tenga derecho el t~b~jadó~/'c~c:~h·ci~ q~~ el ~~;ió~' •/ 
no reinstale ni trabajador, implica la incxistcncill.dcl prindjli·o·d~:C~l~b'fúd~'d--~~n·~·l·;~pí¿ci~;);ii~~'Ü:~, ;;,." 

.. · ..... -·.· .· . . ·.' .. '.: .. .:.·-- -.... ·,· 
toda estabilidad es absoluta o no es estabilidad, idea con lá qu? nocoricÓrdamos, ya qué' si bien el·•-• 

Derecho del Trabajo, busca la subsistencia y continuációndc la relÍlciÓri de_ trabajo, jior tratarse ·. 

" DÁVALOS, José, Dmclio del Trabaja/, Ob, cit. p. t37 
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de In fuente de ingresos del trabajador, el pago de In indcrnni1.nción y demás prestaciones legales 

y contrnc.tualcs u qtfo tenga dc~cho el trabajador, tiene la naturalc1.a de una c~rnpcris~ciÓn ' 
témporal para el i~b:tjudór p~r la pérdida injustifi~adu de su trabajo, ya que no es posiblcóbligar: • 

~ningún ser humano n i:(mvi~ir con un otro, pues esto implicnrin más problema que soiueióri pn~ 
nrnb~s parte~, yaquc la relnció~ de trabajo cacrla en un constante deterioro. · 

En tal virtud, lu estabilidad no nccesnriarnente debe ser absoluta e indefinida, por ej~n1plo~ · 

en los trabajos por ticrnpo u obra detcnninndn que son una exccpció~ ~¡ trno~j~· ~or ticrÍlp:o : 

detenninndo, la estabilidad se entiende establecida, como el dcre~ho a'cónsérV~r ~l'íra'~~j;i<ld/ 
acuerdo n In duración que requiera la naturaleza de la relación labornl/~ille~bri;¡¡i'riri\ ' 

concordnrnos con lo dispuesto por el artlculo 49'. de la Ley. Fédccid del rri;baJo, p~eho',i~''; / 
.. ',_., ,-:; ·-. ,..:..',"'": '""''• 

considermnos corno una excepción al principio de "estabilidad en el crnpl~o'', sinoün!I vioiücióíi': 

al mismo, en donde también debe estipularse corno derecho, In plis,ibllid~d :;¡J rc'in~i~'í*dóiÜ '. 
. . . . . . . . -·· ..•• - l -"·.;.·<-' ·-·-·- - ' - -

favor de estos trabajadores de co~finnza. ' •' .! /,. 
·.--~;-\~::· ,:·:~ :_.· 

. "il <.·:-. -~,- ,;/,··,:/' ;',· _.: -:-· '. 
Por lo que se refiere a los trnb~jndÓre~'al serviciodcl Estadoiel principio,Íleeifubilidádc~\ 

el empico se cont~rnp,la en la, f~f{i~~·3xif d~·I ~a~1ffa,?~ B.,i~j afü~~IÜ.Jí),~o~s;Ím~iof~l;~~lX .. 
como en el artlculo 4S y 46 'de In LCy Federal de Jos Trabajadores ál Servicio del Estado, que 

establece que clt~bnjndór ~ÓI~ 'pJJra ~~/cc~iÍÓ,<l~j~n~Ó,dc:~grtir'~·r~t'o's'~~ ~~~b~~¡;n~Ü: ~~~ ;::.·' 

causa justificada; cstnblcciénd~s~ ~na dÍ~po~i~ión ;~i~Úar'a'íri ~o~icmpladacniét opartado"A,;,··· ·• .· 

por I~ que liaceal
0

os ;~bajadorc;,de é~nfia~~. qúi~hes nog~za~ de' ése d~rccho, constituyendo•< 

no solo una excc~iÓ;, sin~ '.u~a ~~glÍlnte violació~ al principioy de~ho a la estabilidad en el 

empico. 

14. IGUALDAD JURIDICA 

Uno de los antecedentes, más importantes del principio de igualdad jurídica o igualdad 

frente al derecho. la encontramos en la Declaración Francesa de los Derechos del Ciudadano, en 

la que se estableció, que "todos los hombre nacen libres e iguales en derechos''. 
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Ln idea de lu igunldud, en el ámbito jurldico principahncnte ha sido ccinsideruda corno mi 

principio de justicia, n~ismo11ue equivalen In noción de sarantlade igualdad,· cons;1~rnda en. • 

nuestro múximo ordennmi~1ito jurldico; tradu~icndose en el. dereci10 reconocid~ a tÓdo~. los •. · · 

hombres u ser juzgados por l~s 1riisn1os ley~~ y por tribimal~s. rio·c,speéinles, iÜpd~t1!ivo.s;' 
:;:,-·/_,_.-;.:.: ,,·. -:··'· ., 

.. El. concepto de ig;mldad nri signifien; lo'r1;ismo parntodÓs,'sh:6·qucl()sfgu'ale~·dcb~n·ser'.······ 
trntados igu~I ·y l~s desigual~s·~ d~ben ser tratados tcinic;{dÓ ~n cuc~ta In; difc;~;;ci~s(]ue Ío; ~: . 
distinguen,nqul .el problema estriba en s;ber ¿unndÓ d~~~;~~r ~pli~ail{~.~Írnt~·lgurií}~~· d~~i~; •. 

cuando se debe aplicar In misma nonna legal o bie1i cirnndii:~e trata d; situnCion~ld~~i~~1i~s. de , <' ' 
lo cuul dependerá si se aplica unu nonna diferente, e1i' este:~~;tidci'.deb~~~;;acl~·~~ quc)a;\, •• 

igualdad jurldica, no signiílca que tOdos los seres huhi~n~s; tén~a'n sl~irip;e l~s ~li;nio¿ cÍdr~~·l;os/i •.• 

· o facullndes y por tnnto obligaciones, sin linc~rni~gúnt ~ifc~~~ci~ •. ÍaÍes, cóinh ~iJ, .·. 
·;:\" /_;--

nucionnlidnd, etc. 

En el Derecho del Trabajo, el principio' de igJaldad jurl~icn implica, una "igual2: de ; 

tratamiento para todos los trabajadores e~ lo que co~cieme ni trabajo;',3: ;i~ ni~~Jna dl~tlíicíÓ~ 
• • • • • - 1 ' • ,.,.~, •• • • ·..- -~". • .. • 

resultante de la naturaleza del trabajo, ya que no liny "nada más injúst(¡quc disting~il x,Ciasiílcar ·. 

los derechos o los beneficios otorgad~s a los trabajadores, en rúóéiÓnd~ in ~nt~ralc¡;j¡ d~ su oli~ió .. 
o de su trabajo" .33 

En este sentido, cabe serinln; que
0 

el, ~;i~clpii,,de·i~unld~dftie~{~1:J~nein\~ el asp~cto -
1·· · · - · - · ·'· .,,. ' ·-·c1•· ·.--- ··,: • · ·· ,.·. · ·· · · · · · 

jurldico, solo en los términos en que este 'se coritcmple yhiMe'en el ámbito del derecho, deahl 

la importancia de dicho principio en el-De~h·~ d~l l;~b~jo,.~mn:j~rldicuq~e ~o solo-lo.•'·. 

contempla como principio, sino comoun~ d~ l¿~~rin~{~ri~o~i~l~~-de .In' bús~uedn de. Ía justicia 

social, entendida como In búsqueda 'd~i~~uilil~rí~·~~i~ ió~ ~uj~fr1s d~I d'~n;ch~ Í~bornl. . .·.· · ·. · 
-. ·_,:. .l .·,::' .,_ ,~: :.·.' ~ .1. \ ,_. '·.". :~. ,; :J,:_. · ... _:· ... ·. ·.-. ' .. '• -- _- ~-' 

!- ~-- ' ~--; ,. • ':-.· ..... <>: ~-t.':>·'. 

Por otro Indo, el autor Migu~I Borrel Nnv~rro co~sidéra''<¡lle l~:.igilnldnd d~ d1:rechos, 

consiste "en que las lcyesdeben ser gené~les, no pu~d~n· est¿bÍc~er e~ccp~i~ncs n fav~r o en 

" DE LA CUEI' A, Mario. Ob, cil. p. 11 t 
"DÁVAt.OS,José. 1Jmclw11c/1rabilj1J /, Ob, cil. p, 137 



contrn de persona o grupos determirmdos, ni parn restarles o ncgnrlcs derechos, ni para 

concederles privilegios o p;crrogativas";l·I 

.. - .- , 

15. ,JURISPIWDRNCIA.. 

Primcriimente hub~~l;lll~: de ntcnder. u ·su. origen etimológico,. en donde el . término 

jurisprudenéia • ~;ovlene · d~l · latf n · ']urisprude~tia'', que n su vez se compone de los.· vocnblos .. 
. - .- ,-_ '..:- . . .· '.. ' -

']uris" que significn'd~rechoy "ÍÍ;~dcnÍia", c¡'ti'c significa conocimiento o ciencia. 
- - .,,;, . . :. ' ' ' ',' 

Enotros Íiempos In J!ri1n~rn jurisprudchcin; se utHiznba indistintamente cm~o In cie'n~·ia 
del derecho, sin ~mbll;goriÜiot!J; solo ¡;tenderemos ni signiílcado mermn~nte jurídico, como la 

.· . ' , . • ·-·J ;.. . . ! ,• .- ·- • • - - ' ' 

interpretación de. los precepto~ l~gnlcs qt1c .tÍencn el cnriic!Cr de obligatorio: rcnlizndn por Íos 
. · .. -.,.. .. --.... '' ,._ . '· .... . . . 

tribunales, 

E1Í. nuestro p;t!s, In ju~isprude~cinics.· la int~rprct~dón ~itc,~dn yde>obse~ancia •· 

obligntori a de laapl ic~éiónde In :·ley, int~rpfcia~ió;1quc'.~Ü~g~.d~ ,las cjcculilrias pim1unci~clas po~· . 
la Suprem~Co~te. de JÜsikid Ú I~ N~~¡(\;1, ~ ru'nci~nmÍd6 ch ri~~~ ~ e?s~lu~ /por "rrib1:nales 

. •, .. ··, ,·· .. ,·,•;e:"·-· . •.': ·, .· .·· .. 0., ••• '· • .' '," ',_¿/,: . .'_ · · •. ',,·;-:• {\'··· .. ·- ., .. , -; .· • .,._c.•: 

. Colegiados de. Circ~iio
0

dé ácúcrdo u .lo dispucsiO potfos artícÚIÍls · 192 y l 9ldC lá .Ley de.· 
Ampnro,·qu~~eñ. nlan: .. ' \ · , .•. ;:;i > . . 

.'·' , .. ) 
~__. ~· 

. i ~· , '"" ,., • ' . ·,' ·.: ~' . . 

. ·• "Artícufo .. · 192/L~sr~s~luciorÍcs consthuirán.jufisprudcncin, sici~ipr~'.q'ue. lo'rcsuelto en···· 

· .ellns se ·sustente en ;ci~coscnt~ncÍn;,no_.in;é~~m~i,d;s•por 6t;~ en ~~nt~~i~/~;'qu~·;haynn;~ido··. 
aprobadas ~or lo ,;1cnos pdr óéh:ci\i1i;;¡~¡r~~;·~¡ ·~é Í~ta d~juri~~~iid~i;c¡; d~I Pl~tÍó, o ~~~· ~ií~tro 

·, . •. ' . - . . , • • . ' • . - • ., . ~ ¡, - ·• -· - . • 

. ministros en los ~.asus de juiisprudcncin~de las' Snl~s''. · < .· .. • • · <; , 

•.··"Artículo .193)1as rcsolucioncsde •• los·Tri.b~nnlcsColegindosdc'circJito~~~n~Ítmcri ;
··j~.risprude~cia. sicmpre'quc.Ío r~suiio c11 ell~s/sc ~~~íc1;t~1 .en'.~inc~·~~nicn~Ía~·n~·i~t~é.~~i~a{•'.·· 
por cilra en contrario y que hayan sido nprobndás por Lina~h;1idud de ,voios .de I~~ Mngistrnd~s q'Uc .. ··· 

' i;Ítegran cado riHiÜiml Colegiado". \'•' . .. , 

"TRUEIJA UROtNA, Alberto. N1tl'r11 D<"rioclm ildTmhaj11. 6ª Ed. Porrúa, S.A. Méxlc~, 1981. p. 29 
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J>or lo que hacen In jurisprudencia emilida por In Suprema Corte de Jusliciu de In Nnción, 

ya sea funcionando en Pleno o en Salas resuha oblignloriu, pum lodos los lribilnules de. In 

República Mexicn.nu sujetos n su jerarquía o sometido~ n sujurisdic6lóri, 1nl es el c;1so de los 

Tribunales Colegiados de Circuilo, Triburi~I Féde~I de Ju~licinFis~.~I yi{dminis1rn1iva o del 

Tribunal Conte1ieioso Adminislrnlivo; qui~nes 1ninbiéÍ1 pueden c~hslilllirjurÍspruden~ill: . 
' - -. ' . . .. ·. - . . " . . ; . . ~ . ' ' . : . - -. ' ' . . . - ·. . 

. - /•:'.. - . 

Una de las cnrac1érl~1icns in1pÓrtnn1es párn consliluir]urisprUd~néin,'cs qüe l~s ej~cuiorins 
emilidns sean rcilcrÍtdns por Jo ,~énos ci~cri~l'eccs consccutiyas, ~in ninguna ejecu1orin. en . 

conlrari~, esln. rci'crncióntiene ~omo lin~lidnd ~lific~i ~I ~rileri~ de inle~rcl~ciÓn, · evilando en 

lo posible, los crit~rios 1c~ntrncUctorios;, s~rgiendoa~l la i~pc~;ivldnd y obligntóried~d de· In 

· ju~isprudenci~, 1l1isma qué a :su ,J~~, d~b~ te~ér coinó · ÍinÍtlid1d, rl!nlim; una i~terpreln~ión 
unlfomic'd~ldereci10; ·. . , ' .. . . . 

"';';"' . 

. ·P~r ot:ro Indo; ~on~idemmos. ~ertinentc Y.~l~vñnt~ .. ~árne 1.·desnr~llo ·.d~i presente trabajo, 

. ·. . •. seílnl~r 1t1g~~~~ ·<l¡ré~nci~Nu~::exilíe~ . e.~~re.1; h;~irud~llc!f propi~:~en1~ ·• hite~rnd~ y tesis 

aislada o'c~nlmdicCióri cie'iésis de jurisprudcnci~ 'como son;',; .•.. ', .. 
'·, ,. ·->'-" ' ,·,_c.:;··l ''., ' " _ ''" · <-~~-.:,;·~-~ 

-·~-- ~::.·~>- ,., ~\1~-:· ,_, ~;.:;·: .~-::_~_,:.,,_. _·.:; ~-=-;:,.o.O:· 

... ··•. . . ; LaJu;ispru~en~¡;; se inleg~·~or.Ía e~isión de cirico ~
1

ntencinscónscc;llivas en un 
. ··. • •. mis.ino sentid~, sin nÍn~un~ que ~~~te~Í~ un'crite~i~ co~imrio:~' . .. . .. , . . . 

-~ ·.~ ,.. . ".:: .. ·::.;¡.~~ ;·<~·· ~'~>;·~~ <': :·:.' ':.·~··(::.. .' ;;¡:: 

.~·Lu •. i~sis·, nÍsladadc.'}ürisprudcnc\~ .•. º. c~~trl1dicci~~ .,de tesis,·• son aquel íos. criterios . 

sustentado~ por,in~' ~e~te~ctis'di.ctada~ p~r'.1,as di~iintas'·a~Í~;id~de~. ~rit~rios' q~~ no solo son 

·• .• , .~ivc,r~~s}l~o(~u~. ~~¡'ia'~aY?~ii .. de;los,,~~?s, i~clus~~~tFo~t~di,~t?d~s::.si.Í~~ción··que n~ · .. 
, . permite qu_é, se dicte~ ciricr_i ~jé,cu1órjas en un misn1ó, sentido, ¡íor que s~IÍ> constitúyeii méias . ·. 

·•· opinibnes dé inlcrp~fuci6~;'. 
,:;;' .. ··· 

- L~jmisprudcÜ~ia,se integmpor larcitemciónd~I úiteriod~ inte~rctaéión;gencrándosc .· 

el carácter obiigntori~ de la· ~is~a, en los ténnino~ s~ñaÍados po/CI pá~f~ ~uinto del ~nicuio 
94ª de In Ley dé.Am¡in~~/ . . . ... . . . .. . .. . , . 
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- La tesis aislada de jurisprudencia o contradicción de tesis, constituye únicarnent'' una 

opinión, criterio o interpretación a.islndn, que jiuedé llegar a integrar jurisprudencia, pero aun no 

tiene ese carácter, motivo por el cual no es obÍigntorin. 

.. . . 

Por otra parte, no dcbcrn~s c~nsidcrar a lajúrisprudcncia corno algo absoluto o dcílnitivo, 

ya que 1~ c~í1s11luciÓn de la misma puede interrumpirse, cuando se pronuncie una ejecutoria en 

co~trnrio dei c;itcrio d~ interpretación sustentado, por In ejecutoria que se prctendln constituyera 

j~ri~prudencia, rnoÚvo por el cual nunca llega a tener Ja calidad de obligatoria, situación que 

acontece cuando se pronuncie una sentencia en contrario, por ocho Ministros si s~)rata del Pleno· 

d~ la Corte o por unanimidad de votos si se trata de la sustentada por los Tribim~lés ·~~lcgiados 
de Circuito, expresando en In ejecutoria respectiva los motivos en q~c sca:~oya in inte~pción, 
por otro Indo In jurisprudencia también puede ser rnodincada, deJal Íorrna' ~~é' ~I criterio 

sustentado en ella cambie total o parcialmente, en cuyo cas~ se dcbcní scguÍr,cln1isrno 

procedimiento establecido para su formación, 

Una de las preguntas que la doctrina no ha podido responder unlro~~~ellt~, ~s hasta que . 
'. "•" J·,. · ... 

grado debe llegar la obligatoriedad de la jurisprudencia; considerando que esta no crea normas' de 

derecho, siendo su naturaleza merarnent~ de c~nícter. interpretativo, ~'~~nos aut~rcs consideran' 

que la obligntóriCdad de liÍjurispl1Jdcncia viola IÓ dispucstopor I~ f~cción XIII d~i ~itlculÓ 107 

. · constit~ci~nal: quri ~stabl~i:e I~' división d~ poderes, ·~ e~tc rcs~tó Ú ~utor AÍcalÚarnorá y 
··-·' ' . .,_·, ··. ·:- . . ·' .. ·-. ·' . 

Castillo "considera U laJ,urisp~clencia corno una bo.rnba arrojada robre la in~epcri,dencia de los 

jueces'\JS quie~cs deben tener independencia no solo respcctodel ~de; ejecÚtivo'y legislativo, ' 

,si~o tarnbié~ del poder.judicial, debiendo con~iderar a IÚJurÍsprudi~i:Ía d~ic~~~~t~ ~~rno un 
; ' "> -,<::-~ : ... >.'.~ . :,~·::--:· .. ,,.,-,',. ' :;_, .-. '- ·:->> ; ... ;- ":. ".' -,. .. ~ ':·.:, , "·'· . .:::.' ':·~,J.::.;.·<·,_:·;·~ j,-:·:- =-:.:~ __ <.,,.: 

. criterio orientador> pero sin la aplicación rigurosa que caracteriza a la norriia jurldica,' ya que no 

.·• cr~a;~e~~~ho,s,010' 1·~. i~te~.~tri' con el.·s~Jo~n,de.c'~b~~r. su~.l~gu~~· .•.• :' ' ' ··••••• .• ··~··,, ; ..• ;·: ' 

. ·. . . . ... ~n éste·. scn~id?;·· d~:~e~fs,i°~¡~~-~er.Lqu.;.1r·;·~~xj~;i~E~~~~c:iª '°~~i traduce . en las 
interpretacioñes y consid~iae!ones'jÚrldicas infogrntivas • unifo~es ·.·que hace una autoridad 

judicial desi~~~da' p~~ tal efc;;to pcir Ía.'ie/•~spdá(éi',d~ ~no ~ varios puntos de derecho 
'1 •• :.: '··. • •• ,· •••••• " ' • ·' -

· ... especiales y ~etcrn1inadÓs qiui surgen°cn ún ciérto' nú~cro de casos concretos semejantes que se 
,. ·.. . ·, . ' ,. . >· . ·. . 

." DE PINA VARA, Rafncl: Oh; cit. p. J43 
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presenten, en le inteligencia de. que d.ichus consideraciones interpretaciones son obligatorias pum 

los inferiores jerárquicos de. las nicncionadas au.toridades y que ~xpresmncntc señale In ley." J6 

• Por último; si consideramos ala j~risprudc~cia conio una fucnt~dcl dcr~choproccsal del 

trabajo, de acue'rú ~· IÓ e;Í~Íile~ido p~r- el .artfculo 17 de l~:d/r~dcllll d~1'·1:rnbajo'. jichn 
, ... - - ·.·· - -- ·-,· --"- .·.;_ ..... · ... ·-- '·-' . '·.; ': .. ,._ , __ ._ .. ·'' 

jurisprudcn~ia dcb~ • i nte~rctÍtr las'disposiéioncs legales e~· mat~ria • 1a!J~·rn1, ¿tendic~1do a In 

n~tu;alc1i¡.s0Cid1'dc.dichh rÍl?téria y .no su~tc~tar crit~rios·ocJe~Üi~rl~s, q~~van .en.~~ntradc los .. 

principios de justicia so~lnl; igualdad y equidad jurídica q~~ d~bén rdgl; eÍ Derecho del Trab~jo. 
- .- - ·- - \ - . . .,··. '. - ,_ -, 

"BURGOA Origuela, Ignacio. Elj11iclo de .4mparo. Pomia. S.A. México, 1983, p. 8t9 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES. 

El conocimiento del pasado es necesario, pi~ "entender el malestar e inquietud social 

cómo cuus~~ que llevaron a la revolución' y t~~sr~nn'~ción pollti~a. social y económica que se 

. iitició en 1910",37 antecedentcs cortf~rm~d~s ~or aé6ritecIITii6ntos quedie~on l~gar a múltiples . . ... · \ - ·.- ·, ... "' .'',. ' . - . 

legislaciones; que si bien; ri~ die;oít solúció~ íi l~s prÓblcmas sociales de aquella époéa, si 

sent~ron las ba~es para las bases par~ la c;~ciÓn<le ~~estro máxÍmo ordenamiento jurídic~; en el 
' . - ·. . ·,' . - ' ~ . . . . ' - ' 

que se contuvo la :¡Primera D(!ClaraCión de los Óereehós.SociÚles de los Trabajadores" en el 

mundo. 

l. LÁCONSTrfUCIÓN DE 1917 

.. . 

En la época considerada con posterioridad al año de 1824 pero antes de 1917, fueron . 

diversos los documentos y sucesos históricos que sirVieroÍt ~om~ base p~ra el surgimiento afos 

más tarde del Derecho del Trabajo, en primer pinna la Con,stitlléión de· 1824 ~ue ~n nada mejoró 

las condiciones de trabajo y en general de vidudc los campesinos y de l~s obreros; pu~s ni 

siquiera intento dar solución al problema social _de ~quelhÍ é;cicii,'endo_n.de !~jornada de trabajo 

era de 18 horas, mientras que en el trabajo de ia5 miniiS.Úegllda ha5ta las 24 horas o ITiás 
. ' -· ,. • ~· '. • . ¡ - ·. . • . ' ' . -

consecutivas con escasas horas de dcscans~;· 1as salarios er811 raqullicos, permitiéndose el trabajo 
' ,, ·. ·.-.' . :· '• ...... ·:, - ·. 

de niños y mujeres con un retribución todiivla lllás llustem, llbusós que en conjÍmto creaban las 

condiciones de miseria y explmación e~ que se''eri~~~traba sumergida. la clase trabajadora de 
-· . _.,_, ... ·,:,. - ' - -

aquella época. 
-· . . -

En el áílo de· 1856, unll ve~ ~u·e se pusofin ~ la diciadura de Santa Anna con el Plan de 

. Áyutla, se co~vocó ~I ;u~blií para ~ue eligiera r~preseniante~ para la integración de un Congreso 

Constiluyentc/qu~ dio ~~ino resul;Íldo la Constitución de 1857 én cuya asamblea surgió la 

11 DE LA CUEVA, Mario, Oh, cÍt. p. 251 



declaración de derechos respecto ul establecimiento de In libertad. de trabajo y de asociación, así 

como la justa retribución del servicio prestado y en donde por primcrí1 vci se hablo de lu cuestión 

del Derecho del Trabajo, pero no se logró su rcconocirniento, pues .en: la asamblea Ignacio 

Ramlrcz "El Nigromante" vehementemente reprochó n la Comisión el no habcr5c ocupado de los 

grandes problemas socinlcs: demandando se legislara para evitar las pcnhlidadcs que sufri~n los 

jornaleros¡ habló de In insuílcieacia del salario purn·I~ s~tisfacción d~ las necesidades de 

subsistencia del trnbajndor; se rcílrió a In necesidad de un derecho a dividir proporcionalmente 

las ganunclns entre el trabajador y el cmpresado;',ii u lo que iconsiiluycnt~ erróneamente sc11aló 

que nada podía hncer, escudándose en el principio c~onómiéo ''déjar hacer; dejar pasar", témlino 
' ."' 

económico inaplicable a las relaciones de natú~lcm social, · 

. El Código Civil de 1870, hizo un i~tcnto por digniílcar el trabajo al señalar que la 

prestación de servicios que Ucvaba a cabo ei:uubajador,' no podla ser considerado como un 

contrntodc arrendamiento, ya que ningún serhu~itrió puede ~quipararse a una cosa, sin embargo 

las condielimes d~ explotación de la clasefrllbaJÜd~~ continuaron, 

El año de 1906 sería una etapa importante para el reconocimiento de los derechos de los 

trabajadores,· pues tuvieron IÜgar dos episodios de In lucha de clases, el primero de ellos en donde 

los mincrosdc Cananea declararon una huelga, en busca de la obtención de mejores salarios y la 

abolición de los privilegios que dicha empresa, otorgaba únicamente a Jos empicados 

nol1calliericanos, misma que no cumplió con su objetivo pues fue aplastada con In intervención 

:d~ tropas itortcnmcricanas. Otro episodio fue el protagonimdo por los trabajadores de la industria 

textil de Puebla, cuando se les impuso un reglamento de fábrica que dcstruln, In escasa dignidad y 

libertad de que gomban los trabajadores, sin embargo dicha huelga tampoco tuvo buenos 

resultados ya que los dueños de In industria textil decretaron un paro general, .restándole fucrm y 

presión al· movimiento, paro que contó con el apoyo incondic.ional . del entonces Presidente 

Porílrio Dlaz, sucesos que aunados a las condiciones démiscriay cxplornció,n que prevalcclan en 

todo México, fueron llenando de dcscontént~ naci?nÓI :a%~)~b~j~dorcs y cnm~sinos de la 

República entera, creando el ambiente propiéió para el inii:io dé la'~cv~lu~ión mexicana de 191 o. 
Otro acontecimiento de gran rele~ancia habrla· de :o~úrrir'c1; el mismuañi1 de 1906, pues se 

' t ' ' ' : ' 

38 DÁVALOS, José, Co11stit11ció11y N11e1•a Dmc/io ele/ Trabaja. Ob, cil·. p. 33 
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público el manifiesto_ del Partido Liberal presidid~ por Ricardo Flores Magon que contiene 

principios:'dérechos e instituciones, que posteriormente _serian consagr~das cnla Constitución 'de 

·.' l 917, ·corno lu igu;1ld~d.· de saiario pum: t~abajadores.nacfonnles y• extranjeros,· mayoría de 

trnbajadoics mé~icario~ eÍ1 las cmprc~as, pr~i;ibiciÓ_ride In prc~taclón del trabÚjo para los menores 
·- - - - : - _,.,- :-;,.' .. .,.., .. ',- - "--· . ., ' -.. - : - . ·-· - "' . -·. ,., .~ -· . -- '• . -· -~' -

·_·.dé 14 deuños/fijación de l_os salarios mlninios: jorr;ada laboral máxima de 8 horas diarias, el 

. pago del s1ilari~'cíi ~teciiivri;; prdhibición d~ l~s ti~~dasd~ i~ya 0e. ind~mnización por accidentes de 

tr~b~jo: c;¿¿te;Ú.·. J> .· .. ·· . •·•. . ; •. ·. . . . 
~ -; ;':- . ~ - ' . . - -

' 'Lns ·condii:ioncs de· desigualdad' so~ial, ~xplotació~ / ri1iscria en que se encontraba 

. '~u~ér~ida' fo. cl~sc t;nbajadoru y. ~ampcsi~acreció. a partir. del año 'de 1900,. hast~·_haccrse 
• insosicnible en 191 O, por lii que el 20 de noviembre d~ ese año estalló lnrcvoluciÓn proclamada 

'por uEI Plan de SanLuis"dcl 5 de octubre del mismo año, suscrito por. Francisco l. Mader~ el 

cual. "despertó el entusiasmo popular invocando los principios de "suímgio erectivo y no 

reclecclónny ofreciendo promulgar leyes para mejorar la situación del obrcro",39 conquistando la 

pr~sidenci~ de la. República y derrocando la dictadura Porfirista, inicio un nuevo régimen en 

donde en 191 l_se_i:reó el Departamento del Trabajo, cuya fünción cm procurar una solución 
·. - ' . ·: . - -

· equitativa en los conflictos originados entre el capital y el trabajo, sin embargo el 22 de febrero 

de 1°913 füc asesinado el Presidente de la República, iniciándose un nuevo movimiento_ armado 

. en contra del ascsirio. y usurpador Victoriano Huerta, movimiento que· füc . e~cabezádo_ por . . . 

Vcnustiano Ca~nza én ese entonces Gobernador el Estado de CoahuÍla, de este movimiento 

rcvolu~ionario nncerla la Constitución de 1917, misma que contiene la prime~ decla~ción de 

derechos socialés. d~ la hi~toria y el establecimiento del. Derecho M~x-icano del Trabajo, 
- - - . . ... --~ ., . -.,. -

Finalmente el 15 de julio de 1914, el general HÚcrta abandonó el podé~ ª,~te.eÍ triunfo de la 

revolución mexicana. 

Ante el t~iunro .de In Rcvol~eión Mdicann, ~rá' in~ludiblc collvocar al- pucbfo. para la· 

creación de unii Nuc_va. Ciirta ConslÍtucionni_. cri':don<fo qGcdasc~n' pl~1nados; I~; derechos y 

. prinéipios, que '1.0~ 
0

obrer~s y:ca~pesinos l;abfan ()¡,;'eni~'o co~ 1.a l~cha rcvol~cl~na~Ía, por I~ que 

el· l'rimér · Jcfü Ven~~¡¡~;~ Carran7.a y C~cll;~ado del Pod~r Ej~uti~o F~deral, _con~ocó a 

n TRUEÜA Urbina, Alberto. N1Íc1•1J Dmclro l'mccsa/ dd Trabajo. Ob, ci1: p. S 
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elecciones pum In confonnnción de un Congreso Conslituyenle que debla reunirse en fa ciudad de 

Queréluro el 1° de diciembre de :19 f 6. 

~ . ·, ' ' .. 
El proyecto de· reformas presentado por don Venustinno Carranza, en el' Congreso 

Constit~ye~t~ tenla cmno único nn refonnnr la Constitución de f 857, ya que en renHdnd ~·~o 
aportaba crisi nadan favorde los trabajadores, salvo unn adición al urtfcul~ 5°,q~ccstabléef~ qu~ 
el contrato de trabajo sólo obligarán prestar cf servicio convenidÓ p~r un perfÓdo que ,;~ e}¿cda ' ; 

de un afto y no podrá extenderse en ningún caso u fa renuncia, pÚdld~o mcnosÍ:abÓ de los 

derechos polftico~ y civiles'',~º por lo que dicho proyecto no· cmilpfÍó cíÍrl,\a~ exp6c1~íivas 
revofucio;mrias, puc5 no contemplaba reformas de fondo, im¡Ífi~n;;do rcfh~ms ~ás q~e'~~eiaics 

.... ··. . . . .. ··"'' ) .. ····' 

de carácter polftico. 

""";""'".:""'"'· """ioo"' ,., ,, .ij.L "·•'· '"'''~'" " ,;,,, ,,, · .... 
contiene ln'pri~ern' d~~l~mélón: de::d~'.r~cho~ so~i~f~s 'e~·· 1~ historia y 'que 'dio. fug~;~nl .•• ·. 

estnbfecimienio ·d~f. De.r;~ho .d~I •. +n:bajo;~e~ichn~/ no' cs'ni~ra con~ccucnda. de fa a~tivi~ail >: ·. 
legisfÚtiva de·l~s ~riÜslituy~~t~s.del91~;Ii~od~ In gesta social Y.de In Í~chnrcvofuci~n~ri~:pucs·., 
f ue.1a cla~e trnbaj~dornV~a~rc~i~~~~uic~·.~81.~eníc ·.1 uchó}~r obtener el rcctinocim·i~~.\Ó dciu5·.·· .. 

más el~rnentriles derechos: ~/¡~·~u~:c1 p~~~~ctddél l;~imcrJ~f e provocó unagrnn dece(ició~ e~ 
el Congreso/ sit~áciÓn qu~ p;Ópi~io i~' créa~iÚdé u~· ~~~~ó proye~to por p~rt~ del ent6~¿~;iJe~e , ; •·· · ·. : .. •." ",· ···:·., ... · ,,.:.• :. ·· ... ''•,:-,·, -,-··> _'. -·_.]_ .1 .•• ···' .· ,;.•,' .. •.. -.- .'· :::"-.:.,.;-;,• .• ·.' ' 

del Ejecutivo Federal. · . ·. .. . . '' · " 
;(~;·,,;·; ,,. ·:,.·;:;' :~~>'-

' .. :- --~·: .- - . . 

.. · A¡gunós aufares:~~risid~~n.quc;el artjc'ul~ '2¡o·d~··nue~~m.·.c.~n~tituci,ón·;.luvo.·~na 'gr~n · .. 

~B~~~~~~~&:lif {;~~~J~·~i'.~~~:ii~'! 
' nacional, sin~~bargo: no cst~rúos de acuerdo c~n esiaideá; ya que tanto enlaciudad como enel ',' 

• campo,; d~sdc,'5:ie~~;~ ~i hn,~'a,~031a cx~lota~\Ón ~~I h~mbrci rorcl hombre;',; por ly qu{cL , , 

probleriiá obrero; tenla, l.~ mis,mn rcle~rinCia naciona.1, lo que se hizo patente en al¡junas 

dÍsposidones' coriíc~Íd~sicn nucsti;. mrlxi~o ordcn~mi~nto jurldico, espccllicnmente 'e~ el·, 

artleul~ 123ºq~é efectiv~~cnte'contienc p~incipios de justicia social. 

"DE BUEN l .. , Néstor. Ob, cit. p. 343 
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2. ~:I, ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

Una vez concluida la gcsln rcvolucionuria, el Jefe del Ejccu1ivo Federal con lecha 19 d.c 

septiembre de .1917 convocó¿ clccci~ncspnra i~tcg~r el Congreso Constituyente; mismo que 

tcndríúÍugur el I~ d~ diciembre de ese año, en In ciud~d de Q~crét~ro:.. . , 

. En la vigésimo t~rccrasc~ión celebrada ~I 26 dc'diéicmlÍrc de 1~11,. ~e ini{ió Judis~usiÓn :· .. . - . . ' ' " - - ' ' ··-···- .. - .. · - ,. ~-- - ... · ·- '" - " ; .. " -

dcÍ. proyecto del. anfcul!Í .5° de la· ConsÚtJción; cuya dcbaÍc fue aiduo, pues losjurisconsidi~s· ·< . 
encontraba~ ridícula la proposición de corisign~r en Jna c~iís;ií~éió~.·<liiccho~··~º'~~ Íajo~gd~: ·•· .. 

• • ' '.· - - ",,>, -·:: -·· ~ •• ·,;, ~,.,_,,..;\·,,\• ,:· •• --.<--.:.-.,,~':.'" ·."·~,_, 

máxima· de trabajo o cJ. salario· mínimo, pues considcralÍán que dichas dispo~iCÍoncs dcbfiin .e . 
• • . ' • . '"·· •. ; "•' •'< ··- • '"'~-: .-_.;;:·.. . ·. ,. 

contenerse en las leyes reglamentarias correspondientes, sin ~mb~rg~ ~Iros; la~Íos c~Ügrésist~s . '\ 
: ' ·:_ ':· ·:. ;·.·'.·:-:'.'.':>:_-·:·t._~~,_,~ .. -,·:~:": .. ~·:'·.~::· 

alegaban que íos hombres que trabajan en las fübricns, son· personas ngotiidn5 por la jornada de: .. 
' •• • _ .. ,. __ , ,- •• • < •• -;·. 

trabajo excesiva y en algunos casos enfermos por In mala ~limcritachin; como c~risccÜ~nciÓ .d~ . ., 
los bajos salarios que no les permitían tener un nivel de vida siquiera accptnbl~,'~aii~~spÓ/IOs· ':;.•-' 
cuales no es posible que se opongan n que se establezca constitucionnl~cní~. lnj~~ndn máxÍmh' ,': 

de trabajo en bcnclicio de los trabajadores; así como el salario mínimo ~~e en crc~ti~o'.dcbe 
percibir In clase trabajadora, ':. • • · 

Tomando en consideración lo anteriormente señalado, los constituyentes . de 1? 17 

consideraron que d articulo 5º debía contener las bases y principios fundamentales sob~ 185 que , 

de. manera más dcté'nida habla de legislarse en materia de trabajo, entre otras, liis siguientes:' . '·. 

jon11ufn llláxi~~. ~larfo mínimo, descanso semanal, higiene y seguridad cll Jniindús;r¡~y . , 
millas, scgurospor accidentes e indemnizaciones y por lo que hacen íos tribunales del t~bajo: se·· .•.... ' 
debían. scÍlálan'ualcs serian sus funciones generales, mismas qué scrlan'd~;állÓdas ~~ h(ley ' 
rc¡lamcnt~rin, pues de lo contrario su establecimiento sería ~eioso; .~ ... , ' <: · ·•,· , · .:,, .: ··. · 

En este ~~ntido, el principal objetivo del artíCulo 5° Lstitucional, füe lude dar · 

· ~ntisfacció~. a· 1üs u;gcnt~~ i necesidades• de las clases t~bajacloraS d~I · pní~,. cstnblccicndo los 

derc~hos q~c le~ corresp~i1clínn ~n sJ~rcl~cionc~ de trabajo é~n el capital, n fin de equilibrar en 

lo posible sus encontrados i~tci;cscs, ~sultando. indispensable In intervención del Estado como 
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fucr111 regulndorn de las relaciones de trabajo, es decir que "reconoció que el derecho de igualdad 

ent.re el que dn y ci que recibe el, trabajo; es una necesidad de lnjusticin". 

El . derecho•· de í()s Jraoajadorcs ·para aso~iaisc . tan;bién .· debla ser reconocido 

' 'coristilucionahncnte', pues es un derecho natural. pero que en el ámbito del trabajo sirve para 

••· ll~fror~arlns"érilldicio~~¿cnqlrcschadeprcstar el servicio Óbicn para alcnnzar salarios mejor 

¿ rernÜnci~dos ~ prcslni:io~és s~éiitles de meJor c~lid~d. 
' ·-. - . . ·,-·: - . ,. "< ' . 

· ~~s d~re~hos, Instituciones y principios de justicia ~ocinl, rucmn finalmente reconocidos 

en el proyecto presentado ni Congreso con ícch~ lJde enero de 1917, mismo que sirvió como 

base para In creación de la "Declaración de los Derechos Sociales" que hoy conocemos como 

artlculo 123 constiíucional, naciendo el nucvodcrc~ho social de los trabajadores m~xicanos 
distinto ni que entonces exislfn en. todo el mundo; ."El:. dictamen del artículo 123 de la 

• '.' \ .• •• • ·.'··O"•_' :.e,-·: '- ' ·: ·~ .•'.'' ' .... ;<. • 
Constitución de 1917, rompió con los moldes de las Constituciones Polhica5 del pasado y creó un 

estatuto protector de. todos los· trabajadores. ;•·111~ .vci reivilldicnd~r.dc. los d~rcchos. del 

proletariado, ruc presentado, discutido y aprobado en ,la sesión de ú d~ enero de ese año",41 

A los constituyentes de 1917, cupo el méril~ de haber·, entendido los ideales 

revolucionarios y. plasmarlos . en nuestro . máxi~o ordcnÍtmienio jÜrÍdico, como.· unn de lns 

manlícstaciones. más altas de· la justicia· social, cabe señalar. que. aunque el artículo 123 

• constitucional, es el· precepto que reviste especial. importancia. para el desarrollo del presente 

. trabajo, el carácter de social de nuestra Constitución· t¿mbié~ ;e le debe en gran parte al articulo 

27~, ya que se le asignó a la tienra una fünción social como elemento importante para equilibrar la 

riquew, con la extinción de los latifundios y que cada mexicano poseyera un pedazo de tienra, 

, apoyándose en la frase "la tierra es de quien In trabaja", ambos nrtlculos dieron principahncnte el 

carácter de social a nuestra Cnrtn Mngnn. 

" TRUEBA Urblna, Alberto. N11m1 Dmclm del Trobaja, Ob, cit. p. 103 
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J. FILOSOFiA Y PRINCIPIOS DRL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El Congreso constituyente de 1917 inició el 1 º de dieié~bre de ese año: sin embargo, · · 

como yu hemos sc11ulndo el proyecto de rcfonnus préscntnd~ por Ci Jefe del Eje~utivo; ~b 
aportaba derechos o principios de relcvuncin u favor de In clase trab~jndorn, ya que ~nicnmclltc ~: 
proponlu que en la fracción X del articulo 73, se uutorizar3 ni. ¡ioder icgisl¿tivo.ri rc~ular '¡íl; ,.,.:. 
materia de tmbujo y en el articulo 5°, una disposición que limitaba a't1n nfto In obligat~ricdád del· 

contrato de trabajo, refonnns que nuis que sociales, fueron consideradas' ~iem~cntcpolltica~,: ;e 

razón por lo cual In discusión del proyecto de rcfomms ni artli:uÍo s' ~onstituei~nnl é~ci mü{. , , 

criticada, por. los constituyentes que realmente pretcndlnn · un• ca~6io ~n ·beneficio d~ ··.lo~.·.· .. '' 

trabajadores, con el reconocimiento de sus más elemcn;al¿s .dcrcehris J~ c~rte s~~iál, situaciÓ~ 
que genero descontento, iniciúndose el debate por vislumbrar lavdréÍadcin refonnn~?cinl;·~r~Ü . . . 

pesar de In visión liberal del entonces Jefe d~I Ejecuti~o, Fede~i Gbn~rul 'vJnuitinn~ Carrnriui~ · " 
· respecto ul articulo 5º constilucionnl, dio lugar a In creación d~I nnÍculo 123aenucstro fuáxiJo ·. 

ordc~nmiento juridico, como ejemplo de lcglsl~~ión socÍ~1: 

. Es· dificil reaHwr un análisis de.In creación ~el n~l.culo 123 constitucional, pues dicho. 

precepto tiene SU Origen )' CS. coñscbuencia en del descontento y dcsigulÍldad, que privaba CO eSa 
. . -:_ .. > : . - ·- - ·'!. ,-·'.\'L, '.'.'-,'.- ::'.i.f".'. ._ .• :_,;·, -'/ .·.- ·,._ .-. . . : , .. • 

época; en donde los lin~njndrires ria tenlnn ningún derecho fre1Íle á sus patrones, situación que dio 

IÚgnr al. estnllnmi~nto de I~ re~~iúbiÍin de 191 ÍJ, pa~ nlc~nzar leyes jus1as; 

En· este sentido, podemos válidamente donsiderur que. los anhelos y. filosofia de· 1~ 
revolución, és la misma que rige ni articJio 123. constllucionnl, ya que tiene como fin In búsqueda 

d~ In justicia social, con el establecimiento 'de disposiciones que en cierto grado equilib~~ la 

desigualdad de In relación que surge entre el patrón y el trabajador. 

Asimismo "el nrtlcula· 123, esta fundado en principios revolucionarios del marxismo, en el 

principio de lucha de clnscs".~2 cuyJ función es In reivindicación de In clase tmbnjndoru y en 

donde quedaron. contemplndns disposiciones sobresalientes, como los relativos al principio de . 

igualdad del salario, derecho a recibir indcmni7.aciones por accidentes de trabajo, creación de 

" DE BUEN L .. Néstor. Ob, cit. p. 393 
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órganos e instituciones encargados de da.r solución a los conílictos entre el capital y el trabajo, el 

·. pago del salario en efectivo, jornada nuixima de 8 hor~s, libertad de asociu~ión, pago de 

· inddmnización por dcspid~ ir;justiílcado; pago de horas exÍrus, liuclgas, prohibición d~ trabajo a 

menores de 14 años: pdrtiéipa~iÓn en la~titilidadcs: derecho de rciiro, seguridad e higiene en el 

centro de frabajo, etcétera, ya q~c· I~ d¿pÍración revolucion~ria, dio pie a unn revolución 

constitui:ionalista •que brindo sfüisfafcióri n 1.as Urgentes ri~ccsidadcs de. la clase trabajadora, 

11nnoni1J1ndo en la medida de lo posib.lc l~s contrarios intereses que rigen las relaciones laborales, 

aliviando en gran medida los males scictales de aqucllú épo~a. 

"Este proyecto fue presentado ante el Congreso el 13 de enero de 1917 y al ser conocido 

por todos los diputados, estalló el entusiasmo de éstos en manifestaciones elocuentes de júbilo, 

como que en él nacfa el nuevo derecho social de los trabajudorcs mexicanos, en preceptos 

laboralcs"43 cabe señalar que el artfculo 123 del año de 1917, dispuso que tanto el Congreso de la 
: ' ~ 

Unión como las legislaiuras de los Estados, tendrían la facultad de legislar sobre el trabajo; sin · 

embargo dicha facÚltad seJcdcralizo mediante una refomia a dicho artículo constitucional en el 

año de 1929, es dcci; q~e solo el Congreso de la Unión expediría leyes s~bre el trabajo, qué · 

regirían respecto d~ l~s obreros, jornaleros, empicados, domésticos y artesanlls, qu~ ricí~~lmcnte 
conforina el artíc~lo 123 constitucional. 

4. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO EN LA 

CONSTITUCIÓN 

Si bien en el originario artículo 123 de la Constitución de 1917, constituyó la Declaración 

d~ Derechos Sociales" de la clase trabajadora, plasmando en su contenido a nivel constitucional, 

· los anhelos revolucionarios del pueblo mexicano, no es menos cierto, que dicho precepto no 

incluyó en su campo de protección a la clase trabajadora, integrada por los trabajadores al 

servicio del Estado, qui7.á porque no eran un grupo tan numeroso, como lo son actualmente, lo 

que de ninguna manera puede ser considerado como una excusa. 

"TRUEBA Urbina, Alberto. Nu<1•0 Derecho dd Trabajo, Ob, cit. p. 96 
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Como yn lo· hemos mencionado, la Icaria ·del empico público se· sustrajo dél derecho 

administruiivo, para intcgrursc al ámbito del derecho. del trabajo, reconociéndose .. n~n·qué 
supcrliciuhncnte In calidad de trabnjudor, ya que los derechos que s~ les ot~~garon, ~~ er~n ni ia · . 

. cuarta parte de los derechos plusmados u nivel constitucional, para el rcsÍo d~ los trnbajador~s: 
. . ·. . ' ,-, .... ,.,"_- .,-··, 

Cabe scílnlar, que In falla de proriuncinmicnto por parte del C~ngreso CQ~síit~~~~ ~: 
".. . .- - . • . - - . - -· ' ,. ·, <-·., ·_., .. " .• ·> .. ·: -.. : :~::-'. 

1917, respecto 1Í los trubajndorcs ni servicio del estado, Írajo como colls~cucnciaque dcsd~ ¿I ' ; 

··nivel .nonnativo másalto qucdu~ndcsprotcgidos, negándoles inc'ia'.sola calid~dde\riíb~jadores, .. 
idea que fu~ r~fo~dn • ~ór las . entidades federativas, quicne~ h~~i~riiio us{ d~ 'láir i~últ~d ·. :' '.: 

legÍsl~tiva ~iasmadá en ·el propio artlcuicí 123 cimstituci~nar,'e~ili'eron l~y~s"<¡Gc"si bi~{ , , . 

, éonWvieron diversas disp~sielones a ra~~r de lóstrabajadores de ~ií~~sÍ~d~s);,;~~·ii:ipi~~cst~s 
_·,·· " ~- -_~: ,·· ·,, .-: ·, .,·:._ '. ,·._,,_.-.",,:_:,·:.:._,~:~·-.::::;::·='¡- ·f::/·,·.<~-;·._:'{7:·;_-\;",·' 

·eran sumamente supcrliciales, sin· qué .realmente estableciermi ·un marco jurldico proteccionista·· 
de c;a cl~se trabajadora. . . . . . . . ·::· . ' : . . . . 

- .... ,; 

• En·.~ste oidcn de. ideas,•l~Lcf d~.Trabajo.de.Vc~cruz'\'ex~did~'cl ·.14de eriero'ati:J9í~'~·.· 

~:~ª~t~.~1~l;ª¡¡t:~~n¡~~u~i~~~r~~in,:s·l;e~r~:~c~~~t~;~~r¡~{K~t~~~}f l1f~t~:!if., ; 
mismo suc~dió con dí'códlgo de Trabajo de Yucatán d~Í i6<lc di~i~mbrh de 191sy lá Léy cit 
'Tab~co d~I l S de octubre d~ 1926 .. 

Por otro lado, otras entidacl~s federativas implementaron aunque en forma . vaga, 

disposiciones que reglamentaron las rélaciilnes co~ trabajadores de sÚ Estado y sus muni~ipi~s, , . . . ' . 

pero sin que tampoco reconocieran sus más cl~mentales dcrechÓs de los qtie gozaban otrií~J 
trabajadores en gcnentl, tal es el cas; de la Ley d~I Trabajo para el Estado d~ Aguas~lic~t~sd~Í}; ; 

132 delinió la relación de trabajo burocrático, scílalando que es aquella que surge por, el , , 

desempeño de los cargos, empleos y serviciós que dependen de los pOdercs del cstad~y'dél :ij 
municipio, al aceptar el nombntmiento c~rrcspondicntc. Sin embargo dicha L~y; é~~¡~v§/?: 
disposiciones que atentaban contra cualquier principio de justicia social, que actualmente~ige~ el ..•. ·., · 

Derecho del Trabajo, señalando que. para lincs pollticos y administrativos, los j~f~~ de las . 

" DÁVALOS. José. C11nsli/llció11y Nuewi Derecho del Trabajo. Ob, cil, p. 66 
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oficinas pí1blicns podnin remover libremente a sus empicados, sin concederles derecho alguno 

paru reclnmnr el pago de la indcmni1nción correspondiente, debiendo conformnrsc con el pago 

del último periodo de tiempo que hubiesen laborado, sin que concedicru ncción al frnbajndor pam 

dcmnndnr ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la destitución o multa administrativa 

impuesta, es decir que los trnbajndorcs se encontraban· en completo .estado, de inseguridad 

jurldien, no pudiendo defender sus derechos comunes, yn que In propin ley dctcrminnba que In 

huelga rcnli1nda por empicados públicos, serian consideradas ilícitas y aquellos trabajadores que 

intervinieron en ellas scrinn multados y destituidos. 

Por otra parte la Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua del 5 de julio de 1922, también 

estableció un capítulo aplicable a los empicados públicos, definiéndolos como aquel que prcstn 

igual servicio al Gobierno del Estado o a la administración municipal, nsimismo estableció las 

obligaciones de dichos trabajadores, entre lns que se encuentran: dcscmpcílar sus lnborcs con el 

mayor cuidado y esmero, abstenerse de p~ncr en peligro la seguridad de los empicados o del 

centro de trabajo, cuidar los intereses de su patrón, no obstaculimr la acción gubernativa o 

municipal, bajo pena dc,dcstitu~ión. ' 

Por lo que hace. a los derechos iéconÓddos a los trabajadores, podemos mencionar: 
···' ... ·· . ··,·.··,',· '··,·· ···;:· .. ,· .. ' .. · . - ' .. 

percibir. la :.retribución convcnidtÍ;.sér preferido a' los. trabajadores extranjeros' en igualdad de '· 
".-<;:·. ·','._·_::·.·i·;·.·-.. -·:_::.·;·· .... -,:>:_·'.;';,.:',,'·. i.,<··'':.:?r'--:.::~·-· .-·~~ -.'.<--.. --· ... ::>. ' : ... >- .. ,.·- ,-, ·, : . . 
condicionés; d)sfrutaidcl día domingo d.cdcscanso semanario, .ser tratado con consideración, en ' 

cÍ dcsé~pcft~'dcis~ t~b~J~. ~~ oid~ e~ qucjll' ~r s~ patrÓn, disfrut~~'cada ~· incs~s de hast~ 10 ' 

díri~ d~ ~ada~ioncs con g~cc d~ ~ucldo. 
:·: ·, ··_ . . _._:, ':- ,: .. .--

Sin embargo la relevancia de esta Ley, deviene .del hecho de h~bcmconocido dcrcého al 

trab~ador para nó ser destituido, ni cesado, sino mediante constancia ofic,ial que fundé y motive 

el procedimiento y cuando sea con~ccucncla de ':'convcnicn~ia polfti~a·;: gcn,crn~ acción al 

trabajador para reclamar el pago de una indcmniÍa~ión por el moni~ de 3 in'c.sc~, siendo esta 

disposición unodclosaritcccdcntcsdciccscinju;ti~~a~~.'-, "} .. \ 
1 ;;~ ,, ·•.·; ,· 

- ·<·; 
. Los empleados públicos, ia'!lhiénfucrón ~ollocid()s en el Cód.igo del Jrnbaj~ dcÍ Estado 

de. Puebla,. promulgado ~1·14 de n'ÓvÍcrnbic de·. 192 ( dcfüiiéndolos ~orno aq~~llÓs trabajadores 
. . , ' .. ·~ .. y .· ' •. -. . . - . ". ' 
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que de uno u otro sexo, presten sus servicios iÍllelcctuales o mater.iales en las dependencias del 

Gobierno, CU)'ª jornada máxima sería de 8 horas y teniendo como obligaciones, dedicar todo'su 

tiempo al despach~ de los asuntos ~ficinlcs, traÍ~r ni público éon cortcsla; ~ficacía ci11t1pii~lldo. 
con las disposiciones lcgnlcs relativas n ~u empico. 

Otros estados emitieron leyes, cuyas disposici6ncsn favor di los.trab~judorcs'del E~tado; 
'.;' .- .-,-··-----.-,,,_ .. - ..... - .. -- ... ," 

eran aun más superficiales, tal es c1 caso de la Ley Reglmnentaria dél,artleÚfo 123y Piírrnfo ; ... 

Primero del Articulo 4° Constitucionnl del Estnd.o de ChiapdsdcÍ 2s.<l'ciJcbr~·r~d·¿:¡927, ~n.dri;~clc~·{J 
solo se hablo de dichos trabajadores, en el apartado referente a los accidcnt~S'y cnfcrm~cladcs cié :: . 
trabajo, señalando que para el efecto de pngo de indemni1.nciones; los Podei~; Fcderalcs,dcl ,·' 

Estado y Municipal. serán considerados como patrones y dich¿s se~idores ~~mo 't~baj~clo~s 

·,>·:.:\~·-··:··· -:;· ::::·~:':;. 
':\" 

Finalmente, la reforma constitucional del 6 de scptiéinbre oc' 1929 que fedcraliz~ la / 
•. -· .- •. , ', •. _ •. _. :,· l' ,._., ·-

legislación del trabajo, trajo como consecuencia In ~écesidad de crear~na'Lily l~boml unitari~, a.:·. 
este respecto "el proyecto del Código Federal del Trabaj~, préscnt~do. en Julio de Í9~9 p~r,'el/ • · 

entonces presidente Emilio Portes Gil, contuvo uno dé los primeros intentos para ~glamcnfor llls'i.' 
relaciones laborales de la Federación, Estados y M~nicipios con sus trabajaclorcs, al disp~n~~ en ,\ ,'. 
su articulo 3° que: Estarán sujetos a las disposiciones del presente Código todos los patrones f;; •··.·, 
trabajadores, inclusive el Estado (la Nación, los Estados y los Municipios), cuando tengan e(< " 

carácter de patrón. Se considerará que el Estado asume ese carácter cuando tiene á s~ g~rgo.: 
empresas o servicios que puedan ser desempeñados por particulares", 45 sin embargo; 'di~ho 
proyecto no fue aprobado. 

Finalmente el 18 de agosto de 1931 se publicó la Ley Federal del Trabajo, 

articulo 2° disponla: "Las relaciones entre el Estado y sus scrvid~rcS se .regirán por las leyes del. 

servicio civil que se expidan", sin embargo dichas leyes del servicio ~ivil no se expidieron, ya 

que incluso no se dctcnnino el órgano competente para cxpédi~las, situ.ación que trajo como 

consecuencia que los trabajadores al servicio del Estado, vivieran en completo estado de 

inseguridad e indefensión jurídica, cuya estabilidad en el empico dcpcndla únicamente de los 

" DAVALDS, José, D.!r<dw el</ TT11bujo l. Ob, cil. p. 447 
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altibajos de In vida polftica, en donde el reconocimiento de sus derechos se condicionaba a los 

criterios subjetivos de los funcionarios, careciendo de la protección del Estado, sin gozar de los 

derechos y prerrogutivas que la revolución conquisto paru los demás trabajadores. 

5. LEY IIEDERAL DEL TRABA.JO DE 1931 

' : •':· 

El anteproyeci~ pres~~tadopor el entonces Jefe del Ejecutivo Federal Venustiano 

Carranza ante el Congreso Constituyente de 1917, delegaba In facultad de legislar en materia de .·· 

tinbaj¿, únicrl y cxclu~ivamente en el Congreso de la Unión, sin embargo al ser reclmzado dicho .. 

proyecto por los legisladores, también fue desechada dicha postura. Postcriormcnie en .el •• 

contenido d~I articulo 123 constitucional, se concedió la facultad de l~gisl~r en materi~ 1~1irin;1,:~·. 
tanto al Corigreso Federal como a las legislaturas de las entidades fcdérativa~, facult~d que 

quedo contenida en la fracción X del articulo 73 de nuestra Cart~ Mag~J. · , . . ·. 
' .· . \ :· '· ·, .· ···.· .•,' 

A pllrtir del año de 1911, comenzaron a surgir en diversos Est~dos de la~epública leyes 

que regulabari la~ ~raciones de trabajo, Ílsl como el· naci~li~~to' dci sindl~tos; federaciones y •. 

confcdeÍiicicin~s; écl~b~ción de contnlt~s colectivos y éstall~~icrito de l;uclgas, relaciones . e . 

. instit~ci~ne~, que cr~nicguladas de distinta manero en funciónde la entidad federativa de la que 

se\~tase~ dÍ11Ído tratamientos diversos a los trabajadores, situación que aunada a que la fig~m de • •<• 
lri huelga en muchos de los casos, estallaba no en un Estado sino en varios, sin que In mít~rid~d, 

. i~'bOrat. 'de, rii~gunn Entidad Federativa pudiese solucionarlo, pues su·~. d.Ctcnninaci~n~~1./81' :~= ~ '.'<· 

· ;cspecto, únicamente tcnlan eficacia en la jurisdicción de su terdtorio, sin qucpucUcs~sobrc~~~ar
0

/ • •• 

la barrera de alguna otro cntidadícdcmtiva. . . . . · '' ;·, , . 

En este sentido, cabe mcncionarque poco dumrla la facultad de legislar en materia. de 

trabajo por parte de lns legislaturas de los E~t~dos, ya que poco tiempo desp~és el entonc~s 
Presiente Emilio· Portes Gil e~ se~ión d~l 26 de julio de 1929, propuso la reforma ~ lá.cit~da 
fmc~ióñ X. d~I arti~ulo 7J, as( comó·~r proemio del nrtlculo 123 constilu~ional, que tenía é~~·o 
fin limitar la facultad legislativa en m~t~ria de trabajo, paro que. fuese exclusiva del Cong;eso 

Federal. 
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En este sentido, "el 6 de septiembre de 1929 se modifico el articulo 123 en su púrrafo 

introductorio y la fracción X del articulo 73 de In Cunstitu~ión y se adoptó la sÓlución de unn ~ol~:c.: ; 
Ley. del trabajo, q11c serl!1 cxpddida por él Congreso de la UniÓn; pero ;~ npli~IÍclón · ' 

corrcsp~ndcrlá tanto n .·.las autoridades íedcrules corno !~cales, conforme·~ unu'dist;i.bucióndc . . 

competencia que ;ro~iópurté ~e l~;mlsmn reforma. D~ ~se modo se dió I; ~osibÍl!dad ~~ c'xpedir. : 

la· Ley Fcdcfni d-~l\habáJO, ·quc-pUsO-fiil .8 ·1~s iITCguiiuidndcs cxPUcstas."46 '~: .. : ~ ·-- ' ·. -'~\-·: ' .«,. -
J' , . . ·.· • ' ·. - .• - -

En este ordci1 de ideas, en el mismo m1o de In rcfo~n constitucionál de 1929 clJcfcd~I· ·· •·· 

. Ejecutivo envio ni c~~~~~o d~ In lJnión'.· un proyecto de CódigdFcd~~{d~·J'f~~aj~;·~i~~o ~ue • • 
. -· . ' ' .. ·· . ' .- ' ... ·,,, -- " . ' . 

ruc rechazado por d movirnieríio obrero de aquella épocá, toda vez que dicho proy~cio, contenln ;-· .; 

·.disposiciones' contraririsn;his principios que rigen lnjusticlá sci~ial, po~<¡ü~'rci¿ui~b~elpri~~lpi~< ··.:·· 

dc·_siildicalil8~ióri ___ ·_única. ·en·._ rrancíi' violación ni ·dcr~cho·-_dc·:_:fibértdd ~;·iridiCa1:-~_ilS_r'.:co~O\._ul('..· .. -.... 
procedi~icnto nrbhral para regul~~ las lmelgns, situ~~ió~ que cvidc~l~ínc~t~ le'rcst~ba pi~s,Íón Y.•.· 
fueriá adiclmligu~jurldicndelu~hn so~lnl. . ;'.:·•·•• : .. ·· "' ;', .< .• ';.') / 

'\" . ,:',· ,·,_"',. :·,.'_ 

.·En virtud. del .rechazo por parte del .• Congrcso.Fcderalinl proyecto. p~~senlado'p'órel' •·· • · .. 

Presidente ~~ili~ 'rort~s Gil, ~ufg]ó ía/neéesidnd d~ ~aiiiÍl~· ú~ '~u~v~';prÜ~~~t6 Y s~rl~ . la/ 

Secretn;in de Industria, Comercio 'y Trabnj~. quién rcdn~;ó un ~~ev~,~~y~ct~ ~I ~~e se le dio el;·. 

nómbrc. de "L~y Federal del T~bajo", rí;ismn que f~c npr~bndá y ¡;ri{;~Íga~~ ~1 i 8 de agosto de 
' . - ' ' ., . '. ·. ,.··.· 

1931, como resulÍndo dé un intenso proceso de discusión y debate yen cuyo artículo 14 

trn~sÍtodo, declaró derogadas todos lns leyes y decreto; expedidos con anterioridad por las · 

legishÍturas de los Estados y por el Congreso Federal, en materia del trabajo. La elaboración de In 

Ley Federal delTrabnjo, configuró In jurisdicción social tutelar y reivindicndora de los 

trabajadores, sustituyendo e imponiendo In voluntad de In ley incluso a In voluntad de las partes, 

creando las Juntas de Conciliación y Arbitraje como órgano encargado de impartir justicia social 

· · tuielnndo a 1.n clase trabajadora. 

· La ju~isdicción social de trabajo, plasmada en In Ley Federal del Trabajo contuvo el 

cstnblecimi~nto de tribunales y acciones, instituciones y figuras juridicns correspondientes a In 

clase. trabajadora, con exclusión de los trabajadores ni servicio del Estado, sin embargo íue 

46 DÁVALOS, Jcisé. Ob. cil. p. 72 
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considerado. como el punlo de partido para la ejecueitin de los principios de jus1ici11 social, 

· conlcnidos en el articulo 123 cons1i1uciónnl. 

Cubc mcncio\iar que la Ley Fcdcr.al del Trabajo dcl) 8 de ugo~iu de 1931;. ruereformada 

en diversas. ocasiones. enlre·l~s que p~d~1no~ rnenciÓna~::~n.eluñVde 1933.se rn6dinco · 1ª 

· ..•. · iníegración.de lus.cornisl•oncSd~lo~salarios mfnimos;~n 1936s~·esiábleci6 ~l.de~ean~o semanal 

. .. ypa~o del séptlrno <lia;%'.194(5e ~mdi,ficaron,:los'~r~cepto~ que rcg~1~n"1'a htÍelg~. ~n 1962 se 

establecieron '.dis~osiclon·e~ .~étére;l~s al .lrabaj~ de; l~s -~;uj~~:s /niíl~s.'~alóricis .• 111fnirnos, 

·. rrirtlcip~ción en llls'utilidndcs' y ~stubHidad en el emple~. . . . .. - . ' . 

Ln .. vérdadera trascendencia de la Ley Federal d~I Tm'bajo dé 1!Jj1, 111 enco.ntramos ·· 
"., - • < •• , ., •• ·.~- • • .., 

prinCipah;1enÍc en "tres instituciones; el sindicato, I~ contnÍtilción:colecti~a icld~;echo de 
,. . . ; : .:, ·~·· ... ·. -.. ·;. - '' •'. . ' 

huelga de la ~anem en que füeron reglamentadas y no obstaníll lo¿ viC:ios d~rivadosde •su 

aplicación práctica",47 snrgiendo al cabo de un tiempo la nec~sidiid d¿''cre~/u~n·-~·ucv¿ ley que 

regulara los nuevos derechos reconocidos a los trabajadores, a lnl~éi'·de sti vida ~indical y los 
--. .,-''";'-,- .. ·: ...... :, '• 

contratos colectivos. 

La Ley Fede.ral del Trabajo de l 9J 1, estuvo vigente hasta el 3Ó de abril de.1970, toda vez 

que el 1 o de abril .de ese añ~ .se p~blico la nueva(eyFedenÍI del Trabajo, que estableció el 

. proccdiÍniento.para.cuaritific~~-el-~~~~~j~ de Í~strabajad~res en las utilidades de las empresas, 

definiendo y especificando In compcÍcncia de las autoridades locales y ícderales del trabajo. Sin 
' . ' ·~- }'., ' ,¡ 

. embargo; él pr<Í~~dimienfo lalíoral. tllllto' en la Ley de 1931, corno en la de 1970, contemplaba 

. diversas' defün~~s/~~c~pcione:s\ ~~Jrs~~ q~cia.co~vertfa en .un proceso sumamente lento en 

. perj~icio. dcltrabaj~d.or; surgiendo n~évamentc la necesidad de reformar dicha ley, refomias que 

füeron pu,blicÜdasel '4 'de·~~~;~ de l 9ll0, Íeniendo por objelo subsanar las deficiencias en el 
- ----,---' , ' . . ·- . • ·- -_.·-, -.: . ' • :'-::-~,··:. -.~::• ·¡_ .. , -~. ,':n .- . . ; 

procedimiento.haciéndol~ nia5 ágil y expedito, sobresaliendo disposiciones corno las rcícrentes a 

loserecl~s d~ la fülta de ~vis~ de despido, la ~uplencia de la demanda del trabajador, la carga de 

; la prueba· ~aru;él ~~trÓ·~.;detériililló que l~s conílic1os laborales serían resuellos bajo premisas de 

· justiéi~socialpori~iuntas de crinciÍinción y Arbitraje . 

. :"DE BUEN L., Nésior. Ob, cll. p. J'ÍI 
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6. EL ESTATUTO DE LOS TRAllA.JADOl!ES AL SEl!VICIO DE LOS 

l'ODllRESDE LA UNIÓN DE 1938 

Se pensó que lu l,cy .Federal del 'l;rabajo de 1931, :cumpliría eón.los anhelos 

· rc~olucion~rio(al c~niÓne/ lós' principlos de jú'stiéia sód~I plasm~dos en. el. artículo •. 123 

· ~onstit;1cionnlpara el tritbajuÍlorCri gc1;cml, ~silí excluir a lo~ Írabajad;rc~ al servicio del E~tádo, 

•·~In c1!ib~rg~ diél1n l~y istnbleció en si; artículo 2° qüci ." 1.ns rcla~ioncs cntr~ el Estado y sus 

~.érvid~rcs ~~ r~gÍrán por I~~ lc):es dél ~erviiio civil que se expid~", pero ton superficial. fue 

di6iia di~p~;iéión que incluso en el texto de la pr~pia Ley, no'~e menciono cu~Lo ¿u~lcs scrí~n 
los órganos competentes para In expedición de las lc;cs d~I sc~i¿iocivil, p~r lo que dichas leyes 

nunca se expidieron; dejando a los burócmtns en el 1;1is111~ e~t~do de inseguridad ju;ídica. 

En este sentido, los trabajadores al servicio d~I Estado, por lo que l1ace'alrceo~ocimientó 
·'·' ' ... ,. ·, .... ,_ .. ·. ' 

de sus derechos laborales, continuar<'n viviendo eón incertidumbre, p"ccs ¡;as el clui1bio-dealgún 

titular o Jefe Superior de las dependencias públicas; gcne~l~¿níe impÍi¿Ítba el ~ese injus;ificado 

de no pocos trabajadores, a efecto de que las nlliistndes o' famili~~ del nue~oJu~~ionario 
pudiesen ocupar esas plnws o puestos, ya que no eran ¿onsidiro;do~ ~~n la~átid~ cid ;rnbllj~dores 
y la relación que los unía al Estado, m\1i era rcgul~ba p(Jr principi~s de naw~le~ ~eramcnte 

. ' ' . ' . 
administrativa, 

,-. , .. , 

Durante varios aílos, continúo In lucha constante de la clase bu;ocrútlca p~~ que les 

fuesen reconocidos sus derechos l~boralcs, derivados de la prestación de sus servicios al Estado 

por lo que el l Í de abrildc 1934, fue publicado por el Presidente Abelnrdo l. Rod;íg~ez el 

''Acu¿rdo Sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Ci~il", mismo que 1.ógica~cnte fu~ 
tachado de inconstitucional, ya que el órgano facultado para legislar en materia d¿ Írabajo de 

acuerdo a la refo~a constitucional de 1929, cm el Congreso de la Unión sitJaciÓn q~e ll~nada a 

su raquítica vigencia, al 30 de noviembre del mismo nílo, fecha en qué dicho j~rc· del Ejecutivo 

culminaba su mandato, trajo como consecu~ncia su inaplicnbilidad, sin qu~ genera~· un cambio 

de importancia que beneficiará In situación jurídica de los trabajadores al scr\iicio d;I Estado, aun 

cuando contenía principios laborales relevantes como son: 
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• El Presidente abdico de la facultad constitucional para nombrar y remover librcmcritc, u 

los funcionarios y empicados qucdcpcndlun del Poder Ejecutivo . 

• El servicio civil, comprenderá n todus las pcr5onas ql1e desempeñen empleos, cargos o 

comisiones dependientes del Poder Ejecutivo . 

• Ln uplicución de las disposiciones de este acuerdo; qucd.nrá ncnrgo de lasCo~nÍsidncs 
del Servicio Civil, quienes también resolverá11 las quejas dé los enípleádÓs°;· · 

- Estableció los derechos y obligaciones tanto de los funcionnriós como dé los cmplc~dos 
en In prestación del servicio. , · ·. .. , . ..··. ·· : · ._.·: •.. ·. :_. : ..•.... ·· 

• Sin embargo el pri~cipal derecho del buróc;ata rcéondcidÓ por c;tc acu~rdoifuc ~I de 

conservar su empico, cargo o comisióllqu6 d~scmpcílen,mirintrasno incu~n én~lguna causa de 

destitución y en caso contrario, tendrá~ dcn!cho ~ ~réi6i; 'u~a indc~niw~iÓn;.. . . ' 
' ,• :. ... : ,·- .. " ·;,··.·.' •' 

Cabe señalar, que el mayor defecto' el~ ~icho acu_crdo a IÍ~cstra coi1sidcració
0

!l fue, que solo 

contemplo a los trabajadores alscrvici~ del Estado dél'l'dd~r Ej~¿uiivo de li Unión; dejando de 

lado a los trabajadores de los ~odcre~ Lcgi~latiJo.'/iudic'i~i,nos~lo fcdcralsinodc i:Úalquicr 

nivel, regulando las relaciones jurldica~ líaj~-p~·~ls~s~~miri,ist~Ú~~ y no de carácter s~ial, ya 
<· :·.:: .; ,¡!·· ... ;:,;,· ... ,' ·;.·,_·;- ·',:,: ' -... :~·, : ·~:·' - •.. ·-. ·--

que en su articulo 1º dispuso lo sigúi~n.te: '.'El ;Servicio Civil comprenderá. a todas las personas 

que desempeñen empleos, cargos o cohiisi~ncs depcndic~tcsdel Poder Ejci:Útivo d~ la Unión, de·· · 

cualquiera clase que sean, que no tengan carÓ~tcf'inrnt~r, con _solas exccpcioncsque'establcce el 

articulo siguiente.'.48 
• ··,1. 

·-'"·'' 
·.:.--

Con la extinción del acuerdo de' 1934; se inició .la creación' de un ~ucvodercch~ s~ialy 
reivindicatorio que concórdara cÜn lospri~cipios del artículo 123 constitucional, enb~nelicio de 

,· ·. ,. · .. ' . '' - . -· -

los trabajadores aLsc_rviéi~ del Esiado, por lo que en el año de 1935 el Partido Nacional 

Revolucionario, al tratar d~ buscar mejorar l~s condiciones de los servidores públicos, redactó un 

. pr~ye~to d~. Ley d~I S~rvicio Civil, mismo que serla tomado en consideración por el entonces 

.··Presidente Lázaro Cárdenas para crear el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión, publicado en el Diario Oficial el 5 de diciembre de 1938, mismo que fue acogido, 

con entusiasmo por el Congreso Federal, sin embargo no concordó con la idea de que dicho 

Estatuto, solo fuese aplicable a les empicados del Poder Ejecutivo Federal, debiendo ser 
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exlensivo 11 lodos los lrabajudores de los Poderes de In Unión, ya que no se lralabÍI de un favor, 

sino de derechos que legilimumenle les corresponden a lodos sus lmbajadorcs. 

El Eslatuto de 1938, fue lruscendcnle para In creación del Derecho· del Trnbujo 

Burocrfüico, porque eslableci.ó "In subslilución de In nnligua !corla de la función públi~á:rcgida 
por el derecho administritiivo"~~ y reconoció que lu rclnción jurldica que ime ul llsíri<ló con sus 

trabajadores, es dC canicicr emincn1cmen1c laboral y por to 1nn10 social, en ot;ns palabras, . 

reconoció. la calidad de palión respecto del Esludo. 

ºEl Eslalulo se aplicarla exclusivamenle a los 1rubajadores de la Federación, porque no se 

podía ir más lejos, pues nueslro sislema federal no permite que los poderes centrales intervengan · 

. en In eslructuraciÓn de los locales",5º provocándose con la publicación de d\~hoJst~tu;o 
lógicamente la derogación del artículo 2º de la Ley Federal del Trabajo de 1931, puesdich~ 

precepto delegaba la regulación de las relaciones del Eslado con sus trabajadore~·a la~ Leyes.del:·. 

Servicio Civil, que como ya hemos seílalado nunca se expidieron, sin embargo el~s~tut~ de, los.·. 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión de 1938; ni igual qu~'é(Aeu~;dó Sobré 

Organización y Funcionamiento del Servicio Civil de t 934, fue 1achádt dé íiiforisíit~~i~~nl. :~ 
r:". ··"'-.;,_,,,,.· .. ;, 

El Esmtuto en comento, creó por primera' vez prec~piosprolec~iohi;t~s'/iu';~l~s de los• 

burócralns, aunque siem~re en franca des~~nlaja enco~pa~ció~; ~. ¡~¡ d~~~h~~ ~~~n~cidos y 

otorgados a los trabajadores ordinarios tam_bié~ é~~tcn;~l~d6~én:~¡ art{~~lo:l23.. e .. . • 

,:.: .. -.\·.;·.'« . .;_. ','·<· .•. 

El 7.de abril de 1941, fue·pubÚcado en el Diari~ OficiaLel n~e~oE~Ílltut~delos 
. Trabajadores al.· Sérvicio de IÓs Poderesde In Unión,. por el entonces Picsid~ni~ M~íiel iÁvUa .·· ·. 

Camacho, mismo que tuvo poca5 variantes prevaleciendo casi por compl~to las: di;~sició,~~s\1~1 · :. .··•·• 

Estatuto de 1938, incremeritando y especificando concretamenlé los ¡iuestoi ~~~::~;eblnri;~~r"\. 
considerados como de confianza, suprimiendo las Junlas Arbilralcs; Yc~n~c¡yifridó·'~~~riÍo·'et '. ; 

Tribunal de Arbilraje, como órgano competenle paro conocer de los cri~nÍcfos ;s~scitildris eniro •·.··,.· 
• .• •-••••"' •" '•• '•r '.·,;,, 

"Diario Olicinl de 12 de Abril de 1934. Secrelnrln de Gobernación. Ac11eri/0Sobre Organl:aclóny Funcionamiento 
ele/ Sen•lclo Cfrl/ · 
"DÁ VALOS, José, Constitució11y N11ei·o Derecho e/el Trabajo. Ob, cil. p. 69 
'°DE LA CUEVA, Mario. Ob, cil. p. 632 . 
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los Poderes de la .Unión y .sus trabajadores. Posteriormente cii.cl uño de 1947, el Congreso 

Fcdernl • nprobó un. proyecto de refonnas. ni·. Eslatu.to dé 1941,. mismas que ni igual que. los 

• Estutulos cle.1938 y 1941, fueron tachadas de incÓnstitucionnlcs, 

: . ,., .·<·: : . ' . - - ·-... '.: 

. Sin dücln, el d~c1ü1le~to i¡~~ s~ntÓ lnibascs p~rn In crea~ión dél DereclÍÓ Laboral 

·• BurocrAtico fue el Estnluí~ <lrlosT~b~jJdorcslli Scívicici de 16~ r6d'é~~s de In Ú~ión de 1938, 

ynquc reconoció ln~a,lldnd d~ irnbnj~doi~srcspccto de los crnple~dospúblicos.yln ele patrón por 

lo que h~cc nltlsindo,s~mcti~~.doal~ rcÍiición jurldic~ que su~ge entre cÍlo~n1.·ún1bh~ ~ocial .del·. 

l;crecho.·.· dci Tr~b~jo; :~s~·túndoln d~L cqÜivoéo:;ca~~o ·d~l. IJ~~ch.~' Ad;1lnisí~ativ~ •y 

réconocicndo la naturaleza desigual de. dicha 'relaefón. ·Lo anterior: si~ negar In iiinucÓciu que 

ejerciero~ los Es.t~iutÓs d~ ¡ 934•;. I 94 I, ~si com~ la~. rcfoÍtn~ d~ 1 ~47, cst~blcci~'ndd principios 

como son: 
-"":; «'·:.;,. :·:· 

.:·:::-; 
.:".-.1' 

·:;····" 

~;~~~:ir~::i~%¡¡&'·~!'·~:;~~~~~·~ ,;;•~~ 
tra~~~:~:~~~füri~J~für~l~~i;clf =ffifü¿Enei~fu;E~~~~t~~~:~ii:rjtlr.c.i .. ccse d~I 

; ,'·'· ., 1}·>·;:,i.:·: ,..,,:---·~.:,'._.:•:_/,<~-.. :-~-~,, ·'·;:<\J:-~· .. :···· ,·': 

.·.·~ • EStnblecieron que ·crcns0 de ce~ i~~·¡tifi¿~do'<iei tl'llbnjndor, é~te tcndrln derecho n 
rccln111~rclpng~,d.e·u~~ind~~l1.i~~¡¿n;:.t ·. "; ;' :- ·. . •. . 

- ',"' 

~. ~.·"-"",-·"~- ·:: .. \r:·:·L·~.:- .. ;_,: .. _: _-·,>~·:,·._:;,:,_.!-.~·:_·',_\-. __ -:,.. -<.:'::;. ·.· ,:·: ·>- . - , 
~ R~conocieronel. derecho.de liuelga, airnq~ees~abl~icron requisitos y procedimientos 

que 'i~~n ~~e I~ ~is~)~s~·~~éti;en~c i~posibi~ d~ ¡,¿vai ~ ~b~: •. 

- Se .. creó . el ,f;¡bÜ~aÍ ·F.~c~l; defco~~ili~ciÓ~ y. Arbitraje,. cslable~iéndose su 
·\" .. __ .·,,;_., ··--,, ... ''r''" . 

cstruéturricióny fÚnci~ne~;_iclldiéntes'a résol\lei l,os conflictos que' se susciten entre los 

.· t~b~jÚdor~~de I~~ P~deies d~· la U~ión, el DisÍrit~ Fcd~~ly s~~ i~bnjnd~res. . 
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7. EL SURGIMrnNTO DEL APAlffADO "B" ··· DEL AlrrlCULO 123 

CONSTITUCIONAL 
. ; . ' ' . -

El Acuerdo Sobre Organiznción y Funciónamich10 dcÍ Servi_ci¿Óvil dcl.12 de abrildc. 
_- .. . .. -. . - .·' . :::,_. : ,·; .. '.·-:.·:l./;:·<:-·~-- - · .. -_,._,:,,_ .· ;,-.. .,. ·. ':_·,:_:. : '< ·_ ·- > ' 

1934, el Eslatulo de los Trnbajndorcs al Servicio de los)'°:d~r~s de l.a.Un.ió~ d.cl _5 d~di~icr"cbre de. 

1938, asl como sus reformas de 1941 y 1947, establecicion l~sba~~{pnm-lll cicÚCió11Clcl D'crccho -· 
_del _Trabajo llu;ocrático. ' , --. __ , ·: .- : .·;_.~ <·· .. :~, .: , -:.- ... .... __ -.;~-,~-: ·-.: --. - _: 

;:···:·-: 

Si bien el Acuerdo y. Eslalulo~ scílnlidos ri11ic;iorincntc, rcc~nocicron la calidadilc • . 

trabajador respecto del empicado público y .de p~1tóíi ~s~clo del Eslado, asl como lá naturalczn. · .. • 

eminentemente social de la relllc_ión q~~ los.une por la prestación del servicio, caracterls.tica5 del 

· derecho del lrnbajo, sin c~bargri "pés~ a IÍt granevolueión legislativa que se fue gestando en su 

favor de los burócralas, estos co~~ld~~rori q~~ el Estatuto que los regla no cm suficiente garantla 

y qu~ solo elcvallcl~~u~ ~~l~ciri;;~;¡ l~b~~lcs a nivel constilucional podrlan estar seguros que~~s ·. 
derechos labor.ilcs~crlan reipet~dos.''.51 

. ' Cabe sefi~Iar, ~~e :~r marco~ historicci bajo el cual. la clase burocrática luchó \~~~:~i < .. 
,-'. ,·· ,' ., r ' . \ • ,._. 

reconociniicnlo ·de ~ús dcr~~hris'Íabo~lcs, f uc muy dislinto 'at que prcvlllccla cuand~ surgió et .· · /, ·. 
. . - --~ .~ .. ::_· --- ,. ,. ' " " . - • - . - : . . . - . " - - . i " ' ' .. . . l . . • \: ' 

artlculol23 constitllcimÍ;l/yá que la inclusión de.los trabajádores alservi~io del Estad~, en el 
' ; - • ' ' ' .•.. · ~ .. " .. - . . : . ,. .. ' . ' . .. . ' '. " . . ' .. . ' ·!• .. . •• : :. ·~ : 

.•. artl.culo 123 fue consecucn'dn de' la'ipresión ejercidá' por dicho~ trabajadores. a través de las.· - < 

· .. :~:lf~c:t0¡tt;~s:~i~fu;s·J~c~lt!~d::ª'¿;~~:rr~•·ci~1 .. J~rc<lé1 Ejccutiv~· de. catmart~á··· .. 
. ";~:_:/ ; .. ::-'. 

En c~lc sentido, el Jefe del Ejc~utiv~ Adolfo Lilpcz Mate~s presentó una iniciativa de 

- ••. reformas al artlculot23 co~~¡i1~éiC>nát,~ll c~ya ~x~~sición d~n1oti~os s~fialo que dicha inicialiva 

tenla ~o~~• pr~pósito, cumplir c~n Iós ldcalcs rcv_olu~i,onarlos debido a. que los trabajadores al 

·servicio d~I Esiado no disfrutaban de las gar1inilas y princiri~s d7jusiicia sociíll, consagrados en 

la Dcdaración d~ •·tos Dcrc~hos. Sociales que c~nforma el t~xto de articulo I 23 constitucional, 

!lecho del que .se desprende- la necesidad .de incl~fr a ln~cl~é burocrática en la protección del 

articulo 123 de nucslra Carta Magna. 

" DÁVALOS. José, Cc>ns1i111cltl11 y Nuel'o Dereclw dd Trabajo. Ob, e//. p. 70 
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En este sentido, con In ílnalidad de incorporarul texto del articulo 123 constitucional las 

gnruntlns y derci:ltos sociales de carácter laboral de l~s trubaj~dorcs al servicio del Estado, se creó 
¡ ,, ,, ' 'f, '· • ' ' • • 

el aportado "ll" de dicho articulo y parlo que hace al.contenido del: texto yi1 existente; 

conforrn~rla .el apart~dó ,;A",mismo que.qucdarla intoclld~ •• surgiendo. un.nuevo régimen labóral 

. · q1i~ r~guln'riu las ~eiacion~sde trabajo; que scda~~nÍrdlos P~deics de lnUnlóri y d Gobierno del 

Distrit~ Fed~riil con sus trt1bajnd¿rés ycoíisiitucÍ~hali1§ndol~ figurridei Estado-patrónº.· 

• Para diverso~'autÓres la adición al artlculol23 con~tiiuclonni, parainclui.r nin. clase. 

·. burocráH~Ó;•crÍstaliz(un vlejo~nhclo d~· l~s cn;plcad~s públicci~; r~f~rnmc~l~b,rada c.n~esión · 

, ordinnriá del 27 de ~cpli~r~br~ ~6 j <Í60, dccr~t~ ·p~bl!~ado c1 .~1 D.fari.~ Oflci~.1 el,~ ~e dici~mbrc 
de 1960, rcfomm qúc en ese cnton'ccs consistió cníigrc~arJ4 )f~áccio~c~ 9lle conformaron el 

apartadÓ •','BU, conv.irtiéndose en .. "la: prinierÍl 
1 

Dcclatri~ión:'dc: I~~ ()·¿~cc~~s ~6cialc~. de · .. l~s 
Trab~jad~res del Estado",52, qi1c rccono~iÓ d'ivcrs'iis<lc';~~hos\;'¡:óri~~~ríi~asc¿ ~f~i~as como pór 
ejemplo: '·· · .·, ' :>·"• 

.,:\;:' 
" .. ·::·· 

- Medida~ de seguridad social, para bi~nest~r pe~~~áÍY,fa~iliar del trabajador. 

· - Derecho de huelga, aunque i:ón grandes limitáciÓncs!;; · '· .· • 

- Derc~i10 de asoci~ción;slndic~I. 
- Derecho de Jubilación 

- Pr~tccción en caso de invalidez, veje~ y m~crte. .· · 

- Dlas de descanso semanales con erice de sueldo, . 

. - Yncncioncs y salarios. 

- Escalafón para el casd deusccns~s. ' 

- Jomtida máxima de trab~jo. ·. ' 

- Protección en caso de accidentes profesionales y no profesionales . 

. - J>rotcéción n °la lll~j.cr du~~;ii'é1 ~rl~do de g~staciÓn hásta ~I nacimiento. 
. . '·,·· ' .. 

:):·-·:,; ':"'..·~ .. '' ,\.:,__.); ~ 
.~::1.; , . >:.~; 

· Asin;;i;r\,(); se rc~~~cíCiÓ,~l)>rinclplo d~hi,''.~slabiÍi~ad· en el empleo", derecho que 

con~idcrainos cómo. ÚmÍ'(lc los' derechos más in1'pórtñnies y trnsi:cndcittes, mismo que fue 

plas~rido e~ apart~do ua•! del rirtf~ul~ · 123 c~~stitu~i~nal, que.· en ~u• fracción IX dispone· 10 

' 1 DE LA CUEVA, Mnrio. Ob, cil. p. 633 
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siguiente: "Los trahajudurcs solo podríln ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los 

términos que íljc la Ley. En caso de separación injustilicadn tendrán derecho 11 optar por In 

rcins111lación en su trahitio o por la indcnmi111ción correspondiente, previo el procedimiento legal. 

En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les· · 

otorgue otra equivalcnlc 11 la suprimida o a In indemnización de Ley", sin que pasemos por_alto :- : · 

el hecho de que dicho principio de cstabilidnd en el empico, se encuentra plasmndo en amplia 

desventaja, en relación con la regulación que del mismo principio hace el apartado ''A'':dcl : 

articulo en comento, aÍ reconocer acción a los trabajadores para reclamar· el pago de)una\ : .: 

indern~ización por lene~ que separarse del trabajo por causas imputables al Patrón, es deéir,~ue >: ~
eri elapartnd~ "A'' la relación d~'trabajo puede ser rescindida tan10 por el Patrón com~'~ó~:df;; ·. ·_· 

' '·' ·.' . -_, .·. 

Trabajador,-situación que ~o se áctualiza en el régimen contemplado en el apartado "B;, d~I 
mismo precepto constitu~ional ;; a la que más ampliamente nos referiremos más adelante.: 

Cabe scftalar, que el nrartado "B" del articulo 123 constilucional, tnm.bién r~itcro las 

bases consign~das ~n loi Estatütos para la creación de la función juri;diccional. buróc~tica, pero 
.. -"1···.·'· ''• . . . ' .:. '... ' 

. que al scrcóntcmplada rinivcl constitucional, le daba una_ ~onsistcncia máS sólida, rutiricando el 

\T;ibú~_ll1 ·· d~ .é~riéiliaci<Ín ·~ü~o .• an;ccc~~ntc .·fueron 1~'Junt~ ~c,~Í~1~f dc Concuiación y 

. Arbitraje, crunlÍialldo. el norrrb~ po~ el de Tribunal, Federal d~. C~némiic\ón y Arbiirnjc, como 

órgano coíll~tcnt.e pamrcsil~cr•Ío~ conn.icios individuales, sindicales é_ lntcrsindicalcs y que 

~ctual~c.nte'~e conic~·plae·~ 'iarrn~ciÓn~Xllde'I apnrtrido ~ncomen;o, ·con mepció~ de·_ los 

confUct~s que se·s~scii~n co~,~~1~ó-Jc lnsr~lncioncslabornlés entre el Poder Judiciál d~ In 

Federa.ció~ y_sus'trabaj~dQ~s,en c~yó ~ÜS~sc~d c~~~ctcní~ clConscj? delaJ~dicaturn_Fcderal 
• y I~~ qUc sc~usdt~~ ;nlrc I~ ¿~p~mn Corte de J~siÍ~in d~ In Nación y su~ trab~jadm·csí serán 

rcs~clto~ poré;t~:·.: ·.· 
' . ~·. ' ; : . 

'': ·.. '."-'/ .. :. 

, ·-··. La confom1~ció¿ del iexto del ~rtfcu,lo 123 constitucion·n1 cn~part;do "A'' y "B", ha sido 

• / nrny cu~stio~~da cniü d~~tri~~la6~~.1 porconside~rquCnoaeben'e~istir dos n~nrtnd~s. ~ucs la 

~:~~l:~~:h~cl:c~;~:\~t~~·d~cin}is~~f ili:; ~~c;~~ssfü~::::;~r!f t~:n:i~:s J~:b~!;:~::~ 
graves .discriminaciones en 'evide'rité perjuicio' dé 'algu~ós grupos -laborales;' idéa con lá que 

co~~ordamos, clln~Íd~rimdo qÚe,lns\iJr~~~cias'q~e en cu~~1ri riíá' pre~ln~ión d~I s~~icio ;urgen 
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corno consccucncin de· los diversos lipos de lrahajo, solo deben ser reguladas por las leyes. 

rcglamcnlurins. 

. . .' . ·: . 

H. LA LEY FEDEilAL DELOS TllAllA.JAI>ORES Al, SERVICIÓ DEL ESTADO 

Con la rcfonnaconslilucionnl pu~licadncl.5 d;edicidmbre del l9@:con lncunlse creó el 

apartnclo "B"del articulo 12.3 c~,;~1iiuciÓnnl, ~levand¿'.lo~ d~rc~l1os d~ In ~lase lillrocrá;kn a nivel. 

cons1i1ucion~I, s~rgió como ya· loniencionnmos In primera D~cl~~n~ió~ de Dc;~chos S~cinles dé 

los Trabajndorcs ni Sc~icio. del E~ind~, .sin ~mb~;go, cilsll~:I~ ~~ccsi~~d d~ ~o~plclrir cslc 
. . .· •, . ·-· •· •· ·". -.' .. · _., ' . ··- ·::C· _," • 
. .,:· , .- ·- ·, :· .. , "· . ·.· . " ·-"-· ·~ ·: . ··-:- .. . ,r: , ... :.- .. · . . - '·-' .- ·. : -.. 

avnncc lcgislnlivo, con In expedición de una ley que rcglnmcnlaraJos dcrech~s y principios 

consagrados en dicho apartado, que. diera; solidez y ·uc¿:n~ a ¡~ <~:~cli¿~ IÓs' dere~hos 
' . .;··1:· 

constilucionnlmcnlc reconocidos .. · 

En cslc sen;ido, fue publi~do en el ~i~rioOficial el 28 d¿ dicic~bi~· Je 1963 la Ley 

Federal de los T~bajndorcs ~I Servicio del Eslado, reglnmcntnri~ del apart~do .;13;, de.1 articulo 

123 conslilucion~I, 'en· cuya· ~xposición de molivos scílalaba ·qué si· bien, el Eslalulo de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión cumplió con su función de justicia social, 

lambién lo es, que rcsullaba oportuno abordar más ampliamcnlc los problemas de: ·~ornada de 

trabajo; eslabilidad en el empico; salarios; rcquisilos reguladores del escalafón; conocimienlos, 

aplilud y anligUedad; derecho de huelga; prolccción en caso de accidcnles y enfcnncdadcs 

profesionales o no profesionales; jubilación; habitaciones baratas y tiendas económicas para los 

trabajadores; protección cspecllica de la mujer; eslableccr el procedimiento de conciliación para 

resolver los conílictos, asl como otras nonnas para el_ debido respelo de la dignidad y los 

derechos de los empicados públicos."~3 

.. ~a LcyFcdcral de los Trabajadores al Servicio: dél Estado del 963,ab;ogó el Estntulo de 

los Trobajadorcs'~1s~rvii:ló1~ 1ci~ ro<l/res d.e la Ú~ión y dcí~rn;inó que ~qu~iiÜs In~Íituciones .. ',• - . . .. ··---···"'··,"' ,• -;•: -·, ... · ', '.. ,·.' 

créadns pcii él mis'ri10, qué no contraviniésen las' disposiciones. de dicha Ley .continuarían 

vigcnfos! sin cmbrii~o nmdi!ic6la ~o~petc~cin del T~ibunnl Federal de Conciliación y· Arbitraje, 
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como órgano encargado de dirimir los conllictos individuales, sin_dicales e intcrsindicnlcs, 

reglamentando la jurisdicción· del trabajo, estableciendo la inamovilidad de los empicados de 

base, sin embargo consigno gumntlus sociales rnlnimas a fnvordc la burocracia ICdcral, en 

comparación con los derechos reconocidos_ por la Ley Federal del)ra~ajo rcglml1cntaria del 

apartado "A". 

No obstante lo anterior; In Ley r~glam~rit~riiiclcl apahad~ j.1{, ~n c'Or~ent~, es ,conslderndá 

por gran parte de los. autores_ corr.ro un logi,Ó y. ceJ11s~~hé~cl~de ,¡¿ na_luralei'.11 expansiva. del·· 

Derecho del_ Trabajo, q'uc tiene un crÍráctei ~lllinchtcmcnt~ .~ciciai, Íanto prót~cci~nista como 

rcivindicadom de los dc~echos de laclasc buro~~ti~1; siri"c~b;ll~go;·c~ncord~nio~c~~ el maestro 

Trucba Urbina; quién scíl~la que• ~icha Ley ~'siguiÓ lo~ lincalllientos del ' primer Estatuto 

mejorándolo en sJ técnica legi~latÍva; sincmbrir!io n~ se protegen debidamente los derechos de la 

burocracia",s.1 ya que aun uct~alíl1~~tc lo~ trabÓjadÓr~s del Esiado, se :ncii~ntran en desventaja 

respecto de los trabajadores. en ..• general,·" lirnitnéi~ncs . que pla5madns constitucionalmente, 

obviamente se reproducen y rcgulanen sulcy reglamentaria, con limita~ioncs tales corno la de 

constituir solo un sindicato pordcpcridencia O el derecho de pertenecer a Un solo sindicato, sin 

poder dejar de formar parte salvo por expulsión;"éi rc~ónoci~iento del Estado a una única 

Federación a la que todos lo~ sindicatos débe~n adh~d~c o bien la ~~ola posibllidad de estallar 

: . ,· ' 

9. RÉGIMENLAD61lAL DE LOs-TRADA.IAl>ORES AL SERVICIO DE LOS 

ESTA~OS Y SUS.MUNICIPÍOs 

"El Constituyente de 1917 concedió en el articulo 123, la facultad
0

dc legislar en materia· 

de trabajo conjuntamente a la Federación y a los Estados, euyci procmi!l dis¡ío~la)Ercongreso 
de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir lcyc~ sobre ~l trab~jo.fuñdadas en 
las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las ~u~l~s rcgi~á~ el t~ba]o 

" Diario Olicial de l 8 de Diciembre de 1963. Secrelaría de Gobernación, Pro)~ctodé la W)' Federál de I"' 
Trabajadores al Sen•icio del E.riada, Reglan1e111aria del Apartada B del Artlc11fo / 23 Constf/11cla11al 
"TRUEBA Urbina, Alberto. N11mi Dmc/10 ele/ Trabajo. Oh, cit. p. 19_4 : • · _ . _ 
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de los obreros, jornaleros, empicados, domcslicos, artesanos y. de una manera general, lodo 

contrnlo dé lrubajo.'' 55 

. .· Con ba~c en la disposición constitucional anlcriormcnw scñala~a, las Legislaturas de los 

. Esiudos ilesdcCla~Ódcl917 y l111s1a 1929 (fcclia.cn qué tuvo Jugada r~fonna a lu fracción X del 

.· artrctilo .·73 y' prÓcfoiÜdc¡: Íl~lculo'Ífr conslit~cionulcs, con. el fin d~ fedcraliwr del sislcínii .... -:: ... , .· ... , ·, ', ·... . . 

Jégi~lnti~o' en 'nuiierin de irahajo), expidieron diversas Leyes del Trabajo en las que vagamente 

hucf~n rn~nciÓn' a I~· rel~ciÓ~ ~xistcntc cnlre su Entidad . Federativa o sus Municipio y sus 

trabajadores, :medidas que Ú ninguna manera podlan ser ~onsidc~dos como un verdadero 

régimen j1~rldic~ que rcc~nócicrit sus derechos laborales. 

La refonna que tuvo como fin facultar de manera exclusiva al Congreso de la Unión para 

legislar en materia de trabajo, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 1929, quedando el párrafo introductorio del articulo 123 constitucional de la 

siguiente manera: ''El Congreso de la Unión,. sin contravenir ·a las bases siguientes, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán.' .. ", sin embargo el texto del artículo no hacia 

distinción entre los sujetos de su protección;, 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, no constituyó ninguna solución al disponer que las 

relaciones de los trabajadores al servicio del Estado, se regularían por las leyes del servicio Civil, 

mismas que como ya mencionamos no se expidieron, pues no se menciono que Autoridad serla la 

competente para hacerlo. 

Para el año de 1938, con la expedición del Estatuto de los Trabajadores de los Poderes de 

la·. Unión, qúc aun cuando fue tachado de inconstitucional, pues habla sido emitido en franca 

contravcnCión a la facultad legislativa exclusiva del Congreso de la Unión en materia de trabajo, 

· marco un paso decisivo pura el posterior reconocimiento constitucional de los trabajadores al 

servicio del Estado, sin embargo únicamente contemplaba y protegía a la burocracia federal y del 

Gobierno del Dislrito l'cdcral. 

" DÁVALOS, José. Dcmho 1/el Trabajo/, Oh, cit. p, 446 
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l'or'otrn ·parte, eón el surgimiento del apiirtado "ll" del articulo· 123 constitucional, 

flnahncntc sé rcconoció,uri lninilno de derechos luhornlcs en beneficio de los'trabajadorcs al 
• ,. • ••• • ,- . <. • ,, ' ' 

servicio dcÍ Estado, pero cabe señalar, que únicmncntc quedaron cont.emplados los trnhajudorcs 

. de los l;odcr;;s d~ I~ U~iÓn, del Góbicrn~ del Distrito y sus territorios fédcrnlcs; de íu(~ucrtc que ·- .. ·_,··. ' ' -· .. · _,. - ·- -·-· .. __ , ____ - - . -- ,,_ -

titnto cÍ prec~pto constÍt~clcm~l; CCl~O su Ley i(cglnrÍicrltuiiu ~~- compicndlan a los trabajadores 
élc 1~sEstafosY M_ti;1icipjos: > . . ·. ··. · .. ,; · .· .. ·. · 

'. ' .hn este ~~nÍid~. ici_ p;cgunta que surgló en hq~clla époc~ por losc~tudÍo.~6s ~~(dcrcch~ del 

trabajo; era en cuaÍ dé loS ápartndosquc integra~ cf artlcul{ Í 23f'onsHtuéigri~I se c~nt~nípl~ulos 
trab~jadorcs al servicio de los Estad~s y sus ~JnicÍ~Í~~. en cl~~;cridido Jéq~c ,el E~t~do com~ · 

'' ,· • ' •·· ' ' • • ;' • ' • 1: e« ' ' • ' • • 1, ~ ' ( • \ ' -\ ' • ; • 

ente jurldico, para llevar a cabo su funció~ general de gobernar: requiere ta~to dcsus trabajadores' 

federales como de los trabajadores de las Entfd.adcs Fcd~Hv~s y su~ÚuniéipÍos, · Íomando en 

consideración que el Congreso d~ l_a Unió,ri J1or.lo;~uc i~spc~¡¿:-al ~parlado "A", tiCnc amplias 

facultades para legislar en materia de tmbajo;:mÍenÍras q~~ ¡><}; Ío.qÜ~ hace al' apart~do "B.". la 

facultad legislativa, se limita a reg~lrir la~ ~lacionc~ de I~~ P~d~res de. la uriión~ .. Gobierno del 

Distrito, Territorios Fcd~ralcs y sus t~bajÚdo~;s, considÓ~cion¿s que ,nos lleva~ a la conclusión 

de que las rclacionck de Ía bu~Ó~~ci~ c~;nia1{{ ~~ni~i~I, q~edarim fllcra del marco 
•• •. ·" •• - • ' ' "~ '· "'• •• - <, '" ,-•• t ' . • - • ' 

constitucional, ajenas á los derechos c~iíccdidÓs por la Declaración de los Derechos Sociales, 

contenida en ~I articulo 12J cilri~~;Íra c~Ü~ ~J~~u. . . 

, Así las crisas:·sc pe~·só ~n ~ria refonn1 al articulo 123· constituCional a fin de que se 

• coni~mpla~·~· lo;;rab¡j~d~~~s\Íé los Estrido~ y Muni~ipios y ~o sólo, a los irobajadores de la 
.. , '"•· ·, ··"' · ... -·¡ ,:., •. •.,.,. ·,-.· ' ,., . . ' . ' ' 

buro~raci~ fc~cral, sin ~n1har!io en· sü\ Íügar, s~ _i~sirurncntó' 1á .rcfonna al articulo 115 

· ... · constitucio~ai:po~ tnttarsÓdóitítulCÍ co~~sp~ncÚcnte iÍ los Estados de la Fcdentción . 
. "~--_., ". -:.-~·: '~-,. ---. , ',. ·--· : ,• "' - . 

¿ rcr#l~: la ffllcciÓ~ IX del articulo 115 constitucional, fue pÚblicada en el Diario 
j'• - • •• - • • ' • • • • 

.. Oficial el• 3 de• fcbreró de' 1983; misma que quedo de la siguiente manera: ."Las relaciones de 

;~bajo ~ntr{Jó; Est~dos y su~ t~bajadores, se regi;6n por las leyes que c~pid~nlas lcgislaÍuras 

d~ l~s· Estad~s c~~' bn~c en lo dispuesto en el articulo 123 de laConsti[ución Política de los · 

E~taclos Unidos M~xicarios y sus disposiciones reglamentarias. Lo Municipios o_bscrvanln estas 

mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere". 
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Disposición con la cuál se consagró lu facultad soberana de lus Legislaturas de los Estados 

para expedir l;eyes de trubitjo que r~gulnrón las relaciones de los trabajadores de su Estado y sus 

municipios, aclarando que por decret~ de 17 de mnr¿o de 1987. fue derognda In éitada fracción IX 

d~I urÍÍculo : 115 :·constitucionul, conteniéndose actualmente en la fracción VIII del mismo 

precepto, p~r l;o que se reli~re a los municipios y en el artículo 116 fracción V por lo que hace a 

In~ Eñtidadcs Fcderatívns, seílnlnndo que por lo que hace a e~te úllimo precepto, por decreto 

publÍcndo el 22 de agosto de 1996, cambio n la fracción VI del citado artículo 1.16 constitucional 

sin vi1riur su contenido. 

to. JURISPRUDENÓAS RELEVANTES DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

·foAllA.1AD01rnsAL sEi{v1do DEL E~TAD~ 

··. < .. · . La Ley Federald~iosTiabajádores· als~~ició d~I E,stadoireglarncntari~ del apartado "B" ·. 

· ·. dei art!cullrl23 ~g~~tiÍuciori~'1~pGbiiéadaen. e.i.oiari~O~ci~I el 2sde dkie;;,bre de 1963, tenía 

. como.n;naiidád ~eii~~~ntar los de~~hri~·_iinstitucio~es y principios; recon~cidos y contemplados 
po~el np~~~d~";B;,·d~i'.~itnci~:~rt!culo·. < ...... · i> ~·· . . .. 

En 1: ex~osiclón d~• motivos . de la• Ley en · com~nto,. •se. estableció lo siguiente: "La 

iniciat.i~a 1e. funda en tém1i~o~ ·~~~eñilcs, e~ <iJ~)le~ados' a preceptos constitucionales los 

principios tutelares· del tmbajÓ de· l~s ~cr\'ido~s pÓblic~si por h1 adición del apartado "B" del 

artículo. 123, ·procede complétar ese av~n~e, ~iedi~nte ·la expedición de la Ley Reglamentaria 

correspondie1;te ... siend'o conveniénte adecuarla a . las nuevás disposiciones constitucionales, 

aprovechanil~ la experiencia d~ los áílós en qu; ha rcgido".56 

En· este sentido, se estableció que el apartado "B" del ~rtfculo 123 constitucional regiría 

entre: ~'los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores", sin embargo 

la Ley Fcde~nl de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963, reglamentaría de dicho 

.. apartado, estableció e~ su artfculo lº lo siguiente: 
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"Articulo 1º. Lu presente ley es de .observuncia general para los titulares de lus 

depei11lenci11s de 1.os Poderes de In Unión, de los gobiernos del Distrito y Territorios Federales y 

de los trabajnd~res ri su servicio: usl como para las lnstituciones'q~c á continuación se expresun y 

Jos trabajadores u su servicio: Instituto de Seguridud yScgiciosSocinlcs de Jos Trabajadores del 

Estado, Juntas Federales de McjorJs Mntcriulcs, Jnstitu.to Nocional ·de In Vivienda, Lotería 

Nacional, Instituto Nacional de Pro1ccciól1 a In lnfnnciu, Instituto Nacional Indigenista, Comisión 

Nacional Bancaria, Comisión de Turifns de Eleclri~idndy Gas, Centro Mnlcrno-infantil General 

Maximino Áviln Cnmacho y Hospital Infantil.". 

Aclarando que el texto actual del artículo 1 ~. d~' Ja Ley.en comento, no sol~ continua 

contemplando a las ínstilucioncs scñ~lrida.Í prií clt~xto ~riginnl dé In Ley de 1963; sin~ que 
, .. , : ;, ., ... ·, . :··--" .. - "• 

incluso consigna Jo sigui~nte: · · 

Articulo Jº •. " ... ; así co~o de J~s. Ótrós organismos dc~ént~lizailos, ~imiinrcs a las 
'., ,,• .,_ ' .. ,···- .. - ,,._ ........ ,. . -· ' _, -·; -,-. ; 

anteriores que tengan a su curg? f unclÓn d~ sctViéÍo~ p~bli~o~;,. ,. 

' • ·. ,' ' .. ·••··· •. ··', > ' ' > ' > > < ' ' 
Tomando en consideración ._loscñ~l~do~nterioirnente;con~idera~d;nl igunl qued.ivérsos. 

nutores que In Ley i:cdé~I d~ Jos Tra~ajÚor~~ ~I Se~iciod~i' rist~d~,: Kfirid~sÍiiJci~~áÍ,pór~ue ·· 
• • - . • "~ ' ' •.. ' . . ..• ·" • . ' " ,. . .. • . . . • e . '·· . • 

su. ámbito· de aplicación vn ·más ~llá de.· 10 • ordenndo · pór ~I apartacio ''B''. del' ~rticulo. 123 

constitucional, que cri fÓ~a cl~ra~nicnmc~I~ cdntcmpln ll los't~bajador~~dcÍ ccingres~ de la 

Unión y dcJÓobicmo del Disiri1~ Fcd~ral, sino qu~ incl~ye a o~c~ irlstit~ck1Ü~s más y ~o 
conforme• con ello, deja Óbicrta · In·. posibÜidnd ,,·para. npli~~: u·~q~ell~s . organismos 

dcsc~ntmlii.ndos sÍmilnr~s, que tengan a su cargo fun.ciónde ser\íi~i6sp~blic~s'. ; ' .··. 
- . . . ' - . . . . . . . - - . .· ' " ' ~' ... 

--:,; ! ' ' 

A este respecto Ja Súprcmn Corte de Justicia de ; ¡¡' Nnc,iÓn, 'c~itiÓ In siguiente 

jurisprudencia: ..... .. . > : 
. ~'_:<:.:. 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTt:R FEDERAL, su 
INCLUSIÓN EN E,L ARTICULO Í; DE LA tÚ t~EDERAL DE LoS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL F.STADO, ES INCONSTITUCIONAL" El apartado O del articulo 123 

constitucional estnblece las bases jurldicas que deben regir las n:laciones de trabajo de las personas 

56 Diario Oficial de 18 de Diciembre de 1963. Secretarla de Gobernación. Pro>"'º de la le)' Federal delo.i 
Trabajadores al Sen·idu cM Estado, Rcg/Clmeutaria cid Apartado D et./ Arllculo 113 Conslilucio11al 
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ni servicio de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, otorgando facultades al 

Congreso de la Unión para expedir la legislación respecli\'a que, como sucede con el artlcnlo 1 ºde 

la l.ey Federal de los Trabajadores al Scr\'icio del Estado que sujeta al régimen laboral burocrático 

no solo a los servidores de los Poderes de la Unión y del Gobierno dcl llistrilo Federal, siuo 

también a los trabajadores de organismos descenlmli1.ados que aunque inlegran la ndmini11ración 

pública federal descenlrali,.da, no fonnan parte del Poder Ejecutivo Federal, cuyo ejercicio 

corresponde, confom1c a lo establecido en los artfculos 80, 89 y 90 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, ni presidente de la República, según Dlribucioncs que desempeña 

directamente o por conduelo de las dependencias de la administración pública centrali1.ada, como 

son lns Secretarlas de Estado y los Departamentos Adminislmllvos, Por 1an10, las relaciones de los 

organismos públicos dcsccntrali1.ados de can\cter federal con sus servidores, no se rigen por las 

normas del apartado IJ del articulo 123 conslilucional, 

"Amparo en revisión 1115/93. Ismael Conlrcras Martlncz, 30 de mayo de 1995. Mayorla 

de votos. Poucntc: Guillcnno J, Ortiz Mayagoilia, en ausencia de él hizo suyo el proyecto el 

Ministro Mariano Azuela Gailrón. Secretario: Salvador Castro 7.avalcla. 

"Amparo en revisión l 893/94. Maria de Ja Luz llachillcr Sandoval, 30 de mayo de 1995, 

Mnyoria de ocho votos. Ponente: Juvcolino V. CaSlro y Castro, Secretario: Martln Ángel Rublo , . 

Padilla. 

"Amparo en revisión 1226/93, Francisco Coronel Vcldzqucz. 5 de junio de 1995, Mayorla 

de di.cz votos. Ponente: Javcnlino V, Castro y Castro. Secretarlo Martln Ángel Rublo Padilla: 

"Amparo en revisión 1911/94. José Luis Rodríguez González. 11 de julio .. de 1995, 

Moyorla de diez votos, Ponente. Juvcnlino V, Castro y Castro, Secretario: Mortln Ángel Ru,blo 

Padilla. 

"Amparo en revisión 1575/93. Am1ando Montes Mejla. 14 de agosto de 1995. Mayoria de 

nueve votos, Ponente: Juventino V. Castro y Castro, en ausencia de él hizo suyo el proyecto el 

Ministro Mariano Azuela GUilrón. Secretorio: Mortln Ángel Rubio Padilla. 

. "m Tribunal Pleno en su sesión privado celebrado el quince de enero en curso, por 

unanimidad· de o,nce voto; de Jos Ministros: presidente José Vicente Agulnaco Alcmdn, Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azucln GUilrón, Juvcntino V. Castro y Castro, Juan Dlaz 

Romero, Gcnaro David Góngora Pimcntcl, José de Jesús Gudiílo Pelayo, Gulllcnno l. Ortiz 

Mayagoilia, llumberto Romdn Palacios, Oiga Maria Sánchcz Cordero y Juan N; Silva Meza; 

aprobó, con el número 111996 Ja tesis de jurispmdencia que antecede: y determinó que las 

votaciones de los preccdenles son idóneas para Integrarla. México, Distrito Federal, o quince de 

enero de mil novecientos noventa y seis.'' 
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Jurisprudencia, que evidencia nÍln más la violación a In disposición consiitucional en 

comento "ya que el articulo i• de In Ley.Federal de .los ·1'rabajndorcs ~I Sc~icio d~l .EstÍtdo, ya' 

más nÍlá de lo que ella, en fonnu clam y concreta establece'', 57 es decir, que ~ucstrnmáximo , .. 

ordenamiento jurídico no dejó al arbitrio de Ju Ley secundarla el dctcnnirmr que oigiinf;~os • . 
regirán sus relaciones por ese apartado y por end~, dicl;n Ley e~' inéonstitucion;[·J1o~colltc~pl;~.: . 

n organismos e instituciones que de nci1crdo u lo establecido por ios ariié:ulos SO, S9 y 90 de .... . •" , ' : ,,,.·_· __ -..,,--.- .. ,.:. ;--_·.,,, .. 

nuestra Carta Magna, no fommn parte del Poder Ejecutivo Federal q~dnicaníc.ntc colllpre~cl~'al 

Presidente de In República y. la Administración Pública Centrali7Jlda, conr~iinad'a ipor· la~· 
Secretarias de Estado y los Departaincntos Administrativos. 

: . ;>: 
Cabe señalar que Ju Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; no es la única . 

considerada corno inconstitucional por Jos motivos señalados anterionnente, y~ que /si~iln(< 
situación ocurre con la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Podcrc; del Estád~'dc' 
Durango, que incluye en su competencia a los organismos dcscentraliwdos, asl c~~o\1iL~~··d~Í: : ;; 

Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio del Estado de Baja California, qu~ t~;¡;b'iéÜ i~~luy~ ') 

u los organismos públicos descentrali7Jldos, violando ambas leyes lo dispuesto p~~ ~I ~~r~.uf/1!6, ; . - . 

fracción VI y el articulo 123 constitucional, el primero de los nombrados. pC>rque'~~tip~l~qtC18s.f/<:'.;: 
legislaturas de los Estados tienen focultndcs para legislar únicamente· rcsPccto d·~· l~~:~íDCiO·ri-~S" ·· _ _,.,.-~~-1 

.. ,.., ---r-· - -- _, ·-·: , .. 

laborales existentes entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de caiáctcr Joáíl Y'sus ;.·; · · ._. 

trabajadores y el segundo, porque dispone que las relaciones laborales de las in~Htü~Í~llé~u ' ·· .. · 

organismos que integran la ndministrución pública paracstatal, local' o ícde~I se ~g~ri poi'~( 
apartado "A" de dicho articulo. 

Por otro lado, si bien la Ley Federal de los Trabajadores idSe~i~iodel ~stado, ~con~cló) 
y reglamento diversos beneficios individuales a la burocraéia r~cn;I, que; i~cJÜsó;" sÓn 

considerados superiores a los estipulados en el apartado "A'', dicho~ :d~~~h~~ ~et~~,~~a'cádos 
por las restricciones que esos trabajadores súíren ~n ~I ámbito·tluí';im~!i'~ritcd~ Íosderc'chos 

colectivos, entre los que podemos mencionar; que en dicl;o,;égi~~n la posibÚidnd d~ cstálÍar uná 

huelga es más que imposibl~, considerÜ1Ído 1ii múltiples IÍmiÍa~i~~~~/ restri~ciones que la 

"llORRELt. Samro, Miguel.' Oh, ciJ. p. 407 
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propia Ley establece o bien, In posibilidad iinicu de los .sindientos de adherirse. a unn federación, 

pnes solo hay una rc~onocidn por el. Eslndo, as! como la sindic~ción única. 

E~ este ~enlido ydebid~·u lo cxt.~nso que resulta;ia ,referirnos a cada limitación o 

restricción de Íos· dcrechó~· de ·;1ú1uralc'l11 colectiva coníenidos por la Ley en mención, solo 

habremos de rcforirnos ~I pr6blenfo de sindicación Í111icl1 c'cm1én1plado p~r dicha Ley, por 

c~nsidcrur que es unocde 1~s m6s ~r~ridcis desventajas que los trabajadores al servicio del Estado. 

nclualmcnte sufre_n, cnfrnnca vi~lación ni principio de libertad sindicnl y al respec_lo el Plen~·de 
:· la Suprema Cort~ de; Justicia' de In Naéión, emitió In jurisprudencia siguiente: 

"SINDÍCAC!ÓN ÚNICA. LAS 1.m:s o ESTATUTOS QUE· 1;A PREVi:~. ' \ 

VIOLAN l.A i.i111:RTAD SINDICA!. CONSAGRADA EN E~ 'ARTicULO 1ü; 
APARTADO U, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. El arll~ulo 123 c~nsliludon~l con;ag~ .· .. 

la libertad sindical ~on un sen1ido pleno de universalidad. partiendo d~I derecho personal de ~ada 
lrabajad~; a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, u~a vez que el sindl.calo adquiere 

exis1cncia consisle en la fücullnd del trabajador para ingresar a un slndicalo ya Integrado o 

consliluir uno nuevo: 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no Ingresar a un 

sindicalo dctemlinado y la de no afiliarse a sindicato alguno: y 3. !.a libertad de separación o 

renuncia de formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamielllo de un solo slndicalo de 

burócratas por dependencia gubcmaliva que establezcan las leyes o cslatutos laborales, viola la 

garantla social de libre sindicación de los 1rabajadorcs prevista en el articulo 123, apartado B, 

fracción X de la Conslhución Federal de la República, !oda vez que ni regular la sindicación única 

reslriagc la libertad de asociación de los lrabajadorcs para la defensa de sus inlcrcses. 

"Amparo en revisión 337/94. Sindicalo del Personal Académico de la Unlversid~d de· 

Guadalajara. 21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez volos. Ausenle: Juvcntlno V, Castro y.•· 

Caslm. Poncnle: Guillermo l. Mayagoilia. Sccrclario: Alfredo E. lldcz Lópcz. 

"Amparo en revisión 338/95. Sindicalo de Solidaridad de los Trabajad~res de l~s Podcré~ :, . 
del Eslado di Oaxaca y Organismos Dcscenrralizados. 21 de mayo de 1996. Unanlnrld~d Ú di~z •. 'l •, 
vo1os. Ausente; Juvcmlno V. Cas1ro y Castro. J>onenlc: Mariano Azuela GDilróll. S~ciclario:'ArÍ;¡ • 
Alberto Rojas Caball~ro. '· ·'' ; : : ·:;:• 

"Amparo en. rc1·islón 408/98. Sindicalo Nacional de. i'rabajad~r~s ·al .Se~i~io.de ·•. 

Admlnisrra~ión Tribularia ycoags. 11 de ma)o de 1999. t:nanimidad de diez volos: A~;e~le; Jo~é .. :; : 

Viccnlc Agulnaco Alemán. l'oncnle: José \'icenlc Aguiuaco Ale111d;1: en s~ ausencia hlz~ sÜyo .( .. 

proyecto el Ministro Juan Diaz Romero. Sccrerario:Jorgc Alberto Gon:ullcz Álvtir~i. . 
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"Amparo en revisión 1339/98. f'mncisco l'acheco Garcia y coags. 11 de mayo de 1999, 

Unanimidad de dicl 101os, Auscnlc; José Vicclllc Aguinaco Alemán •. Ponenlc: Juan Diaz Romero. 

· Sccrclario: Annundo Cortés Gnlváíl, 

·:Amp~ro en rcvisióí1 1475198, SlndicaloNaclonal deccin1ro,ladores de Tránsi1,o Aéreo .. 11 

de 111;)·0 de 1999, Unanln;illad de dÍcl v~Ío~; A11;c111~: íoivi~enié'Agul~aco Alé~1án.1Í~nc~le: 
. . - ., 1" - .. 

1 hnnbCrto Romn11Pulacios. séén!\ario: 1\n1oniÓ l~pinoza: Ran.sel. ··•·· · .. . · •·· 

"HI i'ribmial. Pleno, en su s~sió1i privudiccleb~da~;·v~ind;ic1ede' ;~ayo·~~·¿urso, apro~, 
. ' -·· , ... ' ... --, - ',. - .:; ' ,. ,»·· . ·,···· . ,,_.. • 

con el numero 4311999, la lcslsjurisrrudenciál que nn_lcccdc. Mé.dcó; Disiri1Ó PcdcnÍI, a velnllslcle _ 

dcmayo;dc ~;11 n~vccki11os novcn1a' ynu;vc.º .•· . : • ' \'.(' );· 

''•"'°'". '" ~~'""'"" ~ ; • .;,,"'"".;~ ~;,~ •• ~;o .• ~'~'"';;.""'•'"" 
scílnln q11c las leyes que vi~lcn el principio de "libcrt~d sindica1nc'ons~i~d~·~ri ~{n~;rt~do ''B;\ 

. fracción x; cJ~I · rinféulo .123 · co~stiÍuci~nal,' válidáílicnte'pucdé~ .y ~~b¿n s~?~ó~slde~d~ corno 

-.. '.inconstitucionales, tnl es el caso de lll Ley Fcde;al de los l'rabaj~d~rci;·a1servi~io
0

dcl Estado, 

. ordcmunienlo que d
0

evicnc .en iúconslitucio~al pór di~poncr:'cn's~· articu.ici'.6s• l~·';indi~ción 
única, violatoria del principio de .libertad sindic~I, eií'r~ri~a cont~~~;~~ión·~ i~ cxp~sanicntc 
dclem1inado por la Cana Magna de la siguiente n;aneriti "Artí~~1d 6s/E~ ~a~a dcpcnden~ia ~ól~ - -- _,_ . ------ - .,_. - " - ·,., -- .•..... "" . -_, . - ~ - . -

hnbrá un sindicato. En caso de que concurran varios grupós dc\nÍbaJitdoics'que pretendan ese 

derecho, el Tribunal Federal de Conciliación ~y A;bitrnj~ cito~Ílaiá ~j · rcco~~cirnÍc~to al 

nmyoritnrio." 

La libenad de asociación en nuestro país está co~~?~md,a, c~n;iiÍucionalrncnic, en el 

precepto antes scílalado, así éo~10 en el itnículo 9° oc nuestra Cana MagnaJqu·e dispone! ~'No se 

podrá coanitr eldc~cÍ10 de asociarse o reunirse ~~crn~~rncñie c~n'.c~al~Üicf ~bjetoÚcHo; ~ro 
.. solamente• los. Ciudadanos 'tÍe la RJpública podrán 1;acerici.panl ioma~ parte Cii'.tos 'asuntos 

polfticosdcl pals".•·· ·.... '., .:> ; '>'.''.; ·;+·:i· 
,· .·,.:,· J ' "Í ~;;: >'· ,,:-

.. '-~----, . ., .. :. ~.-, :;:.:·_.,, ' ~~.-.'.-.-~·._-·o.,:''. ,,~e-._. ··-:. --' ,,< --·-,·. ···--,_. - ~.~-- ,- -~-/_:i;',:'i<~·-

·.·•• Al respecto la fraéciónX,delupanudo''Bº,dcl artículo123c.onsthucional,'dispone: "Los 

· :::;~~:~fp::~t~:~l~i:c:~1ii~ln~ó::~~;iti;;~}11~t~:1~~1;~J¡~:~!fü~ttiiw~~~::~::1i~·· · · 
·•·de. ui1 ~olo sindicato por dcpcndcn~iÜ' gub~mativa; cst~blcddri e~ ~I ~rtic~io 6s de dicha Ley; 

. viola. In garantía.· soci~I de• libre sindicación ·.que ta~1~' csf uerzo ~~st~~ obtcnéi. a la. clase 
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lrabiuudoru en general, reslringiendo en consecuencia In liber111d de nsociución de los lrabnjndores 

para In delCnsu de sus intereses. 

. . . . ' . 

Cabe seílular, que no solo lnL~y Federal.delós Trabnjad~res al Serviciodel Es1ádo, es 

considerada incons1ilucional por eslipular In ~indlc~cibnúnii:u, pues lan;eniabl~rne'ri1~ iainbién las 

en1idndcs rederullvns han eslnblecidc és1íi limil~~ión, Íul es el cnsode l~Ley pa;á 1J~ Ser~ldores 
Públicos del Eslado de Jalisco y susMuni~ipios, que en su articulo 16 c~ntcmpla di~h~ li~1itnción 
y privación a uno de los n;ás ele~1en1~les e importnnt~s derechos d~ ló~Írnbajndor~s, como lo es, 

In libertad sindical o libre asocinción;•dcrécho que lll. estar conslitucionnlmcnle protegido, no 
)>• ••• • •• • •• ' •• , ' '"; '•' • • ····., • 

puede ni debe ser vulnerado poi ordenamiento legal alguno, motivo por el cual, consideramos .. . ' ,;• ··, .· ... ·.· .· .. · .. ; 

acertada In jurispru~encia enco~ent{mismn que tenddn,simihtr érec1~, P.orÍo que hace u las 
Leyes de, los ~slndos'~ll·e~onl¿nglln dichndispÓsidón. .· .. ·. ' ' ... ·. · 

.·,,<_ . . " 
. ' . . . . . . 

; ··' ¡; ~:: E~ ~~Í~ arde~ de id~us, ,conside'rnirios oportÜno ;efinhir'~uf'p~i"lo. que .hac~ a las 

judsprud~ncin~ • 4ü{ruer~n Ú1;nH1Jtd~s éon, nnt~riorid~d; !{primera· de ellas que determinó la 

' '. i~coósiiÍÚ~i~~aiidnd d~i n~i~ul~ 1° de I~ 1:ey _Fed~~I de lo~ Trabnj~dorcs ni Scrvi~io del Estado, . . .. . . ., . ' '~. . .. . . . . ' ''•. . .. ' .: . •, ,. . 

'' '·; ·'~/:por:·i~;luir·~-i~sliiÜciÓne~ y/hr~nni~rnos'desfc~tra1iiJldos
1

ensil conípetencin, así como la 

... ·<j~{¡sprud;~cini\d; {á,·q~e se desp~endc que' el artículo 68º de dicha Ley, deviene en 

<.· in~~iísÚÍ~cion~l 'ror co11!~111pia/indébidumentc a· la figura de la sindicación única, ambas 
'"'-••....•• ,._, _.,_ "·"·:·. " •• ·' •j. . -

c~~ilid~s por la SÚprcmá Corte 'de lusíiciu de In Nación, si bien es cierto, que dichas cjeculorins 

\' ti~~in • un~ ~speCinl lrascend~~cin en . el 'ámbito del Derecho . del Trabajo . Burocrático,· por 

': (~ec~no~~r cxp~s~íll~nlc in~ cvidenles violaciones a las garantías laborales, que consagra nuestro 

. · ;náxll11d ordénumiénio jurídico, hech~ por In Ley Reglamentad~ del apartad~ ,¡B;, del artículo 

·.· 1 ~J con~titú~i~nul, en evidente perjuicio de In clase burocrática; espcctficumentc por lo que lmc~ 
al mermado ámbito de sus derechos colectivos, no podemos ni debc1nos pasar por nllo el h~cho 
de que las jurisprudencias en comento, no han tenido In aplicación practica qu~ se esperaba y 

como consecuencia de ello, los trabajadores ni servicio del Estado colltiiiúnn siendo objclo dé 

privaciones y limitaciones, en comparación con los lrnbnjndores en general, 'siluación que 

seguramente encontraría solución si la Ley en ciln, realmente constiluyera un medio ercctivo de 

prolccción y defensa de los intereses de los trabajadores. 



CAPITULO 111 

LA RESCISION DE LA RELACION DE TRAllA.10 

· Lu existencia de las ~~li~ioll~~ (J();~riliajotu~1to individuales ~~mo cólcctÍ~as, constituyen 

en si, In. premisa ~üra c.1 su~gimié¡)¡¡j d~. losdivérsos :~onllicios. láborales, .mismos· que en la·, 
'· ' '' ' ·_ '.' . : ' , . ; . , - ·~- ·, , --.~ ' . . ' ·'' ,; r.- :• - - - ' :·... • •. 

mayoria de los casos tienen comó causu gcncradoríi, fa indebida rescisión de la relación jÜrldica ' 
- . .- ···- .. · . ·_·, ·--.' ·.·.-;,· '_,-., ,.., .. _ .. ·.·' ... - . ·,· ·.- .;,· . 

hecha valer por cuálqufcrn de laspllrtesinÍzón porlncUul:~onsÍdcmmo; op~itllnonnalizhrimnqué 
de manera concreta; níci<lian!~ e1 rre~ente • cii~ítu1ri ia nÍlura ·ª trové~ dela duat ¿ciií m~yor 

·~;-, . . . -~. " . ·- ·-. - ' - . - .. . ' , ' . " 

frecuencia se extingue hí relación i~dividu~I de tinbajo,nsl como sus C?nseciíenciasjur!dicas: 

. l. NATUllALEZA;lJRÍ~ICADE LAIÜ~~AdÓNDE TRAllAJO 

·1·a1 como. l1a··~u~ado\scñal•ado.,'en •.ehéapítulo.de' conceptos .. del·. prc~ent~. trabajó.·de 

investigación y tomiindo én (onsidciiíción IÓ disp~risio por nüJstro ;isfoma. positivo vigente; hi .··• 

relación de trabajo: es aqueUu~~c sÚrgé cualquiera que sen el actci que lcdé o¡i~én, por 1isol~ 'J· 
prestación de un trabaj~ personal subordinado por parte d~I trabajador,m~diante el p~gode ~n\:. ; 
salario y por contrato ind.tvidual de irnbajo, cualquiera que sea sufonna Ódcnominllción.''a~~el';J,); 
por virtud del c~al u~apc~ona s~ obliga a prestar a oÍraun t~bajo rc'rsonal)~bo~l~~d~;,[~f; 
mediante el pago .de un sala~io, atent~ a .to dispuesto por ela~!culo 20 d~ ta'~/F~d¿~f'dei.::,'.'.> 
Trabajo. · · · · . · . .. ,:< 'U·:· ';i:·~·,fr .' 

;.;!.• , ..... , ,·· .... , .,,,.:· 
·,':·:·.·· 

Es decir que la.relación laboral,· para efectos del Derdcho 1d~I TrabajV~(i~Í¿~désdgelf:/ 
momento mismo en que comienw a presta~~ el servicio si~ ~~e n~~stro ~i~iema j~;fdico; . 

cstabtezca atgún requisito ronmal. para tUcxisiencia o ~alidez <le• ta misllla, rcsú1tando inétuS<l 

pleonástica In definición que en el ~riículo :io~~liza la Ley en comento, respecto n,la rclacióri\ 

individual de trabajo y el contrato individual de trabajo, si en el último párrafo de dicho precepto 

dispone: "La prestación de un trab;jo ~~que se refiere el pÓrrafo primero y el contrato celebrado 

producen los mismo efectos", es decir, que "el hecho de que no exista contrato escrito en nada 
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merma o disminuy~ los derechos o preslaciones que al lmbajndor le corresponden de ncucrdo con 

la Conslilucitl!l, la Ley o el con1mlo colectivo y In natumlc1.11 del trabajo que rcali1,1."58 

Cabe seílalar, que las diferdricins e;llre el contrut~ de trabajo y In relación de trubaj~. son 
' _. , -, -·- ' .. , . ' 

principal111en1e, que en el prin1crngeneraÍ01emc se consignan los derechos y obligacio~es que ' 

habrimdc regir la presiÍtción del servicio, en;tanto que en la segunda, no existe Lin acuerdo,. 

celebrado previamente por cscritoien donde ie conicngan las condiciones bajo las cÍl~l~s será '' ' 

prestudo el trabajo, por otro lado In relación d~ trnbajo, surge desde el momentocn que s~ da·I~·,: 
. - - - . , - .. '. -. . . . . - . - , . -· - ~ - ' . - ·-· . - .. ·, . 

prestación del servicio, mientras que en el con,lrnto de trnbnjo puédc cxisti~ incluso, sin'que ~xista' ; 
~ . - .. ' - -. . . . . . - . ' --, . . -. . . . . . ,,. ' . 

la relación de 1rnbajo, lo que ocurre cuando en dicho conlrat~. ~é ~stiptila qúe el servicio per;oniÍI •·. · ·. 
'· .• "' . -- ' '. - ·.«•· " . ' 

se comience a prestar en una fcclm posterior, sin dmbargo dichás diferencial> no soll tr~sccndenies : 
' .. -

para el Derecho del Tmbajo. 

En otras palabras, los úrilcosclemcnlosde existencia de la rclaCión de trnbajo,,son:el 

objeto; que es lu prcslacióri del ;¡¡{bajo ~rsonal subordinado; y el con~en;imiento del trabajador 

para In prestación del ser\iicio, cor1b~e en el articulo 5 constituci~Íml, qu~ s~ñala que rm ~e .. 
podrá obligar a pc~oa~ alguna a prestar servicio alguno en con tia d~ su ~olu~tÍtd,~ salvo los 

refer~ntes ni servicio inilltar o ~~bre c~estiones referentes a la mat~ria elect~~I: , . , . 

J\11órn bien,j~ Ley Fcderald.el Trabajo no co~fom1e coúqÜfpar~r los efectos de la 

existencia del~ ~~l~clóa,d~ t~bajo, con In del coni~io de trab~jó; dÍs~éí-~/~n,sÚ n~lculo 2Í lo 

.· sig~ient~: ",Se pre~umé lii existencirí del contrato y d~ In relÜéióll de Trabajo; entre el que presta 
¡ .- - '. '; \ .. ' '-. . .. '. ' , ~ -· ;• , . . .. , .-,'· <. ,, . ' - • ' • • •. . • . • . - • - .• • 

u!l tmbaJ°: PJ~on~I yelque lo recibe'', resultando dicha relación o corifrnto pór ése solo hecho, 
s~j~n-aÍ régi~~)i" cléÍ derccim d~'¡ t~bajo. . . . , . . . . . . 

"::_:,_·,·: -->::'/·<;;·.-

.·· ... ill e~t~ ·~e~tido,. pode~os válidamente. considerar y. as; lo hacemos, que la naturaleza 

; j~~fdica ele la' relación de trabajo o bien del contra~~ de trabajo, es eminentemente social, 

: , considerando que surgen entre clases sociales desiguales, una que representa al capiÍai y otra a la 

: fu~r~de trabajo, en donde el Derecho del Trabajo busca proteger In existencia de la relación de 

trabajo, aun cuando no se haya celebrado un· colllratoentré el patrón y el· trabajador en donde se 

"TRUEllA Urbina, Alberto, N11c1·0 Derecho ele/ Trabajo. Oh, cit. p. 157 



82 

establezcan las condiciones de trabajo; atribuyendo incluso dicha folla al patrón, estableciendo a 

favor del trabajador una presunción juris tuntum respecto a IÍts condiciones y prestaciones bajo 

las cuales, alirme se duba lu prestación del servicio. 

. . 
Otro elemento importante, que tomamos en_con~i~ernciÓn paraci;1cluir que I~ naturalc1.a 

de. la relación de trubajo, es social, lo constiÍuyc ci' hccli~ de que Ja· legislación laboral 

proteccionista y rcivindicudora de In clase traliajadora, ·;~'~ llaturalei.a es de derecho social, 

surge y tiene su fundamento en Ja "Primera Decla~ción.dc los DercchosSociales de Jos 

Trabnj~dores" dc.1917, que estableció que a I~ ~lacf~~At~báj~personal subordinado, aun 

incluso en contra de la voluntad de las partes, se ~~plirlan las dcfici;ncias o abusos que en dicho 

relación o contrato, pudieran darse en pc~juicio o:d~;;hiicnio del ti~bajador, afirmando su 

dignidad personal con Ja defensa de sus dereclios, t~niend~ cono fin l~cxtinción de la explotación 

del hombre que vive de su esfu~r1.o )' elevando sus J~ndicion~s de vida, contribuyendo al 

establecimiento de un orden soci~IJusio, sii~ació~ que reitera' la naturaleza social de dicha 

relación de trabajo. 

i. • suJE:~os bE LA. RELACió~ DE TRABAJO EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAfo; •·.· 

_.- ' ' .. 

. El nrtkulo 123 constitucional, que contiene la D~ciaración'<le 1ds De~~h~~ .s~ciales de 

los T~bajadorcs, dispone específicamente cri.cl apártad~·~·A'!.~cl·¿~¡~~-1~'-Í2J é~n~ti;·udonnl, que 
, . . . ... -:· ... -,_:::>·.-~.: "· ·".::~-'.;:_·:.1,1. ~,_(_,~~·(,:r·< ·"·:·~-~";. :.':1 ;:. . .. . 

el Congreso de la Unión será el órgano competente para·,lcgislar en materia de !~bajo, esto como 

consecuencia de In rcfonna hecha en el ~no de J !Í29 ~ 'ía .rrtl¿~IÓ~', x;'·\ieÍ artícuÍo 73 

constitucional, que tuvo como .fin la fcdcrali~~iÓri d~i;tra'b~J~}~u~·~is~ri~:;~ue !~·leyes. 
expedidas por el Congreso Federal, regirán ~rit~ lo; ob·~;os;:j~~~l~~s, 'é~plciiclos:·domésticos,. 
artesanosydcmanaragcncral, todocontraiodctrab~jo:;+/< ¡\ 'e i ;~,; .. ·. -;"::.' 

.· :'. ~- ·'-' : ·::·:,.~ .. ':~. :-: . : ' 

Por otro lado, la Ley Federal dcJT~bajb ~ig~Üt~'s~~aiue~ ~~ ~rtlcul~ 1° qu~: " La __ ,·--·,>. :' '·. ,. -, .. '' ... ,- ' ' 

presente Ley es de observancia gcncraf en Íóda la ,R~rúbliéayrig~ lás relaciones de trabajo 

comprendidos en el articulo 123: ap~rt~do .• ; A;':d~ l~~~~sillu~rón'/ : . . · ... 
. ' - . -.--- -'.•' - '' .,. ' 
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/\hora bien, si tomamos en consideración que In propia Ley . Federal del Trabajo 

contempla u Júclnción de trab1tjo, como aquellá que sur~c pcir In prcstución de un servicio · 

persomÍI subordin~do, con Índepcmlcncl~ del a~to que le, dé origen; t~nieÍ1do'co~10 lin el pago de .. - . •,·' . ' ., ... ;. . . '. . . ·.·' . . . - - . ' ' . - .'" - . . 

• un snlnrio, resuh11;1do cvidc~ie considerar lJll~ Jos elementos de Ja relució~ d.e trnbájo ~~n: 

•• Elcn1c~~s Objetivo's:. l'r~siaciÓííd~l tr~b~jo pcrsÓnal 'subordinado.· imí~blén con~idcrado 
comÓ ~I obj~to de li1 rel11ciói1 de t~bajo, mis~o q~~ indcpcndi~nt~menté del tipo de i~bajo que 

s~ r~l1Jicc, deberáscrp;estadocon el ~01;;ciltÍmicnto del tiabaj~dor, en forma rcrshn~I Ybajo hi 

dirección d~J patrón y; Pagodel Salario.- que más que un elemento como Ja nmyo~Ja de los 

autores Jo consideran; creemos que es el fin que persigue In relación de trabaj.o, si .tÓmamos en 

cuento que el trabajo es el medio de subsistencia del trabajador, además que ert eáso de 'que el' 

mismo no se pague, no implica Ja inexistencia de Ja relación laboral y únicamente puede gcner~r 
acción al trabajador para reclamar su pago al patrón o bien, pam re~cindfr' Ja. relación por 

incumplimiento. 

Elementos Subjetivos: Trabajador.- Es toda persona Jlsiéa,q~~ cÓrnpr~mcte sussérvicios 

en un; relación de trab~jo subordinada, cualqllicra qu~ ~e¡ In ~ntúr~J~;i"~el ~el"Viei~ prestado e 

· lmlcpendicntemcn\e. del ~cto que le dio rigcll, dcÍiniciÓ~ ~~~aba;~·~ i~<lor 10/t~bajadores 
' . •' . : . ' ~ ;- ' ~ ·,. ,.. . . . . ,, . ·'.-' • ... _.. - (- ,, ". . "- _., .. " --

··1i;~n.cionad¡ren el. Úpurindo"Á";·acl •á1t.1éulo ... 12lc~nsiitücióiíal y¡' Patrón',' Es'aquellll persona 

' Íls.icao j~ridicf qu~ ~tiiizu los scrvi~io~ pres;ad~~·~or'tino,~
0

vari~~ i~~njnd~res sÚjétos a su 
' , . ' . ' ~ . ,·'• -- . . . '· - . . . \'," . . ' -:,- ': 

}:~~::··._'>" \\ 

·•.•Cabe• señalar, que ambos elementos . objetivos y,;s~bj~tivó~.ió~ i~pÓrtantes para In -, " - . . . . . ,- ... -.. , . 

< cxislc11cia y validez de In relación de lrnbujo,sinembargo~~stos úlÍi~~;·rcvi~Íen uníi especial 

.. i~~o~nncia, yn que tanto el trabajador comoe.1 pairón; so~}o~;iaj~tos.~iifuor~l~Í~s:d~IDcrccho 
de folbajo surgiendo con posterioridad Ju~. lig~TllS co·J~cil~~.!1ii1~s ~o~o ~(sindicato, sin 

embargo sin la existencia de las partés de la rcÍ~.~ión indi~id'u;¡\d~ l~bdjo:éstaÜ~ ~KistirÍa ... · 
.:'.:'·;:;~ ·{'.~' .,~::. ·>:·-~ --~: .. ' 

Por otro Indo, si bien es cierto; qÚ¿ ~¡ ~oní~i~ )~divid~l/d~ trabajo' no rcsuha 

indispc~sublc para considera; Ju ~xisie~cia.de 1{~11l~lÓn d/í~b~j~>si requiere de ciertos 

. cJcmcnloS para SU cxislcnciá yyaiidcz, c~m~;~~n'l~s sig~i~~tcs: . . . . . 
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• Elementos Esenciales: Voluntud,· que se trnduce en el consentimiento de las partes, para 

celebrar el contrato en virtud del cÚ~I se prestará el servicio, principalmente el conscntim,icnto ·del 

trabaj1ídor, atcndicndohi scñ~lado por el articulo 5° constitucional, ya que ninguna pcr~~~ÍI puede 

obligar u otr~ a pr~star trub~j~ afg~n~ e~ co~tra de su vofuntud y; Objc;o Posible~: que es I{ 

posibilidad d~ prestar. cL sciVÍci~ pcrso~1;l ~ub?rdinado parn el que f uc contrutad~o en otras • 

. palabrás este el~mci1t~ ·haCc rcf~i~n~i~~I Íriihajo ~11 sí misrno. . . 
~ • ' ; . ' ' . . . - , ¡ . - ' - '·. . - . 

. -:·::, .. 

• ~Elementos de:V~lidcz: Cap~cidad.: Es dcc/quc los sujetos que celebran el contrato no 

· · soio deben t~ócr lu capllcidad de quc~r (¿onscntiinicnfo), sino de entender los ténnirios y 
\ . ' - ·. - ") ·- .·: ,· 

condiciones bajolos cll~lcs se prcstamcl servicio, situación que supone la existencia de una 

capacid~d de cJcrcicio, mismaquc por dis¡iosi~ión legal se adquiere con la mayorla de edad. Sin 

c~ba;go en: materi'a. laborai, los mayores ·de 14 años pero menores de 16, con el consentimiento 

de sus ~adres~ tutores podrán celebrar dicho contrato, sin que su incumplimiento implique una., 

nulidad deí contrato en (leijufcio del trab~jador, pues tal caso, iría en contra del espfritu de la Ley;' 

Ausencia' dé vicios en el conselltiiniento.- que implica que cí contrato se celebre,· con pl~no .. 

conocÍ~iento de las condiciones y consecuencia~ legales, sin que opere el error, el dolo o la mala 

· ·. fe; en pcrjuicfo de ios inte~~~s del}~líaJador: Licitud en el objeto.· significa que la ¡Írestaéión 

del trabajo i:oniratado cuand() se~· licito, en otraspalabras que no sea contrario a de~cho, . 

atentando o .violando disposiciones de la ley de la mat~rin,ni de ninguna otra; Fonna.: Requisito ? 
que de acuerdo a Ío cstablecid~ por 1J propiá Ley, c~rcce de reíevimcia, pues el hecho de no haber 

celeb~ado el contrato por escrito; no implic~ fa inexistencia de fa relación de trabajo . 

• ' • ', ' .. • •• 1 

3. LA RELACIÓN DE TRADAJOEN EL TIEMPO 

. ~n nuestro ~crec~o po~itivo la reíacióndetrabajo, nace por I~ sola prestación del servicio 

··personal subordina.do ¡Íor parte'del trnba!~dor;carcéi~ndó d~ rele~anciaél acto que Jé di() origen ... · .. 

• par~ cf~cto d; su c~l~icnc¡~. ~l1cuyo~a~o.1a.l~po~a~.~liiclel contra!(] ~e lrabajo.,.ente~~ién,dola .. ; ,··· 
como un acuc;do d~ voluntades libremente 'aléanzadÓ i:ntr~ el trabajádor y el patrón: que sol~ 

·. será considerado pára ere~;ó d~· prob~r llÍs condiciones 'de trabajo, bajó las cualei sé prestaba el •. ; 
• • • : ''·. • .- ' • • • _. ,· • /' '.; .-·,,· ,:, <' '' • ~~ : ! - ; >- . ~ .; .--; .• ; . ·' ,. : - . ,,._ .,. . ··. '" '.: ' -· .. :• : ; . . 

.• servicio, siempre qlle ro. estipulado éolltrai:tuahnentc no colltravcriga disposición !egnl alguna, en 
' .... " . ,."-' - - ·-.·· i·- .. ; . .- . ' ' 
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cuyo caso scni considcmdn nula, atento n lo dispuesto por el anículo 33 y 56 de .In Ley Fcdc'ral 

del Trubi1jo. 

Nu~straCoÍ1stitución en su fracción XII, npanndo ."A" del articulo 123, nsl como la Ley 

Fcdeml del Trabajo en sus cnpltÚlos II, tÍi, IV y\! d~ITitulo S~gimdo, contemplan el principio 

de estabilidad en el empico", que impllca CI derecho del'.trabiijnd~r par~ pcnnancccr en su empico 

y asimismo, para el patrón implica una obligación que se trad;1ce.en un obstáculo legal para que 

unilntcnílmentc el patrón pueda d.nr por tcnninnda la relación de trabajo. 

Asimismo, tal como lo señalamos en el capítulo correspondiente, nuestro sistema legal se 

.rige por un principio dc"cstnbilidnd.relativn'',' )'n que se le otorga ni patrón aunque en forma 

restringida, facultad para disol.ver la'relnción de trabajo por un neto unilateral de su voluntad, 

cuando exista una causa justilicndn o bien, mediante el pago de In indemnización que In Ley 

establece, sin embargo, también contempla In posibilidad de que In relación de trabajo; pueda 

terminar por el solo trnnscursodel tiempoo bien, porque se encuentra sujetan una condición 

rescisoria, es decir, que en este .caso In extinción de In relación de trabajó, dependénl :de In 

duración que de In misma se haya convenido. Entre las que podemos mencionar: 

a) Por tiempo indeterininiul? · 

Tanto ,;el coni~ntó i~di~idÜ~I d~ trabaJo, 'como 1ri· rÓincló~ Üt~Jnjo, 'p~bdc·~~rpor obra o 

·· por tiempo dctcmii~ndo '() Ítio d ¡nii,ticmpo:iiui~!c~inado o ind~Íinido Yp~ra ,¿ irivcrsió~ de . 
, · · · .. ··.~: · ._., .·. · .. ., ,,..~,: > ... ;.: .!· · :; .. ;~.~ :·.::·i;'1//\ s·:~'.,,,,·-·.~ .. -y;·:.·:.+·~·~.< ·< .. r:'>'. ,f~'.·¡;~< ::.:):, ~':;: ·.;·-:,\~'·.:-\-· · · . , ·.: ~.·. 

capital .. dctcrininndo'',59 
• sic~do :nccésario'iscñalar : que· ln)clndón de~ t~bnjo ·, por,tieinpo.•· .\ •'. 

indeterminado, co~~tituyc In régl~··g~ncraLck&~l~ciÓ~· cci~);;·d~~ái ~in~'io~;d~;~~e ~on ·. 
0 
· 

consideradas como c~cf peionéÓitu~élón;u;e~~pnci~id~ 
0

porJ~ Le; Ped~~I d~Í T~b~j~.e~ ~u•.· · 

aníc~lo 35°, que estnbÍ~cc.:-" Ú~'retÓ¿i~~e;dri<Í~baj;pu~d-~~·s~r por ob~ritiem;o det~~i~~do 
o por tie~po indeterniin~d~. A• foltn;clc estip~l~cio~és' ex~resns, In: ¡:clncló~ s~~ ~o/ tiemp~. 
indeÍerminndo." .· 

"BORRBLL Savario, Miguel, Oh, ch. p. t60 
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En este orden de ideas, si la estabilidad en el empico en nuestra legislación vigente, fuese 

absoluta en lugar de relutivu, In relucilin de trnliiuo se entenderla establecida siempre con el 

carácter de indeterminada, pero si por el contrario y corno de h~cho sucede, dicha estabilidad es 

relativa, lógicamente Ju rclaciím o contrato de trubujo, turnbiéll se encuentra afectada de dicha 

relatividad, que implica que dicha relación laboral; pueda darse por tcrininada en atención al 

incumplimiento de alguna dé las partes. 

Como ya lo hcnios mencionado anteriormente, los derechos, principios e instituciones, 

que co;1form~n el D;r;cho Mexicano del Trabajo hnn tenido que luchar constantemente por 
'. ,· . . .: - . -

lograr Ítutonon1ln, respecto de las rumas del derecho administrativo o civil, que consideran a la 

lib~~v~ÍÜ1itaddc laspartes conio el principal presupuesto para regir las relaciones jurídicas, sin 

cn;bnrgo ~I D~rccho del .Trabajo al con~idcrur a In voluntad de la Ley, por encima de la de las 

pnrt~s, ~~lende cumplircon su naturale1.n de justicia ~ocial, para la protección y reivindicación 

de los trubaj~dorcs, motivo por el .cual. csiablcció r~quisitos lcg~lcs para que una relación Ó 

conirnto. d.e. t~bnjo, .~ca. cÓnsi.dcrudri. por Íicrnp~ y· obra determinada,. conío unn ~~ccpcióri ~ In 

regla general de tiempo indctc~n,Í~ndo. • 

•En otras palabras el principio de estabilidad en el empicó, no téndrlll relevancia alguna, si 
•. - . - . . .... . · .. ·",··, .. -._, ,_, -... ,,,. -

.'; In dúrnciÓ~ de In relación de tl1lbajo pudiese ser· nbrcrnente' e~t~blccid~ p~f, el ¡,áí~IÍÜ'; ya qué 

· .•. ·. següra~cnte<;~stablcc~rlatém1inos . cortos y unll vez,· •.~ond~ido~}1a;chíc.iÓ~ 'de 'trabajo 

'aut~1~áti~~mc~tc.sc darla por tenmináda sin responsabilidad'¡mracl·p~trÓn;s\n'r?sibi'ii~~dalgun~ . 

d~ que ~~·generaran dcrécÍ10s de antigUcdiid a favor d~l trab~jad~r~ 'P<>/~1 ~~Ílvb, i~ rcl~ción de . 
·: .. ·'.-.. -: . -· :;· . ·. -. ; • ; :,. . <:-:-·-·.·.·:.-.,,.:·.·.:,:': )(:·.~~-~·:,:\.·.<.::·." .. ,'·>;-:"_"', 

· trabajo será cons1dcruda como "indctenmmada'\ siempre qucJa naturnlcw d~I servicioprcstado 

no implique por si sola una excepción y en e~~º de s~r as1:mic~t~s~bslsi~'1~causn qu~.h: dio 

origen, el t~bajo continuará, ;ituación c¡uc se dcs~rchci.e del~ di~~ú~~íci;po~ el n~k~lo J9 de la 
L~y Fcdcr~I del Trabajo. . . . . . . . . .. . . . . . . 

En cst~ sentido, la relación o éontrnto de tr~bajo por tiempo ·i~d~tcrminndo, ¿sáqiiclla que 

surge pofln celebración de u~'i:ont~to de trábaJo o bien, por hi sola p~stnción d~I ~~r\.icio 
pcrsoiml subo~i~ado, en donde no se estipulo plazo ni condición para la. vigencia y rcscisió~ de 

dicha relación y por lo tanto no hay posibilidad de saber cuando· se concluirá. 

¡..;. ________________________ .... ··-
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Lo untcrior, 'en virtud de qnc existen centros de trabajo, éuya función pcnmmcnte es 

prceisainente la ejecución de netos que por si solos, no constituyen propiamente unn obra, sino 

actos sucesivos que confon;rnn una actividad pcmmncntc, tal es>ci' caso de las cr1tregas a 

domicilio, sin que cada entrcgu pueda sc~considc;adn como I; tém1innclón de una obi~. ' 
_:· - -, ·. ,- ' · .. > ; _., : .. ·' ··, _, 

' ' . 

La c~rncterlstica de la relación de trnbajti por obra dctem1inada, que '1a con~iiluyé en una· 

excepción a In regla general de estabilidad en el empico, lo es que una vez concluida I~ obrá, In . 

relación terminara, sin que pueda ser considerada corno despido, sino como una consec~éllein : 
. ·.· '\ ,:·,- , .. 

lógica de la naturaleza propia de la prestación del servicio, por lo que lógicitmimtc tampoco se·.·· 

gcncmrn responsabilidad patronal alguna. 

Como ya señalamos, no basta que se convenga que la rcÍaeión ~ca por obra cÍcic,m1inadn, 

sino que asl abra de permitirlo la naturaleza del trabajo, dcbi~~do coíwc~irsc c,1' término ' 

aproximado de tenninnción de la ohm, nsl como en qúe conste IÍt mi~ma; en el c~tendÍdo que en • 

caso d~ que el pinzo npr~ximndo o esp~~ilico de la p~íu r~ñ~i~~: ~¡~ q~c:~~ 1;1ibic~e ~oncÍuido, 
dicha obra In relación o contr~to qÚcdnm p;om;gado en tanto co~~IJy~fcstb~lti~Ó 'en-~t.cnciónn 
lo dispuesto por el artlcuÍo 39 de I~ Ley Fcde~'1:<l~1:r~~~f oli~;n~d~'¿¡ ·~buJadcir<le ~st~bilidad 
en. el empico,. ~ri. tanto,. ~ó .•surja. una¡; ~~u~n j~s;iflc~di :~::~ ~i;~¡~~~I~ ~·:bien,' cuando 

voluntariamcníe rc~unéia adi~l10 t~b:ajo. · .. ' <'::: · ;/ !'; ). \C 
Considerando lo. anteriÓr/p~de~os c~ricl~ir ·"~~e' la :~u~~ión i~d~ier:,;i~~~a de las· 

relaciones,. es el princÍpí~ base~ qu~ 'n6 d~p:ende' de la cli~cia Je iavolu~iad}/iispart~s y que 

únicamente ~e ílexi~ná; ~i-lo ;;:quicr~'la nniu~l~~de las c~sas.~·~ ... ' . ,' . 
: ,,, - i _,-~;~:::, 

: ~, ; 

h) Po~ obra~dei.crmhÍada ·•· .·· 

º Didl~ ex~6~ción ni principio general de trabajo ¡lar tiempo lndetenninndo; tiene sil 

fúndnm6nto~~ cl~rtfculo J6 de In propin·L~y federal del Tmbaj~. que dispone: 

60 DE LA CUEVA, Mario. Oh, cit. p. 223 
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"Articulo. 36. El seílnlmniento de una obra determinada' P.uede únicamente estipularse 

, cuando I~ exija su nuturule1.a''. 

Es decir que ~ste ;ipo de trabajo cs~ccílicílmcntc ~tiende a ,la iemporn'lidaddel_'objet?, 

materia de la relación de trabajo, el qüe una vez réali1Jldo, traerá ,'cornÓ cons~cticncia la 
terrninaciMde l~relaéión lúboral. , . ,. · .. · .·, . ·. 

Ahora bien, ,;,;o bn~tnpara que se consid~re que.unareÍaeión de trabájohspar~obru' ·, 
. detcnninu~a, ·. p~rqu~ así .lo ~Ónvengnn patrón' y t~b~jadÓr, sirio: que es indispc~sab_le qGe •·'· .. ··. 

efectivamente confon~~ ala
0 nm~ralc~ dei t~b;jo co~tratad~, se ;~ted~e;t~·eia;c''de rei'a¿ión • .. 

laboral, ya, que de i10,lene;est~~ ¿ara~t~rÍsticiís el co~fráto, s~ co~~ÍdcrárA cel~b~d~,~rii lielll~o ·. 

indeterminado;'. 61 , •• ,' .. 

·. Cabe seflalar; que en.~irtud,dé los ~qtisil~squ~ la Ley est~~le¿epa~ qÜ~ umlr~hícióndé' 
trabajo. pueda ser; consid~~da p0r ~·~~. det~~i~üda;:s~rgc'.la 'có~venl~nci~' ~ '.nc~~~id,~d de 

estipular, tantoi~ ~robabled~ración deÍa .. obra,· c~1~0' e'n qúe ~onsi.siepoi~s~rit~; todavez'que en' 

. caso de cóntrov~rsÍa éo;es~nd~·~;·p~irón ~d~d)ÍJ~ la.éxistc~ciai~iíli~cid~lri~~~,:a~illlis~Ó 
corno su terlllin~i:Íón.' 

u;.n:l~éiónde trabuj~·· ~r tiempo. det~nninado, también. constituye una exc~pción u la·.·· 

''regla. general, que·, con~id~~ 'a '1~~ reÍ~ción laboral .• cómci indcterriiinad~ y po/ el confrurio, su 

. duración ~e c~~u~nt~ s~Jet~_~l · t~~~cll~o déÍ'iie~po. Dicha ;~lución, ~ncüeni;a su· f J¡,d~rn~nto 
enlaLeyF~deraldCIT~bajo;quédisp~ne:C . ·· L .•. ·····. ..•· .. ·. 

,1_,_(' 

"Arirculo.-37. El séíl~l~~i~~to d~ un Mrn¡i~'dct~n;1in~dÓ puede ú~ic~ménie estipularse en 
,. ,,., . . . . :,~: - : ' -_:, . · .. ,' . "~-- '· ·'" .·, .. . : . ,, .. - . ' . " . .:· 

/·:·:::)·:_·:: ·>.---

.... ·1.·.· Cuando .. lo exijila·n~.tu~le~del.,t~bajJqu·e~e.va'a•·prestar;'. 
61 TRUEBA Urbina, Alberto. ley ~dúaldtl ;rabuj~Cam:111~da.~b. ch, p. 4 t 
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l'or lo que hace al supuesttÍ que In. ley conteínpl~ en• lit fracción• 1/E1 cóntraío de trabajo 
' . . ' . ' ~ ' . ' . . . ; .· .. ' . . . 

obligatoriamente debe expresar la naturale1.íí dCI trabajo; es ilcclr señalar ellJornmcspccifica en 

que consiste, nsf. corno el. tiempo quri d~~ra s~)onc!Úsió'n/si :n~ .~s'po5ihlé detcnninar con 

exactitud el tiempo deberá estipularse un tlcnlpó. apr~xima~do,:que justiflque)a excepción a In 

nornrn general, sin estás rcqui~itos ~aré~~ de ~attd~z I~ p~~~nsiÓndt{pa~rón p~r ~torgarle la . 

calidad de "tiempo dcterminado'\nla~lnción:det~bajÓ; uncJc~p16 p~drfa scr.lacontratación de 

personal d~ venÍ~~ en ~lm~ccines';;durariti'1~'tc~pd~da ~avid~fta úni~ll y cspiicfficanlente. 

Por.lo que res~ectaala;racci~~'ll.-~ncstesupucstola relación de trabajo, esta sujeta a 

un pinzo de venéimi~;tto o bien ~I curnplinti~nto'de un~ .condición resolutoria, en donde ambos 

~Ílsos iiencri con.to erci~to la tcrn1inaciÓi1 de' larelai:iÓn de trabajo, en cuyo caso debe tener por 

obje;o la suGs(ii~eiónt?mto~Í dé.un trabajador, como ejemplo, podria ser cuando un trabajador 

· • ci~upa ia plaza o puesi~de ~Íro, substituyéndolo en sus labores, ya sea por enfermedad, licencia o 
< ,,_·., ...... ,. ' 

·. per~iso pa~n ~üscntar (lo(un tiempo más o menos largo de su trabajo, en cuyo caso una vez 

v~ncictii el plÚ~ ristipulndo, la relación de trabajo quedará terminada por estar supeditada al solo 

'iransc~rs~ del tiempo ~ bien, cuando ~l trnbajador que sustituyo regrese a ocupar su puesto, én 

/cuy~ caso. la relación de trabajo terminarla por el transcurso del tiempo y por el cumplimiento de 

la condición resolutoria a fa que estaba sujeta, que era el regreso del trabajador. 

l'or último, respecto a la fracción 111.- La propia ley determina los demáS casos e~ que 

· dicha relación podrá ser considerada como de tiempo detcnninado, refiriéndose especfficamente 

a los trabajos especial~s, tal es el caso del articulo 193 del que se desprende que aquellos 

trabajadores que ·presten sus servicios en buques, pero únicamente cuando este se encuentre en 

· puert.o, sin embargo en caso .de que dichos artefactos se hagan a la mar sin que sus irabajadores 
... . . .. 
hubiesen podido desembarcar, serán considerados como trabajadores por tiempo determinado, 

. por todo el tiempo que du;c el viaje y liasta que se restituya al trabajador a su lugar de origen. 



90 

Asimismo. la íracción IV del nrtlculo 195, dispone que la relación laboral de los 

traba judo res de los, buques, podnin ser consideradus por tiempo determinado o por viajes, en cuyo 

, cas,o lu rcl~eión trimhién se encuentra sujetu al solo transcurso del tiempo para s~ ÍcrminnciÓn, asi 

, comopor tie~po irldet~nninudo al que ya hemos hecho alusión. , , 

·'> (-:-::·~,- .. ~·--->··-'< ·-.-- " . .· -... .::..:, 

l'or ~tro fado; el iirtic,uhi305 de lu Ley dispoi1e que las relai:irincÚe trabajo de los actores 

, y músicos, p<id~ns~r por Íiempo dctcrniinudo, po~ tc1~p,órudu,o por íundones, en cuyo caso la 

relució~ d~Jr~b~jo trimbién.cstÚ s11jcla1;1 solo transcurso del tiempo o bien al cumplimiento de la 

éon<lición i~sci~~,riaeñ~I ca~o de las f~llcior;és, o bi~n p~dni ;er por tiempo indetenninado. 

< ilri atenció~ ~ i~ scílaládó con a~terióridad el contrato de trabajo o la relación de trabajo 

', p~r ti~n1~Ód~i~~f1i~Ód~1 soÍ~ p~cde ¿~,¡~luiÍul ~~n~imiento del tém1ino pactado, cuando se haya 
-· - ·'. ' . ',- -~-:. ,,-,; :.··· - . .,, ,, - .. _ .. _,. ¡ '" .. ' -

agotado la 'causa que' dio 'origen a la« cmÍtratación, misma que debió haberse especificado 

pre~i~men;;,, párri justifl~a;·~¡ té~1in~ ddu ~elación d~ trabajo por el vencimiento del plum 
,:,,,·,·:l< ...... ·<:;.1'.--l.':··.,.. ':'---(.'·-!.:<:': '\·':·.'.''."·\"·::.·: .. · ;~-: 

·estipulado/; pero. sLl(causa que l(dio origen ,no ha sido agotada, el contrato podrá ser 

prorrogado, poi iodo 'el tiempo que dure tal ciicullstancia., , 
. ' -~ . 
'·-·-·-:_._:-:.;;~·_:.:e~;,_ 

'·.Es ririéc~ririo ¡;a~c ~~tar, q~cia Ley Federal.del Trabajo en su articulo 38 contempla otra 

c~ccpci'ón a la'.r~~la gc1Íc~1i'au~quc n¿ 'tan. útiÚ,.;;da como .1as mencionadas anteriormente, 

rcfüiérid~sc ~1'·t~bnj~ '¡Jara cxpl~taí:ión d~ min~s. él c~~I p<Ídni ser por tiempo u obra determinada 

() p~~ lui#cisiÓn d~:ca~it~I dctcrmi~ado,:en d~yo cas~ ia relaéióno contrato de trabajo 

'(~~nin~ra'cuando,co~clu~a l~ oli~í ícnczca~lpl~z~ ,estipulado.º bien, se terniinc el monto del 

c~pit~1' d~~úri~d~ ~nrn 1~· ~~plotació~. é~í~ últi~o ~~o. ya que es muy dificil detcnninar cuando 
, ' ._, - . ; . ' ' . . - t\ . ' ' . . ,. . .. - . :1 -~ '~ .· ·.·· i 

~na mina se encuentra agotad~ en su explotación; 

En' prim~rté~rii~t. ~~nsid~~nÍos~ecc¿arii mencionar que la relación de trabajo, puede 
' .,: - -: ' ··· .. · .. · •. ·:;; ': · . .'-:,." - ... J:·.'.~ , ': .-\":'. :- :' :... - .' .• :~ . ' - ' - . ";•. ., ·. . . 

ser suspéndida1.constituyendo;dicha'figura júrldiéa.' otro intento del Derécho del Trabajo para 
,. '·· ', ,' .. _., • • . ·.~·. ' e; ; ' '"."' . . •., . : . ' .· • ' . ' 

evitar en. todo lo. posi~1e' la rescisión dc,.la relación de trabajo, cuando dicha relación jurldica 
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pueda ser sulvudu, mcdiunte la suspensión temporal de algunos efectos de la relación de 1rabajo 

que desaparecen uunque no de manera definitiva y considerando que el principio de estabilidad 

en el empico, debe prevulcccr siempre para beneficio de los t!'llbnjadorcs, los legisladores 

considcmrnn que cm mucho peor para ellos, perder el empico de manera definitiva, que solo 

provisionulmcnte, en cuyo caso después de un determinado plazo podrlan regresar n prcsiar sus 

servicios. 

Ln suspensión de lns relaciones individuales de trabajo es una institución que tiene por 

objeto conservar In vidu de lns relaciones, suspendiendo sus efectos, sin responsabilidad para el 

trabajador y el patrono, cuundo adviene alguna circunstancia distinta de los riesgos de. trabajo, 

que impide al trabitjador la prestación de su trabajo'', 62 

En este sentido In figura jurídica en comento, implica la ~uspcnsión de las obligaciones 

que derivan de la relación de trabajo, consistentes principalmeÍlt~ en In prestación del s~rvicio por 

parte del trabajador y el pago del salario por parte del patrón, pero se~uirún surtiendo efectos Jos 

beneficios de la seguridad social, tal es el caso de los servicios prestados por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, si el trabajador se encuentra sujcio a ese régimen, sin embargo a 

diferencia de la "rescisión" que implica la disolución de la relación de trabajo, que una v~z hecha 

·es permanente, la caractcrlsticn principal de In suspensión es su tcmporalidád, la que únic~mente 

podrá darse en los ténninos consignados expresamente en la Ley Federaf'dcl Trabajo, 

. esp~cíficamente.en los artículo 42, 43, 44 y 45. 

·.. • '.Cao~'señalar·;.~ü.e e{casodtquc el patrón o~ c~~prúebe e~:cl juÍ~io conrcspondiente Ja 

. exist~~eiade l~c~Úsalde ;uspensiÓn inv~c~d~,I~~ Í~b~J~d-orencndrd~ los derechos consignados 

. ,en ei'~a~r¿uíó'4s •de'. la; i.ér'eri. c~~;;6~1~:: éd~sistc.nt~s en t:1 ·pago de 1a indemnización 

'~onstitJci~nii1; Ímls,salario~' véricid~s y de~ás ¡iiesta~i~ri.;s a las que tuviere derecho • 

. "oAvAws; José, DmclwildTrab~Jót. o~, cit. p. 1is · 
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Por otro lado, In terminación de In relación de trabajo, tiene como consecuencia la 

extinción de la relación de trabajo, pero a diferencia de la rescisión de la relación de trabajo, en 

donde la acción es ejercitada unilateralmente por cualquiera de las partes, incluso en contra de la 

voluntad de In parte contra la cual se ejercita, ya sea por el patrón en cuyo caso se le denomina 

despido o bien, por el trabajador en cuyo cnsose le denomina retiro, sln embargo. la figura 

jurídica de la terminación se puede dar en dos casos: c;1 prÍ~er lugar. cuand.o la disolución de la 

relación laboral, se da como consecuencia del rn~tuo acuerdo de las partés en ese sentido; o bien 

cuando la disolución. de la relación de tnibajo, sed~ por c~usas Üjenas a I~ volÚrn~d de ambas 

partes, pero que hacen i~posible su conthiuid~d.: 

En este sentido; I~ terniillación de la relación de t~biljo ~diferencia de la figura de la 
. - ' ". . ' - -. - . ·.- .' < - .- - _.,, . - .. ,:· ,- . '• ''. .· ·, ',. ~-" 

rescisión, úniCamentc pod'.á darse por cÜnlquicrn de las ~ausas éxprcSálllente nurncmdas en .el 

artkulo 53 de la Lii/Fcd~~I d~lTrabajo; ~i; quc'p~eJá~ alcg~isc: ~~~~-~~álo~~s. · .... ··• .·. 
-.·- ,, ., . -· ·; .".,_ ;'-.·_,::~1.·.: ... ; ~>:·~,~- ·'.~_ .•. :_:., "".:·:-·;1'-:·<: .-- .... _--· 

Ahora: bien;;~omll ya lo•mencion~mOs imt_c;iorm~~Íe;
0

e~ .. la L~y Federal del Trabajo 

vigente, se estnbl~dc que~~~ _efecto~ .• de c·~~sid~:~r. la cxl;irioci~ de .la ~la~i?_n·d~· trabajo, basia 

· que scd~··1a·p;~sta~ió~• d~lscrvi~io p~rsonaÍ sub6rdinhdo<pói parte~'dcl t~b~jadoral patrÓn, sin 

> 9ue.,res.uíte. indis~n~b1~-¡ª .~~vi~ Nc1~·b~cióll :de· ~.~ª1q:~ier: ª~tº jurídico ro_~1m1, •para· ~u 
-~ -

; existenéia. • ·· 

.:· E~ deci~:i·uc:}~fcctod·~ Lorige~ o cxistcnCiaa la ~laCiÓn de_ trabajo, n~'e~t;ll sistema· . 

/.juir<lic~ ~ig~~t~ ~o'exige fo;;Jíniidlld,:íÍÍ~u~~. sin ~inbargo situación distinta acontece. pa~ el ~~º 
: '. • - "' • • ' - ••• ' '. ·, • • ' • ) " •, • •• •• ,,, •• ; : ;;·-;... ~ • - ' < • • • 

de que cualquiera de las partes, pretenda disolverla, por cualquiera de las formas que la Ley de la 

.··maicd~ s~ñal~;~i dcdr por t~iníiri~ciÓn o ~;cisión: 

' ; ¿~b~ ~~~~!~~'. ~~e por lo qu~se refiere a la figura jurldica de la rescisión, solo opera 

: . respecto d~ IÚ~ r~laéi;~cs i~dlvidualcs de trabajo, sin que pueda producir efecto alguno respecto a 

'1as relaciÓ~cs colccti~ás de trabajo, tal como sucedería con el contrato colectivo, ya que In propia 

Ley n~ coriÍem,pla, 
0

dispo~ición alguna que permita el ejercicio de dicha figura por lo que ni 
. , . . . ' 

ám.bito del Derecho dél Trabajo se refiere. 
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Ln. Lef redera! del Trabajo, coniempla y liene como fin la prolccción ni principio de 

"csirihilidad en el empico'', en évidenle beneficio de la clase lrnhajadorit que reprc~cnla para lodo 

·· lrabujndor, la certeza jurídica dc'quc ~ermm;cccrá en el. dcscmpcñci de sus labores, perocomci ya 

hemos rncrici6nado an1ériÓrm6n1c nucs1ro .sis1crna legal, se rige pcir el pri~cipio de una 

"csl~hilidnil r~laliva'.'¡ ya que la rclnciói1 de lrabajÓ pu¿dc ser rcscindid1; por é~usas i~pulablcs n 

cuaÍquic;ü de las pn~cs, oclara~do que cuando la rescisión de la relación de ;:abajo :~e i1acc valer 

··por el lr~brijndor, por el incurnplimicnlo a las obligaciones derivados de lo prestacioll d~l.{crvicio 
''' por parte del palrón, cslurcmos en presencia lo figura jurldico del "rellro" y cú·o~do la rescisión 

Sea cjcrcÍladn por el palrÓn debido al incumplimicnlo impuluble al lrabajadci;, ~~idcnlcmC~(C 
·estaremos nnlc In figuro del "despido", ya scajuslificado o injuslincado, 

.. . - . 

El lérmino rescisión, en el ámbilo colidiano equivale a dcsllaccr o anui~r·atgún acto 

previamente celebrado, micn1ras que en el campo del derecho puede.~~; co~sÍdcr~d6,' c~mo .In 
- . ' . ,,_.. ;.- .... ' 

"disot ución de las relaciones de trabajo, decretada por uno de tos sujétos, cuonciCI' cloiro incumple 
gravemente sus obligaciones." 63 . ·· . ' .• . ' .. · . ·' · ·. · 

..... ·· .····.·. ··•··· .·· .. · ··... · ..... •.• ... ·/, ,· ' 
.. ·.· .. ··. •·•, , } "A~imis~ó, el autor Miguel Borrell Nova~o~o~sidcra q~e In resélsiÓn;·'.'e~ simplemente la 

~-~--~-o-::·;;.--~-~.(;'~-~.;:::·:·;~--... ,::~-=::· :··)·:_' ... - _:;\. ::~'::1:. >:·:_::.~:; -·. :: .-.'.\ :. ~:·.<· .·. -_, ··: ·~ -. ·,~_ .. :<· ;·.: ,.,. : ·>· ·:. ;_ ._:·. :~,-- . ... .'. 
·•· exti~ción d~ la5: obligaciones. o derccho,s derivados de• una relación o contrato individual·· de 

· ...• t~b1j~ validn1n~~te ~~lcb~do al~ que: pued~;; d~rriloti~~ tá~tocl J~bojdd6/cci~~ ei patrón," 64 

' ' ol ~cspcc1oiori~idéramo~~po~uno señ~lni~Je in'd1;~'~xti~~1Ó'n,de l~s obllga~ione~ y derechos que 
• • ' - •• , ' .-•• ;.. ;- • -· :. ' ' ' 1 • ' ·, • ' .... ' \ • ,. ' - ~. ... ~ ' •• '-~-· - • • - ·- ,_ .- ' • ' • 

dcrivell de la relación laboral; solo se cÓóciclora en caso de contrÓve~fa; cuando la Autoridad . .. . .. .. . '. ' .. .,_ - -·· .. 

L~boral cori-cspondient~ osl lo r~conozco. 
: ' .. : · .. : ., . .. :_ 

Corno yo scñolomos, el derecho o rescindir .lo relocióJde tnibajo ,¿ asiste a ambos partes, 

pero por lo que rcspccla ol patrón, en co~o de que p~tc~do~u ~Í~rel~~ lo Ley redera! del Trabajo 

y lo Jurisprudencia de lo Supremo Corte de J~sti~ili d~ I~ N~~ión, han ~siablccido que no tiene 
·'·' ;, "; - :· . 

que ejereilor acción alguno ante lo Autoridad Laboral, para demandar lo rescisión de la relación 

laboral, pues In Ley en comento no contempla: di~ho ~~ción; por. ser c~ntraria al principio de 

permanencia y cstobilidod en el empico qu~ rig~ dicho ordenamiento, ~n otras palabras, si el 

patrón In ejerce, tendrá como efecto inmediato la 'scparaciÓn del trabajador del centro de trabajo, 

61 DE LA CUEVA, Mario. Ob, ch. p. 241 
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sin que sea necesario. el ejercicio de acción alguna, lo que de ninguna manera implica que la 

. relación de trabajo se disuelva de forma inmediata, pues solo implica que el trabajador, deberá 

dejar de prestar sus servicios personales subordinados al p111rón al momento del dcspid~, pero en 

. caso de conirovcrsin la relación de trabajo solo scrii considerada· ex.tinta lcg~hii~nte, por 

· r~sol~ciónde la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente. que nléguc o recono1~n. la 

El dc~ccho n rescindir las relaciones individuales de trabajo, implica ncccsarinmcntc el 

cJc;cici~ dé un d~recho de carácter "potestativo", es d.céir que ni tener la n~turaleza de voluntario, 

i~iplica que el t!Íular del derecho, puede ejercitarlo o bie~, nohacer uso de él, Óunque se de In 

• ~nusal de réscisión. 
-:-·-<:<·--·: ::: ' _··,, : .. · .. ' .. '· ::.,. .· 

l'or~citrn p~rte, d derecho llnilateralp~tcstativo de .rc¡cisión ele la relación de trabajo; por 

. disposición ¡~~al ~~ra su cnc~cin y validez, dcb~ eJ~rcitnrsc c~~plie~d~ ciertas f ormalidadés, en 

~sic ~~~tid~p~r I~ que rcs~e~ta al patrón, ÚLcy de, 1.a ~l~l~ria e~ iu' ártlc~lo' 47 estable~~. dos·. 

- La dctcm1inación del patrón o sus representantes de resciridir•1i(rclacióri de trÍlbajó~ 
· ~isma ~ue necesariamente debe ir aparejada con In separación fisii:a ():m~i~~l~I d~Í trabajador del· 

«' ' - ••• ,.;. ·,,\'·i. •;: - . t 

centro de trabajo, dejando de prestar los servicios para los que fue éoriirntiidii, páííi que la i:ausal . 

'lle rescisión sea legalmente válida, y; 

. -·Dar el aviso por escrito al trabajador que contenga la fecha y causa 
1

0 é~~sas de. la 

rescisión; ya que la relación laboral únicamente podrá ser rescindida uniláí~mlm~ntc poi el 

p~trón; cuando se actualice algunas de las causales de rescisión sc~~lad~ ~n clurtlcui~ 47 de la 
- -.. ·,- -.. -.,-,-- .' 

Ley, en comento o bien las análogas, que sean igualmente consideradas :corno graves y que 

i~pliqucn un incumplimiento por parte del trabajador n sus obligaciones derivadas de la relación 

de trabajo • 

., IJORRELL Savarro, Miguel. Ob,cil. p. 329 
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Esle úllimo requisito revisle especial importancia, pues el propio artículo 47 de la Ley 

establece que. la. folla de aviso. dado por escrilo ni. trabajador, basla para considerar que el despido 

fue injuslificado; idea con In que no concordamos, pues atentu contra el principio de legalidad 

q~e debe re~ir las relaciones laborn:cs, rcsullando irtjusto el hecho de que el patrón tenga que 

• ~inslalar o iridcÍ;111izar u~ lrnbajudor incumplido, si en el juicio 11uedo plcnamenle probada la 

causal de res~isió~ inv~cadn,: ¡lo; el solo hecho de no haber dado el referido aviso, ya que el 

J1~ece~tÓ l~gals~r1alad~ no establece una presunción a favor del lrabajador, sino una orden 

ex pres~ que deja a .1~ parte palronal en complclo csludo de indefensión jurídica, sin embarg~. 

cabe s~ílúl~r ~q~~ hÍ Sup;~maCorté dcluslicia de la Nación jurisprud~ncialmcnte hri establecido . 

'rorúltim~ la acclól\ rescisoria comp;cnde indistiniámcnt~ a tódos,IÓs contralos o 

relaciones iÍ1divÍdunles 'de t;abajo, indcpcndiéíuérnclltc dé su témiino de duración y de su objclo, 

·. y~<scÜ por tlcn\p~ i~dé;cmiriado, d~tcm;iri.ado'o p~r obra'd~lc~Í~aÚ, .·. . . ' . · .. 
'·. , - ·.. ' ·- .- 'f· ~-, ·e '.' • • .. - .. :; •, 

!;._;_::;;: ; '> ·:~ ' _':'.\ . 

. .. ·.... •. • .. Por Jo qiré hace a lanaturalcrn jurídÍca del despido; iomando · cn
1 co:n~id~raéió~ todo lo 

~~íl~lad~ cÓ~· ~nÍ~ri~rÍd~d; ~~dcrnos_v~lida~~rÍte :~o~cl úi;:·qt~;s~'. ¡~in'~~··. u~ d6rc~ho. sÓ~ial,·" 
~~ilnt;~t,'p~~ií~tiv~ ~ ro~1~Í. << ; . ' ·•· ,.,,. ' .. 

. ;,\:.~.-~<:.·.: ·i.: , : ", ·. \·', ·:; :~·:.·>-.-'' 
.,_ .:·-· 

;·,:.-·· . ,_.._; ... ' 
·'.·- .:~ . 

5. CAUSALES DE DESPIDO POR CAUSAS IMPUTÁBLÉS AL TRABAJADOR 
-~: ,¡ .-.' . - '.·.· •. ·.·.·.'~:~.:~ .:"· ·' 

' '<, ,' ··; •• :.<) ~ ~·-::/: , 
-~-·) 

La Ley Federal del Trabajo, reconoce ~I derecho . de ~rmanencia en el empico, 

traduciéndose en In seguridad jurldica del trabajador, ya que con~tit~ye ~~~;~~~up~~lóri.social 
cspccialmcnle relevante en la actualidad, el crear las . fuentes ,d~:· e~pl~~> ncie~ri~~; para el 

,. •-' .. ""'"' '':.··-·,.:;· .. , ··,.c.-·-·-·· --

desarrollo de la cconomfa nacional, pero mientras este objetivono s~ cumpla de n1nncra efectiva, ., . 

la legislación laboral se ve obligada a propugnar p~r la ~onservaciÓ~ de f~s centro~ dé trabajo 

existentes, molivo por el cual la ruptura o extinción de las ~lacio~~sdc .lrablljo, 's~lo podrán 

darse en circunstancias verdaderamente exccpcionálcs, 
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El articulo 46 de la Ley en comento, es cluru ul estipular que tanto el patrón como el . 

trabajador, podrán rescindir en cualquier tiempo lu relaciim de trabajo, "por causa justificada" sin 

incJrrir en rc~porisnbilidad, es decir que debe existir una causa o motivo grJVC de incumplimiento 

qucjustiliq~ci In rescisióri, mismas que expresamente se eneuentrnn señalados por In Ley o bien 

las nnúlÓga~ que Ú1 Jun;~ Local o Federal de Conciliación y Arbitraje cstiÍne de In· misma 

gr~~cdndfdin consecuencias similares n la cuusnl invocada como n~ól~gn; sin c~1bargo ambas 

co~s1ituyc1; 1~.iruenci.ón de la Ley, en n~ penniiir la resc.isiÓn de la relación luboral. salvo en 

nq~~llos~a~~s ~ue l1rignn imposible ~u pennanencia. 

Alrcsp~clo;;~l·pal~~~pGedc rcsci~dirsln responsabilidad alguna para él, la relación o el 
" . . _ .. ~. .·;. ' . '· . ' 

contrato indiyidunl' de ~raliajo; llor disposición cxp~csa de nuestra legislación laboral, en los 

: cril~rce su¡Íuc~Íris o cn'usalcs que ~xpresa~cnle señala y además, por las causas análogas a las .. ' '' . . . ,. ,~. . . '· ., 

indicadas~ll forÍnucllllni:i~tiva, no limitativa, en el articulo 47 de In Ley Laboral. 65 

Por 'ci1ra parte el patrón· puede alegar diversas causales de "despido", sin embargo 

jurisprúdcncialn1ent~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado en el sentido 
. . 

de que basta con Probar una sola causa, para que el despido sea "justificado", 

En. éste sentido y lomando en consideración, que para que la. figura juridicn del despido, 

seucon~ider~do le~almenle como justificado, deberá reali1J1rse cÓn base~~· lo señnlaclo por el 

·.· i ~rtlculo ,47. q~~ dispone: "Son causa de rescisión de la relriciórí de trabajo, sin responsabilidad 

. ·, A contipunción: nos avocaremos a cada uriit de las fracciones que integran el texto del 

art1cu10 41dé '1a l.er eñ coinent~. tóda vez que de su existencia y acredilamien10 por parte de1 

· ~ . 'patrón, d6p~nderá qué ~o l~~ea exiglda responsabilidad alguna, por resuhariuslificado el despido 

Fracción 1, "Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 
. . . 

recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, 

" Ibídem. p. 334 
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aptitudes o facultades de que carezca. Esta ciiusa de rescisión dcjurá.de iencr efecto después de 
' ' . ' 

treinta dfus de prestar sus servicios el trabajador;" 

Piiru In procedencia de estu causal de dcspid~. Ja Ley establc~c cómo··r'c~uisito sine qua 

non que se de Ju ligura del ''cngm1o", cnlendi~ndolo,conm la Í1Ícntira olu falscJ~dc~iurarios a Ja 

verdad, hecha al patrón por el trabajador o por el sindic~t~ que Jo hd~(rc¿o'~~;dadd.~;~oapto, 
para el dcscn1pcño del trab:tjo para el que fue co~tratndo,'üfri11l!Yénd?ic ~ápacid.ndes~ aptitudes; 

fncultádcs, practica o conocimiento de que carece 'o bic!1i qüc'iio las r~aliza'cori JÍI habilidad 
:.·.·,,.:; 

Ahora bien una vez que el patrón: se h~ya pciéatadciq~c~ltrabaj~d~rnotic~c la habilidad· 

· ycíleiencla por Ja cual fue contratado, habiendo cvideni~c~ntradic~i.ól1 ~.º~'1as'rccon1¿ndaciones 
dÓdns, deberá despedir y scpárar al trabaJndor del ccriiro' d~ i~bajo; ;~ qÚ~~I ~rcc~pt~ en esiudi~ . 

. establece un plazo de 30 dlas naturales, pÚra ~jcrcitar Ja re~ci~ión'~on bÓsc en csta'cau~al, té~inó 
que comenzará a correr a partir del primer din en/que cl. tmb~ad~rcom~nzóa' iahmar /no a 

partir de q~e el patrón se percate de la ineílcicriiia d~Í t~b~jad6r ;;~·· ;eiiÍi~r '. l~s labores 
• ' - ' ~ .: . ·'..'.'"' ,. ·:, 'Í,'. ' ... ;. < '. •• ,. ; • -~-:. • • -,":' •• ' 

c;1comcndadas, correspondiéndole al patrónprob~(ef~''.crig~ft°ci~l¡ior cu'alq~ier nÍcdio•tegal, 

dependiendo si el engaño fue hecho mcdi~ntc docum~~to~ ~ V~r~~Írll¿~te,/ '. ' 

Fracción JI. "Incurrir el trabajador, durantc.~us ,tabores,fn falú1s d~ kr~billad u honradez, 

en actos de violencia, amagos, injurias omalostrata~icntri~ en~oni~·
1

del.~atró~1 sus'ramÚiarcs o 

de su personal directivo o administrati~o. d/ Ja 'e~p~~ o' es;~bl~~Í~icn't~/~~ivo \¡úe medie . 
provocación o que obre en defc~s~ propi~;'! .. ··· . ,: ' , >: . : .. ··· •· :·' '. ' . · 

• <'·, '~>" ·~;: .:".;·,:;~::.·:, ."_.: .. " 
En primer 1ém1ino de acuerdo a lo estab.lccido.porhi'.su¡Írema Corte\JeJusticia de Ja 

Nación, la. probidad . impiid~ prl;cipi~; dcr~ctit~d, ~%Po~16itidJd' y'.ff ne~ti~~d~ ~s! como 

integridad moral 'J personal; perosiJasfalt~s o e~ores c~~etÍd~.i·n~ son t~~~e~d~ntes; e~ decir·. 

que sean considerados g;ü~~s. no pueden ser ~l~g~d~s'.~iimü'~aJ~tesd~ de;~¡~~.< . '¡ •. 
>."/{'.:"~:·({' ··:-·.: :- ·;;-. ;:' 

La causal de fnl.ta de ~,r~biJad y·h·o~~~e~ ~~~i~~dcdtsele~cnt~(ra~su;rocedencia,· 
en primer ténni.no la existencia dri Ja fa)tá y'segÚndo lugar, qué ócü.rra dÚr~nte la jornada de 
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lrubajo, ya. que ambas elementos acrcdilun que lrubajudor incumplió•· con las · 1ahores . .. . . 
cncomeÍ1dadas, sin i1ue scu necesario_ que se produzca daiio patrimonial al pnlró1i o que el 

lral;ajudor oblcngu un lucro ind~bido, bas.lnndo 11ue se rci;lic~ la faÍla para que la~ cuu~al d~ 
despido seajtisliílcadn. · 

Ah~rnbien, ~o; lo que ;csp~clll n las injurins de ucu~rdoa loscñal¿d~ por la SÜprdnia. 

·Corte de Justicia de 1ii'Nación, es la híicnéiÓn dolosa de palabra u!lbraq~e i~piibá~11;~ ·cirénsa 'ª 
. - " . ' ,., . ·-: ·... . .. . . . .. . _- . ' .... _,,. '<:·. . ... -., ' _, 

otra persona, és decir qúé óéí ba~la ciíri decirlas sino que deben leiier él iíuc~Ción de injuriar de 
•' ,. . ,: ·,· ... , . .. --· .- __ .. _, .· ..... '·--;-'\,,'-'•-- - .,, . 

. ah! que sean las Jun1ás L~boralcs, quienes apréeiundo los hcclios ~n c~ndcnciú y cónsidcran'do. 

las circ~nslanci~s cspcciflcas del caso e1; concreto dc~idnn dldrn ~i;cuni;~n~ia:) · 

Por último, por lo que se rcílcrea l~s nclos de violencia o·~mag~s, en ¿~~l~ del pnlrÓn, 

sus fomilinres o rcprescnlanlc; de. los inlcrc~cs pá;r;;rnlcs, ~;;a q~'ci ~ri pi~é~d~~;~ s~ r~qui~;~ 
'. ·,, ·:·· .. , ;.,:-.:;.--<•:-:-.,--:_,,,·.,-,,_-,,::··,;,c."··.:._.·.:· 

probar los amagos o la violencia. esln úhimn que púcdc sci. lisien (ngrésióri empicando In fucroi) 
- . ,, . . : '¡'. ~' '·-"·. -·~-.· ... - '• - . · ... ' -

o moral ( amcnll7.lls que impliqúcn un daño.ala v.ida oií1tégridádll;i¿~{a'sin1ismo'dcbcniprobár··· 
que los hechos sucedieron sin que el Írub~J~dor i1~biese ~brad~ enderc~5a~r~pi~. c~'decir, que si 

dicha conduela fue producto de una p~~v~é~~ión,'.~~~ ~n~ c~cl~y~~l~ cii~sp~\isábi[Íd~d para el 

lrabajador. 
; ;" ' . ·.,.., '· .· .. _ .. _. ,!"\'.;,:. ':' - . · .. -.. . _,.(: -... : 

!:".' 

Por otro lado, ca~ scñahÍr qu~ nt~~l~ Íl I~ ílispuc~lo por cf artículo 18 de la Ley Federal • . 
.,-•.. ,-·· ._, -- ¡ .••• - ·. . • .·.··, .. • .• - ·• ' 

del Trabajo, cncasode duda: respecto a In exist~ncia de I~ cau~al de réscisiÓn invocada las Juntas 
de Trabajo d~be~n r~'solv¿/cn bcncÍi¿i~ d~Ít~b~Ja~o·~: ·. • • ·.. : •. ·.· 

.···.< -~ -· ·- . .:- ,,.,_,-~<. : 
. . ~ . '. 

F~¿ció~IU./Cdmcte;el l~baj~doriom~algÜno de suscompañe~s.~ualquie~ de los 

. · ac1ós cnu~c~d~~'en l~·rrá~ción anié;i~},''si ~om~J~n~ccucncia deellós si: alle~ I~ disciplina del 
.--~· _.,.,; ,_~_: .. ·'-,--c ... j-_·_-:• ___ ,_-0·.·~:-.···:,~.-.'~·<·,º: ;.;·_-.· ;e··-~:·- · .. ·-- ·.· , 

lugar en que de desempeñe el lrabajoi·~ : 
,· -_ -:'., '.' :. , : .· ... ; ' . -·. ~ -.: . 

Es decir que lds fnllÍts d~ pi~bldÓd ~ h~n~dcz, los'a~Jg~~.·~~to~;~ vi~lcncia e injurias a 
' .'., , • ,· /; ' •. ~-: •", -.: 0,:,·~.';; ;:>.(.~'- -:~>-:/:·-· ~·: :,;:. '•'_l '¡_,·; ::·',·:-' .' ·<·(;: ,_':>"· ·;"·'::,,.;.'.:,:.--:>r··:. ,::·,:> ::~. 

las q~c refiére la fracción antcrior,trimbiéncónsth~irá~'eausnlcs ~crescisión clinndose ejecuten 

por un 'trabajadór en co~1ia dc,sus,.c~m~~'ñcr~~ de:l~baj¿'y q~~ di~hos,~n~l~s. ~~~se~ uria . 

· nlte~ción ~n 1Ü discipÚna del cc~tro d~ t~b~jb,i11'ot~~ pairi~~ d~cha ~a~~Í. rci]úiere de tres 
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elementos parn su proccdcncin; en primer lugnr se debe probar la liilta o incumplimiento que 
• • < • ' 

motivo el despido, en segundo lugar que dichos nctoSsé ejcéuturon en el centro de trabajo y por 

último, que como consecuencia se aliero .el. orden establecido, pamla cticiencin en la prestación · 

del trabajo. Sin embargo, en el caso de Iris· amagos o violencia, consideramos que esta fracción 

también debe contemplar com~. cxcépcÍÓn pura· 1a. proc~dcncia de. la rescisión, cunndo el - - - . _,_._ -... .· 

trabajador actúa en defensa propin cúando médic provocación.·· 
. . 

Fraccion IV. "Comct~r el trÍÍb~jador: f~crn del sc~icio, contra el patrón, sus familiares o 
•. . .- ·. ' -· --~·-·· '-. :._ --···' .. o.; - ---- -. , •• -•. : .- .·.• ,, . . 

personal directivo o lldrninisirutivo, algÍino 'tic los netos que ~crcticre In. fracción 11, si son de tal 

. manera graves que Írngnri impo;iblc el cumplii~Ícñt~dc in relación de trabajo;;, 

·. Esta cnus~I; se. refiere n las ~o~ductas ~~r1aladas en las fracciones 1, 11 Y 11, pero al 

confr~rio de lu fruc~lón antcrio~, para su ~roc~~cincia s~ r~quicrc de acreditar que dichos actos 

hayan sido rcaliwdo; fue~ de la jornada de tmbaj~, en contra del patrón, sus representantes o 

familiares, asrcomo que diéhri frilt~ se~ tan grave que ·haga imposible el normal desarrollo de la 

r~lación de trabajo. 

-·--·--- ·-

Fracción V. "Oca~io11ar'cÍ trabajador,• intencionalmente, perjuicios materiales· durante el 
; . ··.· ... · , .. .',.,_ .•' .. , ' ' 

desempeño' dé las •1abo~cs •ó .éon'.motivo··dc Cllas,en·• 1os edificios, obras,• maquinarias, 
' ,, • . .- •¡' ,. ' ·' . ., < 

, instrumentosimat~rias' prinÍasy demás objetos relacionados con el trabajo;" 

·· Para laiÜt~gmción d~ esta c~usal se iequi~re acreditar tres elementos: primeramente qub ,.._._. - . .:.'· '· ';·-· _.,.,._ - . - . - ·, 

. la conductafue,se inÍcncio.nal; en segundo IÚgar, que dicha conducta cúúse undaño cnlos bienes 

é~~c~ifi¿~dos e~. ~I: prec~~io; /que sean rcaliÚidos durante la jornada de .trabajo; pues dicha . 

. ... conducÍn pónb ;;~ peli~rol~ scgúrida~ d~I cstable~imiento y de las personas qud Úhl ¡¡bo~n. . • 
- - ·-. ' . -·· - -o-_;;~. -- .o-;o.. -· - _. - ' . •;• - • - ; . ' - - - --. - - - ---.- - ·~ -"'· "' ' • 

. ·;:·~·- -_ /"-'•.:: \; .. \/ ... 

··~abe llá~~r n;gnéión,qu~ ésta. causal esta relacionada con lo ~is~ués,to'~o¡ l~,f~c~·ión 1 del 

articulo• !Js de la Lcyf edeiál dél Trabajo, que prohibe a los trabajádcires cjeéuÍai "cualquier acto 

que pueda po~cr en pélig~o su propia s~gurÍdad, In de. s~s conipaiÍdrrisd~l~b~jÓ o la de terceras 

personas, ~si con10 la de los establecimientos' o lugares e~ que el trabajo se desempeñe'\ ·· 
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Frncción VI. "Ocasionar el truhnjndor los perjuicios de que habla In frncción anterior 

siempre que sean graves, sin dolo, ~ero con negligencia tnl, ·que ella sea la cnusn única del 

perjuicio;'' 

Es fracción CSJCÍ~Cinm1da con In anterior, )'11 qÚc e' trabajador'ticne In obligación de 

. conservar en búen' esiÜilo lo; initru1~éri1ós y demá~ objcl~s reincio~~d¿s c~ri el i;~bitjo,: ~on la. 

''difcrc1.lcinquc .• cn;~~ia'cas~, l~ccond·1.ict11.no es intcr;~i.onnl ; ~~r~1 i~rjÚicio.ocnsion~d~ es 

.. ·. cons~cu~n~iade' lane~lig~nciu; cnÍendié;;dola; ~on;;~ci descÜ\do, ·i~prude;1cia.o faltad'~ atención 

grave; asÍl;tismo que 1 osdafto~ oc~;ion'~d~s s~un co¡is~c~~~~i~'<li;;~:tkdc e~ta folia: ·~.. . 
,/,;·:·~ . ' . \:· ,' 

,. 

· · Fracción Y11. IOCompron1~tcr el frnbajador; por su imprudcrld(odescuido inexcusable, la 

seguridad del cstnhleéi~lc~io'o de las ~~~só~as qú¿ se c~~ucrit~n éÜ'.éJ;" • . .. 
-. ·.e,·.·. ::~- .-.·.-." 

·"·'";~~!.¡' ~~~~;::[~!~t~~Jº~i~~;f :~tfa:·: 
caráctér. i~\lc ; por tant~ iiTI~c~d~ÍtÍlb·l~\ y ~or. Ófo~o, ·~~e cfccti~a·m~~[~' se ~úso én· jíell~ro J~ 
seguridad del centro de.trnl>~Ó Y,dc Jafpcr5o;as qÜ~ahl labora~. '' j · . ·"· · 

., .. , ., ··.·;,·.·.·· 
.. La. importanéiíí de esta· rrit~ción, mdiciÍ en C1 hccho'.dc que Ja condúcta ·negligente no 

. '· _:~- ' ···:·· .. ·. :-.. : '-'.' >.';, : .>< ', :::, ._.: .. ~.-,···~··,} '.>•: ·: ... ·: . ~;;:~</"~·:·:::, ::;;/,;:':,:::: ~:~:·:-7'·<.< : ·, i. 
ncccsarian\entc dc~e causar ún daílo, sinó qué basta i:on Ja posibilida(de el lo; para que dicha 

' . : .... : .. >:·~':: .. '.· : - "" . . ·i. • . . ·,•. 

,·.._, '·(, '-! <··. ,.- .. · .. · 
,..:{. ... :· .• ··:;; ':¡':.; •. :" .. >; ,.• .. 

trabajo;''.· 

·En p;imcr 'lugar,resuha complicado;detinir el téimino'"mófur; ya que .en sentido estricto 

• no cst~ vinculado al ¡\~bito d~J Derecho; sin ;111b~r~o gs co.~~jd~ra~¡ c~~o aqÜclla doctrina que 

se cricargadc calificar las acciones, pÓr sÚpuc~tO nojtlrisdiéci~nafos: sino más bien del ámbito de 

' ¡ll vidll cotidiana, en función de Ja bondad o ~1ulici~d~ J~s a~;~~. en ~!ación ~on el que los realiza 

y con Ja sociedad misma, p6r tan;o, podrlari1os entender colllo actos inmorales, como aquellos 
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que ntcntnn contrn los principios que rigen la convivencia en sociedad, tales ,como los aCIOS 

. impúdicos, pornográficos, etc. 

: Por. ~iro ladó, no ~astn c.on la rcaliiación de actos innmr~lcs cjccu1ados por el trabajador, 

· . si mi 1¡uJdebcnrcali~r~c dur1ií1te IÍ1 jornada d~ írab~jo, cuyn 1iprcciación por trntnrsc de hechos 

· · subjetivos, ~~ta'rá a'~nrgo'dc lus Ju~tadcTrabajo, quiéí1cs apreciando lushcchos en concicn.cia y 

con~idc~nd~ l~s cir~uiistiuid1;s c~pccificns del ~~so en concreto resolverá y en caso de duda 

int~~rct~ráa fav¿f J~ftrnbdjad~r,'~st~ cori fúnda'~ento en el articulo 18 de la Ley en comento. 
::. '. _-'_o_'. -o."_ ~ - . ---·. - ' •!/ ., ' · · ' ;_ ·(: · - -

Por otra parte, esta cmisal cstarclacionadá coll la .fracción VII del articulo 134, que 

.·impone corno ~bliga~iónul tiabaj~d,or"olÍservar buenas costunibr~s dÜrantc el ser\iicio.'i 

Fracción 1x: ."Rcvclar'cl trabajndor los sécrctos 

carácter r~scrvJdo, ~on perjuicio de la cmp~sn;" ·••· · 

Para que esta causal, pueda se integrada se rcqui~rc de a~rcditar tresel.crneiuos: Cn primer 

término, que se dio a conocer ni trabajÜd~r·.·¡~:i~fo~~ción <í~e alude cl~;patió'n;. relacionada 
'. - " ' ~-. : .. ·. ' ' . ' --~" . ' .. '. . . . ~' -. ' . 

directamente con la empresa y que tuviese el' ~~rdct~r de ~ci:reta o rcsérV'nda; ·~n segundo lugar, 

que se acredite que el trnbajndor rcv~.lo o hiz~ 1dcr¿o~o~!;ie~Ío'd~';tiij~o,varias personas, la 

información secreta de que tcnlá éonocirnicnio; y' por últinío; que ·1¡; divulgación de dicha ,, ., , . ' '.,_., . -: ~ . ", 

infonnación genere perjuicios al patrón o ri la empiésií; éon~istcnté c~i~'¡léidida de las ganancias 
. . . . . : Y'· ... :·::: . ._.. .. ,·._: :: -;\:·:' ,.:.:1,·:,_..·:·::.<'; .'>.' )~·~>:::.;·' 

licitas que la empresa dejó de percibir por tal. situación, perjuicio ·que debcra ser acreditado y 

cuantiliéado, lo que dificulta la proc~dencia de dicha:~aúsal.: · 'í F; · ··· · · . 
. ·.·_,• .. :·., 
:::)· '. "';··: :.~··: 

Asimismo, es necesario aclarir. que por~ircv~l~~'.'.Aentid~d~'iiiru.ndii, divulgar o dar a 

conocer algo: y por "asuntos de carácter rcserv1íil'o':. ~Ülllquicr~sm1i~ ~n rel~ción con sistemas, 

métodos, ventas o pollticas en gencrnl, qúe utilice la'e.m~re~~. asl 'iorno lós plánes o té~nicas. de 

fabricación que no son del conocirnieñto deÍ público en gcne~I". 66 

1
• 1dc111 
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Ln causal en comcnlo, cs1a relacionadn con In fracción XIII del artículo 134 de In Ley 
. . 

Fédcral del Trabajo, c1uc impone como oblígncíón i1 los 1rubajndorcs: "guardar cscrupulosnrnenlc 

los sc~relos 1éc;1íco~. c~mcrcíalcs y de ful;ricacíón de los producios a cuya elaborn~ión concurren 

dirccln o i~dire~lar~e~ie o d~ los cuales tengan conocimicnlo por razón del lrnbajoquc . 

·· dc~ernpcílci1>üsf como d~ los·n~un1os ud1;1inis1ra1ivos reservados, _cu)a divulgación pu~da.carlsar. 
p~rj~i~ío~ a'; I~ ~1~prcs~':, mi~inn que• 1iene como fundnmcnfo el deber. de íldCi.ídad ·que el 

· irÍlbiij1idrir le Jebe al patrón, én ~ucsiioncs r~laCÍonadas con el lrubajo. · . ~ 
; '" . _· .. ·:··,. ... 

l;rncci·ó~ x; ~'.Tc~cr el lmbajndor más de !res lbhas de nsistenéia en 11~ perlad~ de lrelnta 
.. •"'• "''". · ... ,. ' .. · .. ,_ ... 1.··:· . . .. (· 

dlas, sin pérníiso del pat;ón o si~ causa jústÍflctÍ<Ín;'; j. 

~.;,"11~;~;~~~~~~!'~~.6~:~i~t~~J·~;;:;::.~:: 
su;gÍer1d~"Í~· pfeguriía .de

0

que.·debi~en;e;1deise. por ~~ ;mes,: pcir ·_ 10. que Í~ Suprema Corte de 

Ju~ticinde la· N~ció~csí~bf~ciÓ. q~~ ~~r ~i1 m~s, debl.a en;e~der;éun periodo de 30 dl~s. criterio 

qu~ fu~ucogtd¿p~rla c~~cn comentri ~ig~nte, 'Í~s ~ue ;erfán ~aturaÍes y ~~~c~znrán a éontarse 
, a pahdde f~pririie~ faltád~I trabajador. . . .. . . . . 

. - ·. "·. '.; '· ' ". . 

·.Resulta necesario señalar, que cuando se trate de jornada de trabajo continua se ~q~erirá . ' . . . . . . 
de: 4 ·fallas para integrar In causal, pero si se trata de jonÍadá _de trabajo discontinua, fa inasistencia 

a alguna de sus etapas se computara como media falta; por lo que 3 faltas y media o bien 7 

medias faltas, valídamente podrán ser sum~das ~~in Íntegrar el supuesto que I~ presente fracción 

contempla corno causal de despido. 

Por otra parte, los retras0sque setradüzcan c,nfoltas porq~c el rat~ór(noperniitió la 

entrada del. trabajador al cie.nt~o d~ 1 Í~bajo, p'.~o;i~m~~te ~~- c~~s;it~;~~·:rat(ri ~lv~ q~é ~f .lo 

establezca el éonirato individual o coléctivo de trabajo o 1a5' ciondiC'Í~ncs de trabaj;;; .•• ;. 

Asimismo, lnLey,cont~ní~lad~s~Jsosd~~~ccpció~,qti~~n chsi•d~·d~~~lendrán como. 

consecuencia que. el despido hecho valér,~ca considci~do con10~ inju~tifi~~do; ~I ~rimcr caso 

cua~do 1i falta seaj~stifi~acÍn, ~s <l;cir ~~~~' t~b~jad~'; h~biese dcJado 'd~~~i;tif ~ s~ trabajo por 
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. causas 1tjcnas a su. volunlad, tal es el cuso de_ una enfermedad o accidente o bien, cuando el 

tmbujado~ hubiese pedido previo. n la fnltu "permiso" ni patrón y que el mimo, le hubiese sido 

concedido; en cuyo caso el trabajador lcndrá la carga de In prueba, entendiendo por"causa 

justificndu In imposibilidad ílsica (cufennedad) o legal (arreslo) parn asistir al trabajo, así como 

las c11u1i1erud~_s en el artícuio 427 de la Ley, pero aun en eslos casos, el lrabajador se encucnlru 

obligado lcgalmcnlc a avi~nrle ni pnirón, In causa que le impide asistir ni trabajo, dentro de los 

tres días que la Ley conlempla, para que el patrón no ejercite In cnusul de rescisión por faltar 
' '' 

injus1ilicadamenten11is de tres veces en 30 días, pero en caso de que no le sea posible avisar en 

esos días, deberá pr<!sc11;n; eljustificanlc correspondienle u su regreso, 

Por lo que hace ~ Indisposición de la Ley, en el sentido que en caso de no presentar el 

justificnnle, dicha fait~. H por ,ese solo hecho considerada como injustificada,. ~s totalmente 

árbitiario: pues, impll~a;hrquc Ín · ·d~cÍsión del patrón es d~finitivn, sin que requiera . del 

· .;rcconocl1ni_cnt~.dc '1~Júrit~.Lubórní cÓrrespondienle, dejando al trabajador en. complelo estado de 

indefcr;sión pa~ju~ti.~éard~rantecl procedin1ien10 la falla. 
,_ ·. ,, ..... ., •'· ·.' , 

·Fracción Xl.'"~es~bcde¿ercd trabujádor 'al· patrón o. a sus rcpresentnntés, sin causa 

justificada, sie;;lpre que se trate del tra'baj~ ~ontrátado;': 
. ·-· . ··' ·-. : < : . ·' '' : -. '. . ,, ' 

.· ...•. •.•· Paraq~cestacaÍl~~l\~a proccd~níe,'será nc.cés~rioacreditar,do; elementos: prim~i;mente 
,< qu~ exista. la·. ci'rden~ndu' p~~ ~lpatión o'• sus •. represe~tantes aí trabajadcir Y.-~ue, tengaqLc .ver 

/irc~tnmente 'con losserVicios p~s1ndos; '.y, p~r último qu~ sob~~cri·g~- ii'des~-b~diencia del 

. , trabajado/a cur;ÍplV!.ª ordénd~d~. durante I~ JºrT1ª+_de'.frabaJ~; ·. /,: .·.--:¡e, 

Dic.!la ''dcsobfdi_~nci_a",
1

es ,c~~~ÍdeJda.:i~o u~a¡:aus~ .de·despido si cumple con lo 

e Cicnicñto{ci,tad~s, ya que.de QC~erdo U lo establci:ido por la ley, el trabajador presta Un SerVÍCiO 

- p~rsonn.I "subo;dÍ~iiÚ• a Indirección d~ sujer e, ~~r lo ~ue ic deb~ obediencia respecto ni trabajo 

contratado: motivo por el cual, es importan!~ espeéific~~ duramente en que consiste In prestación 

· · deÍ scrVicio. 
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La cnusal en comen lo, cstn relacionada con In fracción 111 del artículo 134 de la Ley 

fcdcml del Trabajo,' que. Impone la obligación ul truhajndor de ;,desempeñar el servido bajo In . 

dirccció;l del palróÍ1 o de su rcprescnlunie, a cuyu íiutorid~d csloián sÚb~rdinados en lodo lii 
: ' ' . ,· ,·. ,,, ,·"·' . ' ;. ' ··; ... · ... '', .. , .. -

concerniente ni trnbajo;" 

Fracció1Í ·XI i. "N¿gn~~~ ~I tnth~jddrir á Üd~ptiii' lus' ITié~idns pr¿ventiva~· ()'U' seguir 10; . 
. ' . .<~ . ':':.';; ··;'\'-·'·.'..:c .. -~·· ... ·-~'-·.·_;<~ :_,.•-. '·.'.- .. · ,: .. ~ .... .,., 

'procedimientos indicados pllra cvitnrncddenles o énícrliiedadcs;'::~ ·.· ·'' ' 

:-,- •}'~·:_·...:· • '<:·"·~··t·:~· L;-_•, .'~>.:-.~-';: ··· 
La presente éáúsal; tiene su origén";n 1i/dispué~10 por lnfrucción XV.del aportado "A'', 

del arlícu lo .123 ·. constituCionul; ~ue oblig~ul p~lrón<~•é~iablcc~i I~· ~~did~ nec~~ariM s~bre • 
segurid~d e higiene, paru pre~enir ac~idenl~s y pro~e~eri~s~Íud ;1·~ vÍda de l~s,trubaJ~do;es .. 

'" -·:1·,1r, ._,_, . 
- -, .. L>~ ._:_:':¡f( , •(, 

En tal virtud, laLey Rcglam~~tari~ dclnpartad~ 'en ~omento, no\olo consignala 

obligación patronal estable~ida éonstitÚciÜn~lnié~te, ·~si~hÍ~eicndo en Ía 'rrácciÓn U .déÍ artículo 

134, que los trabajadores están oblig~dos.~"~bschur ia~ ~edido~'pre~~ntiv~s·e higiénicas, que 

acuerden las autoridades com~tente~ y las ~ue indiq~~~; los p~t~ones para lasegurida~ y . 
protección personal de los trubáj~dores;" , · · 

'·'' ·, 

Por otro lado, al resultar de gtiin imp~rtoncin ~ora ia Ley en comento, conservar la ~alud y 
la integridad de los trabajadores; se dispu~~ q~c'~I incu~pH~iento a la obligaciónimpui~ta 

, ' . ' ., . . ' ' . ' " : '. . . ' .. 

constituiría causal de despido justificado: 
J",·, 

Fracción XIII. "Con~urrir el trabajiid~r ~'sus ,l~borcs;~ri cstadri 
0

de ~~bria~uéz ~báj;; la. · ·· 
- ',-, :.· .· .,.: : ~:- ~ :' ~-- :;~;, 

innuencia' de algún·. nareótico''o> droga enen;o~te: {salvo: i¡üe,<cn; este último' caso! e~ista ' ' 

::s:;::~n~o ::r~~1~~r~i1t~~i~t:~:~~;~e;~~i:~;~it~~f ;)fü;t~~t(~~ér,, e! h~~hoen'· .. · •. ·. ,· 
~·{:'·· ,'. ... :~:_'.·/_--~--. -~:'.;_~·:::>- ·,~·;,,::~··.'!"-~"~;"_:.;jt;· .{-t~--" , ';~-t> 

·· .. , i; Para ,que .. s~·i.ntegre'est~cnusrit; es ~eJe.s~ri6'que'.~l" tr~haja<lcir'co~cu~'. ~nistodtde 
' .•• ebri,edod ~1 ·centro de t~b~j~~ inii~o q~~ ~~rn'i~r prÓbadÓ Ín~l~~~fc~~·te~ti~~ni~l~s; no sie~d~' 
.· ~uíici~nt~ pa~dete~,inof di~ho~stadÓ qu~' el i~iiaJador 1prescn~eaÜentÓ~lcohóli¿o,'slno qÜe ., 

dicho. csiado debe ~precior5~ a ~imple' ~isÍ~; ~ori base en el c~~~~mi;nt~ d~I t~b~jador ;'~ue 
' -··. -· . • • •.. • ., <''• '.' •. ,. ' . : : ••• 



105 

generulmente presentan 111ovi111ien1os torpes y dcscoordinndos, falta de equilibrio para caminar o 

dincullad. paru cxpresnrsc verbalmente, que perrnillln alirnrnr 'que el tmbajnd~r se 'encuentru en 

estado alcohólico; .sin que sea necesario que renlm~nlc sen uncnícrri1011Íc~hÓiic~ ó bien, para la 

procedc1icinjus1iÍic11da del despido. . .. . 

iilguua droga, 

, ~in· embargó 'en. cs1e· caso la Ley. e~lnblece una ·¿xccp~iÓn 'que' libera ·•de re~ponsubilidad al 
' ' " ,,·,. ·.' . 

•· 1mbajador, cuan.do las drogasleugan el curn~tcr de111cdi~amcntó qÜc el trabnjtÍdor deba consumir 

'p·o; prescripCión Ínédica,. en •. cu;o éñs(). dcberd 'hacerlo·. del conocimiento del palrón, esta 

excepción hu sido nmY critié~da, iomando en considerm:ión que el bien que la ley prolege es la 

salud y vida dél 1rabajador;.sin embargo.el riesgo que representa que un trabajador labore bajo los 

cícclodc narcóticos; aun p~/prescripeión médica, no se reduce por el solo hecho de dar aviso al 

pa1rón. 

Fracción XIV. "La scnten.cia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, 

·.·que le impida el cu,mplimicnt~ de la relación de trabajo;" 

Para In procedencia de la citada causal, pri111craii1cnie se)equieie que se· emila una 

sc.ntencia ejecutoriada, es decir, aquella resolución jurfdicd,quH~:' en~ucntfu fi~~. es decir 

aquella contra la que no procede recurso alguno que'pudi~rll,:.Cv~énda,ri'ri;odÍflf~rl~,porqu~ y~· 
se agotaron o porque no se interpusieron; y por últi~~,que,dÍ~hll sent~~cia'nnn~ in1ponga al. 

trabajador una pena priva1iva de libertád qué le Í~pid~ presti~'e\·~~~i~i~;p~~~naGara,el qUe 
fue contratado. ' .,. ··:;. ·\ ·e• · ' 

! 1,:· 
·."' 

··-,·..:, 

Sin embargo,. el arresto,. d~tenci~n o p~siciÓ~ p~é~c~tiva' del '.1ra~aj~d~ri no :da lugar a la· 

rescisión de la relación de trabajo; sin~ Ó,hicii~~méíl su ~úspc¿Ción; ' ':Y ,., ·.·.· ·.· , 

•.. XV. ''Las ándlógas a l~s esíáb,lecid~e~ 1as'. f~~cionc; llrit~riorcsOcie igual manera grave y . . .. . . ··.· . "' ·:·· ·•. ·.· " ' ., .. ~· ·. ., · .. ; ·'· . . . ' . ' . 

de córlsccucnCias S~nléjántéS c~·.1.o:·quc·.tt.1 úÍib_itj~: se íC.n.crC"~ ,,. .. 
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Con esta disposición, el lcgisludor prclcndió 11uc todos aquellos nuevos ncontecimicnlos 

que surgieran con motivo de lns múhiples relaciones de lrabajo, quedasen también contemplados, 

siempre que cumpliesen con cienos requisitos en henelicio del trabajador como son; 

- ,' '·' ,.-., __ . 

- La causal alegada debe ser uniílogu u ulgunu de las ya mencionada poi I~ Le)·, es decir' 

que la condúctn o fnlui que se impu1c ni trabajador, debe implicar unll c~usn "grave" uus 
- ... , ;,··.·:. ·;'.: .: . 

obligaciones derivadas de la relnción lubornl. 

- Las consecuencias del incumplimiento también· deben. ser ~i~ilnics a l~s de la énusn · 
·. - - < . ·: ·.-.:',· - . - .- -'-- --. •:<, ·- - '··'. --- . 

análoga invocada, es decir, aquella que si cstu contemplada por la Ley; · ;;; . 

•'<!.:.,, ·. ·)> :;;.,·:· 

6. DESPIDO INJUS~:IFl,CAD~;y RES~6NSABILl~AD P~TRONAL .. 
. -· ·. ·;; -· ,, . "-, . :·:·~,/·;· .. ::-·-· 

' __ ~<;. :"_>.~ __ :;_.,.::./· '~--'~:--· .. -, . ·,_·---_::.'.;:-·: 

···El despido' és J{reséisJÓÜ de In r~Ín~ión Jnborál, por ~I i~cumplimi~nto grave por'partc del :' 
-':.'·, 

trabajador, a· sus ó61igai:lon~s'. deri~ndas. de la pri:sfuéión CICI servicio· personal subordinado! sin ; 

J' 
61 DE LA CUEVA, Mario. Ob, cit. p; 85 . 
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que se geuere responsubilidnd .ª'cargo del patrón parn con d trnbajudor, por trutnrse de un 

"despido justificado''· . 

. Sin embargo, ludisoluciónde la.relación labor~l, no se dar~ ~n c1iso d.e controversia, sino 

e . hi1stn que lu JwÍtn deCon~ili11ció11 y ArhiÍntie correspondieíu~:. cof~lir;né;lu existenciJ Je In cuusa. 

grnVe de incu111plimie1ito 1trihuible al trnbajudor é invocndn por éLpatró;1, mis1;10 que en caso de . ' ' - . _, ; ' -' (.. . . '. ~-. ' ,_ \ -' ., ' ' ' ; . . . . ' 

no ser confirmuda, traerá conio c~nseéuenciii ei"~stablcci,mic~to po?pá~c de In ~ut6ridúd, labo;itl 

de un "despido injustificado'',· figura que tnie np;;éji1da In exigibilidud' de. í~' corr~s¡iondicnte • 
rcspo!1s11bilidadpatr~nnl. . . . . . . . . . . . · .. , '" ·., . .·· .. . 

· /rrabajo, el .'ténnino qu,e el. ~rnbajador tie1Íe para. ejerdtar. In. accióli de despido injustificado ante 

. • las J~Ótns Lab~~lesisenÍde d~~m~se~ de. lo, ~on;;ari~ su ~éciÓn pr~~~ribi;Ó. . . 
·-··¡.,· 1 

Ln 'respoiisubilidad ri caigo dél piitróni por la' detcmíinución de un despido injustificado, la 

' ~nc~~tra~~senlñf~~cióri XXIÍd~l ;p~rtndo uk;~el a~!cui~. 123 i:onstituci~~al, qJll señ~la: ''El 

.;': ;~atr~~~ que d~spid~ aun Ó~r~ro.shi ~~usaj~síirícida o por.haber ing~~acÍo á'una asociación ó 

'sindica;o, o · ~or halié;: i~~acló 'part~ en' ~na . h~elga . lícit;, estará obligado, a ·elección del 
'... . .· .·' -,·. ,. '· _,.•· .' ·, ... _,. -.· .. ·- . · .. · ... ,. 

','.: trabiÍjador, a cumplir el contraíci o a indemni1llrlo con el importe de tres meses de salario. La ley 

Úet~h;1inri;i\ lo~¿as~s en que el p~tron~ podiá ser cxÍn1ldo de Ja obligación de cúmplir el c¿ntnito · 

:c med,iante el pago dcmm ind~mnización", 

Es decir, que una vez que la Junta correspondi~nte determine que
0

el despido ej~rcitado por 

el patrón es "ii1juslificado", constit~cional y legalmente ~I tmbaj~cicir'p0dÍ11 elcgi~ e~trc ~~r 
,,· ' ' , .. -···--·· ' ·.·: .. ;·' .. ".·· ;, 

reinstalado, situación que implica poner al trabajador nuevainente cri : póscsióri de su ~mpléo, con . 
- -._ - " --.. '. -, -~,o,.:' .·,-~;-_,-:- -º ·"' ' -.¡..-' - - "-

los derechos y prestaciones inherentes al mismo, que deb~ contprcnder no soíümente Ílquel!os que 

ya percib!a, sino también aquellos que debió peréibÍr dÚ~nt~?'t~d~ ,·el dc~po que 

injustificadamente estuvo scpamdo de su Írabájo, i;1chiycndo 'los s~l~~i()s vencidos que se 

hubiesen generado o bien, optar por el pago de la indemnizaciÓ;1 c~~~spo~dientri. 
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En es.le se111idÓ, si el lrnbajÚdor opln por el pago de In indemnización eonstilucional, asl . 

como. las dcmi1s • presluciones a cuyo pago .. hubiese sid~. conde~ado el palr<Ín,. lendrá como 

consceuénein directn 111 extinción de In rclui:ión lulmral y. la pé;didn de süs dcieclios d6 

anligllednd: 

·• Cons1itucionaln1en1e.ln.indemni11Íción·quedurá co~fon~ada,•r;r cl .. importcde·1resm~ses··· 
de ~11lurio,'usi comó ~l pago de Í~s sul~¡rios vencidos des.de. la íe~ha';dcil de;pid•~ 'irij,ÚstHlc~do: · 

. ~::1~e;~1::r~;Jsi~~~i~~~~~:~~};'~~~~:·~f nj~f ~~·~ie~1eme:1~e .di1ei?~mds; ~~es;~~i~nes á ·l~s que 

'· "·'.>. - - - ';.~ ,- '~:· 

Con10 y1(se1)alnnío;, n~c~iro slsl~~{j~ridlco l~boral se rige por el principio de 
0 6s1nbilidad en el en1pleo", aunqugdÍc[1ne~1¡bÜid~~csr~ln1i~n, yn que.lapropin Ley federal del 

fabaj~ contempla la 'po;ibilldnd J; q~·~ el 'tatró~;· se libere de la obligación de reinslalar al 
··'· _· .. ". ·--· ,¡···'·',· ·-·· ···'" .. ·. ,' . ' . 

. trabajador,< en caso de que esn rúcse ,la iccl~.;,áciÓn del 1rnbajador, mediante el pago de una 

indemni1.aeiónque s~ d,e1eni1l~a~ ~on·f~mla I~ ~~tip~lado ponl articulo 50º de la Ley en 

comelll~, qUe dispone losig~ientri:\ 

.;~" /;~ ~~¡~ ;:,nJ.¡, ,;.,. f'' <i"po ~oMI""' ~"°;~ "" •o .o;" 

·.En Úna éún1id!ld' igunl~Í i;,,~orie'd~· los'~aln~io~ d~ la ni,i1lld del. Íie~pÓ dé servicios 

. prestados: 
:"·\_". 

',' ~:- " . - ---~ ! .. 

• • ln~e~1niu.ció~con~tiluciorÍal:d~!re~~c~~s: ? ·'./ ).}.:<V .. ·. .. .. . ... ··•·. 
• Salarios vencidos, desde lrifech(del •despido injustificado hasta qué: se .de tola! 

·' , ;e.,· . '-<\:_\/;. . . Y., ·;_.,·_··.·:-·.:~.(·t·~:1 ·•:. 
···cumplimienlo al lnúdo correspondicnl~~·· • < .. ·.····' .• > ... ··' .... ··.· ..•. ·.·· .. ·.·. 

D~~;ás prcst~cfones higaÍe~ ri 2~;o p~g~ h~biése'sid~ ~iindc~edoi tá'ies c~nici aguinaldo, 

.. j~~aci~nes,p!i~Ú~~~lpri;1.·~ti)tdnd~~; .e~c:'.:~• ;·•··· 
,-:·.,'·· ·;·.·. 

Frac~iÓ~ l. ;,SÍ I~ ~l~~ión de l¡~aj~ fu~re ~or tiempo determinado,;,si excediera de un 
'.·.;., 

año ... ~'~- 1 >:-'.~·~.;·· 

Cnnlidad igual al imporitid~ los ;uÍarids de seis meses por el primer año. 

20 dlaS p6r cad~ Ú~o de· l~s:~íl~s sigui~nJes en que hubiese laborado . 
. . . :..' ·-:,; .. ' .... \ '~ ·: ', '. 

· Jndémnización constiluCioí1al de tres meses. 
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- Salarios vencidos, desde la fecha. del despido injusliílcado hasta que se de total 

cumplimiento ;ÍI laudo correspondiente. 
. . 

.· - Demi1s prestaciones lcgaÍcs a cuyo pago hubi~sé sido condenado, tales como aguinaldo; 

vacaciones, prliuu vacacional, utilidades, et~. 

Frac~ió;1 ll. "Si lu relación de trubajo ·lucre por ;icmpo indetcnitlnádo '1u · i11dem11iznción 
- - . . ,. . . - . 

consistirá c11: .. ;" 

- . '26 dí¿s de salario por cada uno de los m1os de servicios prJ;tad6,s, 

Indemnización constitucional de tres meses, 

- Salarios vencidos, desde la fecha del despido injustificado hasrn que se de total 

cumplimiento al laudo corresrondicntc. 

- Demás prestaciones legales a cuyo pago hubiese sido condc~a~o, lnl,~s con10 aguinaldo, 

vacaciones, prima vacacional, utilidades, cte. ·. , ', .''. '.< ··. · 
Prima de antigüedad, consistente en 12 días de salar_io pCÍÍ' cada ri~od~ ~crVicio. 

Fracción 111. Reitera la disposición constitúeional,•para que'Jc~trci de los: divers~s 
conceptos que pueden llegar a considerarse, a efcct~ integnir-~1 ¿ll~~~t~:de, l~s diversas·• 

indemniwciones, que atienden al tiempo de duru~ión de lii reÍn~iÓ~:' d~; trabajo' ó. bi~n a la 
. • .. ,: .. · ... ,: .. ':·~,-... -; . .,<\~-~,"~:;,,;'_~f-\·t ,._,... __ .:::.· .. ;;·- ---· .:_-" 

naturalc711 del trabajo desempeñado, debe neeesaname~te considerarse, en todo~; los casos, el 

pago del importe de tres meses de salario y de los saln;Íris'~Ürd~s dé~d~_la'r~ciia'.del 'despido, 
. , . . .. • "'r)·;_;. --~ . 

hasta que se de total cumplimiento al laudo dictado , ·.·. ' :L _· ·. , . • ' : / ... · 
Cabe señalar, que por lo que rcspectáa la fraeéión l)q~J cont~~pl~a la iel~ciÓn de 

trabajo por tiempo indetenninado, atemo a lo dispucsÍo'po{cln~Í~~IÓÍ62ci'~'1~:i.ejFede~I del . 

Trabajo, la prima de antigüedad consistei1te en: el i;1porti;d(12 ·d¡~;~J'~al~ri~··p6~~ad~año de 

servicio, cuando se trate de trabajadores de pía~ta/esd~ci~~qJei1cis'irab~j~do.rcscÚy~s seiVÍcios 

la empresa necesita pcnnancntemcntc, indep~ndientemc~te de'la c~~~~f~que'por,motivode sus.· 

trabajo tengan con su patrón (árticuio -.Í9i'/ ~a6mi!s'd~ ~~alq~i~r- ~ira ~restaéión que les 

corresponda, deberá cubrirse_ al trabajador la primad~ ll~tigücdad. 
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7. NA TlJRALF.ZA .JURÍDICA DE LA ACCIÓN DE IU:Tmo 

Ln Ley Federal del Trabajo, en su artíCÚlo 46. disro.ne: "El trabaja.doro el patrón podrá 

rescindir en cualquier tiempo In relación. de' trulmjb, pci; causa ju~tificÚtla, sin. incurrir• en 

responsnhilidad", 

En otras palabras, se. dcnrintlna con el ténnillo d~ 1'rdtir~" a la ncciónejcrcitada por el 

trabajador, que trae comocóns~cue~éia la~iti~~¡6~ ~J¡~ r~·¡~~i¿n l~boi~I, pbÚa~sa~ i~¡rntabl~s 
. . -.., -,t;. -.,°-:':~·· .. ·:-~<_;·::··,:.::}::' >- ~:-?'~-! . ;.:, :~- ': ;~:.'/·.~: ,~:::.:,-::_:~ _-- .... ;-:.'/:: ~:::· /-· J~·}.'. : . '· 

al patrón, asl como, la exigibilidad de lií responsabilidad piitronal c·órrespondiente. --· 

. Consideramos que ill acción deºrcÍirCÍ", '11' través de la c~a.i 'el trabajado'r puede disolver .la 

relación de. trabajo, por. el incum.plimientode la~• ~bUgaéio~es·d~ri~~das 'de l~·~resi~ción. del 

servicio por parte del patrón, es uno de 1f má~'.i~p¿~antes y t~s~;~Jehte~ Íog;~~ de iaclase . 

trabajadora, aunque desgrnciad~mente •es '.un. dc~¿h~ d~l : q~b' ~~¡~•;gÓwlÍ I~;; (n;bajado~s . . ; . . ~ '·'',, · .. " ··,-.,- ,.(, ,. _. ·. ' ·, :, ,, ' . ."- ' : ; .·;~ ., -,' ., ': ·-. 
contemplados. en el apartado "A" del artículci 123 coristiwi:ional;'siÍuación que má~ amplinrnc~te . 

abordaremos más adelante. 

En este sentido, p:demos consid~rur qJeJn naturnÍ~~ju,ndica de Ja adión de .r~tiro, 
ejercitada por el trabajador en co~Í~ dél paíhln.~~·evidcntc~cÍlte tién~i~~1~i.a's~l~l, u~Ílatcral, 

·- ·. ';,:»· ;,- ·,' ' ~-· ·i 1:¡ 

potestativa y formal . 

. ·,.Social.- pó;q~c el• retiro. éonstituycuno de los ~ás gmndcslog;~s de hÍclnse trabajadoia, 

figura que a su vez' s6. c~~uent~ r~~ida ~or. el Dcrcbhó. d~l. Tmbaj~. cic~~iá :~~i' dc,rél:ho d~ 
' ' . . ' . . ..... ' ' - •" ' ' . _; ,. '': '~ . . •• - ' .• ~«; ·,:. ·- ' '. -·. . . - . . 

naturalc7il social que en su 'afán pofequili~ial' I~ désigualcs re.laciólles de, trabajo, crí!ó esta 

· figu~ a .fin de prot~~cr y~i~iriaici;'ra IR~ t~b~jadorcs, qu~. con frccuenda .s~frcn ~busos y. 

'• cxplotación:por piirl~ d~ s~~ pátro~c;,: obiigándol~s;cn el mejor de I~~ cisos, · á ~ti~rs~ del 

empico, sin' un sól~pcso pdf esCitioti~~; au'n cuánd~ ~fl~Sno hubiés~n sido lo~ que incumplieron 

con sUs obligaéioncsdc~iv~s,dc la~ropia ~l~~ión ~e trabajo. 

- Unilateral., únic¡¡menté cii cuanto a su cjcrci~io, lo que de ninguna ~nncrn puede ser 

interpretado, ~orno el-hc~ho que solo gene~ obligació~ para u~~ de 1as'· p~rtes d~'. ia. relación 
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lnbornl, pues solo implica, que podra ser cjerci1ado por una sola de hts partes de In rehición de 

1mbitjo, que es el lrabajndor y con total· independencia de In volunlnd del palrón, u quién por - . ' . . . . - . . . . . . 

supueslo le genera obligacioriés y responsabilidades. ' 

Po1estntlvp.:.r0rque serddc~isión :;del 1rabitj11d1ir, que cuÜ1id11 · cxistn una cnusa de 

incumplimienlo gn1ve pbr part~ del pri1rón;i ejercite~ í;o In 11cciÓ1í de rélirri en sti contra. 
;' >"·. '. .:, -·' ·' e\.•;-· .. ··-·'. 

·-ro~nnl,Legai)1n ·acción. q~ .rcliro. podrá hnc~!ln· vale; el .• t~hnjnd~r, si ;e da el· ... 

incumplimi~nlo por parte del ¡mirón, ~visándole su deseo de resciridir In rélnción, para erectos de 

reclamarle. el pago. de la . indemnización · corrcspondien1~ •. en cuyo cuso CI ~etiro ·.no revisl~ . 

fommlidad legal . alguna, pero en caso de que el pnlrón, se abstuviéra a re~ono~er, su ·. 

incumplimiento, ncgilnd~se por tnnlo a pagar el monto de la indemnización correspondiente al' 
, . . 

1rnbnjador, esle último, para que la disolución de la rclac.ióÍ1 por causas impu1nbles al Patrón sea 

reconocida, deben\ acudir anle In Junla de Trabajo correspondiente y cj~rcilar la acción de retiro 

en conlrn del patrón, cuyo fin es el pago de la indemnización constilucional y legal. 

- . -- -

8. . CÁUSALES DE LA ACCIÓN DERETIRO .. 

m "reliro",implica "lnsepa~dóndeltrnbajador de sut~bnjo, acto que asu .vez se define · 

como el aviso que da ·~¡}~bajad~r al p~tróno 'de q~·é'.~scl~dc.h1 relación de trabajo y exige In · 

· indemnización c~~sp0~d'fen(~i•, 68 co~b; co~;ci~~cncia del gn:ve incu~pli~Í~nlo d~I palrón a las 
.. -_.: ... ;·,·.·.·.':.·.;fi';.~--': .. \'' ··.:,-:.:.;,:"':~·-.<> :.~~/;"· . .. ~-- :.·_, . . . ' 

obl ignciones derivridasde In p~eslacióndel servicio./ 
', ·/ 
\ ·. ·,·. 

Por ~tro lnd~/1~ Ley r<Xlernl del Trnbájo expresamente se~nln lnsucnusasjuslificnd~'\ 
. por las cuales ~l l~bnjn~~r juslifi~da~enie, pódnl hacer .~~ler la acción de rctir~ yi al igual que 

. con Inacción dedcspld~; én.e.sle caso t~mbién deja ab.icrta In. p0sibilidad pnrnque,por caus~s ". 

análogas igunl~citlc grn~és pueda éjcrcilar jus1ificadamcn1e dicha acción, con laconsccuenfo 

procedencia dél pago d~ÚÍndénmización legal. . 

" lbldcni. p. 251 
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El arliculo 51 de In Ley dispone; "Son causas. de rescisión de la relación de lrnhajo, sin 

responsabilidad para el 1rnbajador:" . 

Fracción 1 UEi1gm1nrlo el palrón o,· en s~ casó; lua~upación patr~~al al proponerle el 
'· - - . " ... . ":"· ·, .,, '· . . . ·. ' . •, .. ' ... ' ·~- "'" . '· . ·. . . ' ·,_;. ' __ - ~ . . ' 

irnbÍtjo,·rc.spccÍÓ dc<lnscundicio11cs'dcl mÍsmo.'Esrn cnusa dércscislón dcj~rú de tener eíec10 

después de tr~i~ln áia~-dc p~st~i sus scr\lklós el t;~baJndlir;';; · · ' . . . . 

. :. ~ - .~ . '. 

. fa elerncnt~ i111port~n1e, que el tri;l;aJadÓr deberá prÓb~r· para In procedencia de In acción, 

cvidi:nlcmenlc. es el_ "en~nílo'';·cs dccir. lá.mendm' o;fnlscdad del palrón' o' agrupación patronal, 

rcspcclo n las condi~ioncs del l~bajci ~rr~~id~ Ú(trab~J~dnr, n;ribuyéndole cualidades de las que 

en la práctica caree~. por:lo que ima vez qúc'~I i~abiijad~r se ~c;catc que el lrabajo para el que füc 

co111ra1ado, no cumple con las c~ncÍi~io~~s oír~ciclas, ;¿Í1drá un plazo de 30 días naturales, para 
que cjcrcilc In acción de rcliro ~ri1~ I~ JÜ~tii~c cÓribili~ciÓn y Arbit~jc correspondiente. 

Fracción ll.·''lncurrir cFpat,róri, sus'rn~iliarcs o s~pcrsonnl directivo o nd~inistrativo, 
dcnlro del. scrvi~iÓ,. ~~·•mitas de pi~bidad u. h~n~;;~~ netos de. viol~ncin; amcnnias; ÍnJu;i~s •. 

- - mai~s .• t~tamÍcritos •Ú. otios anál~gos, ~~'.co~·,~ d~Í t~b~j~d~r¡ cónyuge, pnd;cs,. hijos o 

· ·hermanos.;"· . · 
;:~·: : .. ·. ,·· 

·. 
·. J Para inlcgra; I¡ p~scnlc causal, se requiere de dos elementos: en pd~crluga'., q~c I~ 

Jal;as de p;obidad u .hor;radcz; entendiéndolas como conduelas desh~~cst~, ~Ícjadas de .Íos 

' princl¡Í,io; de ~~titud, las que deberán ser ejecutadas por el pairón ci sus repre~~~la~1és; en ·. 
·- ,· .. ': .. , ... · ... . . -.. ', . •r'- . ·' . 

segundo lugar, q~cdichris íaltas se realicen durante la jornada de trabajo; < ,_,_ ):. · · 

~fürid~r;nsf co~o los casos de violencia o malos tratamicnl~s {cntcndid~·~c~~ola iigresión por el 

. empico de la rucrzn) las amenazas que implican' una iigresión fi;icá.,ym~ml,:~abc scftalar que 

· ·.• l~mbié~ se requerirá acreditar los clc~critcis-,seftnlados ~~ c'l pá~ío anlcrior a ~r~cto de integrar 
la c~ú~al. . . ·. . . . . . 
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Esta causal, .esta relncioimdu en la fracción VI del articulo 132 de la Ley en estudio, 1¡uc 

ublign u los patrones a "guiirdnr a los lruhajadorcs In debida consideración. nbs_leniéndosc de mal 

lrulo de ralnhru o de obru.". 

···-· i'racéió1F 111: ;;IÍu:ll~~ir el 11a1rón, sus lluniliarcs o lrabujudores, fuera del servicio, en .las 
~ ' ·-',-· .... - - '"• - . -, . ' . · .. ' - . '· ' . . . ·. . . 

: actós n q~c>sc réficrc h; fríicción ñutcrior,. si son de· talmnnéru graves que hagan imposible el 
c111rirll111ici;10 ~~I~ rclÜci¿¡~¡Jc ÍrÍ;bajo; . . . .. . . . . . . , 
.. , ' - " ,. ,-.. ;, '_ ··.·- ·, .. 

E~ csin~~~s~i'dcr~ti~;i,·;~·1uí~ér~fcié~cid.ñ las s'ciÍalri~~s~~ In fracción anterior, es decir 

· · •:a· 1~~-fnh~s d/pr~bid~d u;hri.nrndcz, nc1os de ~i~l~rci~;_nm~niuas:inJurins; malos tralamÍcntos u 

•01m~ anáto~ns,'cuando; l,ui·cjé~utc él'put!Ón, f~n1itiri;cs o-.• ~e~r~scntunles, ~clos .que deberán 

. •· rc~cstir cspcciÓtgruvcdudp~rn s~r c~n;id~rad.os como' ~nasales jusliné~das de rescisión, ya que 

. dcbe~iln sc~ejc~ulnd~sfuc;rid~ l~jo~;nd~d~ ;mbajci. . • . ' . 

. Eií olrus pal~br~s la ~rius~I en criíncnio, requiere de dos clcmcniós; primeramente que los 
'.. . ·- . ,_, .-; . - .'. . ';: »···,¡· .. •,·, _, . . . 

. netos o fullas sc~nlndns requieran de revestir una cspccinl • gravedad y por último, que sean 

cometida~ fucrnd~ la Jomidn de t~bajQ,. . . . ' 
. . . ·-· ;~,., 

. Fracción IV. "Reduck el pnlrón el ~nlnrio ni trabnjitdor;'' .. 

Esta causal, guarda especial relevancia, si tomamos en considc~Ción_ que CI trabajo y In 

remuneración del mismo, constilúyc el medio de subsi~;~ncin de In cl~s~ tmbájnd~rn. 
. . . ~... . ... '. .: ' . '•' -· . ' - ' .. - ' 

E~ este sentido, el patrón no puede rcduéir el salario del tmbajndoide forma unilntcml, sin 
- . ,. . •. ~· :. ,. .. ' .• •••·• ", - • ' " : . ¡·' . ,_ ' - • 

embargo rara In. procedencia de. In causal. en comento, rcs'úlÍái~disp~n~bl~·quc eÍ trabajador. 

c~mrrucbe que en el momento en que el pn1r¿~ n~ le l1l~~;pag~·u{~~s:~nln~id, rcntizÓ In; 

gestiones necesarias para realizar su cobro y que él p~tró~, se ~~~ó ~'cf~lu!lrlo. ··.· 

Es causal, esta relacionada con In Í'rnccló'n U. del ri~rcul~ 132 de In :LcrFedc~I ·que 

impone ni trabajador la obligación de "pagar a los trnbaj~dores los ~larlos e indemnizaciones, de 
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conformidad con las normas l'igcnlcs en la emprcsn o esta.blccimienlo'', cuyo cumplimiento 

conforma una criusal de rclirojustificudo, 

ncostumbrndos¡•: 

.· Est.acausal,snncionn la .conductn:dcshm1estadel ;nt;ón al nÓcumpli; co~·i'ns.tondiciones 
·'de tr.Íb<tió, bajo Íascunles h~biesc sidod(lntratudo~I t~b~ador,e~'dondc se establec.ió. el ~anta 
del salario, así como la Íechri'y lugn~~arn ~.u ~1g~. ií\~1implimi~nt~q~~impii'Clliin causa gravé dé 

retiro justificado, 

F;acción VI. ¡¡Sufrir· perjuicios causadÓs maliciosamente por el patrón, en sus 

herrnmicntás o útiles d~'trnbnJo;;: '· .. · 
., 
. >'. • .'•::. 

Para la int~gi~ÚÓri d~ c;ta causal, se requiere que la conducta maliciosa' ejecutada por el . . ..... ··-· - . - .... ' . "" ,· .. 

p~trón, sell ~n hís herramientas o lnstrumériios de trabajo con' la intención de causar un daño a 
'.' .. • ---:· .. ' .. -·' . :·:-. ,, •. _:· .'-~ - .; : - ' • ·_· ·- - "_ .i : : . '. :·:: '. _-;-:":. , ... " ,':. : ____ ' '_!' -. ,' .' . . - .: .... , .' ~ - '-~---- •. '. :, . __ · . _· . ·_ - - :· ._· 

- un'ci ;\iirio~'t;abaJadorcs~ yá qúedicha co~dÚC'Ía pone ~rÍ peligr~ I~ vida oint~grfdád flsiea del 
:.:·- ;. ',· .: ·. i:.-.'.', 

·":;< ':"·'.; ::::.:; ,' 
- ··~ :-· ; '~:; · ·:::.. 

.. 'cabe señalar que dicha causal,· esta, relacionad~ con In fmcciCÍ~~IH ~el articulo i 32 de la. 

· L~y F~deml del Trabajo, que impon~ al patrón la ~bligación~~ i.p~~rcio~~r-~port~~a~~nte a' 

I~~ trabajadores los útiles, instrumentos y oi~t~riale~ ric¿e~arios>p~n;· ia ~j~clÍciÓn d~I trabajo; 

. debiendo darlos de buena calidad, en buen es;ad~ y rep~~c~I~~ ~{í~~g~~ii~·~·d~j~n de ser· .. · 

eficientes, siempre que aquéllos no se hayan comp~ometid~Ü ~;~?h·~~i~~t~ ~~~i~. El patrón 

no podrá exigir indemnización alguna por el desg~ste ll~t~rnl q~~·~~f~~io~'¿forisii~st~inentos y . 
- ·'.:'.'~~- ,;::::" _, 

materiales de trabajo; ' '· :);•;;' é , C. 
··.··. ':'{t·i:·.:-::' 

Fracción VII. "La existencia de un peligro grtlve para ia'segÚiidad o ~lud del trabajador o 
• '• l --,-~ • •' e •1 - • • "• "' -. '.,.,,. '' • - • • 

de su familia. ya sea por carecer de condiciÓLÍes higiénicas él. establecimiento o porque no se 
j .,_ •• ,.·' ' • 

cumplan las medidas preventivas dé seguridad qlle las leyes estáblezcan;" .: : · 
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.Con ésla cnusal, cv.ide111emcn1e se protege la salud, integridad lisien o vida del trabajador 

o su fomilia. cuando se pongan en peligr~ como conseéuencln de lu ejecución de unn conducta 

dolosa por pnrt~. dél patrón, por no cumplir con· l~i prbcedirnienÍos de. ~cgurid~d e. hÍgicné del .· 
' . . . . ·. . .. ' '• ' .... ·· .' 

. . . . 

Cabe señalar, quel;1 presenie fracción.guarda rcinciónconfo fracdónXVI del urtfculo 

f 32 de In Ley .Fedcrnf d~ITrabajo, que señnla uinstalnr d~ acuerdo; u l~s principios de scguridadc 

higiene, fas fdbricn~. talleres, oliclnns y demás lugares en que deban ejecurarse las labores, pura 

prevenir. riesgos de trabajo y perjuicios el trabajador, asf como adoptar las medidas necesarias· 

para evitar que los contaminantes excedan, los máximos pennitido en los reglamentos e · 

instructivos, que expid~n las 'autoridJdes competentes. Para estos efectos'. deberán modificar, en 

su cuso, las instalaciones en los términos'que señalen las propias autoridades; 

' " 

Fracción VIII.. "Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusnbi~s. In 

seguridad del establecimiento o de lns personas que se encuentren el él;" 

l'nra que esta causal, pueda ser Pí?Cedente requi~re de.d~s clelnenios; en prinu:r lugar q~e 
la conducta negligente o imprudente, sea imperdonable pbrs1Ígrav~dad ycomoconsccue.nda de · 

dicha conducta dcscuidndn, se ponga en peligro CI ci:~Ímd/trabaj~ o;Ías ~e~ciluis :ue ahf 
·, . . . '" . ·;.';"·:·:.·:-:·! .. :,.: ... ·-··.'.;·.- !:.:· 

laboran. 
- ! : ,•. ~ :- '' 

Por lo que hace a la cond~ctanegllg~~t~; no es:~c~~siÍri6;q11e Jrecti~n~e~t~ cause un· 

daño, sino que basta con 1'a po~Íbilldad d~ ell~, pa~;~~e di~i1;; i~~s~1·;~~a ~~ceddnte .. · · . . 
; - ,._ " -. ' ' ''. . "'.:. - . ' . ' ' "'" . ; , . ' : " . '~ •... ·, _._, ·, ·•" l ..• ~ '. , • ., ' ·: . - ~ _. . - -~ ·;. ,_. ' ' ' 

·-.:':'.¡ 

<·~··.:-:: :;'- ~,: ". ·-'..-~(;:·· .· :.,;.:: 
Pracción_ 1x; "{las :análoglls n las csiablccidas·.en · Índrnéciories iínteiiorcs, de igual -

·---- -- --· , .... _ •. ._ .. ,_.' .·• •";< ··,.· ,, ... _. -···· ... •" "'"····' - . .. 

manera graves ydc consccu~riéiiis~~llíei~iitéS,er11o;'luea1.írábaJo ~C~riei~/.' 
- ~ .-· ',, 

_,_; __ :..!::"; 
- -;.; ' ' ... -.. _,- '. _._:-.. :~ .~-- : ,. 

., 

':Para· que esta. fracción/p1icda. ser . i~vocada clicientcii1cnte.~c rcquiérc de curnpÍir con 
'· ., ' ·'·' ··-·.,-' :,--., ..... ··-¡' -.---. ··""-'.:· .. ,, . ' ' . . ·. 

ciertos requisitos con1o son: la ciiusu. alegada debé sér,andÍoga; a nlgüná de las enumeradas 

expresument~ en la l~ey; hn de ser.d~ naturalá~ gmve implicando un incu~1plimiento grave á una 
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oblignci1\11 principal o. importmue; y Jus consecuencias del incumplimien10 deben ser sobre el 

1rnbujo deben ser semcjunlcs. a las que produCiriu unn causudc rescisión expresa';. 1•'1 

9. ACCIÓN DElfüTIRO Y lfüSPONSAllILIDAD PATRONAL 

·· .. ·.•LnfigurÍde; ;clirude~~ucrdo¡l~se1lnlndo~or~'lnmcstfo Néslor de Buc;1,cs un acuerdo 

res~iscirio; pordecisióif '~~iiilcral del lrnbajudor. /~on fundnrn~n;ri en una ~on~ucla. pnlronal, 

ciérta·a supu~s1a dci viola~i~riÍI l~n~~ti~ d~ J~ -~~~~i~~néiá Jab~·r;J por pa~~ del 'pnt;Ón. 
<:;. ;'·; :\.':'.'-.'_." .. · 

'... '.:.\··.· " . 

·_ Jior o_lro,lado, es 'ci~rto' que·.· 1~s.1~bnjadorcs pueden dis6iycr '.,la. rel~i:Jón• laboml en 

cualquier momenlo, sin cn1bárgo In 1msccndcnciU'de in aci:ión de rctir~ és\riba,' en que el 

t~bitj~dor tendrá derechri al pagó d~ 'unn-''indc~~i7n~ió~'\ ~o~ ~~hcr~uc ~cp~~~~~ de Ja relación 

1rabnj~(lorcnususimpu1ablcsnlpnlrón,; . . · '·) ,' ·-' 

.· '.. ·. . . > < •..•• _ ••...•.•.••• ' ·. 

La acción de reliro, asl como l.~ obligación pnÍronÍll de pagar una' indcmni7.llción, 

cncucnlrn su fundamento en la fracción XXJi det'ap~rt~d~''A''/dcl rirtíclll~ J2J constituciomil, 

que s~ñalu; "Igualmente lcndrá In ~blignchlnd~ i~dclÍlnl~; aÍ lrnbajador con el importe de tres 

meses de salario, cuando se retire del ~cryicio '~r ráJta,dc probidad del patrono o por recibir de él 

mulos lralamicnlos, yu sen en· su persona o cn'Jn de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 

palrono no podrá eximirse de esrn ~spo~snbilidad, cuando Jos malos lmtamicnlos provengan de 
.,, .... ,./ .. "'; 

dependientes o familiares que obren con el consentimiento o lolcmncia de él". 

En este senlido, si el pairóri incurre en alguna c~usal de retiro expresamente señalado en el 

artículo 51 de Ja Ley o en alguna caú~ análo~a, ~1 t~bajador podrá separarse de su trabajo denlro 

de Jos 30 dlas siguienlcs a.la fo~ha e~ 'que~c dé cualquierade las causas mencionadas en el cilado 

preceplo y tendrá derecho a que se. JeJndcmóicc en términos del artículo SO anterionncnte 

mencionado, porque d rcliro es o;igi~ado en ~sencia, por incumplimicnlo arbilmrio e injuslo del 

pa!Íón. 

"" DÁ I' Al.OS, José. D<!redw ele/ Trabajo/, Ob, cit. p. 169 
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El monlo de la indcmnimión pnru el caso de "rcliro" juslilicndo del lruh:tindor, se 

culcuhmí con base en. lo dispucslo por el artículo 50 de In Ley, es decir en los lérminos siguicnles: 

. . . 

i:mcción l. "Si In relación de 1rabajo fuere por licmpo delcnninudo menor de un nílo ... ;" 

- En 11~11 ~1l~1id1ltÍ ig~1ol ni iniporte de l~s salarios de la milad del 1icmpo de servicios 

· .. prcs1~Aós, 
( hÍJ~1~ni1.uCión_ con~lilttcional de frcs meses. 

~ ,salri~ios {cncidos, desde la IC~hu del despido injus1incado haslu que sé de 101nl 

cumpl\llli~niiial .ln~do ~orrcspondicn1c: 
·.·. - Demás p~~1acioi1és Ícgnlcs n et; yo pago hubiese sido condenado. la les i:omo aguinaldo, 

va~ucion~~. prima ~ncn~ionnl, ulilidÍldcs, ele. 

: FracciÓ~ l "Si Ín rclndÓn de 1rabnjo fuere por 1ién1po dclcnninnd,o.\si éxccdie~n de un 

Ca11Íidnd igual ul importe de los snlnriosdc seis nicscs p~r el pri~1cr
0

Ílñ~> . 
- 20 dins por cada uno de los años siguicnlcs en que irnhic;~ IÚb•Ó~dó'. • · · · 

Indemnización conslilucionnl de lrcs meses. 

- Salarios vencidos, desde la fecha del despido injúslincndo has111 que sé dé lolnl 
. ·' .. ·' ' ... ' ~ . . . . . 

·cumplimicnlo al laudo corrcspondicnlc. 

· - Demás prestaciones legales n cuyo pago hubiese sido condc~ndo, ;alcs ~6mo ~guinaldo, ·. · 

vacaciones, prima vacacional, ulilidadcs, ele. 

·~. ·' 
Fracción 11. "Si la relación de lrabajo fuere por 1icmpo indciém1inádo I~ i~démniiaciÓn · 

corisislirú en ... ;" 

20 días de salario por cndauno de los años'dc sci'v.iciosjircslndos. · 

. lndcmnizació~ cons1ilucional d~ tr~s ri1csc~J. · · .... ' 

; Salarios vcncid~, d~sdc In• fccl1a ·del cd~spid( injustiílcado hasi~ qüe s~. de fo1al 

éumplimicnto~ll~udo:éi~cs~ondi,c~·tc.:_·' '<, ' ·.·· ·.': i .. • .... ·:, . . . 

Dcniás prestacÍ~ncs Íégnlds ~ 'c~rº. ~ai°.hubi~~c sfdo ca'ndcnaclo. ialcs c~mo ~g~inaldo, · 

'vncacionds,prim~ 1•ucaci¿nal
0

iutilidadc~:eíc.i. 
i'rhria de antigüedad, ~~nsi~cnt~c~. i 2dia~·d~ salario pbr cridá mio de servicio.· .. 
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Fracción 111. Reitera 111 dispilsición constitucional, paru que dentro de los diversos . . 
conceptos • que pueden llegar. a considerarse · n · cl'ccto. integrar ·el rnónto dé las diversas 

indemni111ciones, qllc atieridci1 al tiernp;i de duración d~ In. relación de trabajo o· bien· a la 

. nnluralezn. del. trab~jo desernper1ado, nccesarialncn;c en t~dos los caso:~ debe considerarse, el 

pago 1Ícl impo~c drncs ',;1es6s d.c sllhí;io y d{los salnrios c11idos desde la fcchn del despido y 

hasfo que se de total curiiplirniento al IÍmd¡) dictado 
· .. ·. ·' .... , :.. . . 

. Cnbe señah1r, que porlo q~e .rcspectn u la fracción 11, que contempla a la relación de 

trabajo por tiempo indeterminado, atento a lo dispuesto por el artfculo 162 de fa Ley Federal del 

Trabajo, la prima de 11ntigUedad consistente en el importe de 12 dlas de salario por cada llño de 

servicio, cuando se trate de trabajadores de planta, es decir, aquellos trabajadores cuyos servicios 

la empresa necesita permanentemente, independientemente de la cercanfa que por motivo de su 

trabajo tengan con su patrón (artkulo 49) y además de cualquier. otni prestación que les 

corresponda, deben\ cubrirse al trabaj11dor la prima de antigüedad. 



·CAPITULO IV 

RETllW 1)(\(, TRAllA.IAllOR POR CAUSAS IMl'UTAllÜS 

.AL ESl'.AllO·l'ATltÓ~ .·. 

' ' 
- : .' --; , ~ 

\\~ 

- ·.' - -__ -;'_ - .. '.·. -. . . 

M~diunte el presente eupitulo,''brcvcíllente ariulizurem~s In situación jurídica en la que 
; . .. '' ... ·. ·- ·- , . .,•.,_-,, .. · ,-,·.-. . .-- . -

actunlmentese encuentran Jos trabájadoresnlserviciodel .Estado, por lo que hace al derecho de 

rescisió~ de la r~IÓciÓní~bo'.ral ~~~;cáusns iníputnbl~s nlEsíad~-~atrón, facultad que de acuerdo a 

lo estipulado por'.e1 ápart~do ."A" del ~,rticulo 1 i~ co;1stituci~nal, ·pueden indistintamente hacer 

•···. vüle~iunto el trab~ador i:Ómo él pntrónpor catisns impÍIÍublesia cualquiera de ellos, sin que en el - - '. ' _, -- .... ·, .. : . '', .. - . ·' 

'iÍparta'd(). ··~·~ 'dci' prcccptoconstituÍ:ional 'untes ~cñalndo;· se contenga ium disposición similar o 

· idéniiéu e;; bell~néio de id ~lnse bumcráti¿~, c/c~~do dicha omisión ~n estádo de privación y 

di~cri~;innciÓn ~n 'p;;juici~ ddichos irabnjndores; por los. motivos. que mós adelante 

señalaremos. 

' ' 

l. NATURALEZA .JUltÍDICA D~:L DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO 

Corno ya seña,lamos en el capitulo correspondiente; el Derc~ho del Trabajo d~ acuerdoa 

lo se11alado por el autor Miguel Borre! Snvarro, es una ciencia social y públka sistemaÚ..iida y 

dinárnica,dcbido n que sus sujetos y objetos, pertenecen al campo de la5 relaciones individuales y 

. · c~Icctivas entre los hombres, constituida por principio~. normas e insÍitueiones legales, 

. reglamentarias y convencionales en relación con el trabajo, los trabájadorcs y los patrones, por 

· t~ntocl D~réchodel TrabajoBurocnitico, es una rama particular del concepto general y universal 
- -.. -,-_- ; . . ·.· ' 

· del· Derecho del Trabajo, debido a que solo se refiere a los sujetos, rcloeiones, insíituciones y .- . ,. . .. - . 
·•funciones Í:ontémplados en el apartado !'B ... del articulo 123 constitucional. 

"L~naturaleza del de;cchó' me~ican~ del trabajó, se 'desprende del articulo 123 el respeto 
- ··:- •• 1 ·.-· 

ni trabajo, la.alinnación de la digriidad pdrsonaldel trabajador, la defensa Ysuperaeión de la clase .. ~ . . ' .: . ·. . . . : ' . ' 
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prolelnrin, lu aperturu n las posihilidudes de una vida decorosn de los trabajadores en un sistema 

en el que .desaparezca la exploti;ción del hombre. que vive de su eslilerzo". 70 

En este sentido, considerando que el articulo 123 de la Constitución de 1917,.contiene la 

Declarndión de lo;ÚerecÍ;os Sociales de los Trubajudores, misma que es de naturale1;1 social y en 

~1t~ncit\n a qu~ el úpártnd~ "B" de dicho precepto, coi11iene disp~siciones similares e~ favor de los 

•. trubajlld~res al servicio del Estado, podriumos válidamente considerar que la natu~lezll• jurídica 

J~foe;~cho del Trnbiuo Burocrático, es évidentemente social . 
.,. . . ._ . -

Por otm Indo, si bien la natúralezu jurldica ~el· Derecho del Trabajo es socia.1 y go~ de · 

plena nutonori11a, el Derecho' BurocÍtítiéo al Igual qu~ ~ira; cie~cias,gullrd~ rcíacióncón otras 

ramas del dereého, sin que esto' implique que su rinturale7.n se nmdinque; 

. El ,Derecho Social, es el pro~ucto de uni moral~Óleetiva,·c~y~~base ·~~·elhombre c~mo 
' . ,., ',, ,. ,. ' . , ~· ' ; . _. ' - - : ' ' ,. - ' , '.. -

sujeto n vlnclllos soCinles, la idea ceniral que IÓ sustenÍn ~o és la Igualdad d~ las personas, sino la 

nivelación o cquilib;iodélasd~~igUaldlldes~u~ bntre ellÚ~~i~i~~.:·• . 
. 

que en t~do~iite~ajuritii~d donde exista libertad para obtener 

·.· propied~d priv~ila, p~ed~ '\:onv~rttise.~nfuah?~· ciice'onómicnme~te más fuerte, en una cierta 

.. libertad ~~m dispo1;d/de Ío~ biene.s y t~~bÍén~~ los ~ombres, situación que a In fecha no ha 
' - ,· . ·.; ' "" ,. ' . '. \ ~ . . ' - . . . -. . ..,, '- .. 

' dbs~pa;ééldo '; ~on Íoinlidad; pu~s sin 'dud~ manda sobre los factores de la producción e 
-·-.·~ ·" :. : '·~: , e'. . , · •• ' :i - ,'', ''' ·., .•._, ; , . ' 

. indiscutiblcn\entc, tiimbié~ controlo la oferto y dem.nndn de trabajo, In propiedad privada y 

. ellandoudemás deco1)fcriraquien la ostente, un pod~r sobre las cosas, le atribuye un poder sobre ·. 
IÓ~h~mb;e~:·s~llam~ ¡apitaC'.i;; . ·.. . . . 

·. ; ~:: Y~1 íJrrechoPúbli~o:tien~:con:función. primordial, vigila~'el cumplimiento d.e.las normas 

.. . " de ;d~rccho 'p;iv~d~, en• d~rid~ • 1a v~l~~;nd,;de. las part'es. es la base·. de I~ relaci~~es jurídicas, 

.·• s~i~~t~s.'q.u~;:i·°-er~ci,'.~·~º~i~1 I~~epo,n~J~~,'.~~~~J.i,dn,d~~ coÍectivas al pácto ~ontrac1ual, 
limitando el campo de actundón del ,derecho privado y público, · 
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El sistcmn ccomimico capilalista, se c11ractcri1,1 por la intervención de lus liicrm del 

Estado, pum reprimir los conllictos q~c se suscit~n entre los patroncsy los trnbajadorcs, 

rcprhnicndo, el dcseoi11cnto de 'las masas, aunado ñ qu~' las leyes y re~lamcntos limitan las 

?Sociricionés pation~lc~y huelgas. · 
'".Jf 

·· · ··~~ dcbc1nós €1~ilar, <¡1ic '1u···pérsonu~--fisÍca.dcnomi~~dil1ráb~jÚdor'.cs el• único.ser que 
·._ .. ;;.,:». !.:.>: ..•. ,_ .. <" ··.,· ' •• ·-- • e- ... '·,., .·. ·, 

mcjordc l(JS CllSOS genera ri<IÍlC7Jl )' en l~Uchas otras Ocasiones, genera pobrcz~ y hambre, el 

.· d~rccll~'sociaí" prcipiCi~que el tmb~Jado;; ya no fuc~c vi~to ,cu~~ una,~~;ª que 'vc~dla su fuma . 

. d~ ;;nbaJo, c~~ip~fÓnd~I~ al ~Ó~l~I~ de 11rrend~n;i~1;10: sh1o que al prestar su f~~l7.ll de trabajo . -:·" '' •... . .. - -·- . .· .. 

, ·:.:.-.\ ·. :>. >.'- ·::··:_·: 

'•fa nmyorla'd~ fo~'.aut~res, Insl~tCn en de.cla;ar 
. ' ' -_ 

autonomla total del Der~cl10 del Trabajo . 

. ~~gcn~rnl ~·~t ~~n~ecticnCiu ttl1~bién dclDerccl10 d'c1 Trabajo B~rocrÓtico, rcsp~~to del dci~cho 
' '• . ' .· ., ,, . . . .. . , '·'· ~·· . . ·. - . . . •' . . . ' . .· .. 

p;ivadÓ y p~blicó,i idea que c'oníp'artinícis, sin que ,ólvidenios que' la ciencia que nos' ocúpa, ·.· .. '.' .;· ... ·. · .. '. ·"· . ,,.•·· •,· .. _.,. . ·. ' ' - ·' 

efectivllménte cs'cicn~i.11 auiónomü; pero guarda estrecha relación tanto con el derecho público, 

,e; co~o\'1';'c~njúritii\1c'1l~nnh~ qu¿ rigen• In·. organi1.ación del Estado y la actividad de éste;>· 

. 'dii~~;~~e,;t¿ cn~~n{i~udo, 111 éunÍJlh;tiento de lns actividades que a él mismo corresponden'\ 72· 
-.:\,--> : . .;. '.'f''' '. ':·· ,·' ·<; ,' - ' ... · . 

co~o eón el dcrcClío r,riva~o que ~gulá "el conjunto de instituciones en que scmanificsta la 

~rg~ni~~ión d~ I~ vÍda·;9ci~Í que él _Estado no incorpora a su cstructurn''. 13 

. .En c~t~ichÍi~o;~r~acstroTrueba Urbina define.al Derecho. Socialc_omo el ~onjunto de 

.··.· .. ,· principi~s, in~titÚ~io~cs y n'~.rmus'que, piotegén, t~tclan ·.'}rei~Indic~n{ 1.~s que ·.vi.~~n · d~ .su 

' ' •.•. · '1rabaji y a:los c~~nóntic~~cnle débiles", 14 sin, embargo' algu~Ós líir~s n~to~s.: consideran 'que' 

·~ .. ·.. l;~b\irdc ht ~~¡6iali~ció~ del l)erccho dclTrab¿jo, esrcd~nila~td'yuq~~ t;d~~ic~~iá d~ldcrecho, 
., .~~. con~c~uc~cia y ~rención dcÍ' honibre eit sociedad, por l¿q~~ considcra~Ós ·~eiesarici· aclnrnr. 

··•· qJ~ Ía n~tu~~ie~ ~ócial del Derecho del Trnbájo consiste;~~ l~~pli~aéión d~, n~~a~ de derecho 
~-- '.:t'";· 

11 DBl.GADO Moyn, Rub<!n. El Derec/wSc~'ial ele/ l'rmme. !'edición. Pomia, S.A~ México, 1977. p. 461 · 
12 DEI. OUHN L., Néslor. Ob, cil. p. 98 , : .. ··.. . .· • .· . . · 
" tbtdem. p. 97 . • • · 
14 TRUEDA Urbina, Albcrlo. N11c1·0 Demlm Procesa/ cM Trabajo, Ob, ch: p; 83 
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laborul yu sean pi1blic11s o privudas, basadas en la noción del individuo inlegrudo .en un sociedad, 

para uscgurar un mínimo de biencs1ar que le penniia unu exislencia decorosa y dignu. 

No debem1ís confUndir In na1urnb.a de las normas dé Jrnbajo. burocrliiiéo, considerándolas 

de derecho piiblicu, solo porque regulan las relaciimcs del Eslíldo con sus lrabajadores, ya que las 

nomms de trabajo sin duda cominúun siendo de n111urale1.a 'social, pues al haberlas declarado de 

orden público, únicamenlc implica que ulgunos derechos reconocidos a los trabajadores, no son 

renunciables incluso por los propios trabajadores y en caso contrario, dichos disposiciones serán 

nulas de pleno derecho, lo que implica una limitación a la autonomía de la voluntad. 

El articulo 123. constitucional señala, que " ... toda persona tiene derecho al irabajo digno y 

socialmente ú1il ... ", .asimismo.la Ley. Federal del Trabajo delermina en su artículo 3° que"el 

trabajo es un derecho y un deber sociales ... ", es decir que la sociedad organizada, puede exigir a 

toda individuo capaz, que realice ac:ividade.s honeslas y útiles a dicha coleetivid~d y ii ~u vez, 

todo ser humanopuede exigir u la sociedad a la que pertenece, le proporcione ese' empico como 

medio de sÚbsistencia. 
- .. , . - ~ . .', .;_ ... '~ _·o: . ·, _- .·:' • 

Cabe a~lárar, que. el. cstableéimiento .de garantfas o deiech~s s~eiales, ;aih. corno la. 
-·-,.- . - -··. ' . -· .,._, .. , .. ,,;.· .. ---.·., .. -· --. 

limitación de la jomada de. trabajo, vacaciones, días ile dcscansÓ,:Óblig~dón d~ retribuir la 

prestación del servicio, protección amujerés'y nl,ños;higie~ci~e~urid
1

~din'o'se da.~solo en el 

apartado "A'' del articulo 123, ;in~ta~blén .. conÍm élEsta~~Pat~Óni~rÍtlri~ol.anatumleza 
jurídica del. Derecho· del Trabajo· BurocrdticÓ, •es .soéial, aún ctiando .el 

1 pr~pio Estado y la 

Suprema Corte de Justiciad~ la~~ció'n,establman lci contrario ~~d~triment~dc .los derechos de· 

' '2. rnoRIA ÓEL ESÍ'ADO 1•ÁrnóN ', 

Tal como, losc1ialamos cnel capítulocorrcsp~ndÍente,noconcordamos con.la tcorla que 

considera q~c la rcla~iónju;Í,di¿a que surge ~ntrc el Estado y sus trabajadores, por la prestación 

de sus servicios personales subordinados dé estos últimos al primero de los' ~ombmdos, sea de 
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natumlezupÍlhlica y por tanto, deba ser regulada por el iunhito del Derecho Administrativo, por 

. las ruwnes 1¡ue u continuación mencionaremos. 

l'rimeru~ent~. elni11ur AiidrésSerrn Rojas: considera.al Derecho Administrativo, como In 

·. rmniíilel dJrhéim ¡ii1blico infon10 consiiÚíidn por el corijw1to .de es;ructurus, principios doctrinales 

- :ynormasiq11c-rcguhu1 lasn~tividades directas o indirectas de la administración pública como 

· : órgáno d~j Pod~rh~c~tiv~ Federitl, la organización, funcionamiento y control de la cosa pública; 

su~ r~lnc~ries co~ 1Ós particul~r~s, los servicios públicos y demás aetividndes estatales, en otras 

palabras, 'esta ruina del derecho solo regula relaciones jurldicas, entre el Estado y los particulares 

.en lo Íocm;Íc ni vínculo que surge. cuando el Estado cumple con su lin de prestar servicios 
, . . 

. públicos, para· satisfucer las necesidades de toda sociedad, tules como alumbrado, educación, 

salud, impnrtición de justicia, ctcéteru, sin que dicha rama del derecho regule In relación jurídica 

. que surge entre el Estado y sus trabajadores, por la prestación de su trnbitjo. 

Asiniismo, las relaciones juridicas que regula el Derecho Administrativo, son relaciones 

. de derecho públi~o interno, bajo el principio de que los órganos e instiwciones pÓblicás, solo 

_ . n:'aii1.an Ías flr~ciones. que la Ley les permite, conformando la función públÍea ·que es 

,,¡"'"'"" Adml•I""''"· ••• ,. " "'' i.1,ldod ~ .. , m¡C""'' • ...,.., 
.. adrninlstraÍÍ~~;, para la reali1~ción de los lines del Esiad~, c~~~ide~'ndo:q~e;~¡';égi~en jurídico 

··' - ' '•' . • :. .,- . .'<,·« 'f i ... -'.~- .... ' .: ,. ' 

. de estas personas, que hacen posible la realiiaciónde iar~n~ÍÓn púbÍiC~; se le~ d~signa como el , 
<:<~-·,·:;_ ·.<. . .,: :;,·, . . _,- . '. 'v , ·· · "<'' >'::' .... :::'/J,.,.':f:,' «:.~·:_(_< ,_._:,.]< :; .. ';;L:-';i;_ .. ·. / ;· ... 

. ' ~·conjunto de personal administrativo''.. idea quejurisprudencialmente fué aceptada y' reconocida 

p~r ia:S~prema Corte de Justicia de la Nación, haciá el mi.~ de.1959~· .· < •. '· · ·, . 

\ ' : .~::.~ 

La ruma administrativa, clasirica al supuesto pers~~a!adminl~JruÍfvo en dos tipos; 

· rimci~nnrios públicos.· que son aquellos, que por dispo~iciónde la'Ley o regl1une1.1t.o; reqÚieren 

de un nombramiento para el desempc1lo de algún puesÍo ~;c~rg~'.pÓbii~o ~ 6ieri,por eÍección 

popular, siempre que lleven implícita la facultad de declsl~n ~mándÓ-~;·E~pl;ados'pú~licos.· es 
·.· .... , ...... "';"' ·,- ... , ·-.' . 

un mero colaborador para la preJtación de los se~l~ios'póbiicos, ~Üyns facultades son 

detem1inadas genernhnentc por sus supcrio;es ·y rio'i~1~Ü¿~~·p!Jder'd~ n;~~do~lgurio: ·sin 
.,· .... ·. 
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embargo, tanto el Jimcionario como ni empicado público, son considerados como meros 

"colaborndorcs administrativos".' cimndo en realidad se trnln de una relación de trnbaj~. 

En virtud del predomi~io de las teorías extranjera~ en nuestro. pals; que crinsideraban que 

Ja rcJ.ición d~ trab~jo exlstent~ entre cJ il~ado y SUS trnb;únd~ies. era de naturaJe7ll .111eramcnte . 

pi1blicu y por' lo .Ínnto, · debii1. rcgida~e ¡Írircl .· íunbito'dcl. Derecho Adr11inistrativo, dich
0

os 

trabajadores vivinn en un estado de inseguridad e indcí~nsión j~rídica, alejados de Jn'ur~fl1áda 
"Declaración dc,l~s D~rcchos Sncinles" de los trnbajmlorcs en general, sin go~r de derech~ 
algu~ri que protcgiéra su. relación de trabajo con el Estado. 

. ' ' ' 

' ' 

.En el articulo s9, rracéi.ón U constitucional se establceió Jáfacult~d del Presidc~tc d~ la 

República, para nombrar y ~rnrivcr a los ~hos funcionariris de Jri adfl1inist~ció~· públi~a, de la 

.. munc~siguicnÍc: 

" .• :jombr~r '.y remover libremente : lo~·dem~ ~~picados de la , Unión, cuyo 

nombrmnicnioo remoción no estén ifctcmlinlldos de oÍro rn~d~ én la C~nstituciÓ~ o en las. 
leyes",··· 

C~bc señalar, que dichos nombramientos y remociones en la mayorfa de los casos se 

.... llevaban.a c~bo enfonna inju~ta y arbitraria, sin que cxisti~se causa justificada ~lguna, sujeÍos a . 

·• loscap;icl;o~ de los intereses meramente polfticos, situación que füe rati!Ícada por la S~¡i~~~ 
. Corte de'J~sti¿ia d~ Ía Nación, al emitir diverSas ejecutorias, que rcitel'llban la equfvo~ ide~ de .> 

'. " - .. : '._'· ·. ' . ,. . . ., . . . . . ' .' ' " '· .·/ .. / - . . ·' '' ·., . 
'>los'autoresdel derecho administrativo; al considerar que los "colaboradores administrntiv.os'~del ' 

··•····· E.5~ado, 110 te~fan la calidad de tmbÜjadores, por no estar li~ados por un contrat~ de ¡,;b~jciyq~c ·•.··.· 
•••. • p~rtanto, no g~zaban de las prerrogativas que el artíc'uio 1:iJ'co~~ti~u~ion~Í,con;em.pl~~pára l~~ 

'·.·-}: •':,.~¡·'::·--;,. 

- .. . . .. -- - .·.: ::;~ :·' 

DiverSns son. las teorías ~clmi_~istrati~as;,<Jlle ~iri n!sultado'~ig~~~ h~n i~tadllcÍe expli~r 
la naturale1.a adrninistrativ~ de la rola~iÓ~, que Ú~~ a Ílls fü~cionarios c~pléad!ls ~()n el Estado, 

entre las que pcidenios mencionar; 
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- Tcorfu Unilateral; sostiene que la existencia de la relación del servicio público, depende 

unilateralmente por· el Eslado. sin que sen necesario para la exislencia. de dicha rehíción el 

·consentimiento de los nml Hmnados "servidores públicos", porque 'están ~bligados u prestar 

dichos servicios por Ley. 

Consideramos que la idea cenlral 11lic dú.migcn:aestti ícorla, é~u~c~iinÍc,[lues implié~ 
que ciente llamado Estado; sen considcrndo~.omo un sé~ ''t~dopod,crós~"; 9uc' pu~de imp~nera 

· todo ser hu1111;;¡~-~I dcscmpcílode,div~rsus·f~ncihn~s os~~i,cios a~~-m~ciJo, sii1 q.ue se trate de 

.·· 1as ~~preinnicntc. scíla1aci~~ en ··1ª ·.constitución, : vio1~1;do .· 10 · d.i~p1~~sto ror ~¡ ·articulo·· s 
constiÚ1cion;I q~1cdispoÍ1c, lo sigul~ht~: , , . ·_··. • . . . 

·Articulo'.s::",uNadie podrá ser obligad~ a prcsiar servicios p~rsonalcs sin la justa 

rctribuciÓ1i•ysi11s'u pleno ;onscnti¡;,ienÍo, ..• " 

• Tcorfa Contractual.- sostiene que la relación juridica que une 'n los supuestos empicados 

públicos con el Estado, e~ de naturaleza co~Íract~al pero no entendida como un acuerdo de 

· voluntades, sino como un contrato de adhesión cri donM el Estado impone las condiciones d~ la 

prestación del servicio, sin que tenga importÓncia la voluntad del servidor público, ya que la 

relación jurldica que los une es de derecho público, sin que consideración alguna de derecho 

privado tenga importancia, tales como el acuerdo de voluntades. 

Esta teorfa, tiene su origen en la figura jurfdica del nombramiento, que considera que 

dillcilmentc en la creación y expedición del documento, que consigna los términos generales del 

servicio público a prestar llamado "nombramiento", tiene ingerencia la voluntad del trabajador. 

(Articulo. 15 y 18 de la Ley Federal de los Trabajadores ni Servicio del Estado), motivo por el 

cual. no puede ser considerada como una relación de· tra,bajo, ál respecto cabe señalar que por el 

contrario, no puede ser considerada como una r~l~ción de naturaleza administrativa, ya que en la · 

situación actual, en donde el nivel de dcsempleo'es' alto pin olvidar, la naturaleza desigual de 

dicha relación, tmnpoco los trabajador~s cori~ider~do~ en _eÍ apartado "A" del articulo 123 

constitucional, pueden negociar las condiciones .y: términos bajo los cuales será prestado el 
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servicio, sin que implique que no se trata de unn rclnción de trabajo¡ p.ues la voluntad del 

trahajndor, se ve implicila al aceptar el nombramiento. 

Teoria del Acto Condición.- esta, sosHcne que .la rel~ciónjurldica que ~urge entre e.1 

Estado y sus servidores, es propiamente un acl;, co;i;lició~: porque .Íás disposiciones legales 
• ' . . • . .. .· ·- • - . .• ,. • ' . " ' ' .e • .. . -· ' ~ • 

preexistentes regulnn dicha rclnción, bajo un est~tui~ iCgal· qué crca,mOdifica.~ extingue dicha 

relación juridica, en cualquier momento, sin necesidad d~I ~oi1scnÚ~icntodel ~upuesto servidor 

público. 

La Icaria sc1lalada anteriormente, tuvo .cabida en lo dispuesto por la fracción IX del 

articulo 123 constitucionnl, ~I coniempln~ In facultad dél Estado para súprimir plum . 

. ·. .... ·:· :,. . 

- Tcorln Legal.- cstn alillna que, 1J rel~ción juildicn que surge entre el Estado y sus 

'colab;iradorcs,. se regula de mnncra especifica por ¡¿ dispuc~t~ en l~s di ve~ I~yés, ~ri d~ndc se 

. plasman los derechos y obligaciones de l~s mvidore~ .· públic~s~ ord~na~ic'nios q~e ni· ser 
• • • .. . . . • .. , • ·, .• > , ' ·•" •. : . •• : , •• - ~ ·.• ·.' 

expedidos por el Congresó de la Unión, qu~ (su véj, f~~a pártc del, Estnd~í tiemÍ éomo 

consecuencia que la naturale~ dCI actil'quc da· origcít á ~ii:há%1aéi611,ionti~Üa sic!ldó un acto 

unilutcrnl del Estado, con tot~I independ~~ciade Ja~()Ju~tad d~l."c~I'.a~~l'';J~inistn;tivo". 

Para cl 1_2 de abril de 1934, ante In presióncjercida por losc~plead~s del Estado, que no 

gozabaii del rccon~cin;i~nto de sús más clen1cntalcs derechos IÚborales, el Presidente Abelardo 

L; R()&lgu¿~, e~pidió ~I Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civil", con 

fin, dé r~i~indÍcnr los derechos de las clases trabajadoras que se encontraban desprotegidas, por 

ra11a'<lé exFdición de 1ns leyes del servicio civil que regularan su situación jurldica, teniendo 

_comó'nn el reconocimiento de un mlnimo de derechos de carácter social a los trabajadores al 

servicio del Esíado, terminando al menos por el tiempo que restaba de su mandato y que 

~scÍlsamente era, al mes de noviembre de ese mismo año, la facultad. constituciona.I _otorgada al 

Prc~idé~Íe, parare~ovcr libremente a todos los empicados y funcionarios de la ~dministración, 
salvo por causa justificada debidamente probada ante Ins Comisiones del. Servicio Civil, sin 

embargo no tuvo la trascendencia esperada, debido a tres razones prinÍ:ipalmcntc: · -
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- Su e!Tmeru vigeneiu, pues esensnmenle eslUvÓ vigente por un lapso aproximado de 7 

meses, (tiempo en que el mandato presidencial coiiCiuirln). 

- Solo contemplaba a los 1rabajadores del Poder Ejecutivo de fa. Unión;, éxcluyendo 

·· arhilrnriumenic n un gran llúmero de trabajúdores'dcl Úst~du.'· 

• ·.Fue. luchado de .. inconstilueional, debido· u. la ref~nn~ 
0

c~1~~litUci~naL de. 1929~ que 

• otorgaba la fncultud exclusiva de legislar enmaieria del lrabaj~ ai ca,]1gr~so d~,I~ lJ~ión. < 

Para el año de 1938, el entonces Presidente Lá1.aro Cárdenns ~~pidió el Eslatut~ de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, que marco I~ ~~uta paru In creación del 

Derecho del Trabajo Burocrático, pues reconoció la calidad dcPalrÓn r~sp,e¿lo del Estado y la de 

trubnjndor, respecto de la persona que la ciencia administrativa ·denominó· "colaborador 

administrativo", estableciendo como consecuencia lógica, c{~e ia :~~lu~lcza de la relación que 

surge entre el Estado y sus trabajadores, es de trabajo Y por t~nto,'sd le ddbian garantim a dichos 

trabajadores sus derechos laborales derivados de la rcÍa~ión, d~~;rnyend~ acertadamente la teorla 

de. la naturaleza administrativa de la ~elacÍÓ~, en virt~d de la cual se presta el servicio personal 

subordinado al ente llamado Estado. 

Cabe s,eñalai; que elEsÍatutode 1938 si tuvo ~ige~éia ~ aplÍcaeión, sin embargo al igual 

Acuerd~ de l 9J4 fue 1aci1~do de incÓnsliÍucional, lo que trajo como i:~nsec~eneia que la 
--.' - . ' .. - ... - - ,,, . ;-".-.··'·;.'.,•: .. _,_ .•,. 

burocrática, pugnara por el reconocimiento de sus derechos la~oralcs a hivelc'cillsihucional, 

por lo que el 5 de diciembre de 1959 surgiría el apart~do "B''. del ~rtlcul
0

0 123 éonstilucional, que 

propiamente conformó la declaración de los derechos socialés de los trabajadores ni se~icio del 

Estado, elevando a rango constitucional, el reconocimiento de la calidad de patrón respecto del 

Estado y la de trabajadores respecto de. sus· servidores, cuya relación es evidentemente de 

naturaleza social, posteriormente se expedirla la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado "B" del articulo 123 conslilueional, publicada en el Diario 

Oficial el 28 de diciembre de 1963. 
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Como podemos observar. la inaplic11bilidml de l11s leorlns señaladas anlerionncnle, no 

hacen mús que reiterar In naturale1,1 lnboml. de· 111 rel11ción jurldicá que liga al Estndo y sus 

trnbajmlores. ~ism11 que por tal razón,deb~ regul11rse 1ior pr.inCipios de Derecho del Trabajo); no 

administrativo, sin embargo, la tcorh,1 del Eslndo;Pntrón, no solo h.a sido mnpliamcnte criticada 

por autores de derecho ndrninistmtivo, sino que incl;1so·lu Suprc1im Corte de Justicia de la 

Nación, ha resucito en diversas ejeeutorin~ quri la relación jurtdica qúe une al Estado con sus 

trabajadores, no se equipara 11 las rel11ci~~c~ icgulnd11s por el npartado "A" del ártlculo 123 . . . . .. . 

constitucional, de ahl la existencia del upartndo "13", y11 que el Estado. no es una empresa con 

fines de lucro. 

J, NATURALEZA ,JURIDICA DE LAACCIÓN DE CESE 

De acuerdo a lo estnblecido por nüC¿tro sis1éma )urldic~ vÍgenlc, la "rescisión': es la figura 

jurldicn a través de la cual. se disu~lverí I~~ iclaeioncs)aho~Ícs; por causas impulables a 

cualquiera de las partes, en. esl~ sentido si ~I i~~u~plhni~Óto a lns ~bligacÍones derivadas de 

dicha relación es imput~ble al irabaJ~d~f,ef pat~Ón p~drú dl~olver la rel~cióÍl de t~bajo, en cuyo · 
:·: ·::·., .. -.:',>·> ":.·;-.-;. _;~·'':" :_-j.:·.-:-.:'.' ,:·_,,_ .·. ''.·· .. -- :~ . 

caso estaremos en presencia de la· figura dél: '.'despido", mismo que podrá ser justificado o . 

injustificado; 

En estcsentido, larcladón dc,trabnjo'c~ntem~lada e~ el apartadÓ "A"; ta~bién podni ser. 

unilateralmenle rescindida por el. trn·~~jador, c~aiÍd~: ~~á elpatró~'scf'~1 · q'uc inc~m~la' con. su~ ' 
'. _, '•'' ... ,.,, "., ,. • . ··., • ·•.· . " • .. ' .. , ,·, ' .. I " -· ' 

obligaciones derivad;!;·. ele dicÍm rct~Üóri. júrtdica,. en. c!1y~ c~~o}siuremo(en . picseni:la de. la . . ' . . . . ' :, . _··. ':. ·.;· ... -,/ ·: . -~ ,,. .. " ::. ·, :·. ~~· ·. · .. ::-·· . ' ' '· ·; ·::: " ··:·:. '-'.' ."·: .:".·~· : ... -~ 'i<:. . :· ,.;. ·.: .:·: . ·; 
figura jurldica del ''retiro", que implii:á la exigibilidad de la rcsponSábiiidad pafronal por parte del' 

.-.··. .·. . . ·r .. : .. ,.,- ._ •... ·.,. .-:,• ... • ,,. _.,._,.: ., 

trabajador, toda vez qu~ .la Le); Federa.1 dclTrabajti equipara los ~fcctos dc.'t~ figllni del. retiro, 

con la de ''despido", ya ~t;e el t~b~jador~e ve Óbligado ~ ~h~a~rse de In ~1rició~de lrnb~jo en 

contra dé su ~61~ntad, po~ cusas Ímp~i~blé~ ~I pai'ró~:'i· ': ' · );. s ·.·· 
: í~: 

Áhora bien:· con '1a 'ereaéión,del aprirtndo .. ,3.;·dcl ~rÚeÜlo 123 éonslilucional, surgió la 
......... ··'"'• .. ,, ' . '. ,_ .. ) '· 

figura dei "cese'' de la, sig~icnte:nianc~: .1,>ra~ciÓn ~1x:.iLos :trabajadores sólo padrón ser 

suspendidos o cesados por causajustifiénda:en l~s térnihins que fije la a Ley", . 
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En· cslc orden. de ideas, In Ley Federal de los Trahitjadiires al Servicio del Eslado 

reglnmentnria del apartado "ll" del articulo 123 constitucional, establece en su articulo 46: 

"Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los tralmjadorcs, solo dcjnru desunir erectos sin responsabilidad para los titulares 

de lasdepeiidcneins ... " por las causas exprcsamc111cscílÚlad11s én el texto del mismo. 

Cabe scílulnr, que In Ley Federal del Trabájo rcglmnentarin del apartado "A", establece 

como fommlidnd para presúmir que eld~spid~/cs J~stilicado, que s~ entregue al trabajador por 

un aviso por escrito, que contcng~ laf~cltlÍ y'cau;n ~ ~aus~sdeldéspido, sin que legalmente sea 

. proccdiÓÍlcnto pr~viri ant~ las Juntas L¿boralcs a fi~ de despedir a 

algún trabajador, 
.. /.·· .. •, "· .. ' - -... ·;. . - .. ' _,. •: 

'·.·,,_
~•;'·,e 

···•e~.;;,.;,, ,, ~";,;,,;dlrL.;,,;.;i;.,¡ ¡., '"""~•·~;'" '' '""'" 
·"A;', In figÜ~dcl';ccse;; co~té~p·lrida'~hcel~~art~d~ ''.ll;, del articulo 123 éonstitucionnl, en In · . . ,• . . . .·• -. : :-, . ' .. }" . ' . ;· ., '.,; . .- ' ,. , ~· ' . - ' , ' ' . 
m;~yorln de. los éasos . requiere de 'Ún procedimiento' para que pueda hacerse valer por el Estado 

con c~~tra del trnb~jado~, mis1~~ que se encuentra regulado por su Ley Reglamentaria. 

En cite s~ñtido, el articulo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Scrvieio dél Estado 

. reglamentaria del apartado "ll" del articulo 123 constitucional,c.stablece e~ su artlcul~46 que el 

trabaj~dor solo podrá ser cesado, por las causas justificadas que en forma expresa, dicho pre~~pto 
· éstablece y en cuyo caso, traen\ como consecuencia que el nombramiento d~je de surti~'~rédos. 

. . ,·· ' .. ~ .. ·.· .. ·.·.·.'..\:: ;. , ' 

En conclusión, la naturaleza jurldica de la figura jurldica del cese és' evidentemente una 

acción unilateral, formal y social. 

. 4. CAUSALES DE CESE POR CAUSAS IMPUTABLES AL TRABAJADOR 

Laf~cci~~IXdel.~panado"B'.', del artículo 123 constitucioÍial, dispone que el écse 
., •... ¡ ·,·- .¡·.'·. .. . " .• .. •',' 

.. • ..• justifiéado del trabajador solo podrá darse, por las causas establecidas en la t:cy; en hste sentid¿ 

, · ·. · lriLc/ F~dc;alde los i·l'ab~jadores ~I Servicio del Estado rcglam~1;t~riu de cli~ho apartado, en su 
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articulo 46, fracción V contempla las causas por las cunies dichocese podrá darse en fonna 

justificada. 

Cu be señalar, que si bien ~i prir~cip~I, ~bjetivo .de 1.a acción. de cese, lo es que el 

nombmrniento en virtud del cuál· el• trul)~júdor prcstií el . servicio. deje de surtir· efectos,· didm 

consecuencia no es exclusiv~\ic ~s~ a~ciÓn, ~á· qü~·él ~~lcul~ 46;de In Ley"Fed~~al dtlos 

Trab:tjndores al Scrvici~ del l~staclo;·cc11\;énipla los c1ist1~ eii que. la rela~ión'd~;;~¡;~J~ se 
.,. ,·.,- .. ·- '": - , ... ' .. · ,--- . 

extingue, dejando de surtir efectos el nontbminié1Íto,_si~ necesidád de ejercitar lá acción de cese, 

por las causas que a c~ntiríu~ciÓnsc;l~larcmos. · .· 
. . ·1; ... · . 

Articulo. 46, '.'; .. el nombrlrni.~nto o designación de· 1.os tmbajadoressólo deJilrdde s~rtir 
efectos sin res¡ioÍ1sabilidlld para los titülarcs de lils dependencias por las siguientes causas:" 

._ .. , .. ·'"·'..-.':''•,, .· ...... '• ·.· ., .· . -- · .. -.. .-., 

Fr;cci<Ínl. Hl;CJr rt~u~;ia. ~m abandono de empico o por r~pciida fülta infasti~~ada a' lás 
'•:; ; • -<· • f ' ".' •'o ' • • •.': '',•. •:,·, f_. L:,,_ 

.· labores técnicas rclativasnlJuneiónán1ierito de mitquinarin o equipo; o a la 1ltc~i:ió1!"de personas; · 

que ponga enpclig~() ~s~~· bie~c~ o que' cau;e la suspensión o la deficidncia ~ci ;;~ i~h.iéi~. ¡j'~~c 
ponga en pclfg~~l~salud () lavida delas personas, en los iémiinos que scftalcii í~~··~egl~lllc~l~s 

' de tmbaÍo IÍpll~ables ~ la .c!~~endencia respectiva;'.' ' ' . ·. ' '. 

·.. Tantoen el cas~ de la i~nun~i~ como el aban.dono del~mpÍeo, i~pli~aneÍ ~j'ercic~o de la 

vol ~ntad unila~~ml ¡iorpartg d~.1 ;mbaJnddr;'~nradajür de ·pléstnrel scrvi~io p;r~ona(~~bordinado 
~I Estado, pa~ci qhi: c~p~sa~c~te f~e éon;~t~dií, eri ~uyo c~sri el n~~b~~iénto en virtud del 
, • ' ,· .... _(.: - ,, . "-'' r.,·' . -, .. ·'· .. . "'_.' .. 

cuál se prcstába el sérVicioidcjaiiide,sunfr efectos sin necesidad de que el Estado, ejercite la 

< PÓr 1ri qu~ l;~~e;-~· I~ repetida falta htiustificadn, debernos entender dos faltas, sin embargo 

.• laLí:y no: ~st~blcce ~1 l~pso de tiempo en el que se deberán darse, para ser consideradas como 

~au¿nÍ, p~rci n~~e~ri~í~e~Íe debbrán t~tnrse d~ labores técnicas, que son aquellos oficios o 

ej~fcicios que Í1~ ti~Ílc~ el caráct,er' de profesionales y que dicho trubajo, ponga en peligro los 

. in~J~bl~~;•bicries.s~lud o vida.de las personas que ahí laboran o a quienes se les presta el 

. · ~eíVidó, tal ~~el caso de las enfermeras. 
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Fracción JI. "Por conclusión del término o de _In obra delcnninantcs de la designación:" 

.·: • . . 1. 

En este caso, el nornbruniiento 11ueAio odgen a la prest:1ciún 'del· se,rvicio, deberá 

detenninnr cxpresámenle, el término o lnpsode tiempo, durante ~I ~mdelÍ(abajador preslara su 

servicio personal subordinado. mlsm~ que deberá · h~cerse · d~I -co;Í<1cin;i~1Ít~: del · tfñb~lndor, · 
constando su voluntad. en el- non;bramientó' ): iu1a:·v~z;i~¿ns~i,;;idó'!di~lio: iérniino,_ el. 

nomhmmicnto dejara de_ surtir. sus efectos. Co;tsiderá~o(dp~rtuno 1~c1iclonar, q
1

ue:~dirc'icncin 
de lo estipulado por la Ley Federal d~l l';abÚJ~. híLri-y B~;~cráiica;~o-~o~i~~pi~; que en cas~ de' 

'" - , __ ,_._ .'., ·· -c-'-·'·o ... '.--:o··-:.c.•: •. -·'o·-.·'·,."1 ··',-···· --·-, 

que concluya el ténnhto perosubsi~ta._fa n\iitCriaofuentc Ílc trabájó, la"rcíádión de trabajo 
, : . - ~ - ~-; .•/¡ . - ;·;:,;, : :' 'i 

subsistirá en tanto esta no se termine: · ·-':, 
.·--. ' 

;'_ '~ 

En caso de que se trate de un n()~bramientop~i1obra determinada, se debe.rá hacer 

constar por escrito . en. que consi~te •· 1a
1 

obra 'e~c~~1l:Od~dt)'··~¡ iierripo. ;apm~i~~a~ para . ~u 
tcnninación y una vez, concluida di~ha obra; -~¿~~-~on's~~uení:'i~ 1Ógié~· ia';el;~ióri de trabajo. 

' ' . - _.' ' ~ -,. .. ._ < . . . . . -. . . . ·- - . ' . . -. . ' ' 
también concluirá ... 

,. :_, . ,' 

En este caso; como consecurin~i; IÓgica ynatural d~ la muerte del sujeto priniarfo de la 

· relució~ lnbó~I; los efe~Ícis d~I ~omb~íllie~todJ]a~n.de ~ii~ir ~fceto~: ··. . 
. ._ ~ '; ,· '· ·~ 

- 1 ,:·- ~·:~. , 

/ rlncci<lri 1\1 .... ror incapacidad iieniiandnté dé1 irabajadór, risicá o mental, que le impida el. 
-:--. '. ,-- .. - :>·:, ... -,;, : ' -. ., , ' ' - · .. ' . . '• , .. ': :- , ,t.; ' .; ',, -; », ::·~ . .• • ., 

~/· -·":-r:·, -
;:'-·, 

.. ~.i~f J~~i,~b~~.:f7~;±fi~~w~~~;~\~-:·~.'.: 
el· t~b~j~dor ·¿crec~pera. Asimi~m~; debé~ s~r'grav~d~ ía?~d~~;:¡¡ q~{i~~iÚ1~gúir·p~sÍando 

- .. ' ,.. . . . ,,,. ".''•',,'•,,.,-,' . . : ,:,...' /·' '" "' 

el ser\.icio personal subordinado que venta descmpeñ~nd~, é~ foin)a ~~ancntc. . . 

Las causas señaladas anteriormente; generan que los efe~tos íl~I ~omb~~ieniii' dején de 

surtir efectos, sin necesidad de ejercitar acción aÍguna por part~ del Estado; sin. ~mbargo la Ley 
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Federal de los Trabajadores ul Servicio del Estndo. en forma expresa también contempla las 

causas por las cuales el titulur de la dependencia de que se trutc, ncccsarimncnte deberá ejercitar -

la acción de cese, mediunte el procedimiento que la propia Ley estublcce, ante-el Tribunitl Federal 

de Conciliación y Arbitraje, en donde el cese solicitadu1so_lo se d~rá co~cico~-secuenci~ _de la 

resolución emitida por el Trihum1I en ese sentido. 

Cabe hacer notar, que reviste gran importancia In disposieióri's~i1nladnantei-ionnéntc, si 
considermnos que en el régimen jurldico ctlntemplado cnd np~~ádo;';A'º d~I nrti~uÍo 123 

constitucional y de acuerdo a lo dispuesto por su Ley r~glamentnri¡, quien cjeicita _in-~~ción de 

rescisión ante las Juntas, ímicnrnente es el trabajador en elcnso del retiró, pero no contempla 
- - -

acción nlguna para que el patrón. ejercite nccÍtÍn de despido respecto de sus trabajadores ante In 

Junta del Trabajo correspondiente, sin ~mbargo el arilculo 46, fracción V, de lu-Ley Federal de 

los Trabajadores ni Servicio del Estado reglamentaria del apartado "B'', contempla los casos en 

que el Estado en su calidad de patrón, podni cesar ul trabajador burocrático;' p~rr~sÓIJción 
emitida por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje: en ~se sentidÓ, e~ los casos 

siguientes: 

casos siguientes;" ~·. ···~ ··-.·_:_~ f 

::···· 

a) "Cuando-. el __ trabnj~dor incurriere en' faltas de probidad~ ;;Ó~~dhZci en __ netos de 

violencia, a~iagos,injurí~: ;; ;~a1ós i~t~~icnt~s ~~?~tra.sus-jcr~so_co~P'~iier~s º coniia 1os. 

familiares de únos uotros; ya sean dcr;trÓ o fuera de l~s l1o~s-de scr\iicio.i•, ' -- -
-_- __ .·:·¡_.·.-'..' ·:, .. ··.·; .·:>: -;,- -· . e::, '-

<-~'\. " ; ... ,. 

- -_.- Ene;;e ca~o,deb~m~s cnte~de~ po~ füita~ de probidad u hrinH-~~-1#-folt~ de ~ctit~d y 

buen obrnr,~s d~cir'q~ep~~Í~cxi~Í~n~in~~-e~;~c~~~al,_bust~ c~nla :ciit~dd,eshÓn!esi~por p~rtc' 
-- -·del' t;ab~jadór, aun_cun~do Íl~:~xisuí d~ño pnt~i~o~iaÍ, _ éo~dué~a q~;·d~b~~ s~/ ~r~b~da por ~I 
, Estadd> ' ' <' :', ,' _ .. :: -, ' 

... -__ -·->:'-·<:-' , .. • ·~~' .. 
,, 

.Por_ lo q~e hace a las inj~rias, son aquellas exp~csl~~es i~álizadas por el lrábaj,ador con el 
. ., ' \" .• e ··• :· _, . - •'··'. - • . . ' ' "F ; 

án_imo deofe,nder o insultar, res pecio a -los ~mÚgos, íri~1~/tratamieníos y ~ÍoÍcn~ia; está última 
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que puede ser lisien o moral, ya senn nmennzas o uclos que pongan en peligro la snlud o vida de 

sus jefes superiores, compañeros o fmniliures de es1os, yn sea de1Í1ro o incluso, f~eru de la jornada 
' . . . ,, . ·.. ' .'· · .. 
de 1rab1üo. ·· 

.. h) ''Cunri"d¡inih:ire poi'riids de 1ic~ dlns c~·nsci:ulivos a sus l~l;orcs sin causajustilicuda." 
' - -~ .:_' . . -· . ·. - . - --.· . ·- - . . •, 

·> ;'·)_\.-_>.·.:'· ~:;_·.~-· 
- : ·- - ··-' ; '~': 

Pnru; la . inlégrueión d~ ~sta cmisnl, sé requiere que: el.· lraha]ridor fnhe •. por días 

.. c~nsec~livosd~'r d~l1n lnjustlíic~dn a su~ la~~res, ~ise \r~ta,d~hortlri°; con,tinüo,;p~ro ~n éaso de 

.····;:res~~ discon;iri~o, b~stn~~~n 6'fürÍns ym~di~.·p~ro :laintegf~~ión de esin cáÜsa(siempre que 

· ,excé~a d~ 3 · f~lt~~ •. nÍis;n~ •. q~e no: procc~crá eri e;;~ de 'que. 'el .· t~~~aja~orJ¿itifü¡ue sus 
-.-· ...... 

··; .. ·· . .:.,;,··.·· ,_. 

,:<, .;:-:'-~ ... 
I' ·;'.;·,:· 

Está cn~s~I, esiii. relacionadÍt 'i:?n el.•. artíc~ .. 1~ 4{ f ra~c.ión \Y,I .de In. propia Ley, que. 

; éstnbléce, es ohligllción del trabajador "asistir punÍÍialinéniea sus iabori:s"!. ' 
:._:; .. ··,_, .. ·./';: --·~:}:.' .-/:,>'::,··;·,•:-. _._ 

· e¡.· ':Por dest~i<i~t@ci~~aÍr,;cnte cdiíicios,obras,.maq~i~aria, inst~mentos,. materias 

J1rimasyde~á~ ~tijriiOs'feta~i~irndos con el trabajo!; : . . :_ , · .. ·.· . 

Pa~Ía in\~~ción de la causal en comento, se requiere que lncoóducta del trabajador, sea 

i~ten~i~n~I ¿ d~I~~. es decir que ejecute la conducta con ~1 á~imo de dcsi;uir las instalaciones o 

ill~tnJ~l~ntói d~· trabajo,. independientemente de qúc dicha conducta pueda poner en peligro la 

. seguridad, ~alud·~ vida de IÓs trabajadores que ahl laboran. . 

·. · • Cabe mcm:ionar, que esta causál se. relaciona con lo 'dispuesto por la fracción V del 

· articulo 44 de la Leycn comento, que obliga a los(iabaj~dorcsuºe~itar la ejecución de actos que 

.•·p;ngan en tJeligr~~~ seguridad yiade ~~scon~pañ~;o~ ... •··· · 

Esta·· ca~sal,'. esta .. dircctamcnte••• fündamentada ·.en cL té~.ino ''moral'',·. que . es aquella 

doctrina que ~alifica lns co~ductas human~s; hn f~nció~· de su 'b<>ndnd o malicia,• con la que son 
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ejecu1nd11s, en relación con el sujelo que las realiza y con In sociedad, por lanlo. podemos 

enlender por ricios innrnrnlcs; 11quellos que son conlrnrios. 11 los principios de reclilÚd, que se 
-. ,.. . 

deben seguir pam hncerpósible. ln vidn en sociedad. 

l'~;n que esla causal, sC:pued•i.inlegmr.e~ necesario que dichos aclos imnomles, sean 

-. r~olizados ro; el 1rri1iaj11<loidur;1;11c lá joriÍi1du de lrabajo> . 
'•, ·. -. ,. '•'• - •,,·,· .·. ,;· ,. ._, 

-.. .· ...•. ·Cabe ~~ñnlo'r,quc esla hi~lcsisserelucion~écon lo dlspueslo por la fracción 11 del ortfculo 

44 de h; Ley: q'ú~ és1~bfcc~ cciri1~ ohÍig~~iÓn~Í lrubajudor fa de "observar buenas costumbres 

; . . . . . . ' ' 

e) °'Por rcvel~:losus~ntos Secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo 

de su trabajo.': . · 

. .Para qui ~sin causal, pueda integrarse en primer ténnino se requiere acreditar, que ~e ~izo 
del conocimiento del trabajador datos o información, en segundo fugar, que dicha información 

tiene ef carácter de reservada o secrct~, es decir que no sen del conocimiento' público-o gcne~f 1 
sin embargo dicha caracterfslicn de ''reservada", deberá depender de que In ley, reglamento o 

condicion~s generales de trabajo. así lo establezcan, ya que la calificación de"sec;~té n~ p~ede 
depender de una apreciación subjetiva, en evidente perjuicio del b_uró~rala y poníhimo, qué 

dicho trabajador revele la información que estaba obligado a no divulgarodifundir. 

La causal en comento, esta rciacionadn con In fracción -IV del ~rticufo 44 de:ln Ley en cita, 

que impone como obligación a los trabajadÓres 1Ó de "guardar res~rva de los ns~nl~~ que'llegu~n 
_ .ªsu conocimiento con_ nmtl;o'de su trabajo.'~ 

: .· ;· ~-'. -

·.•· ·O"Por compróm~ic'r con su imprudencia, descu.ido o neglig~~ci{Juseguridod del taller; 

. oficina o dependénci~ d~n~~:presic ~u~ ~érVicio; ~ d~ iri~ pe~~~~; q~e ~fü ~e eri~~iriir;n.~' ,· . . 
-:·_,,:;:<- ·:.-:·-.>;: '.).--' 

! • ·,<_:,-

.. · . -. La'rele\l~~ci~ de csin causnC;~diéá en el hed10 d~ qÚe ia condu~i~_realizada por el 

trabajador ~Je ~oñgn en ~li~ro '1~·segurid~d-dcÍ ¿sinblecimi~nto ode las pe;s6n~s, ~o debe ser 



dolosn u inleneional, sin? que debe ser consecuencia de una nc1i1ud de descuido, imprudencia o 

negligencia; que neeesarimnenle implican una falla de atención. 

Otro elemento importnnte, ·es que. bas1.a. con poner en peligro In seguridad del cen.lro de 

lruhition .In suluio vida de Íns p6rsonlis que ahi laboran, para que esta causal de ces~·sea 
proceller1te; nundÜando rcalménte no se genere un dmio patrimonial o humano, enolras pnlabrns, •. 

. In ley én 'comento Jnstigll In é(J~~ucUt, . 

. " Ésta ~~Usal:~sÚí rcl~ci~nnda con la fracción V del artículo 44. de In Ley én con1erito; qu~ 
i1npo~c\1 los trnba]ad~rés la ~blignción de "evitar In ejecución de netos que pongan en peligro su 

s~gurid~d yin .de ~~s co~pañéros;'~ 

g) "P~r: d1sobcd~~cr reilcrndaincnlc y .si11 justifi~a~ión,fos 6rdc.nes\ucicci:u de' sus 
i·" :.' /~.-\"~· -~:,,: - . '·.: . . ·:· _~, • :·;~: _. \~-~-'-'.i.,/ ;,: º'-',; 

.: .. ;.' !~. ' . • - - . . .. ., • . .• .' 

'·. '· •: <::;~ ; . ·.··':.<e' 

.. Esfo ~.nusal, cncl!cntrn su fundaincnlo en el ~~berde' obcdiericia q~~d trabajador deb~ a 

su. patrón}n cuirii~'~ 16~st~~ión :del scrvici~;·y~ q~;·l~~·titul~~¿~. d
0

é l~s d,~~cn~~~cia~ Hencn .el · 
' ::·,,· ·, ~~--" ,_ _, ;~;--; .... :?/: 

. ': '~.-:-: ; .. '':'<_:~ .)>~;·;·.~-::;-.<- ·--::~·<,::·:·: . <; - • .' 

·; .. En •.• ~stc scniid~,: ~s1a'.cius~1··· se i~tcg~ :~uti~do 'el ;~bajfü¡: .. ¡~it~rada~d~te '\en. otras 

..• ·• . pril~bms; ~dsde ~na vez d~sóbede~cn o incumpla, lai Ó~~ne~ 'drldns ~drs~ ~upcri~rjcrúrquico, 
>.: ·.··•·• ·. siclll~re ~ucdi~ha ~rd~n tenga relación dircc~ con lasrundion%s:q~~·éx~re~~~~ntc co~spondc 

..•. rc~li7~:a dicho trabajador, funciones que nde~1ás de c~t~r'c~nl~~pl~d~~ en··~i~~;b~mientéi, su 

····<.ej~i:ució~ no implica un peligro para In seguridad, ~alud ~~id(d~¡j~b~j~dor,;ues'.~~ a~bos· · 
ca~os .. el incumplimiento realizado por el trabajador; ~~rájú;tlfi~ii~oi:_;in_~u~ .pued~ s~ 

'it'c 

considerado como una causal de cese. 

Cabe hacer mención, que csln causal csla rcl~cionndti c~~ lo,dlspu~stopor In frucciórfl, .· 

del articulo 44 de la Ley en comento, pues impone ~ los t~bnjadoics la oblig~ción de 

"desempeñar." 
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h) "Por c1!ncurrir, lmbilualmcnte, 1ÍI trnbajo en es111do de embriaguez o bajo la iníluencia 

de ulgim narcótico o droga encrvunte." 

Par~ la inlegmción d~ esta euusnl, será necesario probar en primer término el estado de. 

ebriedad {¡ ~n sú caso nnrcólieu. el qúc podrá ser ncrcditudu 111edi11n1c leslimoni~lcs, ya que dich~ 
:esíado esapreciable n si~pl~ \isln, no siendo sulicicnle el 111ien10 alcohólico del. irabajadrir, 

,_ ,'-'_ .· - '.-

'1nisn~o ·que• generalrncnle se 111anines1a con 111ovi111icn1os lorpes y descoordinados. fnlln de 

equilibrio para caminar o dilicullad parn expresarse vcrbalmcn1c. en cuyo caso, bastará que el 

, trribÓjador rcpiti dicha conduela paru que se entienda reiterada, ya 11uc' la Ley no ~sta~l~ce, lo que 

debernos entender por "reiterada" y mucho menos el lapso de 1iempo que debe'mcdinr entre un'a 

falta y otrá, si1uación similar ocurre en el uso de drogas. 
- \ ·. - ··- . ' '~ .'' . '. 

Esta causul. estu relacionada con 111 fracción 11 Y V del artfcul~ 44 íf~ Ín Ley, pues ei 

estado de ebriedad d narcótico, implica~C' incÜmplimi~í{tode'las b~~~il's costüfubres que debe;1 

regir toda s~icdnd: poúiend'o en pclign°l ~on su i11i:o11éi~í~~ia la ~ég,uridad del pro~io tn;bajador o 
.'<:~ ' ··""· :·.-~.-<-:.~;.'./:: _.'' ;: 

·:.~ :>:· ;j,{-' .''.'.:---.;~ -~·:~-:~~.:o >". \-;, __ ·. _ _,_;:-; 

>, -'~ 

:.· .. · .·: Esta ~~usa!." se~~croula ~bHg~ciÓn qu~ tl~nd:t~do tmbajado~dc~~at~r\ias disposiciones, 

reglas o crindÍ~ióncs. generales, baj6 la~;c~~ies's~ U~~aá'~übo,1a ¡;~1t;ciÓ
0

n d~l~é,~i'cio,· ~Íempro · 
. que dich~~ dÍspbsl~i~ncs n~ ~~an ~~ntíll;i4~ ¡j ést;1

bleé·¡~·¿¡i~/1~· ¡Í~~ia L~y:; / · · · . .. 
_:,;:\ '·.< ··'.-<.' .· ·'-<'::".·: .. ·-~ ,~,,:~~-:-.:,: ,:;:-:;·.<~·.)>:(· 

Cabe ~cñalnr,quc cstahipójcsis ~starel~ci~n~dn ;con'ía'fmc~ión ,1,del. ~rt1ícÜIC! 44. de. la 

Léy e1;.c~~e~t~.~~eobii~Úlos 1iabajÓd;1rJs;~·;éaii~ar,si~s·lib~ros s~j~tdnd~se·~ l~"dl~~ció~ de 

sus jcfés y a ias lc)•cs y reglamcntosrcspcéíivos. - ,¿ -> -- > 

j) "Por prisión que sea c.1 resultadÓ de uriil sentencia ~jecutoria:" 
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Pum la inlegración de esln causal, primcmrnenle debe dicturse una senlencia que imponga 

al lmhajador una pena privaliva de libertad, que le impida la reuli7.aeión del 1rabajo encomendado 

y en segundo lugar, que dichu sen1cnein sea dcclurada firme, es decir que con.ira elfo no proceda 

recurso ulguno, 11uc pueda modificarla o revocada; bien porqite yu se 'agolaron o porqué. no se 
_, ·. .. '. '. - . ··:· . . 

inlerpusieron. 
- . ' 

Sin embargo, si In prisión tiene el caníctcr de prcvcnti;a,scguida de scntcnCia abs~lt;toria, 
no será causal de cese, siti~ de suspc1i;ióÍ1 d~ los ~r~~tos'd~I ;1o'~bra1~1icnto, en trintÓ ;ltrabaj~d~r 
queda en l,ibertnd. .· -.. ,- ., ,-,_ - - . ·- - - . . ·-

: ,· '·: .. ·· ,: '·- . -
. ..... . ·. . . . . ·'.:-: - ·.-!_ \ .' . 

. Por últit110 ca_bc señalar, c¡ue ll>~ife~cncia de las címsales dcd~spido ~ontemplndas en la 

Ley Federal del 'J'rabaj~, 1n'LeyFcd~~1··d~'1iis Trabajadores al Servicio del E.~Íado al regular las 
>·'' ¡' ,•,-,,, • ,· • ••'•• -· •••,'' e'•,• • ':· .. •• ·.·;· ·; 

causales de cese, hi hace de fcimia expresa y especifica, esdecirqué no coalcmpla las causas 

análogas, que son aqticllas ~aJsas no p;cvi~las por cll~,pcro que ~~r razones de s~mejanza con 
'•. . . ' - : . '.:· : .· ' .. . . ' ·. ·: ·: 

otra si contemplada, se le puede dar un ll1ltnmiento similar, molivo por el ,cua,1 él cese; solopodrá 

solicitarse por el titular' de I~ depcnden~ia, por algu~a de las ¿~usas cs~dllica~ente s~ñaladas en 

la Ley. 

5. CESE IN.JUSTIFICADO vRESPONSABILIDAD PATRONAL , 

- .· . : '. 

·. Como henms señalado, la acción de cese es el ejcr~ició de ~n act~ unil~teral, por parte del 

titular de la. depéndencia del Estado dé que' se .trale, invocando una 'causa grave de 

incumplimiento in1put~ble al trabajador burocnítico, ·en·· virtud de I~ cual se da por terminada la 

. rehíéión de trabajo, d~jando de surtir efectos el nombramie~Ío, ~n yiriud dd cJa1 se daba la 

pr¿~taCió; del servicio. 

No obstante lo anterior, la disolución de, la relación l~boral, ~'o'se daní'~nlos casos -

señalados en la fraéción V.del artfcul~ 46 d~ la Ley Fcd~ridd~ l~~Tn{b¡j~d¿~sal Sc~iciÓ del 
. _, . ,, . «:;<'·--. ,, • ''-.,.· ;ó_· ,'· · .. :.'"·· 

··Estado, sino mcdiant.e rcsoluciónc.mitida por.el Jribunalfcde~al de,ConcHiación y Arbitraje en' 

ese sentido, al determinar la exist~nclii)'p~cedencia d~ i~ ~~~~~I d~ ce~~,i~v~~du por el Estado 
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en su calidad de palrón, pero en caso conlrnrio. es decir cunrido dicho Tribunal dc1crmin.e In 

inexistencia e improcedenciadc la eausul invocndu, 1raerli como consecuencia elesiahl~cimiento 
por parte de In uuloridud lnho;al de un. ''cese injus1ili~itdo. con' In exigibilidad de la 

responsabilidad palronul corrcspoí1diente.' 

lll fundnme~IO .de.la.rcsptinsabilidnd ·paÍronal exigiblé ul.·Íl~tad~:en SU~ali~iid.de.pá1ib:, 
lo encon1ramos'1{n la fr~cción IXdel ap;1rtiidó "ll"del nrtlc;1lo l 23co~s;iwcfonal qu~ esiabl~c~; 

' ,. _\ - -: . :, . _.. . ' , . : ·: - ·. ·: ~ 

l'rucción IX. ;;En. ci1s; de se~aruéión' inju~lilicudu·ten~r.ín derecho ooplnr por In 

reinstalación en ~ú l;nbajo ~~por '111 ind~tnniznción clirresp(111dien1e ... " . 
. >_ .:<. -> ".-.··. ·. 

En es1c ~~nli~o; I~ 1:ey Federal de los Trabaj1;dores ni Servicio del Eslado reglamcn1nria 
. • . - . ' - - ºt- - - - .~ . -- - - . . - ' 

del apartndo"W' del nrtl~u.lo 1fr~onstitucioi111I, dispone que el Estado como palrón únicamente 

podrdr~sdndi¡ In rcla~ióñ d~ !~bajo; mediante el cese del trabajadÓr, invocando nn.tc el Tribunal 

Federal de ConcilinclÓr; ; Arbitraje alguna cuusn justi licadn de las expresamente señalad~s en. In 

. propia Ley o e~ daso "cdnt~~rio, se dará el establecimiento de un "cdse injustificado" que tendm 

como consccÚ~tlcia inmedíri;a, la no extinción de la relación de trabajo. 
---- - -.. - .- - -····,·-

La\csponsabilidad patronal, en caso de cese injustificado consisÍim ª. elección del 

trabajador en: 

• Rcins.talnción.- 'que implica poner al trabajador al servicio del Estado, nlicvm11e~tc en 

'posesión del empico que desempeílaba, con los derechos y prestaciones inherentes ni mi~mo, que ' 

debe comprender no solo aquellos que ya percibfu, sino también aquellos que debió percibir · 

durante todo el tiempo que injustilicadnmente estuvo separado de su trabajo, con funda~cnto en . 

In fracción 111 del articulo 43 de la Ley Federul de los Trabajadores ni Servicio dc!Est~do, 
también se deberá llevar a cabo el pago de salarlos caldos desde la fecha del cese, hasta que se de 

cumplimiento ni laudo. Asimismo, debeni cubrir todas aquellas prestaciones que en cuyo caso 

hubiese sido condenado, el titular de lu depcndcncin. 



139 

- l'ngo de In indemnización.- que por disposición constitucional se integrará, por .el 

importe de 3 meses de salario y el pago de salarios caídos, desde In fecha en que se llevo a cabo: 

el cese y hnstn que se dé total cumplimiento al laudo, asl como las demás prestaciones a que 

' l1uhicse sfdo c~ndenado el titular de la, dependencia, sin embargo cubc mencionar, que en caso de 

. que el 1ri1bi\jadór opte por el pago d1: la indemnizacilin, se extinguirá In relación de trnhiúo y se 

perderán los derechos .de nntigilcdad que hubiese generado el trahitjndor. 

· Asi~ismo; la frÚcción IV, del citado artlculo 43 de In Ley Federal de los Trabajadores al 

; Servicio del Llst1Ído, establece la obligación patronal de " ... cubrir In indemni1.ación por 

sepárá'ción ·injustificada cuando los trabajadores hayan optado por ella· y pagar en una sola 

exhibiCión ·los sueldos o salarios caldos, prima vacacional, prima dominical, aguinaldo y 

quinquenios en los término.s del laudo delinítivo ... " y demás prestaciones a que hubiese sido 

condenado; 

Por último, cabe señalar que el artlculo 1 13, fracción 11, inciso u) de In Ley en comento, 

establece eÍ plazo de 4 meses "en caso de despido o suspensión injustificados: para ejercitar las 

nccion~s para. exigir. la reinstalación en su trabajo o la indemnización que. In Ley concede, 

cont~dos u p~rti~ del momento en que sea notificado el trabajador del despido o suspensión'' o en 

cuso c.ontrario, dicha acción prescribirá. 

6. PROCEDIMIENTO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE CESE 

Ahora bie~ 1 la fnÍcciórt IX delupnrtado ,;B" del artícul·~ 123 conslilu~i~nnl, claramente 

s~ñala qu~Íos trabajadores ro.dnln ser cesados por ¿au~justideada, en loÚé~inos'que fije la 

··' Ley.· En ·este sentido, ¿e erilicndé.quc en·. In Ley Fedc~l .de' los Tnibujndores;·al S~Íyici~ del 
;: '.·~ .::~: .. ~;.:·.;: '::, ,. '.·:,:.. ·'· ·.· : . .,.·.:-'..\:· .. :.: ,'··:·.,,.· . .: .·_.'_.··~:::·.•>.\'>,.:·.:>"·.:,y. 

Estado, debe regular cl;procedimicntomediante el cual se ejercitará.Ja acción de.~ese. ante el 
. '~· ' ' ;,: :: ~. -

•."~ L' :. , •• :\ '. 

:·· '·'' 

Tul como ;ta quedado señalado, en el capítulo de ~ntcc~d¿ntés é:orrcsp~~j~e~te l~s J0

untas 

Centrales de Co~éilia~ión y Arbit~jc, creadas p6r el !lrtícuío 12) 'c&nitit~~i~nal 'Je· 19i 7 y 



posteriorrnente el Tribunal de :\rbitraje creado por el Estntuto de los Trnbajadores nl}ervléi'o de• 

los Podmsdc laUniói.1 de 1938; constituyen los antecedentes que ~h'vi~mn de ba;e pani iá 

creación del TÍihlinal Federal de Conciliación y Arhitntjc, 
,, .. ' . ··,- ·, . 

. En este orden de ideas, dicho. Tribunal Fcd~raldc Co;1ciliacióny Arbitraje quedo·. 

contemplado en el apartado "13" del articulo 123 constitüéióirnl; en ~I Úño de 1~60,:di;posiCión 
que aciual~cnte s~ilala lo siguiente: 

Fracción XII. " Los. conflictos individuales, colectivos e intcrsindicalcs scránso.~etid~s a 

un Tribunal Federal de. Com:iliación y Arbitntje; integrado según lo prevenido en la ley 

reglamentaria", 

Cabe señalar, que el segundo párrafo del precepto constitucional antes citado, cxCiuyc de 

la c~mpétcncia del Tribunal llurocnítico, los conflictos que se suscitcr; cr)tre el Poder Judici~I d~. 
la Fed~ración ~ sus trabaj~dorcs, mismos que serán rcsu~hos por el Consejo de la J~dicat~ra 
Federal y por lo que haée, a los conflictos que se susciten entre la Supre~nCortc de Justicia de I~ 
Nación y sus trabajadores, los· mismos serlÍn resueltos p0r esta última, en consecuencia. solo 

quedan sujctosu la competencia d.el cit;d~ Tribun~l pcdc~I deConéiliación y Arbitraje, l~s 
conílictos que se susciten entre los trabajadorcs'delospodc~s Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

este último únicamente en el ámbito local, n~I co~o el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores por disposición crin.stitucional, si~· embargo como ya anteriormente mencionamos 

indebidamente la Ley Federal·.de l~s Tr~bajadores ni Servicio del Estado, sujeta a su .. ;, .··.·. ,·· .,_ " 

competencia, también a los organismos dcsceritralizndos mencionados en su articulo 1°, precepto 

que ha sido declarado in~on~tit~6ioná'1 por jÚrisprudenciu emitida por la Suprema Corte de 
-, ; ... ,, .. ··." ·:· ·, . . ' 

Justicia de la Nación., · . 

'El artkulo 124 de la Le): Federal de los TrabÚjadorcs ni Servicio del Estado, señala que el 
'- . ' .- .. -.· ' '' ' ' ' . ,• . > • .· _,_ ---·. ,.-.. ·. _-. . .. ·-,· 

Tribunal Federal de CijrÍciílación yArbÚrnje, será COlllJletente para: 

, • Fracción l. Conocerdc lo~ ~onmétos,individu~les qúc se su~citcncntr~ titulares de una 

depcndcnCiá o entidad y sus trabaj~d~r~s; Fracciónll.Conoccr de los conflictos colectivos que 



141 

surjan enlre el Estado y lns organizaciones de 1rabaj11dores u su servicio; Fracción 111. Couce.der el 

.regislro de los sindicn1os o, en su caso, diclur la cancelación del mismo. Fracción IV. Conocer ~e. 

los conflictos sindicales e intcrsindicules; y Fracción V. EfectLmr el rcglstro de lns Coridicioncs 

Genernles de Trabitjo, Reglamentos de Escnlafón, Regl11mcn1os de .las ComÍsiones MiXl~s de.· 

Segliridad e Higiene y de los Es111tutos de los.Sindica1os. 

- . . -- , ... 

Rcsuhnndo cspecialmenle relevante, lo diipuesto pcir In frtÍcció~ 1 de dicÍ10. nrtlcú;lo, ya · 

. que evidentemente In acción de cese ejercitado por el E~tad~ •• ~s un·~oriOi~I~ i~di~Ícluiil que se 

suscitn entre los titulares de las diversas dcpertd~néins y sii~ trabajadores. 
: . -. 

En esle sentido, el nrtfculo46 lfüde In Ley e~ cÓinento, dispone que cuando el trnbajndor 

incurra en alguna de l~s causales seílnl~dos ell la f~cción V, necesariamente se debéni levantar 

una. neta : administrativa, en. donde· se: nsenln~n ¡·~s. hechos que presumiblemente sean causa 

justificada de cese, asf como ln·de~larrición dcl;rabajndor rcspcclo de los hechos que se le 

impulnr~, nCtn qucsc levantara con In int~~cnción y.asistencia de: 

El trabajador afectad~. · · 
'. 

El Jefe Superior ó representante legal del Íitulnr de In dependencia. 

·.Un rcprcsentnnlc del sindicado. 

• Tésti~os el~ ~nrgó. (propuestos por el Estado) 

· Testigos de descargo. (p;opuestos por el Í~bnjndór) : 
Dos testigos de asistencia. (solo darán fe del lcvnnt~~icntC> del neta) 

. . . Una vez levantada el neta administrativa, se deberá proporcionar un~ copia de I~ misma ni 

·· ti~bnjndor y ni representante del sindicato y por di~posición. lc~nl, ;i a juicio del titular procede· . 

. ·d~mandnr el "cese" del trabajador, es decir la cx'tiÜción. de los.efc~;~s d~I nombinmi~n10; que 

cabe scílalar, aun cuando no existan elementos para deÍnn~anr ~I ~e;~ del tr~baj~dor, los titulares 

de las dependencias en In mnycirln de los casos; ~jc~it~n dicha ac~iÓ~ cnco~tra de sus 

. trabajadores, en cúyo caso a In de.mand¡ deberán nnexaicoÍnodocUm~nios base; el neta o aclns 

administrativas leva~tndás y los ddcumcnt.os, que en In mi;mn hubiesen sido agregados; 
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En este senlido, el Tribunal Fedcrnl de Conciliuciiin y Arbi1raje u1enlo a lo dispueslo por 

el nniculo 118 de IÍt Ley 11u~ lo rige, esu1 integrado en forma colegiada es decir que fÚncionnra en 

Pleno y en Sulas; cndu Snlu sé integra por lres M11gis1rndos, unodesig~adci'porel Gobienm 

Federal; otro por In l'edérnción dé Sindic~los al Se~icio dCI · EsÍado'c~~o réprc~entante de los 
.-.. ~ . , ' . .. ·- - " ·'._ '• .,., .;.··.• /,Y. ·-· ·--· - .· • 

in.tercses de IJs trolutl~dorcs y un úhin;o, nombmdo p·~r lo~ dos antcdmcs •. q~e .·fungirá como · 

Presi~é1iié de In Sala, el 'l:ribunul deberá integrarse~ con Ir~; Sal~~ ~liando '.m~nos: l;1s q~e podrán · 

_ .. , ............. c1mndo la carga dé trahuJo usf lo re1;uié~1. 
,··-·-e,; - ' . · .. -_·· , ' 

• El Pfen~ defTribu;ml ell comento,· s~ integrÍt con la totalidad de los Magistrados de fas 

Salas yun Mrigi~tr~do.lldiclo~nl · q~~ fJngir1i cbmo Presidente del· Tribún~I, nombrado por el 

P;~sid~nté de In Rep~blÍ~n, q~l~ne{pod;ún sei reinovidos libremente por quien los designó, a 

··este réspéct~~~~sld~m~~s qu.c In designación d~f Prcsiden1e del Tribunal por pune del Jefe del 

Ejccuti~Ó,e~ una pru~ba mús, d~ quchis l'odere~ de In Unión Ejecu1ivo, Legislativo y Judicial, a 

· la· fcchá 110 han neeptndó tÓtnlmcntc la naturaleza laboral y por tnnlo social de In relación que une 

al Estado con sus trabajadores. al facultar al representante del Poder Ejecutivo para nombrar y 

remover libremente, ni Presid~nte de un organismo cuya función es evidentemente jurisdiccional, 

ya que dirime aquellos conflictos que surgen entre partes desiguales, cuya relación es de 

naturaleza laboral, debiendo Júzgar b~jo la aplicación de principios de naturaleza social. 
' . . . "--~~-._._. . :. 

At~~toulodispuesto'; por dartÍculo IÍ7 Ois dda Ley Fcd~ral delos Trabajadores al 

Se~ido•.Je1.·.EsÍ~d~l~l•¡;i~cedi.mi~n~o··.~~~··r~s~lvef'!ns.coritn\ve~iasqu~·tengan como fin la 

.. · temin~~iÓn ele lo; efecto~ d~I nomb'ra~1f~nt~ d~ l~si~lmjiddre~ ni sé;vlcio d~I Estado, se llevará · 
. - . - . . . .. . . - . . ' { ·, '(· - ~' . ····::·;'_- · .. "' ' . 

. . • a'cnbo de la nmnera siguiente: •• ,' 
·_,, 
.'.; .: ' - ·> ~. ' 

- Ln dependencia presentarn por escrito sJ; d~~iÍnda, ní:o~pañ~nd~ el acia o aciás 

administrntivas, nsl como los documentos que ncrediíeii loshe~hosq~e e~ 1it'~1smase con~ignan 
y ofreciendo lns pruebas peninentes, nlisnms q'~; d~b~~n'e~ta?~Ínci~~adas'Únl~s' héchos qué 
se pretendan probar. . . <; . ," .••' ' ' : .'. ,'. ' i ,: ' .·. : 

-, ·,, /·:.. '·.·.·:·.>.'.<' i;'_.) ,' .::··- .- >·.::· . 
- Dentro de los 3 dlassiguieni~s n 18 presdntni:iÓn de llldcmandn, (~~be s~ft~lrir que en la 

práctica este ténnino, no es res¡Íet~d~~or. In ~riiga de trabajo. ;dcÍ Tribu~al dncita) se deberá 
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correr traslado ni demandado pura que In contesle en un término que no excederá de 9 días 

hábiles, ofreciendo las pruebasy 1lr1exando los documentos que a su parte éorresrondnn. 
. - ,. .. . 

: U1;n vez ~ontestndá hÍ dénmnda o concluidó éi término páml;nécrlo, ~s decir, 1Ín~ vez 

.• fljndu In Uti~, el :l'rihu1!;1Í citará a wrn ~~1ili~ncia. qu~~e cel~brnrá'dei11rode,l~s Í Sdi~s siguientes; 

.·~nin qu~ SC d6s~hognranpruebas, se ex~;CS~flÍ~ niégalos y se dictriin~ lo~' p~nt~S resol~tÍVO~ del . 

láudo (ci;be ~~neic;nar/~~1~ ci1 In pnictic~ diticih~ent~ se desnhog~1i lns pfu~bas ofre~id~s por las 
' • ., •• - -· • ••• ·;; •• ' J • - ' ,_., • ' • •' •• ' '.· ·~, •• • • • • • ••• ' •••• " •• >'· ' . -- ' -

·p~rtes y}e diÍ:ta ~llnudo correspondiente en una solii nudie1Íein, en virtuddc In c;lrga de trabajo · 
.. dci'T~ibu~nl ~~ ~Ín): . .. . . .. , .. . . . . . . .. . . .. . . 

' 2:b~ !l~Ín~r; ~ue en ~aso de que las pruebas ofrecidas por las partes, no' puedan ser 

acisah~gridas en 6nri soln audiencia, el Tribunal ordenara su preparn~ión y ~na vez desahogadas 

tod~s y~~d~ ~n~ ~·e ellas, se dictará el laudo correspondiente. 

·En In audiencia el Tribunal, calificara In admisión de las pruebas admitiendo aquellas que 

estime conducentes para acreditar la acción o excepción 'de que 'se trate y desechará aquellas que 

•, •. fu~mn notoriamente improcedentes, neto continuo orden~m su.desahogo, tomando en cuenta su 

naturaleza a fin de no retardar el procedimiento. Únicament~ serán admitidas f desahogadas 

aquellas pruebas que desde el escrito de demanda o co~testacióñ, l;ubiesen sido ofrecida~, pues 

las ofrecidas con posterioridad serán desechadas y soió serán admitidas, dándosele vista a In parte . . . . . 
contraria con su contenido, cuando tuvieran el carácter de superV'eniente. 

Las resoluciones o laudos, dktados porel.Trib'unnl Fede\.nl de Conciliación Y Arbitraje 

que determinen el cese del trabajador, es dccii,l~:~f¿~cdcri~indé In acción ~jercitnda por el titular 

de la dependencia, que tienencom~ óbj~tivo q'~/e{'.f ribunnl decida In terminación de los efectos 

del nombramiento de uri trabajndor,siri rc~¡lci~~bilidÍld para el Estado, es inapelable, recurrida 

únicamente mediante ~I jui¿i~ d¿~mparo di~Jcio, del cual c~nocerá el Tribunal Colegiado en 

M~ieria de Trab~jo ~n<tÜm~, a nri ~~Óbt~,;~r p6r parte del trabajador la revocación o en su caso 

1midi ficaéión de <licl;ó Í~ú~o. > . , . 
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l'or í11iimo. considemmos que la Ley en comenlo debe conlemplar de mnnem expresa In 

admisión y desahogo de lns pri1ebas, que se ofrezcan dumnle . el procedimic1t10, pues 

considemrims que dicha omisión implica' una falla de JécnlcaJuridica en perjuicio' de los 

lmbajndores, que evilnrlu In necesidad' de recurrir ~n' flmnn suple,l~rin ·ª In; Cey Federal del 

Trabajo y mucho menos al Clidigo Federul d~ProcediÍ;1icn1os Ci~ilesLya~quc csJ~ úlihno 

. ordenamiento, no fue cread~'. para r~gl11Úr; relncio~es d~' carni1cr .· l;b~ral; (!,\' otr¿s pal~b~s 
cvidenterncnle no conlempla nornm~ ~e nnturalcia s(ll:i~I. - - - -_:_ -· .. ' . - . ·<; . 

En caso de que lu resolució~ diclnda por elTribunal, considcrcju:1iní:~d1; t~ causal de 

ce.se invocada porcl titular de tadepcndcnciu; una ve~ firm~ di~h~ lnud~.·:tend;á como 

consecuencia la terminación de los efectos del nornbrarnicrito, sinres~~nsabil,id~daÍg~na a cargo 

del patrón, en otras palabras, dicha acción de cese, no, esotiicosfret~ rá~ultad legal del Estado 

de rescindir una relación de trabajo, cuando el , t~áb~j~dor incumpla con sus obligaciones 

derivadas de la relación jurldica, en este senJido, ln;acción ~11 cor;;~n1o'rio solo es legal sino justa, 

pues implica que el Estado pueda scpn;nr naquétt~s;~1nlos.'elcrnc~tos, que río le permiten realizar 

su fun~ión de gobernar adecuadamente. 
.:-·--

Por úhi~o, debemos sc,ñalar~.ue In facuhad.dc l~s: funcionnri~s para ejercitar. ta,a.cción de 

cese rcspec;~ d~ su~ trab.~J;dores, eide 4n;ese~ a' pn~lrde que ;can ~onOéidas las éaus~s; ate~to · 
a lo dispÚest~ por el artlcuÍéí'ilJ fm~ciÓn:ÍÍ, lnci~o e) de la Ley Feder'at d~ los Tmbajadore~ al 

. ' ,/.· :~:,: : ; .. , ; ,. . :, ; 

Tal corno hemos ~eñlÍlndo, el término rescisión' por tratrirs~ dcun co~cepto de: naturaleza 

.. · ci~Íns1u, ño (1rsid~dccptrido ~oi Jos p~cu[~cir?s~e(p~rc~t~Act:~mbnJo. pa~h~·~cr.rerd;ncia ~·. 
·1asfonnas de extinción de. t~s relaciones laborales,d~nominíindolns cori los térrnhíosde despido 

'pará luii:~r ~fc~cnci~· a· ,ri nc~ió~cjcicitada· por ~t ~ritrón'.:'a~lco~o c;n '~¡· ;én~i~'~ cié;"retiro", 

parll dci10mhíará .t~ ac~iÓn ~]cr~itÍtda por cf íiubajado~. ambás téniéndVco~o finalidad la 
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disolución de la relación laboral. Sin embargo dicha distinción, no se justifica únicamente en. 

íunción ni sujeto que rescinde la relación de trabajo, sino _también en función nsu efecto 

inmediato, yu que la acción ejercida por. el· patrón en· caso· de controversia· por pane .del 

trabajador, no siempre produce la extinción de la relación d_c trabajo, qúe es é~ cmnbio, ci éfc~to 
. ~ ' . . ' 

que nccesarimnentc implica la que lleve u cabo CI trabajúdor. · 
: .' • > •: • C • '•~e • - ; • ,- < • • ~ 

En este sentido, se denomina con el ténni~o "rcÍiro''. n)n acción cjcr~itada p~r el 

trabajador en contra del patrón, por el incumplimiento de cite últini_o a Ítlguna de sus.obligaciones 

derivadas de In prestación del servicio, cuya, flnalid~d n~ .es: ú~icm1Í~nte; la extinción de la 

relación laboral, pues en tal cnso, dicha figura jÍirldica pÓdriá válidllmcnte scrnsimil~da a la 

rcnimciu voluntaria hecha valer por el trabajadÓr, sin;emba;gci la relévancia de la figura del retiro 

estriba, en el nacimiento de la rcsponsabilid~d patronal,. consistente en el. pago . de ·una 

inde1;111iznción equivalente a In exigida por ~I trabajador, en IÓs .. casos de despido injustificado, 

por considerar que el trabajador se ve obligad~;~.;~p~ra~chi relación de trabajo, ~ero no por su 

voluntad, sino en virtud de la conducta de incurnplimiento y violÍtción _a sus derechos laborales, 

asumida por el propio Estado én,;u calidad de paÍión. . . 

En nuestra opiniónria'acción~e .r~timÍ:Óntcmplad~ ~n el apartado'.'A" d~I articulo 123 

conslít~.~ional, e~ uno de Íos mds.gran:des l;gr~~¿btc~idÓ~ por la~iase' i~bajridoro, toda vez, que 

elprin-~ipio de_i.gu,aldad y s~guridád j~ddica,enc~~ni~~su ~~¡;¡e~~ia~~~stn:flgu~-~ conceder a 

· i_ lostrabnj~do~s,•cs •decir,'a. laclascéconÓmic~~e~i~-débil?~1 d~~ch~-~ dis~lv~:,h1 r~Íaéiónde 
· •• · i~bajo,por. el ·in~u~pli~ie~tó' i~putabic' a·l. p~trÓn ~~Js 'ribni~cl~~es

1

dcri~;d~s 1d~ Ia relación 

laboral, p'oni~~do.a ~mbaspartés~n~n¡Ílano d~··igu~ldñd·j~;ldi~,·p¿r;lciq~el;ac~a I~ facultad 

· d~ disolv~r,1a· relnciÓn ~~ t~baJ~. pcirc~u~~s·i~~-uiá~I~¿-~ ~J~l~úic~ d~-·~j¡;~; l~g~~cl~ al. n1c~os 
con esta·. figur8;'cGn1plir C:o~~ e1:o~di\lo. de ia'decla~ción <le ios·ifercí:hci~ -s~ciales. de··-• 1os. 

trab~jador~s de, 19~1: reivi~dic~~do ;~r~te¡Ícn~~/1'Ú1~e Í~baj~dora, , . ·.. . 

l~:acrii¿n tl~ ~tir~;Jue c~n;Íitucionalmente cóntemplada por el Congreso Constit~ycnte 
; de. l 917hm lln'afá~i;por lrigrar ~lequllibrio, rci~i~dicació~ y búsqueda de la justicia social de las 

partes de la rela~iÓn laboral, ~IÍ esté sentido la fracción XXII del apartado "A" del articulo 123 

. consÍitu~ional ~cilalai 
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Fracción XXII. "lguulmcnle tendrá Ju obligación de indemniwr ni trabajndÓr con el · 

importe de tres meses de salario. cuando ·se retire del ~crvicio por falla de probid~d del p~lron~ ri'• '> · 
por recibir de él mulos tratamientos, yn sea en ~u pcr~onno en Jade su cÓnyuge, padrcs,hijos'a / 

hermanos. El p~trono no pod;á eximirse de esta responsuhiiidad;cua~do lo~fiml~s lrat~micntos .• • 
• ' ' - • ' - ' • -- ' ••• ' ;- • ·--· - ·- .- -.. • - " - • - c.- :~- --,,~ "· 

provcngun de dependientes o familiares qué obren co11 el con~éótimienio o tolérüÍ1cia détll;'' ;; ', >.: 
- ' _,._>-~'..--:-.---_,:'-, 

-":'~~ : 

En este orden de· ideas, la Ley Federal del Trnb1tjo reglmncntaria dclap~rt~do "Andd ; •· · 

articulo .123 constitucional, en su artlcuÍo 46 dispon~ que iantoel trab~j~dorc~~o·~i.pat~t\~; : 

podrán rescindir la relación de trab~jo por causa~ jústilicadu~ en c~~lqúier Íi~~~J.~i~'Í~c~~fr'~~ .~: :5 
.. · . . . ' .· ; ,, .. ~; .. -- :·'. , .. >-.;;., -. -'.¡"_, ·' ·-:· ,\: . ·' __ .,.. 

responsabilidad, haciendo u su vc1" ensu articulo SI un.a cnumcn1ció~ de las éaúsáSjustiricad,as • 

hechas valer por el trabajador e imputabl~s al patrón y ~' Jás que y~ h~mÓs h~~ho i~ter~~~Ía ; · ·.· 

anteriormente, estableciendo liriaJmcinie en su urtl~ulo S2, la ~bligación pátronal d~ i~d~~,li~r ¡¡. , 
trabajador tomando en conside~ción la nai~·ralcia del sc~ieio prcsÍado (artlc~Ío so). ;\ ' ' . - ' .,.. -. : - . - ' . ' . . . : ' ,. ~ 

Rcspc~to. a las ca~sal~s ~e, icscisió11 que liberan de responsabilidad al trabajador, en otras 

palabras al cjérciciode la acción de r~ti;o, ~e refiere In Ley Fede~J del Trabaj~ ~n su artlcuJÓ s I, 

ni que y~ hem~s l1~cho' rcf~rend~ ~n él capitulo corre~pondiente, sancionando h~chos u 

·~nliS-ion·c~ qu~··~on1~i-a' é(p~tróri.-.sus ramm~rcs- ~.rcrso~a(administrativo o dirc~~ivo, 'dcütro o,:· ,0"~~-, 
füer¡¡de In Cmpr~sn gn contra cfoÍtrabnjador .ó de susfnmllinres, háciendo nótar que a difcrenéiá 

del nrtl~ulo 47 de dkhn t:~y, que éÓntempln I~ acción de despido hecha valer por el p~t;óni 
únicamente sanciona la c~nductn del trnbajridor; mientras que el citado articulo SI, abaren tiíntó la ,.-. 

'., - .· "; ' - ···, . ,_ ·.,.· .- ... , - . . .· -

del patrón con10 In de sJs fnniiliárcs y per;onnl administrativo o directivo de la empresa .• 
. . ·. - . . '. ,· : ... · .'': ·, . 

. . ·· .... · Como ya señaiamos, In uitscendcricin de In acción de retiro contemplada én i~pirt~dÓ • •. 
· .. ,.--:·_··: :,~,:~:·.-···<·'_:'''.:-~·---·:_.- ...... ':'" -~: .. · __ . '. ___ -: .. ·.-_··::-····_<····-,,:;··.~··~, .. ':·: 

"A" del artículo 123 co~stitucionnl, csÍribÚ en Ja rcspónsabilidnd q~e at~ñ~ ni pairó h. ~uclnéún;. : • 

·.· .... ::t~:~d~t1~;:s.~:~~!;~i~füsJffi~~~,;~jjl[fJ%:j~~t!!~I~/Jli#i~~J~~~~ª{i~!f~·:;:·'.:, 
. · de .In '1~dern~ih;~ión;~ÓñaÍndá en·. CJ árticulo 'so de >esta Ley, c~nsÍstente ~~ una ~~ntid~d .·· .· 

. eq~ivalcnte .·a··· tres niesés de salario y a los snlarÍos éáído•s: Asimis~i~' elpag~ 'det~~a .·•.· 

compens~ción especial por~,· ticní¡io de scrvi~ios prestados; ~~yo ~onto es;a~ d~Ícnninado ~or . 
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Ju modulidnd de Ja vigencia de In relación laboral y por la antigüedad acumulada, además del 

pago de In pri1na de antigüedad se1laladn en la fracción 111 del articulo 1.62 de Ley en comento. 

Ah()ra bien; no ulis1aii1c que en el presente trabuj¿ ac investigación, hemos tratado .de 

lmccr notur Ju ielcv1\1icia y trnscc1id~n~iu qÍ1e ~afu lilclasc trabajadora i;nplicn, la exist~ncia'!lc lu 

. nccióndcrctiro; p¿r co~sid~rar q~~ se trata dcun dc~ccÍto efon;ent~I del cual debe go7.a; todo 

trabajador, por el iolo hc~ho d~ serlo, yu que dicha acción surge en f~nnn paral~Ía a hi relación 

de 'trabajo; ~on toínl 'indcpendcnci~ del acto que Je de origen o del fin que persiga Ja prestación 

d~I scrviéÍo,n~ nos qucd~ ~as remedio que nfinnar, que el derecho a rescindirla réJnción de 

t~bajo por púrtc tl~l trnbajnd~r, por cuusns imputables ni Estado en su cnlid~d de patrón, es un 

derecho privativo de los trabajadores contemplados en el apart~do ;,A1! d~I artículo 123 

constitucional, en otras palabras sólo gozan de este írnp~rtantlsimo d~rccho los :obreros, 
.. ·. ·.'· ...... •.!-:'.-·.,,\··-··. "' ... ,. ' 

jornal~ros, empicados, domésticos, artesanos y de manera general todo irabajadorqtie preste sus 

servicios en virtud de un contrato de trabajo. 

En este sentido, debemos señalar que a lafecha no ¿xiste díspo~iciÓi~onstituéional, que 

. _ contemple o ~oncedn el ejercicio de In ncciÓn d~ rctlrÓ,-~.ios;i~b-~j¿~or~/c~ntÍ~pl~doHn ~I 
apartado "B" del articulo. 123 · constitucion~I; és'dcéii l~s t;~bajnaci;.cs'<le 1cis'Pódcrcs dci In Unión 
ydcl Gobierno Fede~I. . . . ..... , .. · .. · , ;( .· ·. ' . . . 

'-\·· 

. ·<;: ...... ··. 
Cabe señalar, que si bien el a~rtndo"B" delií~l~Úló 123 con;titucionnl,no contempla In 

' acción de retiro n füvor de los trabajÚd~~~s llJ ic~ÍcÍ~· d·~{Éstndo, ~i conÍ~~phi Ín suspensión o 
· ·' · _. ... ···" -, . .-· .. -· .. ··,-.:.,.•:.r.;. ,e,,._ ,; .. · .. ._ · 

cese ejeicitadn por el Estado en su 'c~lidád .de pairóti; en cotitni de sus Írnbájad~rcs, por causas ,·· ·. . ,. '''• , .. -,, . " . ' 

imputables a estos últim~s, sit~rición que equi\láie a súpÓnc~ qÚe el Est~do n~ncÍt it incumplido o 

incumpli~, con sus obligaéio~cs d~riJndÍts de1~'~1'a~i~~ J~b~~I, en pe~juicio del trabaj,ador; idea 

En este orden de ideas, In fü1ci:ión IX del apartado ''.B'.' del articulo 123 constitucional 

establece, lo siguiente: 
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Fracción IX. "Los fruhujadores sólo podrán ser suspendidos, o cesados por causa 

justilicadu, en los 1énninos que lije In Ley. 

"En caso de se¡Íamción injustificada tcndrím derecho a optar po~ In r6instalucióncn su , 

trabajo () por la indeinni111ci611 correspondiente, previo el proecdimicnt;1 legal~,Í:1i los cns~s de 

supresión de pinzas. 'los trabajadores. afectados tcmÍn\ií. dcicci10 'a que; se ,ics oi~r~Úe ótl'a 

equivalente u la suprimida o a In inde,nniznción de Ley.'' · 

Pues bien, la Ley Federal de los Trubajndorcs ni Servicio del EsÍndo rdglnmentnrin de 

dicho upnrtudo, mucho menos regulo In acción de retiro en favor de Í~s lrab~Jndore~ ~I servicio 

del Estado. En tal virtud, In inexistencia de precepto legal nlgunoque c~nt~1~ple la acción en 

comento, igual a la que contempla In Ley federal del Trabajo, obliga a :1os'trabajadores 

burocráticos a tolerar o soportar violaciones cometidas por el tituhir.de la dependen.da. o de las 

personas en quienes delega dirección o administración, a sus más el~inc~inícs derecho~ laborales, 
' '··, .. 

traduciéndose en el incumplimiento del Estado a sus obligaciones dcri,vndas dé In relación de 

trabajo, en evidente perjuicio de los trabajadores, basta mencionar conductas como la reducción 
' ' . , ... ' 

del salario o su pago en fecha posterior a la convenida; cambio' de puesto o cargo, cambio de 

adscripción del lugar donde se debe prestar el trabajo, sirí que las ncccsidÚdcs del servicio así lo 

requieran, la asignación de realiwr labores distintas a l~i se~nladns ~n el nombramiento, en caso 

de q~~· lo hubiere o simplemente, la actitud de animadvcrsió~\sumida por algunos titulares de 

dependencias; en contra de los trabajadores ni servicio del Estado, con la finalidad de que estos . 

r~imncien "voluntariamente" a trabajo, por la presión cje~idii o en el mejor de '1as cri~os, c~perar . 
. a que el titular. ejercite la acción de cese en contra del trabajador, ml.sn10 que con~n poco de 

;uertc, será declarado injustificado por el Tribunal Federal ·de ConciiiJcióh y ArbÍtraj~. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, concede diversa; acciones a 

los trabajadores cuando sufran violación u alguno de sus derechos laborales, sin embargo en la 

mayoría de los casos, cuando el trobnjndor ejercita alguna de estas acciones ante el Tribunal 

Federal dé Conciliación y Arbitraje, como en el caso de asignación de servicios distintos a los 

expresamente consignados en su nombramiento, seguramente será cesado posterionnente, porque 

ante todo no debemos ~lvidur, que se trata de una relnCión jurídico que se da entre d~siguales, es 
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decir, que se trala de. unn rclnción de na1uralc7,1 social y por donde, cvidcnlcrncnté el trabajador 

se encuentra en un plano, de dcsvcnt1ija, en relación con el Es1ndo.cn su calidad de patrón. 

Ahora bien, en los casos en que el trubajndor es injustilicadamente cesado por el titular de 

la dcpcndencii1, cu~1ido ~n rcalidnd este _último fue quien incu111pliú con sus obligaciones 

derivadas de In relación laboral, In Ley Federal de los Trabajadores ni Servicio del Estado, 

concede al trab:undor el ejercicio de la acción de nulidad de cese ante el Tribunal Federal. de 

Conciliación y Arbitraje, en donde podrá reclamar la reinstalación o el pago de la indcmnimión. 

En este sentido, necesariamente debernos entender que el trabajador, en caso de ·' 

incumplimiento del titular de la dependencia a sus obligaciones derivadas de In relación laboral; 

deberá esperar pacientemente n que se produzca su injustificado cese y poder as!, tcn.cr acción 

para ocurrir ante el Tribunal l'cdcral de Conciliación y Arbitraje o bien, renunciar a su trabajo; ~s '. 
decir, a la fucnlc de sus ingresos y subsistencia de él y su familia, en frnnc~ co~tmvcnció~:~{ ' .. 

principio de estabilidad en el empico y a Ju garantla de igualdad y scguridadjurldi~a con~~gin.d6s ·;:e 

en el articulo 123 constitucional, principalmente en su apartado "A"º·· peo; aun, ~i tr~b~j~d?r /'., 

deberá esperar que la violación de derechos alcance la modalidad de "gCnéral i sisté,~áfi~~'.\ r~&. 
que adquiera la dimensión que justifica el ejercicio de la huelga en el ámbito búiocráti~~; lo ~lial '.'.i, 
evidentemente es impensable, por lo que resulta evidente que el trnbajad~r 1dscrvicio c!~(Est~~Ó, ' 

se encuentra en un estado de indefensión e inseguridad jurldica, s~jcto sic~pré ~i(cu~if¡;; ~"s~' '?;', " 

estabilidad en el empico, a los altibajos de In nada estable vida poHtica cl~nu~str~'.p~I~: :;~2 :/(:f•.':· · 
:..: .··.;.' <· ·;:,/;-. »""--« ,.,,, •. -. 

,:',·.,'·>':,;,~::~'. "t.•··,-> .. ~ . ·,,·-- "' . 

En conclusión y tomando en consideración todo lo' señalado con anic'ri~dcl~d, 'fi~~lrncntd . ' 

cabe preguntar, si podrla el trabajador al servicio del Estad~ ejcr~ita; laacciÓ~,d~'·:rc~cl~iÓ~:~~cÍ / /. 

correspondiente retiro del empico, ante el incurnplimicntodc.las~bll~~ci~~c~ :orr~·l_ntl~~s a l~s: 
derechos establecidos en su favor y de los que deben obsc~nr I~~ thul~~~ d~ Jás d~p~ndc~~¡~~; ' 

ns! como los funcionarios en quienes delegan la dirccció~\· adrni~ist~ció~, d~ Ías diferc~tes · · .· 

áreas que integran el Estado, la respuesta inmcdiat~ s¿lo ·admite' por n~ ;strir · r~glam~ntada llÍ 
·,; 

acción respectiva, el sentido negativo. 
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H. ANÁLISIS lm LA TESIS .JURISl'IWl>ENCIAL XXVlll/95 

. ' . 

Tomando en ~onsidcracitin, qué no existe displ>sieión alguna que conccdn el ejercicio de 

In acción de retiro al tra,bajador burocniti~o, pór cnüsas imputables al. Estado-patnín. teniendo 

como conseéuencia direcia e inn1ediáta la c~tineión de la relación laboral, con responsabilidad 

· para el Estado~ ~n virtl1d <liquccl trabajtÍd~r se ve obligado n separarse de la relación laboral, en 

virtud de' In actitud de in~~1~plilnien:o n las obligaciones deri~ad~s de ella, por parte del patrón, 

~odemos vdlidam~1;1~ c~n~lllir que los trabajadores ni servicio del Estado, se encuentran en un 

evidente· e~tndo de lhÍiiÍnción y privación a sus más .elementales derechos laborales, en 

·comparación .a los constitúcionnlmentc otorgados pura los trabajadores ordinarios, traduciéndose 

• en una violación ni principió de igualdad jurídica, consagrado en nuestra Carta Magna, 

Cabe señalar, que respecto de In ausencia dcdisposiciónconstitucional o much~menos 
· legal, qu~ conte~ple el ejercicio de la acción de retiro ~r· ~rte' dcít~b~jad~r b~~ocrdti90, por 

causas iniputnblcs ni Estado, lm sido considerada por'divc'r5os autores, i1nicumc~te como una 

~~Ídcnte. folla dé técnica jurldiea por. p~rtc del •Poder LJgislati~o. si~ en;barg~; ~i • bien,' no 
._, · .. , ' . ' ' . . .• ·. ¡ ... ,. '·. - - ,'· •. ,,. ' •,' .,_,_ 

~;l, Y collirádécimoS esta' ideií: iálllpoco concordámós'corí ella 'del t~dó; p~c~ ~óñsid~;nmos 'que. fa 
~i~l~~ión Íll ~rineipi~:de igualdad cons~grndo en ¿¡ nrtlc~I~ 1° d6 nuestrc{móxÍmri Órdé~a~iento 

···.••·· jurldic.o, ~a más nlldd~ u~asimple 01nisión técnica, aicndi¿ndo pri~ci~a1'mc~te' a cuestloncs de 
·. interés poÚtÍco, qu¿ no debieran ser un obstáculo, ni mucho rricnos ~IÍ p~ÍcxtÓ, pa~ qu~ todos 

. lo~ Í~bnjridor~~ g~m~n de sus. más riícme~tales e irÍ1poÍtantes de~ch~s l~bd~Jcs, ~iÍ~ación que . .. -- - ... ·,· ,. ' . .. . .... ·, ' ,. . 

se da graciás a la falsa conccpéiÓn que a In fecha se Úcnc del ente de°nomi~rido Estado . . :. :· : .. ·.·, ..... . . .'; < . ~--. · . 
. En este sentido, collsidc~os que In nc~rt~dn declaración de que In .relación del Estad~ 

con sus trabajadores, no ~sde nnturnlew ndíllinistrativn, sino social y por tanto laboral, hecho por 

~I Estatuto de los Trabajadores ni Servicio de los Poderes de la Unión de 1938, reconocimiento 

· que cabe señala~; debieron e~perar los trabajadores ni servicio del Estado por muchos años y que 

~un, no ha sido· del todo aceptada en nuestro pals, porque se continúa considerando que el 

Estado, es un ente de derecho. público y que In relación que surge con sus empicados, es de 

supraordennción dando n sus trabajadores, un trato no muy alejado del que les daban los reyes, 
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considerando la prestación del servicio, no como un derecho y un .deber sociales, sino como un 

deber de los súbditos . 

. Dcsgraciad11n1e1;t~ aun cuando, en nuestro ·sistema jurídico laboral supucstmncnte, se 

recmuíce In nnturaleza soi:ial ·ele lri; rclációnd~ Írabajo que une ni Eslado con sus trabajadores, son 
·, ,.--· ·:· ._·--· ..... - ,- -· ' 

mí1hiplcs )' diversas, las limitaciones y privaciones de que son objeto los trubajadores 

burocr1iticos, en relación con los derechos y garantías contemplados en el apartado "A" del 

nrtl~ul~ 123 constitucional; para los trabajadores ordinarios, situación que robustece nuestra 

manifestación en. el seniido de que la calidad del Estado como patrón, a la fecha no ha sido 

completamente aceptada y que en cierta fomm, se sigue considerando al Estado como un en;e 

superior y omnipotcnté, contra el que ningún "simple ser humano o trabajador" puede intentar . 

acción alguna, cuando el propio Estado, es quien viola sus obligaciones derivas de la rela~Íón. de 

trabajo, en evidente perjuicio del trabajador. 

' . . .. 

Ahoní bien, no obstante que la violación al principio de igualdad y de no discriminación, 

por lo que hace a los trabajadores al servicio del Estado, tiene su origen en nuestro. niá.ximo 

ordenmniento jurídico, no es lógico pensar que por ese hecho la Ley Federal de los Trnbajadore~ 
. ~1 •· Ser\.icio del Estado reglamentaria de dicho apartado, necesariamente debía también omitir. la. 

r~gulaeión de la acción de retiro a favor de dichos trabajadores, tomando en conslderaéión que el 

· apartado "A" del artículo 123 constitucional, específicamente en la fracción XÍÍ, r~COIÍ~~~ el 

ej~rcicio de la acción de retiro por lo que hace a los obreros, jornaleros, empleados/doméstico~, 
artesanos y de manera general todo contrato de trabajo, sin que sea óbiceque)?s t~bajadores 

burocráticos, nó sean específicamente mencionados, pues la Declaración . de' íos )~~~hos 
.. - . . ', '·¡·"', .. •" 

Sociales consagrada en el artículo 123 constitucional, no es privativa y si bien, el apartado :'B" 

debe consagrar las condiciones bajo las cuales se prestará el trabaj~ buroc~ti~~. así, co016 las 

particularidades del mismo, la acción de retiro no es un aspcéto'particular.deÍ t~bajJ 6urocrático, 

sino un derecho elemental del cual todo trabajador d~be gozar, p~r d
0

solo hechrde serlo~ 
cualquiera que sen el acto que le de origen a la relacióifde trabajo; 

En este. sentido, si ía Ley Federal de losTrabajadores ~IServicl~ dCI Estadó hubiese 

contemplado .el ejercicio de la acción de retiro,• :cons.idc~mos que ¡,~ deb'erhÍ tacharse de 
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inconstitucional, pues un ordenmniento jurídico es inconstitucionul. cuando se contrnpone a otm 

nomm de naturnlcza constitucional, de tul forma que al estar contemplada dicha acción en c:I 

apartudoºA '', no contraria precepto constitucionul ulgurm, sin embargo, unte In división del," 

artículo 123 en apartado !'A" y "B", división que cabe scñular la mayoría de los: autores' 

consideran oci~sa e inútil, sin cmlmrgo seguramente se hubiese detcrmin~do , 'sir , , 

inconstitucionalidad. por ir rnírs allá de lo expresamente consignado en el apanndll q~c: 
rcglari1ent11, puesto que el apartado "B" no contempla el ejercicio la acción de retiro~ .sin qu~ 
olvidemos que siwación similar más no igual, se presento respecto del artículo 1° de la Ley 

'reglamentaria de dicho apartado, mismo que fue catalogado de inconstitucional por la'SupÍcÍna 

Corte de Justicia de In Nación, por someter a la competencia del Tribunal Federal de Cónciliación 

y Arbitraje a los organismos descentralizados, no contemplado~ constitucici~almcnic. 
·- , ' 

No obstante lo anterior, parece aún más lcja~a la idea J{qu~ dicl;aomislóri, que se 

traduce en una privación y limitación a !Os dcrcclios ,más clcrncntálcs de los tialÍajadorcs al 

servicio del Estado, pudiera ser advcrtidu por nuristro niáx'i~w Órganojudicinl y pod~r así, n 

través de una adecuada interpretación dél art!Culo 12J ~díistitucion~I y sus leyes rnglamcntarias, 

dctcm1inar la efectiva existencia de In violación ni prill¿ipi~:dc igualdad,cñ pcrjúicio'de dicfos 

trabajadores en comparación con los , trabajado~~ ~rdiriario~'. si~ embargo, po~ ~1, contrario a 

emitido criterios jurisprudcncialcs que no son otra c~~~. qué iniént~s por justificar la omisión y 

violación constitucional a que hemos hecho rcfc;cncia, con arguri1c1Ítos vagos e imprecisos que 

más que justificar, corrobomn la lnjusticia de qu~ son objeto la clase burocráti~a, ni negarles el 

ejercicio de In acción de retiro. 

En este sentido, In Suprema Corte de Justicia de In Nación, tal como hemos señalado, a 

emitido diversas tesis jurisprudcnciales, que sostienen corno criterio de interpretación, el hecho 

de que los trabajadores al servicio del Estado, no pueden ni deben aspirar ni ejercicio de la acción 

de retiro en contra del Estado, entre los que se encuentran: 

"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LÁBORAL POR CAUSA IMPUTABLE AL 

ESTADO PATRÓN, LA LE\' FEDERA!, DE WS TRABAJADORES Al, SERVICIO DEL 

f:STADO NO VIOLA l,A GAR,\NTiA DE IGUAi.DAD, POR NO CONCEDER ACCIÓN A 

LOS TRABAJADORES BUROCR,l TICOS, Í.~ Ley Federal de los Trabajadores ni Servicio d;I 
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Es1ado no viola In garan1la conslilllclonal de igualdad al no conceder a los 1rahajadores bnmcr.ilicos 

una acción similar a la qn< 1lcnén los lrabajadorcs ordinarios para rescindir la relación laboral por 

cnusa,lmpulablc al. palrón, pues de lo dispoeslo por el Apanado "ll" del aniculo l 2J d• la Ley 

l'undarnenlnl, se desprende qoe fue ln1cnción del ConslilU)'Cnle eslablcccr una diferencia clara 

C!llrc. el trabajó or.dirmrio y el trabajo burocrático, considerando In m11urale1.a de In relación que 

cx.i~1~~11 l111~·y ~tr~1 nsl como la posición de los sujetos que en ella intervienen, pues mic111ras en el 

primero inlcrvicne In libre volon!nd de las panes, cuyo conlcnido pnedc ser dc1cnninado por éslos 

dcnlro de los lhnilcs prolcc1ores que fijan las normas de orden público 1cndicn1es a sal\ aguardar el 

, equilibrio entre los factores de la producción, en el segundo la relación nace como consecuencia de 

un aclo de nombramien10, además de que el desempeño de la función no se encucn1ra sujeio a In 

libre volunlnd del tilular de la dependencia burocrá1ica y del servidor, sino prcdclcrrninado por las 

disposiciones legales rcglamcnlnrins aplicables; cslas nolas dislinlivas, de las que derivan 01ras no 

menos imponnnles, pcnnilcn considerar que en el aspecto c.<nminado no puede darse ni 1rahajador 

burocr.ilico el mismo lrnlamicnlo que la Conslilución da al 1rnbajador ordinario, pues tra1ándose del 

principio de igualdad, es necesario nlender no sólo a las semejanzas c.<islcnlcs cnlrc dos caiegorlas 

de sujclos, sino 1ambién a los diferencias que justifiquen un !ralo designa!, y la rescisión, por causa 

impulnblc ni pa1rón, qnc en el 1rnbajo ordinario cncucnlrn su fundamcnlo en la aplicación de la 

cláusnln común a los con1rn1os bilalcrales en general (en especial, los civiles que son su 

anleccdcnlc remolo), es cxlraña a la relación del Es!ado con sus servidores; además la circunslnncia 

de que la Ley en cs1udio, en su anlculo 46 otorgue al F.stado la facullad de dar por concluidos los 

efcclos del nombramicnlo sin su responsabilidad, no significa que debe asis1ir al 1rabajador la 

misma facuhad en caso de incumplimicnlo de aquél a sus deberes como palrón, pues aunado que el 

Constiluycnlc no cs1ableció en el Apanado "D" del anlculo 123 conslilucional un nonna pro1ec1ora 

igual a In instiluida en el Apanado "A" para los lrabajadores ordinarios, al Es1ado loca velar porque 

sus servidores acalcn ficlmcnlc los deberes que garanlil.an la eficacia y con1inuidad de la función 

pública, por lo que es preciso dolado de un poder jurldico para excluir a quienes qucbranlcn las 

reglas y pongan en peligro la consecución de los cometidos cs1atalcs." 

"Amparo dircclo en revisión 1733/93. Gloria Ramlrez Amor •. 16 de marzo .de.1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Juan.Dla5 Romc.ro; Sccrelari;: Adriana Campu,,;mi dé Ortiz. 

~·El Trib.unal Pleno en su sesión pri~~da celebr~da el quince· de junio en curw: por · 

. · unanln;ldad di ~rice votoi de los señores Ministros Presldcnlc José Vlcc~t~ Ág~in~~o' Al~~án,. · 
Sergio Salvado~ Aguirrc Angulá~o. Mariano Ázueli GOitrón, Juventino V: éaslr~ y C~s;;.;, Juin 

Olas Romero, Genaro D~vid Oóngora Pimcn1el, José de Jesús Gudlfto Pclai'o;Guille~ii61.on1z 
·. Mayagoitia, llumbeno Román Palacios, Oiga Maria Sánch~z Cordero ; J~an N. s1ii:a ~1.i.; 

aprobó, con el número XX.1'111/95 (9') la lesis que anlcccdc; )' dclémÍinó que la'vola~ió~ cs. id.Ínca 
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. . . ' ' 

para integrar tesis d.c jurispmdcnda. Mé.1ico, Distrito Federul, a quince de junio de mil novecientos 

novcnlll y clnco.11 

Aunque de mílncn; cuncrcla, se considera neccsurio anali7.ar el cotllcnido de la lcsis 

uisl~da 1ullerionñcn1c señuludu; ):u que In niisnm, es tin claro ejemplo de los endebles argumenlos 

susl~nlndos pÚ laSupret1rn carie dcJuslicia de la Nación, para de1enninar IJUC los trabajadores 
.. ·": 

al .servicio del. Estudo, no pueden hacer uso del derecho de rescisión, por el incumplimienlo del 

Estado a lns obiigaéiones derivadas de In relación de tmbajo en su culidnd de patrón. 

En. primer término,. diversos aulores se han ocupado. de la naturale7Jt jurídica del 

nombramiento, entre lo que podemos mencionar al uutor Carlos Re)'noso Castillo con su obra 

"Curso de Derecho IJurocrático". quien acertadamente coi1cluye que no puede considerarse ni 

nombramiento como un simple neto unilateral .del Estado, yn que In prestación del servicio no 
. . ' - ' 

puede llevarse a cabo, sin In voluntad y coiiscnlirnicnio del 1rnbujador, pues el Estado no actúa en 

su calidad de gobcmantc-gobcmado y por tanto, no puede imponer u obligar n ningún trabajador 

a la prestación del servicio, pues .. dicha sitúación viola lo dispuesto por el nn!culo 5° 

constitucional, que cslablcce qu~ "na.dicpÜcde.ser obligado a prestar trabajos personales sin In 

justa retribución y sin su. pleno co~sc~tiiTlicnto", independientemente de que los servicios 

públicos, solo podrán ser ~bligaforÍ~¿ cuando la. Ley as! lo dctem1inc1 como el servicio de las 

annas, íunciones elcctortll~s. d~s~mpcÍ1o de cargos de ~lección popular,' cte. 

En este scnti~i, no'.consi~6ramos exacto que la rescisión opere solamente respecto d~ un 

COIÍtratOí C"ctendiéndol~ 'cári1~i U~ a~u~rd~ de V~luntadcs y que el nomlíram.icnto ~0111~ ·. fu~ntey 
Óri~cn de la id1~~ihde i'~b~j~;búr~crfüi¿~. no pueda ser anulada más que por el.*rcicio. del 

.·.. • d~recho ~oniedidoúnic~~~;te ·~I §tado~patró~ y por la ley, cuando la doctrina lalmral.reílerc 

.•.•. •.~. : .. '~ü~ íi ielact6~ dc'n~bajri'n~ si~~p~ tien~ como origen o causa un contrato sino que puede · 

dcri~ar 'cíé:u~ .acto distinÍ~ d·~r. la simple prestación del servicio personal ~Úborcii'nado; el 

/arirc;tÍo 12 de la Lri~ Ped~f~I d~ los Trabajadores al Servicio del Estado,Jldmile quÚa relación d~ 
' .. . . '. · .. , ' :- ' . ~ , . . ' . . . . . . ~ 

trabajo puede dériviírse de la inclusión del trabajador en las listas de. ralla de l~s írabajadorcs 

· temporales. 
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En diversas 1csis, 11unbiJn emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
- . - . . . ' . 

reconoce la existencia de la rClación laboral burocrática,· misma que se caracteriza por el 

elrim~Íllo de la subordinación qú~ se inlieie de la fraccióó 1 del articulo 44 de la Ley Federal de 

l?(~'mhajadores ni. S¿rvici~ del Estado, que dice: "Son obligaciones de los trahajad,ores:- l. 

' D~sci1~pe1l1tr stis li1b~ré~ con 1.u intensidad, cuidado .. y cs1nérn apropiados, sujetándose a la 

. . ; dirccciÓri desus]cfcs/á lullc'ln~'lcyes y reglamentos respectivos: •• 
_·.:· .. · - ·: ,. ., - ,·.' . .· . :'.. 

·.·. > ... hacérnotar .. que la .priva~i~~<o. llmitaciÓn hecha·•· a. los 

.·.·· Írnbnjadores.nl srirvi~io' d~I Est~d~. p~rá. cjcrcitai'1a n~ción':<l.c r~Íiro pÓ~ ~a~sas. hripuia.blés al 

.•. ·. iistndÓ,n~c~surium~nté hace prcs~~ir que ~15~1~do ensu calidad. d~ páÍl'Óíí, ria' inc~rrc nl1~ca en 

una·· ~ituaciÓn . de. in~umpl.imientoa. ~us obligaciones, lucg~; c1Ít~~c~s n~, existida eÍ.· Tribunal 

Federal d~· ¿nciliaciÓriy A;bitráje; ~~pcí:inlr~énte ¿;¿~dÓ pá~'ie;ol~~;·¡¡5 ciiíit;~v~i~ins enire ci 
• • •o ' o• • • ' i• •, ' • • • •, • "''•" <' • ·'<,, .. • •,'• ",•• V • -~ : 

•·Estado y sustrnbajadórés, sitÚnciÓn que cvid.cÍ1teÍncnic es absurda. : >• , . , . ·.· . 
. .. -_.e~<-~:.':· ; . ~' _-._ 

··•••··· Alm;a bien,' ~11;ech~ de ~~e e.1 ~pÜrtlldo "'Íl'! d~I artréú10 i 23 i:ori~tituclonnl, regule las. : • ·- ·-•,,·. . 1 '· -: •"' -.•.. .-' •.. • "\ . ,.. . ' . 

. . ' relaciones de trabajo ilúr~c~tico conten,1r.lando lás partÍculiiri~ndes de lafunción públicajno es a. 

'je ·,;ucstro pa'rccernmtcir.ia <lc'·discusiónf ~un c~n~·da 'in may~r.l~:dc los"aut~res ·~~Üsld~~~. i~útH I~ · 
. ; :. 'división del. prccépto ~n n1enciÓ~:cn áp'artnd~"A "y 11B;'1 y1l. q~ciodo·i~baj?dm cu~lquiera. que 

.· ;sen la ~~t'u~á1ézii de(ác~o qÜc di~~ige~ ~ ·I~ r~lación Íab~~i, Íl;f é~~~ el' iÍ~ q~e p~~igué:erÍ tanto 
:~\~ ·, ::;:· :.:'. ;.-.. ·'. ~ /: -.: : ' :,' <~ ".:.,::/:.:.' <:''. ... _: ;•»<(··-, ~,:-· ·. '. ... :. :.·:· <,>\.> ._-.,·. )"::::·:<·'.'.','.··_· . .:.,":).~-:·:. :.': -:_.:,; .. ' .... 
... , · · sen licito;· de.ben gozar .de los mismo derechos inherentes a esa calidad, en otras palabras; si bien, 

:> no coi1sidernmos necc~nrÍa In ;exist~nciádc' dlls ~p~rta<liísi:/~oi los ~·olivos\ s~ñálados· 
: nl1te~ion~ent~: tampoco estarlamosen contmde lacxisÍencia'del ap~rtad~ "B'''creadoen' 1960,si 

.• ~sle •. efcciivnrncnte . como . lo señala In Súpre:na . Co~c,;. solo co~t~~pl~~ y': ~guiara . lás 
'' '. .. '. ' . ' • ' - ' " .... ,. i .'·· .. ;,. . i .. -: ·' · .• 

. • particlllnridndcs, que surjan de In relación de trabajo burocrático, sino embargo, no s~I~ regula las 
e-···· - ,_ • • ' ' ·, .· -;·'•"> '.'" .-. ', • ,,· '-' 

cnrnctc.rlslicns especiales de dicho serviéio, sino que priva a 1.os trabajadores burocrátiéos de un 

. inherente a · 1a. calidad del. Írabajnjo;, 'q~~ nd:d~pénd~ •de fa'; sig~ientes 

',. , ~ ' .. ,., 
'·: . . {.--

De la naturaleza del acto que le dé origen: es déci(q~~.care¿~ de r~icvn~~i~· que la 

.. rel~ción l~boral,·sea.consecuencin'dc la celebració~deun contrato de.trnbajo.odéÚexjiediéión 

·.de un non;bramiento, yn que atendiendo a la doci~in~ 1á6órni, la rci1~~ió~ d~ ;rnbajo surge por la 
' '. ' . ,,. __ ' ' . 
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sula prestación del servicio, quedando por. ese solo hecho. el trabajador,' sújetó ni . iiníbito del. 

Derecho del Trabajo. 

Seilaln la Suprema Co,rte. que respecto dd tmbnjo ordinario se esiu en. presenCiu de un 
- ' ' 

co111rato nucido d.é la libre vulun111d de lns partes conlmtantcs, cuyo conte~ido es determinado por 
. . . 

éstas, dentro de los limites lijudos por In Ley Federal del Trabajo, pero que In relación burocriitiea 

nnce como consecuencia de un neto de In administración, donde si bien es cierto, interviene la 

voluniad del Jrabajadur disln mucho de ser un contrato ordinario de trabajo, consideriindolo como 

un acto condición, en donde una persona voluntariamente acepta la -investidura de una siJuilción 

general, impersonal y ubslmclu, {ley) individunlizm1do la nonna, señalando que no le es aplicable 

.In presunción de la existencia de la relación de Jrnbajo contemplada en In Ley Federal del 

Trabajo, por la sola prestación del servicio en runción de que la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estndo, eslablecc que lrabajador, es Joda persona que presta un servicio en virtud 

de un nombramienlo, postura 11uc al ser aceplada, ncccsariamcnle implica un grave relroceso, en 

la ardua y diílcil evolución del Derecho. del Trabajo en nuestro pals, pues nucvnmenle se supedila 

el surgimienlo de la relación laboral, a la previa exislcncia de u~ d~cumenlo, con la única 

varianle que antes se condicionalÍaa la exislcn~iti de un conlrato de lrabnjo y ahora a la del 

llamado nombramienlo, .. cr; evide~le · perjuÍcio de•· h;s ya .de poi ~I menn~dos derechos, de los 
lrabajadorcs ni servicÍo del IÍsÍad~: : ' . . . . . - , . . . . . ... 

\';":·, .·' .. ': "'. 

ncl' finque p¿~igue: d~bie~do crile~d~r que. irab~jador:i~s \odo aquel. q'~c. presta un 

. servicio ~~rs~rin/subordin~do .·a ~tro,:~i.n l~1po~·~~; qu~ 'diclm se~lélo l~~ga· coi~~ obj~1ivo. el 

. movimient~ del. ~e~adci ecci~nÓ~~ic~ p~~ obi~ncrun lucro, c~mo ~curre ~ri la lniciaÍi~a pd·~~da o. 

,. 'bi~~~ •• si ll~~~'.~~~n1Ó obj~I~ . Ja ;~ti~f~~ci~n · d~ ~cccsidadcs ·. col~cli~ns '. p~bÍi~ris, que.· juntas . 

.. confon;m~.I~ fu:~ciÓ~d~g~~¿mnr encomendada al Estado, ya que ~lsujeto q~~ prcs;a· el servici~ 
·por ~se ~olo he~~o; t~~cÍ;;¡ sÍempre la calidad de trabajador y quién lo rcclba Ía·d.~ p~trÓ~. '.~in que 

tenga rcl~~anéla nlgÜn~. • 1a· naluraleza pública o privada. del. patrón, relaci!Í~ juridicuque 

. ncccsa~iani;nie d~bc ser. regulad~ por el ámbito labo;al. 

Po.rotrit parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cnl'a re~~luCiÓ~
0

qucdio origen a 

la lcsisjuris~rudcncial en comento~ scr1ala que las diforcncias ~nlre los s~~i~ios contémplados en 
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uno y airo npnr1udo, se evidencia que los lrab1tjudores del npnrtudo "ll", se encuentran sujelos·a la 

Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Pi1blicos, pudiendo ser responsables de ciertos 

delitos como nhuso de auloridad, cohecho, peculado, elcé1era: delitos inaplicables a los 

lrnhujadores conlcmplados en el apartado "A", siluación que en efecto es una particularidad o 

c11rac1eris1icn especial que rcsullu nplicahle u la clase burocrá1icn y con In cuul csuunos de 

ueuerdo, pues como yu mcncionmnos compartimos In idea de que dicho npartudo regule, lns 

carac1crls1icas especiales de dicho lralmjo, pero sin limitar o privar n dichos 1rahajudores de sus 

mns clemcninlcs derechos, mismos que son 10111l111cnle independientes de las particularidades del 

servicio, como lo es el derecho de retiro. 

A mayor nbundamienlo, la Suprema Corte determinó que la inexistencia de. la acción de 

retiro en fovor de los trabajudorcs al servicio del Estado, no viola el principió conslilucional de 

igualdad, porque se debe alcndcr n lns diferencias que presentan ambos servicios y que jus1ih~rin 
un !ralo desigual, diferencias o "pretextos" n los que ya hemos hecho alusión, sin que ninguno de 

ellos, por infundados, puedan ni deban ser lomados en consideración, pn~ tratar' a· In .clase 

burocrática, como lrabnjndorcs de segunda cnlcgorln, privándolos del ejercicio 'de u~o de s,us más 

elementales derechos laborales, quienes tienen que soportar situaciones de .abuso y viofoción n 

sus derechos derivados de In relación de trabajo, cuya única solución como' ya hemos 

mencionado, es In rcnunci~ o en el mejor de los casos, esperar el injus.1ifi~ndo ccsehecho 'valer 

por el titular de In dependencia de Estado, pues solo en ese caso, dicho lrabajndor tendrfn acción 

que hacer valer ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

No son viables las justificaciones que da In Suprema Corte/ para no con'ceder a los 

trabajadores burocráticos, la acción de retiro por causas imputables al Esl~do·pnlró'n y que dicha 

omisión, no viole el principio de igualdad jurldica, consagrado en el artículo 1° de nuestra Carta 

Magna y que implica que en nuestro pnis, lodo individuo gozará d~ l~sgn~nllas que otorgue · 

dicha Constitución, basando dicha determinación, tan solo en diferencia~ los fines que busc1i"" ' ., 

cumplir la pres1nción del servicio en el apartado ''A" y "B", los cuales si bien es cien(), ~o sbn.i' / 
iguales ya que el primero busca un equilibrio entre los factores de la producci~n Y.e·l:.~~~~~dó,"- · · 
busca que el Estado cumpla con su f!lnción y obligación de gobernar, no significa que .no' s~ traté 

de una relación laboral como cualquier otra, en donde el trabajador al se~icio del Estado, prest~· .. · · 
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un servicio personal subordinndo a cambio de una remuneración y en donde el Esllldo actúa en su 

cnlidnd de• patrón. no de gobernante, por lo c1uc resulin lógico pensar que· ~i el Estado 1icnc 

. dcreclÍo ,; rcsi:indir la rcl~cióndetrabnjo por causas i111pu111bles al t~baj~dor, é~ie a .sd vez tenga, 
. . . . . - . ~ - . ' ' - .. . ' .. . - - ' 

el mismc) dcrech~ parn retirarse de In rclución de trabiticÍ, por c~usas imputables ni Estado-patrón, 

t16bidoal iricur~plir;1ié~to ele ésle i11timo, 11 sus obligaciones derivada; de I~ relación de trab1tjo. 
- ' - -·.,---- - 'o··, •••• · - . ' 

En csle orden de ideas, los argumcn1os hechos vuler por In Suprcnm Corte de Justicia de la 

Nncicin, para no Olorgnr el derecho de reliro ni bunicratn por cuusns imputables ni Estado-palrón 

· son rebatibles. ya que el trab1tjo humano es idéntico en cuanlo a su prestación, por lo que exige 

una reglamentación uniforme, por lo menos respecto ni otorgumicnlo de un mlninm de derechos 

que regulen una relación eminentemente desigual, es decir de naturaleza. social, sin que 

constituya una excusn v1ílidn, el lin que busca In prestación del servicio, en tanto sen lícito o In 

naturalezujurídica del nc10 que le de origen a la relncic\n de trabajo . 
. -·--'· ..... ·· -:.:. - ' ,- - :·· 

En este sentido, ante In falta de argumentos que cfcctivamcn.tc. comprucb~n o justiliqucn; 

In legalidad de In inexistencia de. la acciÓ~ d~ rc¡iro. n f~vor de· l~(t~b~jad~~s al sc~ici~ del 

Estado, In Suprema Corte ~rú1tf;!J~ sd'c~c~dá'cn'cl nb~t~do~Ür~u:~~~to;·d~'q·u;tel é6~stituyentc . 
no cstublcció en .el "ll", del· articulo. 123 constitucionnl, llna ~o'min>pro'iccior~ igu~I a In 

establecida en el apartado "A", Porque su intención fueprecisnme~tedi~lii~uirdich¿s se~icios, 
ahora bien, en efecto consideramos que fue intención del constituyente~ distinguir ambos 

se~icios, pero el hecho de que este órgano legislativo, no haya contemplado el derecho de retiro 

en el apartado "ll", sin mencionar siquiera los motivos que lo llevaron n tal privación de 

derechos, en perjuicio de los trabajadores burocráticos de ninguna manera quiere decir, que por 

ese solo hecho, tal determinación fuese la correcta. 

Cnbe señalar, que con cierta frecuencia acontece que In ley sen omisa en determinadas 

cuestiones que el legislador no previó, omisiones que se hacen visibles conside~ndo que In vida. 

del dcreeh~ es,dhÍámi~~ y poi lo ta~to, se encuentra con.constnnteiransfommciÓn; ~iend~labor 
de .In jurisprudencia; In· Ín·t~rprctnció~ ~ crcnció~. de ¿riterios qÜc sin. ser nonnás, •tiendan a 

subsa;mr las delicicncins, . lng~nns u o·~isio,nc~ de que In ley ~sc;it~ ~dolez~n; ya que la ~iencia 
del derecho se priipone ent~ndcr eÍ vcrdudeió sentido, ~bjctivo de In ley, n·o pensar o tratar de 
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di.lucidnr lo .que perisó í:Llegislndor para crear una norma con de1em1inado co111enido, sino 

· enJÍ:nder la ley. de mejor formi1 .de lo que la entendieron sus creadores,'' 15 no puede, pues, 

''juslilicnrse In privación de que son objeto los trabajadores al servicio del Estado, respecto a la 

:. acción de retiro; en el scilo hecho de que el constituyente no la hubiese contemplado en el 
..... '·'. ·.·, ' 

'.~pu~ado''IÍ';. pues "lu luhor judicial debe implicar la slntcsis entre lo legal y humano o cmre lo 

cic1ítifico:j1fridico. y lo moral, lo cual se logra generalmente mediante el desempeño de una 

· nti1lgente. función intcrprctntiva cuyn cristnli1.1ción es la jurisprudencia," 76 por supuesto. no 

. _;:;hcn~os olvidado que In tesis que se analiza no es jurisprudencia, sin embargo el lin que persigue 

: es el mismo. 

Es necesario señalar, que tiene la misma calidad de trabajador el ser humano que presta 

sus servicios n unn empresa de la iniciativa privada, corno aquel que presta sus servicios 

· personales subordinados pnru el Estado, pues de acuerdo a lo sostenido por la doctrina laboral, la 

relación de trabajo surge por la sola prestación del servicio, surgiendo paralelamente todos los 

derechos inherentes a los trabajadores por el solo hecho de serlo, con total independencia del nn 

que persiga la prestación del servicio o del acto que le de origen a dicha relación jurfdica, pues 

una situación contraria, necesariamente irnplicarfa, que el trabajo realizado por los burócratas sea 

menospreciado, solo porque lo presta ni Estado, considcníndolos corno trabajadores de segunda 

clase, corno si el Estado pareciere olvidar, que necesita de In prestación de sus servicios 

personales, a nn de poder cumplir con su función de gobernar, por tanto, los trabajadores en 

mención, deben gozar del derecho de rescisión de la relación laboral, ya que dicha acción no 

obedece a las particularidades de la prestación del servicio contemplado en el apartado "A", sino 

que es un derecho inherente a todo trabajador por el solo hecho de serlo, 

La tesis jurisprudencia! que se analiza, señala que el Estado debe tener. la facultad para 

rescindir la relación de trabajo, cuando algún trabajador incumpla con sus obligai:iones y ponga 

en peligro o cnuse la eílcicncia de la prestación del servicio, situación c~n In que esta~os 
completamente de acuerdo, ya que el Estndocomo cunlquierotro patrÓn,dcbc c~.idarquc los 

servicios prestados por sus trabajadores, realmente sean encientes Ysir\iaii al nn.bus~ado, en tal 

virtud, absurdo serfn pensnr que el Estado no incumple nunca con su~·obligaéioncs derivadas de 

ll BURGOA Origucla, lgnnclo. Ob, cit. p. 818 · 
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la relación de lrahajo, 'en perjuicio del 1rahajndor; mlllivo por el cual, no se hace necesario el 

eslnblecimicnlo de unn disposición legal que' contemple In acción de rescisión ejcrcilnda por el 

trabnjndor, silUución que nuis qi;e un nrgumcnio lógico, nos pa¡ece ún su~ílo. 

Por airo lado, considcrumos necesario hnccr nolnr, que el articulo 11 de lu Ley Federal de 

los Tr~lu\jndores ni Servicio del Es1ado, cs1ublece: "En lo no pr~vislo por esla ley o dispo;iciónes • . 
- ·, . 

especiales, se aplicunin suplelorimnenle, y en su orden, In Ley Federal deLTrnbitjo, el Código· 

Federal de Procedimienlos Civiles. las leyes del orden común, I~ coslUmbre,el .Liso; l~s principios · 

generales de derecho y In equidad'', En eslc scnlido, pudiera pcn~~e ~~é dicho nrticul~, .q.11c . 

licnc como unlccedente el articulo 8° del Es1a1u10. de los Trabajadores al Servido de los Poder~~ 
de la Unión de 1941, pudiera 01orgnr In solución buscada, al pensar q~e los lrnbajadorcs ni 

servicio del Eslndo, pudieran hacer valer anle el.Tribunal Federal de Conciliación y Arbi1ruje, In 

acción de reliro de In relación lnbornl por ca~sas impulables al Es1ado-palrón; invocnndo para lal 

cfec10 en forma suplelorin, lo dispucslo por. el articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo, que 

como ya hemos mencionado, si contempla ·el ejerci¡io de esla . acción por parte de los 

trabajadores, sin embargo la S~premn Corte de Justici~ de laN~ción, también se hn ocupado de 

esta cueslión ni einilircriterios jurisprudcn~inl~scomÓlos sigÚien1cs: 

16 Jbldcm. p. 820 

"Rf:SCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR CAUSA IMl'UTABU: AL 

ESTADO PATRÓN, LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

f:STADO NO CONCEDE ACCIÓN A 1.os TRABAJADORES BUROCRÁTICOS. La Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del estado no establece a favor de los trabajadores 

buroer.lllcos una acción para rescindir la relación laboral por causa imputable al Estado· patrón, 

similar u la prevista en el articulo S 1 de la Ley Federal del Trabajo, razón por la cual no es posible 

aplicar una regla similar a la de esle precepto, pues si bien es cierto que el articulo 11 de la ley 

citada en primer lugar peri.tite acudir supletoriamcnte a la legislación laboral ordinaria, también lo 

que, como lo lm sostenido este alto Tribunal en numerosas ejecutorias. el sistema de suplctoriedad 

no Llenen por objeto introducir a la ley instituciones ajenas o inclusive incompatibles con su. 

estructura fundamental; sino únicamente regular las cuestiones que estando comprendidas en la ley_·· 

carecen de reglamentación o están dcfieicntcmcnle reglamentadas. 

"Amparo directo en-revisión 1733/93. Gloria Maria Ramlrez 1\inor. 16 de ~nárzo de l99S, 

Unanimidad dcv~Los; Ponente: Juan Dlaz Romero: Secretaria: 1\driana Campu1nno de Oi1i1. 
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"El Tribunal l'leuo en su sesión privnda celebrada el quince de junio en curso. por 

unnnimidad de once votos de los señores Ministros. l'résldemc José Vlccn;c Aguinnco Alemán, 

Sergio S11lvador Aguirre 1\11g11inno, Mariano Azuela GDilrón •. Juve111ino V. Castro y Castro. loan 

Dlns Romero, Gcnaro David Góngora l'imenlcl, José de Jesús Gudiño J>clnyo, Guillem10 l. Ortlz 

Mn)'agoilla, llmuberto Rmuan l'alncios, Oiga .Mnrla. Sánch~i. Cordero y Juan N, Silva ~leza: 
apr¿bó, con el ni1111ero XXVI 11195. WJ la tesis que nnteccde; ·¡.·determinó que In 1·otnclón es idónea 

para integrar tesis de jurisprúdencla. México; Distrito l'ederol, a.quince de junio de mil novecientos 

noventa y cinco." 

"TllAUAJADORES Al; s1:11\•1cm m:L. ESTADO, CARECEN. llE .:ACCIÓN 

PARA llEMANllAll LA llESCISIÓN DE l,A Rf:l.ACIÓN l.AllORAL POR .CAL'SAS 

IMl'UTAHl.ES Al, l'ATllÓN. La figura jurldlca de la rescisión de la relación de trabajo por 

cnusas alribulblcs ni patrón, no se encuentra contemplada en el Apartado "B" del art.lculo .123 

constiluclonal, ni en la l.cy Federal de los Trabajadores ni Servicios del Estado; razón por la cual 

debe decirse que los trnbajndorcs siuetos a ese régimen no llenen derecho a ejercitar aquella acción, 

ni nun Invocando In npllcnción suplclorln de las disposiciones del Apartado "A.'' del' mismo 

precepto cons1i111cional o de la l.ey Federal del Trabajo, que consignan ese figura, puei.es. 

pennlsiblc aplicar Ju suplencia cslnblccida en el articulo 11 de la ley burocrática, sólo cuando; 

contenida la prestación, el dcrcd10 o In institución, en esta ley, la misma no .la rcgÚI~ con' aÍ 
amplitud debida, o sea presente algunas que puedan subsanarse con las disposiciones :que en.ese 

sentido prevea la ley de aplicación supletoria, pero no es lógico nljurldico acudir a dicha suplen'cia;. 

para crear instituciones extrañas • la le)' que permita esa suplctoriedad, corno sucede con la 

rescisión en comento, porque ello equlvnldrla a integrar a esta ley, prcslnclones," dcr~ho;' e 

Instituciones njcnas a la misma, Invadiendo, de esa manera, las atribuciones que ia"consti.tución 

Federal reserva cxclusivnrncnlc • favor de los órganos legislativos. 

"SÉPTIMO TRlllUNAL COl.EGIADO EN MATERIA DE TRABAJO ¿ll( ~~IMER 
CIRCUITO. 

"Amparo directo 5027193. Gloria Maria Ramlrcz Am~i, ID.de al:sl~·~d 1993. 

Unanimidad de votos, Ponente: Maria Yolanda M¿gica G0rcla. s,;.reÍ~rioi Edu~rdri SAnchcz 

Mercado. -¡e·· " '.\~:_:· , .;<,' 
"A111imro d.iicclo 65_07i9'i :s11~1.a UemÁndcz ~tartlnez: 2o d~

0

~gostode 199.1 :ynanimldad 

de \'Dios. 1•01Ícn1e: ~;~ria v~Í¡~da Mó~ica é)~;.;1~: 5,;,~i~rio: A~lo~i~ ÍÍc~Aridez ~~~;-;: . 
. ·.~,·~.·, __ , "' \:.~_ ~~::,.,., . /~ 

.. Por · Óllimo; si bién l~s lcsis judici;lcs' scíl.alad~ •·· ~n;crio~íinír~~ constituyen 

jurisprudencia, ~i1;q~c·su:apllc~ción.y obs~rvan~ia, ten~a el ca~á~1er de obligat~ria, para.las · 
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diversas Autoridades en m11tcri11 de tmh1uo burocrático, constituyen, criterios aislados de 

interpretación, que mnto el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,· como los Trihunalcs 

Colegiados o Juzgados de Distrito y por supuesto lu Suprema Cortc, lmlls~guido en pc~juicio de 

los más elcmemales derechos de la clase hurocríuica, • púes en . virtud. de una omisión 

constitucionnl y legal que obedece a diversos Ímer~~cs, e.xcept~·;1 los de los trabajadores. los deja 

en estado de indefensión e inseguridad jurídica, frente íí(~ntc denon1l~ndo E~tado en su calidad 

de patrón. 

9. PROPUESTA DE lmFORMAS 

TnÍ comoha quedado séñnlndo, In fracción XXíl del apartado ''A" del articulo IÍ3 
. -· ' 

constitucional, contempla In acción de "retiro" y el pago de la indemnización por el importe de 

tres meses de: salario,· cuando el trabajador se retire de la relación de trabajo por el 

incumplimiento imputable ni patrón, a sus obligaciones derivadas de la relación laboral. Sin 

embargo, una prevención .similar no se .contiene en el apartado "B" del artículo 123 

constitucional, pues en ninguna de sus fracciones se refiere ~I súpuesto en que un trabajador, 

pueda dar por terminada su rclaciÓn con el Estado; por causa imputitble a este último y mucho 

· menos, que tenga dcrechó a indetnniza¿iÓn alguna . 
• - ¡ '·' . . ' 

•• _.,' •• ·, < ' ' ,, 

. ·• El constituycntc,icn el decreto de refomms a In Constitución, publicado en el Diario 

'onci~I de la Fed~ra~ión de 5 de diciembre de 1960, sól~ dispus~ el deber del Estado de 

• indc1~nizar o rei~stalar a sus trabajadores a elección de ~stos, ~uando l;ub.ieran sido separados del 

~~rvlcio.sin causa justificada, sin reconocerles In acción d~ retiro, asimism~ la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria de dicho apartad~, t~mpoéo la contemplo y 

mucho menos el Estatuto de los Trabajadores ni Servici~ de l~s Poderes de la Unión de 1938 o 

1941: 

En tales condiciones, concluimos que confor~1c .a\a.normatividad jurídica actual, tanto 

conslilucional como legal, los trabajadores al s~~Í~iÓ dél Estado carccén de derecho alguno para " . ·-·· _, .· --- ,, ' ' 

rcsdndir unilateralmente. In relación. de irnbajo,po'rcnusns itl1putables ni Estado· pntrón, con el 
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consecucnle pago de una indemni1.ución o de cualquier. olra prcslÍtción compensatoria, caso 
. . ' . 

dislinlo, por supuesto de la renunciá. Y una vez, analizadas las nulas o cscásas posibilidades de 

que nueslm Suprcmn Corte de Jus1icia de In Nación, por las razones vénidus iu;tcri.ormentc; 

delcrrnine la llngrnnte violación al principio de igualdad ele que so~ objeto losfrabajador~s al 

servicio del Esmdo, ni limilurlus u privarlos dél uso y goce de unn de sus;~~sclcr11ent~lcs 
derechos, inhcrenles n In calidad de trabajador, corno lo es la uceión de retiro .. 

Pues bien, en función de todo lo señalado unicriorméntc, es que considcrar~~s ncce5ario 

proponer, unn refornm u. In fracción IX dél apartado "Jl", del' artl~.1110 IÚ de i1uestrn 

Conslitución, a íln de que reconozca o contemple, el ejercicio d~ ln~éción.de retiro por pnrté de. 

Jos truhajndores al sc~vlcio del Eslndo, por el incumplimiento ini'putabÍ~ ~ é~t~ úJÚ~o, Íl sus 

obligaciones derivadas de la relación laboral, con Ju consecuenÍ~ responsabilidrid 11atronal. 
~ . . • ,_ : • ._' e ··-·: : 

C~be hacer notar, que In refonria <JUC se propone, en reulidadn~ ,tie~écomo finalidad 

crear una ntievá ~arma de derecÍ10, sino t~n solo; la d~ reconoeer uiul eslubl~cida desd~ la 

redncciÓn original del urtfculo 123 de nuestrnCarta Fundumentnl,iq~d:ru6)~n~rn~n ~i'monÍentó 
d~ redacta~e J~s bases ~ue rcgirfun el trabajo burocnltic~;~ori,el con:~~c~e~te <léiri~~~to de l~s' 
derechos de 1~s t~bajadores ni servicio é1 listado. · ·· . > '· ... ··. .• .· < 

"\.:-; .<'>·. 1 , •• :·;::., :_ :.·- •• -

'En .este .. sentido'.'1a frocció~'.IX del ap~rtad~:"ll'.',<Íh~nlcuÍ;Ji3 cÓ;stltuci~nnl, ~n su 

parte conducente debe~ queda~ de .la siguiente lllanéníi ·· · 

justifi~~.da, en· 1o~¡é~in~sqlrc fijc,Jal~y. ' 

·. Ell ~aso de sepaméión injustificada tcrídián derecho aoptar por la .reinstalación en su 

· · trabajo ~ por Í~ lnde~ril~~ión cori~spondicntc, previo el p;ocedimientÓ lcgal.·Asimlsmo, Ja ley 
. ~ ; . \ ' .. ., ' " . . ... ' . ' ' ' 

dcÍenninara JÓs casÓs ~n'que el Est~do, eslaiá obligado a pagar al 1rnbnjndór; úna indemnización 

por ir~port~ de lrcs meses de salario, cuando este último se retire del se~iclo por c~usas 
impulablcs ni patrón. 
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En los cusas de supresión de plazas, los trubajndorcs ali:ctudos tendrán derecho a que se 

les otorgue otra equivalenle a In suprimida o a In indemni1.ación de ley;'.'. 

<';'. ;: 

Al efecto es menester recalcar, que In rcformu éÓnstitucionnl ailtcriormcntc señalada, 
: .. :··.,- __ ;···. ',· .. ·'· ':-·:.-,, .:.' 

concede a los trabajadores ni servicio del Estudo; In posibilidad .·éfcctll;~ 'lle ac1Ídir aiite el 
. . ·, - '''< ·:; .. -.'-.: .. ._>.' '-'.·:._· ,._.: -

Tribunal. Federal de Concilinción y Arbitraje, para CI éfcreiéio dé líí acción ~e>''rétiro" de la 

relncióí1 laboral, por causas imputables ni µs1ado-p1t1ró1I; ,quC'ne~~s~riarÍ1ente débe implicar el · 

· incumplimienio de éste último, n alguna de las o(¡ligacioncsque sÍirgc~ d.c la.relación IÍiboral. • 

En otras palabras, consideramos que In inclusiÓndcla~c~ión:deliiro·:nlafracciÓn IX·· 

del npartado"Bi', dCJ articulo 123 constitucional, alivinrl~cn cicrtnmddiducl ~stadrÍ de privación 

y limitación de derechos laborales, en que viven los trabajridoie~ ;cg~fidos e~ dich~ npártndo, en 

CO~lpa~ción con los trabajadores contemplados. en.· ~f n~artnd~ ;.x.:, cJ frnn~n. violación ni 

pri~cipio de igualdad. que exige un trato igua1 á iodos 1osirii6~jud~i~~¡i6r c1 ;º1~hcc1io de serio, -.. ·" '-'. -·- , .... · . 

· asf com9 ni urtfculo 2º constitucionnf que prohibe clJnlquier.Írato discriminatorio, que implique 

una privación o limitación de derechos, fo que d~h~~ho s~Jcd¿máxi·~~ que In 'acción de retiro, 

es un derecho. cfementnI que nace pnralclamcritci n fri rcÍnclón i~b~~1:cu~orc~rÍnocimlenfo no 

puede de mn~ern alguná depc~dcr de las p~rti~~i~rid~d~;:d~ servlcÍÓ, q~e ~~ p~risté, d~I acto que 
.·!_.• .-1.\• 

<¡:"·<~~~: -
!';-·; 

.··, Erier;cto,:¿6nsidcrnmos que. f~ ref9nnacÓnstit,~cionaf pr¿pu~Facumplirfncon elfin de In 

, • Dé~lnrn~Íón d~ los Derc~l;o,s SocinÍes d¿ .t 9 f i}qfi~ ·¡~ ~~~·1'a ~i~indicnción,~e todo ~rnbajador, 
m~diantc el equHihri¿ de.fas r~l~cion~s iÜ~~~l~s: aicri'die~dó\s~ natu~Íe~ ~~sigu~I y por tanto 

·· ···:,;:.r ;::,~''.ijk:~;·;~·~~~í:t;~füi .. 1;~~:;~:~.c.•.\.;f.~~1~,: 
cnrácteriznn diclÍa rclllción; ·•··· ' ' . 

. '~'~ : ~· -~:~ \>i;::;~-··'.' ~ :l ~·{;;~::;~:·: '·_;,.~.-.-·,, '.- ,~:. ·. -.~ -~;- :- . -,:.~·.-:--.. · ·.:e;,;: -

' Al1orn blcn;,cn. virtud'deque.1~.dlscrin\iriaciói.:ypri~a'cióno~ .. ª~Wiio~··lnhornlcs' de los 

. trnbnjridorcs ni. scrvic·i~ d~I E~i~do,'\,iC~e 'su ori~~n ·d~~de el. ni~~'f n;¡;;;~Íivo ~6s ~fto dd nuestro 

' • pnfs,. es que consldc~~os op~rt111Ía '1~ pr~püestn d~ rcrJ~na 'scílnl~Ú yá que' históricamente 

dich~s ' trabajadores ha~: sido' ~onsidcrndos có1;io trn~ajadbrc;: de ••. ~~gÍmd~ ~. cutcgorln, 
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reconociéndose sus derechos lnbornles a nivel consiilllcionul 43 .uílos después que a los 

irabajndorcs ordinarios, por lo que su reivindicación al menos por lo que hace a la acción de 

retiro, debe ser esinblccida cons1ití1cionithi1e1i1e. 

Dé lo un1ériór; csncccsnrÍo rccíirdar que ac1ualmc1iÍe IÍt Le)' Federal de losTrubajadores 
,. : ' - . ... ¡ ': ' 

al Servicio del Estado reglnmentarin de dicho apartado, tmnpoco contempla ni mucho menos 

rcguhi ~I ejcréicio de la acción de retiro, en virtud de lo cual y. una vez propuesto su 

reconocimiento u nivel constitucional en el npanado "ll", del nniculo 123 consÍitucionnl, nos 

atrevemos n considerar unn refomm en el mismo sentido n dicha Ley Reglamentaria, a efecto de 

que regule las causas justificadas por las cuales el trabajador, podrá ejercitar In llamnda acción de 

retiro, por el incumplimiento impuinblc ni patrón a alguna de sus obligaciones derivadas de la 

relación laboral, con el surgimiento de la correspondiente responsabilidad patronal. 

En este sentido, consideramos que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, podrin contemplar en el Titulo Segundo referente n los "Derechos y obligaciones de los 

trabajadores y de los titulares", Capitulo VI, un .articulo con una disposici~n similar a In 

siguiente:· 

. AÓ11cúcó/Í,i~2, s~ .... <lo '"'" do " "'"'°' 1.oool «J•do d• '""' 
'ef~ctos el nmnbni~;ienio,si;~rcsptins~bilidad p~ra ~I i~bajndo/ ' ··. . · . · 

>·.:' 
~>) ' '· ·'•" .,·_ 

Fracción L Incurrir el tit~la~de In depcnd~ncia~ s~ ¡lcrso~al dir~ctivo o~d~inistrativo · 
que tenga facultades de inundo ~dirccció~, en faltas de ~'robidadu honradez, acto~ d~·~i~lencia, 
amennias, injurias, mal~s traÍán;iento~· ~·otro~ anát~g¿s; ~;; ~~~i~ d~l trab~j~d~r;; cón~ugc, 
padres, hijos o hermanos¡ 

1 ·:::~ ,.._; - • •• "': ':. • '· - •• ," ·: ,. ': 1 ' 

:,/ .. : . ··-';..,_; ·>,_·:, 
::,:·:·:·; ... · 

<::''.I 

Fracción 11:. Reducir el salario del ;rabajadcir:d~ la ~a~tidad s6ñÜlnda en ;ll nolllbrallliénto 

o recibirlo fueradc la fc~hascñnl.;d~.pÍlra su.pa~b: ;,·,:~ •.·• • :¡,: ;, .. · .'/ .·. ;':' 
' ., ;~ .. \ .{ . ' . , '' . ·'. . 

Fracción 111. Sufrir perjuiciÓs cáusados ~·aliciosamcnt~ por el tituiar.de h1 depc~dcncia o 

de las personus en quic11cs dcfoga a~i~;idad;en~ush~ii'.afuicniaso útiles ;i'e ;rabnjo; · 
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Fracción IV. ,Comprorneler el lilulnr de Ja dependencia o de fas personas en quienes 

dclegaauloridnd, Ja scgurid~d del eslablecimiento o.de liis personas que se cncu~ntrén en él; 
' <::'. ·': " :· .· . . ' -, " ' :. ) ~·-' 

Fracción·. V.Carecer el ·.establecirnicnlodondc ~e;preslc ,el servicio, Úcundiciones 

'higlénicns o no incwnpln conÍn~medidus prcvc~1iJi1s ó de ~cgÜridad.'r~1;icndo e~ peligro la .· 
seguridad, salud·~ vida de Jos' 1r~bÚjndorcs; ' 

'.'- .. __ ,. 

Frncción .· vC · Cnmbiar. iu asign11CiÓi1 o cÍlrgo; qu~· se c~i1tc~ga:'cn: ~I· 
nombrnmiento .en virtúd.cl~J cu~l.se·pi~ste'ci s~~~iei~.q~e·i~pliqÜ,¿¡ftrestricÍón}~ s~rvi~iÓs •. 
distintos a Jos consignndos en' dicho doc'uinenllÍ,, sir;.-qüe. se Ücrodite que as,! lojéquicran· Jas 

Frn~ciónVJJ.CnrnbiarJiubica~ióndd. esÍnbledmichto d~~d~se preste ·c.1.seivieió, sin el 

consentimiento ~el ;;nbnJ~d~r-y ~Í1inrr~ditui :<{ue 'a~1'10 ;e~~ié~ ta ~r~sta~Íóñ d~I ~~rViéio;. , , 
.¡ - .,:.; 

· •. F~~ciJn\; 11TLas,ariálogns ; a{las'.d~tabl~ci~ns. ~.n.~l#'·r~cci_on~s· a~tcriore,s,·· de.· igÜal 

mnnhrn gra~es y' de éoiísccuéndnisém~jmitcs': en lo que altrab~jÓ ~e ;¡;¡¡~ié: 
. -·-.. ~·';' ' ... "~'~ :·; '.' 5-:, 

··;, .. \ '·>,:·' .. 
ARTICULO. 45. TER.: El trabájndór po~~á s~para~c de s'u irabajci dejándo de surtir 

. . . ' . -' . . . . . ' ~ ' . ' • ' : ., ., " - - ·«··· ~ '·.~·- _,, .·_ ' ,, . ' ' . ' . ' . . ' 

efectos el nombrnmienfo, d~~fro de los30 d.lns siguienic's'a In ícchn en que se dé cualquiera de las 

causns señaladas por c~tn ley, teni~ndo ~~~ciiÓ a q~~sli le,ind·~~~i~~ ~n i'os ténninos siguientes: 
e <~' • 

Fracción Í. Si, la rcl~ció~ de t~bajll;f~e~ 11or ti~m~ detenninado menor de un año, en 

una cantidad igual ni import~ de los s~iaiiú de hi iilitncf del tiempo de servicios prestados¡ si 

excediera dé un año, ~11 uri~ ~an;idad i~unl ni imp~rte de los salarios de seis ~eses por el primer 

año y de vei.~te diáS p~r clld~ ~n~ d~ lo~ ~ños,~ig~iellles en que hubiese prestado sus servicios; 

FmcciónIJ, Si In rclñc;jn.;c t~bnjo fuere por tiempo indctcnninndo, In indemnización 

consistirá ~n veinte di~~ de s¡¡nri~ 
0

p~r· ~adn uno de los años de servicios prestados; y · 
: 1 • 
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Adcnuís de las indemnizaciones u 11ue sé rclicrcn lns fracciones anteriores, en el importe 

de tres meses de snl.nrio y en el de lo.s sal.arios.vencidos desde In fecha del retiro hasta que se 

paguen las indemnizaciones . 

. : .. : . ' >· , < . ,· ·:· . . . 

¡jn este sentido, s1ibemos que In refonnn'que proponemos será cóilsidcrádn, por aquellos 

. ~utores que dcli~~dc11 hi nnturalc1.n i1dministmÚvn de. la relación que une ni EStndo con sus 

trab~j~doré~; éomo' ,innpii~~blc a dicha relación basados en argumentos,· tal~s como los 

· csgri~ido~ p6~ ~~c~t;n sll~rcma Corte de Justicia de In Nación, que en. nada fundamentan el 

•· ·estado de discrimi~nción de que son objeto In clase burocrática, ni no concederles acción dé retiro 

por cní1sns impuí.nbles ni Estado-patrón, con In única finalidad de privar y limitar lo derechos 

. clcmentnlc.s ·de que debe gozar todo trabajador, por el ·solo hécho .. de serlo, con total 

independencia de neto que le dé origen a dicha relación o del fin que persiga. 

10. llENEFICIOS EN SU APLICACIÓN 

.A lo largo del presente trabajo de investigación, aunque en forma concreta, hemos traiado · 

:: de hacer notar, In relevancia y trnscendeneia que el reconocimiento y ejercicio de la acción de 

. retiro, representa para In clase trabajadora sin distinción alguna, pues sin pasar por nito, qtie fue 

·•grande el 'esfuerzo que nuestros legisladores hicieron, para otorgar a los trabajndoi-cs al ~crvicio. 
' . ··. ·~ 

··•·del Estado, un mlnimo de derechos que garuntiwrán el buen descmpeílo de la relación jurldica, 

qucsurge por In prestación de servicio, no es menos cierto, que también hit sidonrdu~ ; continua 

Ía luch~ de la clase burocrática, para que se les reconociera, siquiera la calidad je trnb~jnd~r~s. •. ' 
... 2¿ '/.:\.:: ~" .· -,,>; .. ·:,,;.i'. 

Sabemos de antemano, que In relación de trabajll se da ~n_condicii);ihs de desigualdad 

entre las partes y en atención a ello, es que surge su nntu¡alei.a.soi:l~l,eK~Msentl~o; la acción 

de retiro. es una de las mns grandes manifestaciones del ~~~~tituy~~te; ~··n~ d~'16sinr ~1 ·fin de 

justicia social de nuestra Constitución, pues diclui ~~ción; p~ne' ~n un' pl~1~ d?ig~~ldnd a ambas 

. partes, por lo que hace, a In facultad de dar por rescindid~, I~ relación d~ t~b~j~; por ·causas 

imputables a cualquiera de ellas, con In e~igibilidnd de la co~spondiente' responsabilid~d. 



168 

Ahora bien, sabemos que hislóricamentc los trabajadores hun sido objeto de cxplo1ación y 

abusos por p¿rtc de In clase patronal, trabajadores que en virtud de Ja necesidad de ob1cncr o 

.conscrva·r su empico. como su fuente de subsislencia y Ja de su familia, soportan actitudes de 

abuso, en donde el ejercicio de Ja acción de retiro, constituye la única cspcran1.a de equilibrar en 

•·· ::cic.~o aspcclo di.chit relación jurídica. en evidente henclicio de los lrabajadorcs, quiénes en caso . 

· .• del incÍunplimiénto imputable ni patrón a cualquiera de las obligaciones dcrivadasdc la relación, 

podrÓn ,scpa~rsc dé In mi~mri obteniendo el pago de la indemnización que J~ Ley Federal del 

Trab~j~ eslabÍcéc ~n su artículo 50, t.oda vez, 1¡uc si bien, el trabajador fue quien se separo de Ja 

rnl~ciónl~bo;~I: fue por ~ulpa del patrón. .. . . . . 

En este .sentido, In priv~ción y limltnción tnntci constitucional ccimo legal; qúc sufrén los 

tra~j~d~rds al.sc~icio del. Est~do; •• ~or. iaquchace.ai.'ejc;cid~de··•1.a a~ciÓn!de ;cliro,.· l~s 
··.·m~ntÍcí1~·· cr1 i:u•~·e;;ndo~·de ins~g~rÍdad'. cn';'<l~n~é'·cl~;p;in¡i~io d: '¡~~a;ld~d jurídica en 

' ·. ·• ~· contraposielón al .traía discriminatorio,' scvc. vulnerado; ya'quc 
0

dkhos l~baj~dores. nopucdcn 

·· cj~;éhnr ~cclón ilig~rm c~:~'on{;a 'del Estad:o·patrlln; p~r ~Í,i~cu~n;1Í~i~h10 de ésl~.últÍ.~i~ a sus 

· abligaciOncs d.cri~.adas de:'.ª relación Íabo~t · )J '. \,~_1, ~~ : ; ..•. ·:~ 

E~ c~t~ ~rd~~· de id~as, e~ que nos atrcvd~~sa irroWa.~~; Jnr~fo~a i la t;ricción IX del 

np~rtado'•'Íl'.',;d,el: n~ículo 123, c~~stiiucional;a ·~féctode q~~;contc~~le~I ~j~~iciÓ .. de. I~ acción 

:>de' relir~. ~ar .cau~as impulables;al Estado· Pal~ón; ~sf ,com~ la refo·n;,~·~ Ja'LeyFed~~I ·de los 

, • Trabajnd~~es ·al. ScivÍéio .·dél · E~tadó, que :onie~pl~ Í~s ~~~sasj~~;iflcadas ~ar hi~' que . algún ·. 
·- .· ,-.. - ·-. - .·-.·· . ' - . ' ... ,,- ; . ,,. - ·, :. ,.,, ' 

.... ·.·. !~bajador podrá ejercitar dicha ai:ci6n, así como eJmonto de las indcmnizacio'ncs, a lasque esos . 

. . lrab~jndÓrcs l~ndran dérc~J;o, la~ que son idénticas a las é~nle~pladas por,I~ Ley F~dcraLdel 
•.· •. Trabajo para I~~ trnliajudores ordinariós, por co~siderarque el ,mon,10 de las mis111as,' no depende 

del· carúct,er p~ivad~ o públi~o .del patrón, pues al. establecer una .. dife~n~Ía Í~d~bldamenl~ . 
- --- ~ ~ -· --- --- . - " - . ;. - ' . . - - - . . ' ·_,<: . -~ ·t - . ' . . . , 

~g~ncirOrr~,m~s u~· nuevo CSt?do ~~ discri~innción. ' ... :-- -·~:: 

Es menester ;eñalnr, que los beneficios que podrían ~encrar· Jasr~fom1'as constitucionales 

y legales propue~las, a nuestra consideració11 pueden si:~ las 'si~~ierÍtes: • 
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• Los trabajadores al servicio del Esiado, linalmente gozarían de uno de los derechos más 

importantes que nuestra Carta Magna otorgn a los lrabajadores ordinarios. por lratarsc de un 

derecho inhercnlc a la calidad de trnbajador y surgir en formu paralela a la relación de trabajo, 

exlinguicndo la violución al principio de igualdad jurídica consagrado en el articulo 1° 

constitucional. asi como ni articulo 2° constituCional que prohibe los tralos discriminatorios, que 

impliquen en mayor o menor medida, una limhnción o privucilin de derechos constitucionnlcs o 

legales, situación que se nc1uali111 en el npnrtndo "ll" del rirtleulo 123, ul mcnos por lo que hace a 

la ucción de retiro se refiere. 

• Gencrnría certeza jurídica a los trnhajadores al servicio del Estad~, en cuanto a su 

estabilidad en el empico, pues limilaria lns conductas de abuso por parte de los titulares de !ns 

dependencias O superiores jcri1rquicos COI! facultades de mando )'.dirección,' que: licncn como . 

finalidad que dichos trabajadores "volunlnriamcnte" renuncien n su empico, a efcdo de colocar 

en ese puesto a un familiar o amigo, quedando dichos t~1bajadorcs cri ~slndo .. de indercnsión, 
' ' - ' 

sujclos a los altibajos de la vida polllicn de nuestro pals y en sulugar, los trabajador~s al ~~rvicio 

del Estado, anlc las actitudes de incumplimiento asumida_s por los titulares de las dcpcndencirui o.·. 
,' . -'\- - ' 

superiores jerárquicos con facultades de mando, podrán rescindir unilateralmente dicha relación. 

de trabajo, sin necesidad de tener que renunciar o en el mejor de los cas.os, espera~ paci_entemenle · 

el ejercicio de un "cese injustificado" por. parte del Estado, que serla el úniC~ ~~so en' que 

aclimlmente. estos trabajadores t~ndrían acción que ejercitar ante el TribU'naÍ.;_Fed~~I de 

Conciliación y Arbitraje, para deducir sus d.erechos .. · 

Por último, sabemos que las reformas propuestas p~dielin ser co~siderádas como 

absurdas o incluso arriesgadas, ya que los trabajadores pudiera~·~busai d~· este derecho, en 

delrimento del patrimonio del Estado. Sin embargo, insistimos ~n la pertinencia de las reformas 
--- - "-- . 

· ... propuestas; en virtud, de que en el presente trabajo, hemos realizado un análisis aunque concreto 

de los argumentos esgrimidos tanto por lu Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por los 

precursores de la naluraleza administrativa de la relación que une al Estado con sus trabajadores, 

cuando evidenlemenlc es de carácter laboral, no siendo postura suficiente para privar del dérccho 

de retiro a esos trabajadores, el hecho de que.el Estado quede obligado al pago de indemnización, 

parlicndo de In idea de que ambas partes de la _relación pueden incumplir con sus obligaciones. 
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CONCLUSIONES 

PIUMEHA.-.La Constitución de 1917, como la primera Constitución Social de todo el 

mundo, fue In imica en buscar· la protección y reivindicación de los derechos de In clase 

socinlrncnte débil, que er; esa époc~ estaba coi1fom1ada por la explotada clase del cam~o y la 

obrera, cunndo ambas. vivlnn en un completo estado .de inseguridad jurldica, sin que se les 

reconocieran sus más elcmenlafcs dereclrns inherentes n su nnlurale1.a humann, mucho menos n 

su calidad de trabajadores. 

SEGUNDA.- Ahora bien, el artlculo 123 constitucional de 1917 contempló un número 

eleinenlal de derechos en bcnclicio de In clase trabajadora, con .el lin de equilibrar las 

desigualdades que caractcri1.an las relaciones de trabajo, entre ellos consignó el derecho de 

"retiro" de. dicha relación jurídica, ejercitado unilateralmente por CI · 1rabajador por causas 

imputables al patrón. obligando a éste último al pago de una indemnización en favor del primero 

de los nombrados, acción que a su vez, fue regulada por su Ley reglamentaria. 

TERCERA.· Por otro lado, los trabajadores al ser\iicio del Estado, fueron excluidos de In 

Declaración de los Derechos Sociales de lo~ TnÍbajadores dÜ 19 t 7; luchando constantemente por 

·. ci reconocimiento de la nnturale7.n labo~l y rort~~to~~~cini'd~ la-~Íación ju;ldicn que los une al 

Estado, por la prestación de su.s : servÍcios/pcrsonnles subordinados, ns! como por el 

. estabtecimient~ .de 1i1 ~n1i<l~<l de ilnt;ón réspéct~ 0dé1 cisindo, sin embargo dicho reconocimiento 

no)legarÍá, sino l~n~ta el nñ~.de 1 ?Js·~~n el E;tatuto de los Trabajadores al Servicio de los de los 

Poder~s de la Úriión, que ac~ptó la c;lidad de patron respecto del Estado, mismo que cabe señalar 

.·. ru~Í~ch~~º dc·i~í:riri¡tit~cignal. 

CUAÍ{TA.· Ahora bien, desde ~I año de 1917 y hasta la fecha, ha sido latente la 

· trasc~ndencia· que el ejercicio de la acción de retiro tiene para la clase trabajadora en general, 

pues implica un cierto equilibrio de las desigualdades que caracterizan dicha relación jurídica, al 

otorgar a ilmbas partes la posibilidad de rescindir la relación de trabajo, por causas imputables a 

cualquiera de ellas. con cxigibilidad de la correspondiente responsabilidad patronal, que no es 
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olru cosn, que el pago de la indemni1~1ción que la Ley l'edcrul del Trabajo, para ese efeclo 

eslablece. 

QUINTÁ.· En :esle senlido, unlc>la presióri ejercida por los lrnbaj~dores ni servicio del 

Es1ado; en el~r)o Jd 19'¿(), ~s\íecir 43 uílhs d~~pu~s' qúc írf rcstÍ1 de los trabajadores ofdinarios. le~ 
. rudron constituci~'iih1;;1~Ütc r~conci~ido~un rni~l~1ode d~r~clÍ~s de carácter laboml, surgiendo el 

apa~~do · "Íl" del' .. 11~,i~lil~· 123 conslltuci;r;al, cuyn 'trusceÍ1dencia evidentemente fue el 

reconocirniento im ni~él cci1ÍsÚtucio1Íal de In cnlidad de patron respeclo del Eslado, quedando 
·- .. \. ·--r'· • ·-·'. ·:-o .-·- ·-···- • 

inlocadas lns disposicionés yÚ exislcntes, mismns que confonnarlnn el apartndo "A" del preceplo 

. . 

SEXTA.'. Pues bieri, cuando fi;tnhnente se reconoce la nnturaleza lnboml de la relación 

que uné al Estado 'con sus trabajadores, desde el nivel nonnalivo más aho, es decir 

constitucionaln;ente, ·se les priva del reconocimiento y ejercicio del derecho de retiro· de ·In 

r~laciÓn lnborul, por causas imputables ni Estado-patrón, discriminación que lleva implícita la 

absurda idea de que sóloCI tmbnjador puede llegar a incumplir con las obligaciones derivadas de 

la relación dé trabajo y no así el Estado-patrón. 

· SÉPTIMA.· Como consecuencia del estado de discriminación y privación, en que se 

e~c.uentran los trabajadores al servicio del Estado, por lo que n la acción de rctirose refiere, los 

titúlnres de lns dependencias del Estado o las personas en quienes delegan autoridad, asumen 

actitudes de abuso y desacato a sus obligaciones derivadas de In relación laboral, en ~rjuicio de 

d'iéhos trabajadores, quienes legalmente no cuentan con acción alguna que ejercitar en ~ontm del 

Estado-patrón, a fin de hacer valer sus derechos laborales, no teniCncio mA~ rcm~dio que 

renunciar "voluntariamente", cuando la situación de vioíacióri a ~us de~eé~Ós ie~ insost~nible o 
bien, esperar n que el Estado-patrón cjerciteun cese injusti~cad~'en suc~ni~, pu~sserfa él único 

c~so en que .el trabajador burocrático tendría accióíi'qu~: ~j~r~it~~. ~~~té ~I TribÜ~ai Federal de 

Conciliación y Arbitmje. 

que contemple el ejerCieio i1c•111 a~~ión de retiro de ·1a'rctución de frabaj~. ci1 fa~or de los . . ' ·, . < ;,. '· -. ". --· 
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lralmjadorcs ni servicio del Estudo, por consi_dcrar que ese derecho es inherente 11 la cnlidad de 

trnbajndor y surge en fonna paralela a la relación laboral, sin que tenga relevancia alguni1 el aclo 

que de origen; nicl nn' que J1c~igu o mucho menos, ¡~ n11tilraie1.a pública o privadn del patrón, ya 

que el trabajo es i_déntico én c~nnto -~ su prest~Ción. 

· ----·NOVEN X.;- En csie brdcn dé ideas y considerando (~~ · 10 o~terionncnte. sc11alndo, ·se 

propone la' reforn1~ a lu fracción IX del apartadÓ "ll'; d~I ~rtfc~lo 123 c~nstitucional, a efecto de 

que ~mi temple la nccióndc rctiio cnfa~~Ídc los trnbnjadórcs alscryicio del Estrido, asl como la . 

. corrcs~~ndi~Í,11~ ;c;ponsabiiiddd n cargo del EstadÓ-¡iatrón. Asi~ismo, a la Ley Federal de los 

Trilbaj~do;cs ni Servicio del Estado regliuncntaria de dicho apartado, para que contemple lus 

cn11;a1és ª t~avés de 1as cuales dicha acción podrám ej~rcit~da r e1 pago de una indcmni1.ación 

idénti~n alaotorgnda a ios trabajadores del apartado .. ¡,,..; 

_.DÉCIMA.; Con las refonnas propuestas, considernmos que se subsanarla en gran medida 

el 'esthdo de inseguridad jurídica, en que actualmente viven los trabajadores al servicio del 

Es!ado,' pero además se actualizarla el contenido del artl~ulo 2° constitucional que prohibe todo 

--acto de disériminación, que implique una privación o limitación de derechos, con ello gozarían de 

certeza en su empico, pues dicha omisión implica una violación al principio de igualdad en 

detrimento de sus derechos constitucionales y legales de carácter laboral, quiénes al no tener 

acción que ejercitar en contrn del Estado-patrón, se encuentran condenados a soportar el abuso y 

violación a sus más elementales derechos, cuya estabilidad en el empico continuará dependiendo 

de los altibajos de la vida política de nuestro país. Asimismo, debemos mencionar que la rcfonna 

propuesta, no implica la creación de una nueva nonna de derecho, puesto que desde 1917 fue 

contemplada por nuestra Carta Fundamental y por el contrario, consideramos que únicamente se 

trata de subsanar la omisión que de fue objeto el apartado "ll" del artículo 123 constitucional y la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio _del Estado, por lo que se reílere a la inexistente 

acción de retiro ejercitada por los trabajadores al servicio del Estado. En este sentido, es menester 

señalar que aún cuando la reforma que se propone será señalada como arriesgada, la 

consideramos justa y necesaria, resultando nplicable la conocida frase, "es deber luchar por 

defender y hacer respetar la ley, pero el día que la ley se contraponga a la justicia, mayor deber es 

luchar por Injusticia." 
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